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C O N C I L I O D E Z A R A G O Z A 
¿EL AÑO 381. 

¡Se halíaba turbada la Iglesia de És-s 
paña á fines del SiglQ. quarto por la 
heregía de los HdsCilianiftas, que iba 
liaciendo en el Reyno los mas funeftos 
eftragos* Para ocurrir á eftos males seí-
juntaron nueítros Obispos en la C i u 
dad de Zaragoza año 381^ y celebrá-
lon Concilio al que coricurriéron ácafo 
convidados los Obispos de Aquitania* 
Inftartcio y Salviano citados á efte S í 
nodo, inficionados del Veneno del Pris-
cilianismo no quisiéron comparecer, y 
fuéron condenados i como también H i -
ginoj ElpidiOy Frisciliano. Léafe el artU 
culo Priscilianistas en el Cap. de las H é -
regías, P* i * donde se habló con exten
sión de fus errores y el Concilio L de 
Braga. Congregados doce Obispos baxo 
0l Pontificado, de San Dárnaío eílable-^ 
ciéron ocho Cánones en uría Sesion> que 
Cs la única que se ha confervado de 
©tras que hubo en efte Sínodo, 
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A N A L I S I S 

y Exposición de tos Cánones^ 

CANON I . 

S e prohibe laxo la ptna de Excomunión a-
las Mugéres Católicas concurrir á las Juntas 
de Hombres extranjeros, d oir sus hcciBues. 

Exposición» 

e 
eíla providencia que se e&prefa 

n el Canon , dio motivo la conducta 
de una Muger llamada y otras 
que habían sido feducidas por uu Mar 
cos, Egipcio, que después de habier es
parcido í'us errores en Francia , pafó á 
España á derramar su veneno, fcgnrs 
ateíligua San Gerónimo al Cap. 94.!'de 
Haias. Efto obligó á los PP. á prohibir, 
que las Mugeres Católicas concuni"íers 
á las Afambleas de Períbnas extrangeras 
á oir fas lecciones, ó que taviefen en 
íüs caías escuelas para inftruir á otras 

en 



en puhtds dé Religión ; por fer contra, 
lo que prescribe el Apóílol en su Car
ta I . á ios de Corinto, Cap. 24,, en 
ia que prohibe á las Mugeres todo M a -
gifterio en la Iglesia » y previene, que 
t i laSíMugeres quieren saber alguna cosa 
pregunten -en sm casas á , sus Mandos, . 

I CANON- 11. tú 

o se muñe en -.tLDomingo por causa 
del tiempo , persuasión-^ ó supersticioni n i 
íe cehbren juntás cMndfistinas , ni se au~ 
senté alguno de la Iglesia en tiempo de 
qmremdk, -..M-' ^us^ contraviniese ,á este 
decreta sm.&n&temaiizado, 
•npp oob^fi río ollouqoTf- BH V • - . ^ ' f l i m 

Exposición» 

P o r Leyes .iBclesiáílijcas eftaba pro
hibido ayunar los Domingos. Én el Ga
llón dies. y ocbo d«l (Concilio de GanL 
gres,, Metrópolis i d e la & I a go n i a se 
prohibió baxo de excomunión ayunar 
en Domingo por un espíritu de singu
laridad , de contumacia , ó desprecio 

A 2 de 



cfte fanto día. A efto acafo aluden las 
palabras de nueftro Canon : por causa 
del tiempo. Añade , o ̂ or superstición. Los 
Sectarios de los Pri^cilianiftas ayuna-
naban los Domingos en odio del Dios 
Criador , y celebraban fus abominables 
Afambieas claodeítinas en tiempo de 
Quaresma, fegun alegura el Papa San 
León en su Caita 93., tiempo confa-
grado por la Iglesia á la penitencia y 
mortificación. Los defórdenes lamen
tables de ellos Hereges dieron motivo 
á la providencia ác \ Cánon. Sin em
bargo no habiendo motivo de íupers -
t i c ion , e scánda lo , ó afectada singu
laridad , no se prohibe ayunaft el D o 
mingo, si se ha propueílo un ayuno con-* 
tinuado de antemano. 

«¿en CANOK I I I . 

M¡éá excomulgado d que recihiendd la 
Sagrada EucariUía, TÍO la suma ó pase. 



Exposición. 

S e impufo eíla pena para reprimir el 
facrílego abufo de los Priscilianiílas, 
que por temor de fer conocidos, to
maban como los demás en la Iglesia 
la forma confagrada en las manos; pero 
no comulgaban» Se acoftnmbraba en 
aquellos tiempos, que los hombres, re-
cibiefen la Eucarií l ía en las manos des
nudas pueftas en forma de Cruz , y 
las Mugeres en un lienzo limpio. Los 
Priscilianiílas no creían que Chri í lo 
era D i o s , n i que el Verbo Divino hu-
biefe tomado verdadera carne ; de con
siguiente menospreciaban como fábula 
la inftitucion del Auguí to Sacramento 
del Altar, y tiraban á abítenerfe de la 
Comunión. Pero temerofos de fer des
cubiertos y caítigados, tomaban el pan 
fagrado, y le ocultaban sin con íu -
mirle. Prohibe el Canon tan horren
do facrilegio con pena de excomu
nión. Veafe el ar t ículo Comunión do
méstica, del Cap. V I . P. i ^ y la Exposi-

A 3 cion 



6 
cion del Canon 14. del Concilio T o 
ledano I . - . 

CANON I V . 

.intima la misma pena ¿ los que 
en las tres Semanas inmediatas ántes de 
la Epi janía no concurriesen á la Iglesia^ 

y se ocultasen en sus casas y ó andiivic" 
sen con los pies descalzos. 

Exposición, 

T o d o cño hacian los Priseilianiñas en 
desprecio d t l mifterio que no creían, 
de !a Enc« i n/cion verdadera del Ver 
bo Divino. Siguieron el error de Ccr-
don, Marcion y de los Maniqueos, 
de íhuyendo quarto eftaba de su parte 
la admirable economía de nueítra Re
dención. Po- eíio reufaban^ concurrir 
á las grandes folemnidades con que 1% 
Igle.ia celebraba efte Mif ter io , y ocho 
días ántes de la fteíta del Nacimiento 
se ocultaban ó fugaban halla que pa-
fafe la Epifanía.. Ks'regular que ya en 

es-



7 
eñe tiempo se celebrafe en nueítra 
Iglesia la feüividad del nacimiento de! 
Señor en diftinto dia , que la de los 
Reyes. E l Papa Julio I . íegun Pape-
brochío , fué el que antes que otro al
guno introduxo en el Occidente la 
práctica de celebrarfe en diñintos dias 
los Miílerios de Navidad y Epifanía, 
que hafta entonces se celebraban j u n 
tos en el dia del Nacimiento , lo que 
todavía se conferva en el Oriente.' 

CANON V . 

sean recibidos á la Comunión por 
otros Obispos los que hayan sido exco
mulgados por el Concilio ó por su pro-
prio Obispo. E l Obispo que sabiéndolo 
los admitiese i sea privado de la Comunión* 

Exposición» 

prevenido efto mismo por el 
Canon 53 de Elvira, y quinto de Nicea. 
El objeto de los Padres de Zaragoza 
era que ningún Obispo recibiefe á la 

A 4 Co-



8 
Comunión á los Prisci l iani í las , y re*, 
jiovar la providencia que generalmente 
debia obfervaríe con todo excomulga
do , y se practicaba conftantemente en 
£ s p a ñ a . Véafe el artículo Excomunión 
del Cap. V I . P. L , y el citado Canon 
de Elvira, 

CANOKT V I , 

aSÍ̂ W arrojados de la Iglesia aquellos 
Clérigos, que por vanidad ó presunción, 
dexasen su ministerio , y vistiesen el há* 
hito de Monges , afectando con pretexto 
de observadores de la Ley ser mas Mon-* 
ges que Clérigos y y no sean recibidos has~ 
ta que den satisfacción QOU súplicas y 
ruegos* 

JHxposicion, 

os Priscilianiñas afectando perfec^ 
cion y aparentando obfervanciaj procu-
rabau diítinguirí'e del reño de los demás 
yiít iendo el hábito monacal. Sin duda 
imitáron su exemplo algunos Clérigos 

y 



9 
y los PP. prohibieron efta singulari
dad y transmutación exterior, siendo 
digno de alabarfe el zelo de los Obis
pos de E s p a ñ a , como obíerva Baro-
nio (al año 593) en procurar que 
fus íúbditos no iolo se confeivafen l i 
bres de los errores de los Hereges, sí 
también de toda fospecha. En eíte Ca
non se hace la primera mención de 
Monges en España , debiéndofe obi'er-
var que en eíte tiempo no vivian to-
d.avía baxo regla determinada, como se 
dixoen el Cap, I V . del Monacato P. i . 
Para la mejor inteligencia de efte Ca
non véafe el 50 del Toledano I V . , don
de se declara que el Monacato es efta-
do de mayor perfección que folo el Es
tado Clerical, 

CANON V I L 

JÍVtUe tome el título de Dottor , sin 
que el Obispo le declare por tal. 



l o 

Exposición. 

E n los Siglos primeros eftaba á car
go de los Obispos la inftruccion de los 
Pueblos como Paftores y Doctores. Go
zaban también de eíle honor los Pres
bíteros , y en las Actas de las Santas 
Perpetua y Felicitas vemos aplicado el 
nombre de Doctor á Aspasio Presb í 
tero. Aun á algunos Legos se permitió 
y concedió eíte título ; pues (abemos, 
que Panteno y Orígenes siendo Se
glares fuéron Doctores de la Iglesia 
de Alexandría. Pero viendo algunos 
Obispos que eílo acarreaba perjuicios 
á ia Re l ig ión , se vieron preciíados á 
íuprimir eftas licencias , .refervándoíe^ 
el minifterio de enfeñar , y únicamente 
concediendo eílá facultad á los Pres
bíteros que conocieíen dignos por su 
conducta y fabiduría. Los Priscilianis-
tas en . España se arrogaban el título 
de Doctores y Maeí t ros , y enfeñaban 
máximas las mas pernicioías. Hicieron 
írente nueftros Obispos á eítos preva-



t i 
r ícadores , y mandaron que'nadie to-
ínafe el título de Maeílro ni Doctor 
sin que le declarase el Obispo digno 
de eíte m i n i ñ e r i o . Vea fe el artículo-
Dolores del Cap. V I . P. I . 

CANON V I I I . 

o se dé el velo á las Vírgenes s sin 
que hayan cumplido quarenta años de 
edad, • h í.; h • n i mi 

Exposición, 

P o r el Canon 13. de Elvira vimos, 
que babia por aquel tiempo en España 
Vírgenes fconfagradas á Dios , que j a 
mas podían volver al Siglo. Es de ob-
fervar, que en la antigua disciplina 
íblo se prohibió que las Vírgenes fue-
fen confagradas antes de los veinte y 
einco años , como se ve por el Con
cilio Cartaginenfe I I I . Can. I V . Pos
teriormente se feñaló la edad de qua
renta años avSi en el Canon prefente, 
como en el diez y nueve del Concilio 
- • de 



12 
de Agde. Velar ó dar el velo á las V í r 
genes era cargo peculiar del Obispo, 
y íolo con sü licencia pedia hacerlo 
el Presbítero. A l tiempo que eftas 
recibian el I velo fagrado, hacian en la 
Iglesia una especie de profesión p ú 
blica y vo to ' de continencia. Los E m 
peradores Chriílianos honraron á eftas 
Vírgenes Eclesiáftieas con particulares 
diítinciones. Conftantino el Grande las 
furtia de su Erario el alimento nece-
íario para su í'ubsiftencia , y su M a 
dre Santa Helena las convidaba á co
mer en su Palacio, y las fervia los pla-r 
tos por su mano, 

C O N C I L I O ' T ^ O L E D A N O L 
DEL AKO 4004 U ; 

Nota,. • . 

A 
. / .Aunque comunmente folo se cuentan 
diez y ocho Concilios Toledanos, no 
se puede dudar que hubo mas, Hafta 
33 se leen en la Edición de Labé . Las 
labias Leyes que se eílableciéron en 

ellos 



ellos dan una ju i l a idea de la pureza 
de la disciplina de nUeílra Iglesia, qué 
sirvió de modelo á la qüe poí ler ior-
mente se adoptó en otras. Algunos s i 
guiendo á Florez y á Cayetano Ceni 
no asienten, á que eftos Concilios T o 
ledanos fuefen también Cortes, del Rey-
no j pero Mariana, Tomasino y otros 
íbílienen, que los Concilios Toledanos 
celebrados en tiempo de los Godos 
fueron Mixtos- de Aíambleas Eclesiás
ticas y de Cortes del Reyno pues 
vemos en ellos eftablecidas Leyes C i 
viles y Eclesiáflicas y oportunas pro
videncias íbbre la elección de los Re
yes, y cuidado de fus Viudas é Hijos* 
En puntos puramente Eclesiáílicos no 
tenían voto definitivo los Palatinos, n i 
otros Seglares ; pero le tenian los Obis
pos aun en materias políticas , porque 
asiíiian como Caballeros del Rey y 
miembros principales de la República* 

H I S -



.. • si ab i . filb ' smi ; • m -y 
H I S T O R I A D E L C O N C I L I O 

TOLEDANO I . 

á confusión que á primera vifta se 
advierte en las Actas del Concilio To-* 
ledano L , ha dado motivo á q-ue á U 
gunos hayan dudado de su exiftencia, y 
otros creído que no se firmaron en efte 
Concilio sino en otro, A los; primeros-
se hace, inverosímil lo que se refiere 
en eftas Actas de los Obispos .PriscU 
lianiftas Dictinio y Sinfosio, es á faberj 
que los Padres del Goncilio ufaíen coir 
ellos de tanta indulgencia, harta conce-* 
derles que fueíen reftablecidos en,-fus 
Sillas; pero afirmando eíto mismo el Pa
pa Inocencio I . nohay motivo de duda^ 
ni de mirar como apócrifas las Actas, 
como tampoco lo es alguna inconfe* 
qüencia que se nota en ellas nacida 
la incuria de los Copiantes. 

Es de extrañar que el docto T i -
llemont en fus notas á eíle Concilio 
haga tan poco mérito del t í t u l o , y 
pretenda que los veinte Cánones efta-



blecidos en él se formafen en otro Con
c i l io ; quando es conftante que en el 
Toledano X I . se hace mención del Ca
non catorce de eíle primer Concilio 
Toledano, en el que se previno que 
fuefe arrojado de la Iglesia como fa-
crí lego el que no fu miele la Eucariftía 
recibida de mano del Sacerdote. Ade* 
mas: Inocencio I I I . en su Carta al 
Obispo de Cornpoílela reconoció por 
Canon del Concilio Toledano I . el que 
habla de los eílatutos de los Obispos 
de Lusitania , que es el primero. N i 
hace fuerza el que en algunos exem-
plares de eíle Concilio se lea : Esia, 
Junta se celebró en el Municipio1 Ce-
léñense; porque efta cláufula es reciente 
y diftinta del antiguo y legítimo E p í 
grafe , quei decía haberle celebrado en 
Toledo. N i es necefario recurrir á las 
conjeturas de - Loaifa fobre efte par
ticular. _ 

Es verdad que fegun los Escrito
res de mejor nota aquella célebre Re
gla de fe i en que se exprefa la pro
cesión del Espíritu Santo del Padre 

•x y 
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y del H i j o , no se formó én eííe Con* 
cilio , sí en otro celebrado en tiempo 
de San León. Es igualmente cierto, 
que muclias palabras de las que hoy 
se leen en los exemplares de las pro
fesiones de fe no ion las que se leyé* 
ron en el Toledano I . , sino anadidasí 
en el Concilio Toledano celebrado en 
tiempo de dicho Papa, Por efto no es 
de e x t r a ñ a r , que en eítas profesiones 
de fe se dé á Sinfosio, Dict in io y 
Comasio el dictado de Varones de santa, 
memoria 5 porque ya quando se cele
bró eñe Concilio en tiempo de San 
León habían muerto eños Obispos^ 
De Comasio se dice que entonces era 
P r e sb í t e ro , lo que se compone bien, 
aunque después fuefe Obispo. Por lo 
que es precifo decir , que las palabras 
de Santa memoria que recaen íobrtí 
dichos Obbpos se aíiadiéron en tiempa 
de San León . 

La Santidad de Dict inio cuya 
Silla se ignora, cílá autorizada con la 
práctica de la Iglesia de Aftorga, que 
celebra su fieíla el dia dos de Junio, 

y 



17 
y le venera como a Patrono menos 
principal. San León ateftigua su en
mienda y corrección* Baronio nos dice, 
que floreció en fantidad. De donde se 
infiere la injuíticia con que Tillemont 
pretende, que el culto de Dictinio no 
xeconoce otro origen que la Trad ic ión 
de los Priscilianiftas, siendo induda
ble su Conversión^ así por los T e í l i m o -
nios citados , como por el del Conci
l io Toledano I . y Bracarenfe. Ha sido 
precifo hacer eftos prelupueños para 
entrar con menos embarazo en la Hi s 
toria del Concilio Toledano L de que 
vamos a hablar. 

Sinf'osio que folo habia asiñido 
titj día al Concilio de Zaragoza , y se 
fugó previendo la fentencia que iba á 
pronunciarle contra los Priscilianiítas, 
publicó después de la rmierte de Pris-
ciliano y fus Compañeros , que eílos 
habian muerto Mártires por la fe, D i c 
t inio cooperaba esparciendo en todas 
partes los errores de su Secta de pa
labra y por escrito. Pero reconocidos 
tino y otro acudiéron á San Ambrosio, 



1» 
para que por su mediación con 1©* 
Obispos de España íuefen admitidos á 
la Comunión abjurando fus errores. Con 
efecto escribió el Santo á nueftros 
Obispos, que podian fer admitidos de
leitando fus errores , y cumpliendo 
ciertas condiciones que expreíaba en 
su Carta. Esperaron con paciencia los 
Prelados Españoles , que humillados los 
Obispos Priscilianiílas compareciefen 
y abrazafen el partido propuefto por 
San Ambrosio; mas efto no se ver i 
ficó i con la brevedad que era consi
guiente á la fíiplica que habían hecho, 
1'a la do tiempo pidieron audiencia, y 
r.ueílros Obispos con consideración á 
ios .Oficios de San Ambros io , refol-

1 n para deliberar fobre efte punto 
juntarle en Concilio.^ } 

Con efecto en la Era del Cefar 
(s) 438, arlo de Jefu-Chrifto 400 se 

con-

{¿t) Porque á cada paso se ven datarias ias fe-
clias de los Concilios de Toledo desde la Era deí 
Cesar ó Hispánica , se hace preciso paira su in 
teligencia prevenir, que desde que España se so-



Í 9 
'•congregaron diez y ocho Prelados en 
Toledo Capital de la Carpentania, pre7 
sidiendo Patruino Obispo de M é n d a , 
siendo Papa Anaítasio. Eí tableciéron 
veinte Cánones para la reforma de la 
disciplina , de los que se traiara luego. 
Sinfosio, Dict inio y Comasio con otros 
Obispos de Galicia abjuraron í b L m n e 
níente el Priscilianistno, y fuéron abCueL 
tos por los Padres. Ademas se remido 
por el Concilio una fórmula de fe á 
los Obispos de Gal ic ia , que habían 
celebrado Concilio con Sinfosio, y 
.. • • " Co

metió al Imperio de! Cesar , que fué 38 años an
tes del nacimiento de Jesu-Christo, cjmeiízávon 
los Españoles á contar los años desde esta Epoca, 
y continulron hasta el año 1383. en que se ce-
íebráron Cortes en Segovia, reynando en Cas
tilla Don Juan el I , , en las que se determinó, 
se dexase de contar en lo succesivo por Eras , y 
*se contase por los años del nacimiento de Jesu-
Christo. De aquí resulta, que rebaxando del núme
ro de la Era Española ó del Cesar treinta y ocho 
años se conoce el del nacimiento de Jesu-Christo. 
Por exem^lo, la Era del Cesar 438 en que se ce
lebró el Concilio Toledano 1. corresponde al año 
400 de Christo, 
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comunicaban con e l , para que fubs-
cribiendo á ella gozafe det indulto 
de reconciliación y c o m u n i ó n , si el 
Papa ( eíla es la primera vez que el 
Pontífice se llama Papa por excelen
c i a ) y el Obispo de Milán San Sim-
pliciano con los demás Prelados v in ie -
fen en ello. 

No bien se habla difuelto el Con
cilio , quando se fuscitáron nuevas con
tiendas y no de poca consideración. 
Llevaron á mal los Obispos de la B é 
lica y otros que no hablan concurrido 
al Concilio, la indulgencia de que ha
bían ufado los PP, con los Priscilia-
ñiflas convertidos, y se apartaron de la 
Comunión de los que habían asiñido 
al Concilio. De aquí refultó un cisma 
horr ib le , que turbó íbbremanera la 
paz de nueíira Iglesia. 

Penetrados de dolor Hi lar io Obis
po d̂e To ledo , y Eipirio Presbí tero, 
pafáron á Roma y confultáron á I n o 
cencio I . fobre los males que aflíxian 

á la Iglesia de España. E l Papa de-
íeaiido ocurrir á eíios daños dirigió 

o' 
una 
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«na Carta á los Obispos del Concilio 
de Toledo que ya se habla diíuelto, 
en la que aprobaba la admisión de Sin-
fosio y Dict inio , y el que se les hu-
biefe reintegrado en fus honores. A l 
gunos con Nicolás Antonio se inc l i 
nan á que luego que se recibió eíla 
Carta se celebró Concilio en Toledo, 
y así lo conjeturan otros con Baro-
nio ; pero no se encuentra veíligio al
guno de eñe Concilio. Se fabe sí que 
en virtud de una orden terrible expe
dida por el Emperador Honor io contra 
los Hereges Priscilianiítas hubieran 
sido exterminadas, si al mismo tiempo 
no hubiera ocurrido la irrupción de 
los V á n d a l o s , Godos, & c . , que im
pidió la execucion del Decreto Impe
rial , como también la Congregación 
de Concilios. De aquí re íukó tomar 
mas cuerpo la heregía, y desfigurarfe 
la Gerarquía Eclesiáítica , particular
mente en Galicia. 

En efta infeliz conftitucion en
contró Santo Toribio de Aílorga á 
fu Patria de vuelta de fu peregrinación 

B 3 y 
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y vi age que había keclio á la Tierra 
Santa. Penetrado su espíritu de fen-
timiento y de zelo acudió al Papa San 
JLeon, enviando á Roma á íu D i á 
cono Pervinco , y manifeílándole en 
una Carta la trifte situación de la Ig le 
sia de España para que sin pérdida de 
tiempo aplicafe remedio. Fué- muy gra
ta á San León la Carta del Santo Obis
po , y en respuefta íe manda convoque 
en Galicia un Concilio Nacional ó 
Prov inc ia l , sino permiten otra cofa las 
circunftancias s en el que se condenen 
Jos errores de los Piiscilianiflas. Sin 
dilación procuró Toribio poner en exe-
cucion la Orden del Papa ; pero ó por 
no poder eonfeguir facultad de los P r í n 
cipes, fegun juzgó Baronio , ó por re-
siítencia de algunos Obispos de Galicia 
no pudo juntarle Concilio Nacional- por 
Jo que se contentó con que se congre-
gkíb un Concilio Provincial en Galicia. 
-No confia en que Puefelo; y aunque a l 
gunos dicen que en Aguas-fluviast no 

producen documento auténtico, 

A N A -
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y Exposición de los Cánones del Concilio 
Toledano I . 

CANON í . 

e prohihe que sean promovidos al Sa-
Cerdocio los Diáconos que no guardan con" 
iínencia aun con sus Mugeres , ni los 
-Presbíteros al Obispado en igual casâ  
•según lo dispuesto por los Obispos de 
JPortugah 

Exposición, 

E n la Exposición del Canon 33. de 
Elvira hablamos de la Ley de conti
nencia impuefta en el Occidente á los 
Obispos, Presbí teros , Diáconos y-Sub-
dUconos, y de la Carta de Siricio á 
Kumerio de Tarragona, en la que man-

• da eílo mismo á los Presbíteros y Diá
conos. Véafe dicho Canon , y el a r t í 
culo Continencia Clerical del C^p. V I . 

B 4 P. 
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P. i . Las últimas palabras del Canon 
manifieñan , que había poco tiempo 
se habia celebrado algún Concilio en 
Portugal. 

CANON I I , 

JH-Jos que hayan sido públicos penitentes 
no sean admitidos al Clero , no ser 
que lo exija la necesidad de la Iglesia^ 
y en este câ o sean ot denados de Lec
tores ó Hostiarios ; pero no puedan leer 
la Epístola , ni Evangelio. Los que e^tén 
ordenados de Diáconos queden en la clase 
de Subdiáconos; pero no toquen las co$a$ 
¿agradas , n i impongan las manos, 

Exposición» 

S e g ú n la disciplina general de la Tgle^ 
sia no podian 1er promovidos al Clero 
los que hubiefen hecho pública peni
tencia , aun después de reconciliados, 
Coníta de las Cartas de Siricio é I n o 
cencio I ^ á no íer que efta penitencia ]a 
hubiefen abrazado, no por algún delito 

Ca-
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Canónico , sí por piedad y humildad 
hallándoíet enfermos. Véafe el Can. 9. 
del Concilio de Gerona. El grado y 
oficio de Lector fué el mas antiguo en 
]a Iglesia de todos los Ordenes me
nores. A ellos se encargaba en los p r i 
meros Siglos la cuííodia de los Libros 
fagrados en tiempo de las perfecucio-
jies. Pofteriormente se les permitió leer 
públicamente en la Iglesia las leccio
nes de la Sagrada E>scritura , que ve
nían á fer la Epístola y el Evangelio. 
Berardi in jus Can, T . 1. foí. 182 dice, 
que á los Lectores se les permitía leer las 
lecciones tomadas de los Padres y Es
critores Eclesiálticos. Parece mas con
formé al espíritu de nueítro Canon la 
opinión primera. Para la inteligencia 
de la fegunda parte del Canon en 

.que dice, que los Penitentes ordenados 
de Diáconos queden en la clafe de 
Subdiáconos, y que no impongan las 
manos, debe advertirle que hecha por 
el Obispo la imposición de manos al 
tiempo de la Ord fna ion 6 reconci
liación , acoílumbrabaii ios demás Ecle-

siás-
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siáfticos , particularmente los Presbí te
ros imp-oner también las manos. Véafe 
el Can. 54. del Toledano I V . , y ^e-
rardi en el lúgar citado. 

CANON I I L 
«OÍ ob *- ';;•:> ftl í o í g ^ iOl^Ot 

t' l Lector que se casase con "Viuda, 
no pueda ser promov-ido , sino á lo ma>s 
á Subdiáccmo. 

A , 

Exposición. 

-demás de la Bigamia propria y rr-
gurofa , que consifte en haber tenido 
íuccesivamente dos Mugeres , se feñala 
comunmente otra que se dice inter
pretativa, y es cafarfe alguno con 
Viudas Se ha':'mi;radb én la Iglesia ca
nso impedimento para recibir las Or-, 
dcnes Sagradas. En el Concilio Cartagi-
nenfe I V , celebrado año 398, Canon 69 
se declara irregular el que cafafe dos ve
ces, ó con Viuda, ó dexada por otro. Sis 
hablará de eíto en la Exposición del Ca
non 8 del Concilio de Gerona. 
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CANON I V . 

I JQÍ SuhdiácomÁ que casen segunda vez, 
queden reducidos al g?~ado de Lectores o 
JIostiarios, y: sí tercera { lo que-no puede 
oírse)sean reducidos d la Comunión laica. 

¿aposición. 

^Wo reprueban los PP. las fegundas 
bodas como i l ícitas; pero defeando la 
mayor pureza en los M i ni ir ros de la 
Iglesia ,-las prohiben á los Subdiácono.s 
como feñal de incontinencia^. Véaíe el 
artículo Comunión Eclesiástica &c. del 
Cap. V I . y Aguirre T . 2. de los Con
cilios pág. 272. 

CANON V . 

E i Presbítero , Diácono , Suhdiáconoy 
ó qualquiera otro Clérigo que habite en 
Ciudad ó Lugar donde Imbiese Iglesia» 
y no asistiese al Sacrificio cotidiano, no 
sea tenido por Clérigo sino se corrige. 
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y enmendándose merece ser obsuelto j jor 
el Obispo. 

Exposición, 

O b f é r v e f e por efte Canon , que ya 
en España se celebraba la Mifa pública 
cotidiana antes del Siglo quinto. E n 
los Siglos primeros íblo se celebraba 
Mifa públ ica , concurriendo á ella con 
el Obispo los Presbíteros que tam
bién facrificaban con él ; al modo que 
se practica hoy en el dia , en que los 
Diáconos se ordenan de Presbíteros 
y celebran con el Obispo. Asiítian 
también los Diáconos , Subdiaconos y 
demás Clérigos que exercian fus res
pectivos Minifterios. E l Pueblo ofre
cía , respondía , y comulgaba. 

CANON V I . 
q 

í~$e prohibe d las Vírgenes consagra-
das á Dios usar de familiaridad con los 
Confesores ó Legos que no sean Parien
tes) y el concurrir á las bodas no siendo 

acom~ 
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acompañadas de Viudas honestas 9 ó Ecle
siásticos juiciosos. 

Exposición, 

or Confesores entiende aquí el Con
cilio, Clérigos jóvenes , Cantores 6 Sal
mistas , de los que se hace mención 
en la Oración que se dice en el Oficio 
de Viernes Santo : Oremus pro omni-
bus Episcopis, Presbiterisy AcoiitiSy Exor-
cistis, Lectoribus y Ostiariis y Confesorio 
bus. Véafe eíte Concilio y Canon en 
el Tomo quinto de la Historia Ecle-
siástica de Natal Alexandro. 

CANON V I L 

S e ordena á los Clérigos que castiguen 
severamente á sus Aiugeres, no con cas
tigo de muerte, si pecasen, y que n i co
man con ellas hasta que hayan hecho pe-, 
nitencia* 

E x -
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Exposición. 

A - c o ñ i i m b r a b a n en España caftigar de 
muerte los Maridos á las Mugeres adúU 
teras. De aquí provino que nuestros 
Obispos mandafen á los Clérigos cafados 
que no caftigafen de muerte á fus M u 
geres adúlteras, sino con prisión, ayunos 
&:c. Aunque se citan algunas Leyes C U 
viles , que parece autorizan al Marido 
para quitar la vida á su Muger í b r p r e -
hendida en adulterio, si se llega á pene
trar su espíritu, se ve que no hacen mas 
que tolerar, ó no caftigar el Uxor ic id io , 
cxcufando al Marido la vehemencia 
del dolor y de la ira que le agita. De l 
mismo modo la Ley Pontificia no quie
re fea comprehendido en la excomu
nión el Marido que mate al Clérigo 
que adultera con su Muger , porque 
prefume que falta a efte homicida aque
lla libertad necefaria para incurrir en 
la cenfura. Pero generalmente es i l í 
cito eíle homicidio en el fuero de la 
conciencia; porque el Marido no es 

Juez 



Juez legítimo de su Muger. Véale á 
S. Tomas in I V . diít. 37. q. 11. art. 1. 

nei i 1 , i ' 1 • \ n • ^i' •« H í Í ' f̂ 1 0 -ti IÍ ti, 
CANON V I I I . 

que húya servido a i la milicia, si 
Juese recibido en el Clero no sea prorm" 
vido al Diaconado. 

Exposición, 

-A-caíb eñe Cánon podrá excitar la 
duda , si en los primeros Siglos fué 
lícito á los ChriíUanos aliftarfe en la 
Milicia. Antes de explicar el fentido 
en que hablan los PP. debe {uponeríe, 
que no hubo Ley alguna que prohi-
biefe á los Chriftianos la profesión m i 
litar. En el Cap. 3. del Evangelio de 
San Lucas se lee, que preguntando los 
Soldados al Bautilla el modo con que 
debian conducirfe , les respondió: no. 
tratéis mal á nadie, ni k calumnigis, 
y contentaos con vuestro sueldo :• mas no 
les mandó que abandonaíen la Mil ic ia . 
Sabemos que Cornelio el Centur ión 

fu-
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fupo confervar la piedad en la Milicia^ 
San Clemente Alexandr inOj San J u í l i -
no Mártir y otros Padres no echaron 
en cara á los primeros Chriílianos el 
que tomaí'en las armas, ¿mes aproba
ron y alabaron fu conducta en a l g u 
nas circunftancias. 

N i se opone á eftos fentimientos. 
el Canon doce dei Concilio primero 
de Nicea , que-condena á algunos años^ 
de penitencia á los que habiendo de-
xado'por inspiración y ayuda del Cielo 
el cíngulo militar, vuelven á tomarle 
por un espíritu de avaricia. L é j o s 
eftuvo de condenar el Conci io una 
profesión y exercicio que tanta u t i 
lidad habia trahido á la Iglesia, quan-
do deftruido Maxencio, venció el gran 
Conftantino, cuya victoria se le anun
ció en aquella admirable visión de la 
Cruz fanta que apareció en el Cielo. 
E l Canon Niceno condena á peniten
cia á los que habiendo sido privados 
del cíngulo militar baxo L i c i n i o , por* 
haber confefado la fe, movidos des
pués de la ambición volvían á tomarle 

dis-



clispucños ¿ abandonar la Religión. Así 
interpretan eíte Canon Zonaras, BaU 
famonj y Rufino. Albaspineo ( T , 2. 
ConciL Lab. pág. 78. ) juzga que ha
blan los PP* de Nicea de los peniten
tes lapfos, que después de recibida la 
bendición y habiendo renunciado t o 
dos los cargos públicos y empleos m i -
litaies, se arrepienten del voto. Como 
quiera se ve que el Concilio no re
prueba la profesión militar* 

N i de que los Padres de Toledo 
prohiban que los Soldados si ion adT 
inuidos al Clero j fean promovidos ¿l 
Diaconado, se infiere que fuefe ilícita 
efta profesión. Se lee, que Dios no 
condescendió Con los defeos que tenia 
David de conftruir el Templo, porque 
había derramado mucha fangre en las 
guerras que foftuvo contra fus enemi
gos. La Iglesia prohibe ordenarfe los 
Bigamos, sin que por efto condene las 
ffgandas bodas. A efte modo los PP. 
de Toledo aunque inhiban la promo
ción de los Soldados al Diaconado, no 
por eí lo repiueban su exeicicio. 

C Es 
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Es verdad que Tertuliano decía* 

naba contra ios que se aliñaban tn 
los Exércitos de los Emperadores Gen
tiles, y miraba eíle fcrvick) como una 
especie de Idolatría j pero era por el 
peligro y ocasiones quasi inevitables 
de caer en ella. Por la misma razón 
ncafo Inocencio I . en su primera Carta 
a Victr icio dice: Si alguno tomase el 
cíngúlo de la milicia seglar después de 
la remisión de los pecados^ aunque nó haya 
enmetido otros delitos graves no reciba 
dignidad de Diácono.-

Berardi in Decref. T . i . £ 183. 
descubre otra razón de la providencia 
del Concilio de Toledo, y es que los 
Soldados acoílumbrados al tumulto y 
ruido de la Güet fa 'podian en el-Clero 
excitar turbulencias y discordias;' r 

Uitimamente conviene faber, que 
habla entre los Romanos tres especies 
•de Mil icia . Üna era Palatina', de los 
•que férvian' eií "Palacio otra Togada, 
qual era iá de ios Prefectos , Presi-
denies ^ -A-bo^doís ^ Curiales & c . Otpa 
Castren^ <> 'armada, Eilia, era la desU( 

So -
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Soldados, y de la que parecevque ha-, 
bla el Canon de To íedo . Sobre la ! L 
citud de la profesión Mil i tar véaíe á 
S. Tomas 2. 2. q. 40. á i . 

CANON I X , 

'e prohibe á las Vírgenes consagradas 
á Dios ó Viudas, cantar Antífonas en 
sus casas con el Confesor ó con su Criado 
en ause?icia del Obispo ó Presbítero. JVo 
se cante el Lucernario fuera de la Igle
sia ; ó si se leyese, sea estando presente 
el Obispo d el Presbítero. 

Exposición, 

•esde los Siglos primeros se introduxo 
en la iglesia a/i Oriental, como Occiden
tal cantar el Oficio Divino alternati
vamente ó á Coros , para aliviar la fa
tiga del canto á íblo un Coro. Elle 
canto á coros ó alterna livamenté es lo 
que San Paulino en la vida de San A m 
brosio llama Antífonas , y es lo que 
prohibe, fegun algunos nueítro Canon; 

C 2. es. 
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es decir la alterna modulación de la V í r * 
gen ó Viuda con el Confefor ó Criado^ 

Otros le explican de diftinto mo
do. Por lo que respeta á la fegunda 
parte del Cwnon, diximos hablando del 
Oficia Divino en el Cap. 6. de la p r i 
mera parte, que por Lucernario se en-
tendian las Vísperas que se decian á 
la hora de encender las lámparas* A l 
Lucernario se feguia la interpretación 
de las Santas Escrituras > y eíte era o f i 
cio peculiar del Obispo, y en aufen-
cia fuya del Presbítero , y faltando eíte 
lo haria el Diácono. Por efta razón se 
mandóy que faltando alguno de eítos» 
no se dixefe en las cafas particulares: 
el Lucernario* 

CANON- X . 

M sea admitida a l Clero el que tenga 
tonir.ahi.dd alguna obligación legal, sin l i 
cencia del Patrono y testimonio de su bue
na conducta. Véafe el Can. 8o. de Elvira^ 

http://tonir.ahi.dd
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CANON X I . 

>€ excomulga á los Poderosos que des~ 
jjojen d los Clérigos Pobres o Religio
sos , hasta que den satisfacción a l Obis
po > y restituyan ¿o que han usurpado; y 
si reusasen hacerlo, despache una c i r 
cular d iodos los Obispos de la Provin
cia, y aun á otros, para que le ten
gan por excomulgado. Y ézfe el art ículo 
Excomunión del Cap. 6. y la Exposición 
del Cán. 53. de Elvira. 

CANON X I I , 

L os Clérigos queden siempre adictos 
á su Obispo , y nunca se agreguen á otro^ 
á no ser que otro Obispo quiera recibir 
libremente al que se separa del cisma 
de los Hereges, y vuelve á abrazar la 
Religión Católica. Todos los que se se
paran de los Católicos para unirse con 
los Cismáticos, sean excomulgados. 

C 3 £x~ 



Exposición. 

S e g ú n la antigua disciplina así los Clé
rigos que dexaban fus proprias Igle
sias, como ios Obispos que los recibían» 
incurrían en las penas de Excomunión 
y deposición. Se ven eftablecidas ellas 
penas en los Cánones 15 y 16 de los 
llamados Apoftólicos. Poí íer iormeníe 
se prohibió lo mismo en el Concilio 
I . de N i cea Can. 16 con tanto rigor, 
que declara írrita ( inválida, fegun M o -
rino ) la ordenación de un Clérigo» he
cha sin la licencia del Obispo que p r i 
mero le habia impuefto las manos. Vea», 
fe el Canon I I . del Toledano I I . 

CANON X I I I . ' 

O*? condena á penitencia á los Fieles que 
entran en la Iglesia,y nunca comulgan. 

Exposición. 

ve por eñe Canon , que había de-
caido por eíle tiempo el fervor de los 

p r i -
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primitivos ChriftiSnos en E s p a ñ a , que 
fegun una Carta que se cita de San Ge
rónimo á Lucinio Bético comulgaban 
todos los dias. L o mismo se lee de 
los primeros Chriltianos. ComuKgabari 
todos los dias sin que les ob!¡igaíe pre
cepto alguno; pero infensiblemeníe.se 
fué resfriando eíte fervor, y fué precifo 
que la Iglesia en el Concilio La te t aneó 
le del año 1215 m a n d a á todos [ós Fie-» 
les la Comunión anual. Véafe el articu
lo Comunión del Cap. V I . P, L • 

CANO^ X I V . 

I J G S que no sumiesen 6 pasasen la Sa-* 
grada forma en la misma-, Iglena quando 
comulgan) sean arrojados de t i l a como 
sacrilegos. 

Exposición* 

Smi eíla providencia dió motivo la fa-
crílega conducta de los Pnsci!iai)iilas, 
que por no ier conocidos tomaban co
mo los demás la forma fagrada ; pero 
1X0 comulgaban, porque despreciab n 

C 4 ' 1 la 
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h Eucarií l ía á confe'quencia del error 
y peftifera doctrina que enfeñaban, de 
que Jefu-Chrifto no era Dios , ni el 
Verbo Divino habia tomado carne, 
Temian fer conocidos de los Católicos} 
particularmente desde que Idacio é Ita^ 
ció obtuvieron del Emperador Gracias 
no un rescripto, por el que mandó que 
los Priscilianiftas fuefen arrojados de 
las Iglesias , y aun de las Ciudades; y 
para evitar efte caftigo simulaban el que 
comulgaban , asiftiendo con los Ca tó 
licos á la Liturgia , tomando la forma, 
pero no la fumían ? ni pafaban. Veafe 
el artículo Priscilianiséas del Cap. 2. 
•P. i ; , y el de Comunión doméstica del 
Cap. V I . P. 1. y el Canon 3. del Con^ 
t i l i o de Zaragoza de 381. 

CANON X V , 

^Se excomulga á los que comuniquen con 
los Excomulgados denunciados y notorios, 

Exposición, 

folo se prohibe e» efte Canon 
la 
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Ja comunicación Eclesiáftica con los 
excomulgados, sí también ¡a civi l . Eíta 
disciplina viene desde el tiempo de los 
Apodóles, San Pablo en su Carta p r i 
mera a los de Gorinto Cap. 5. pre
viene á los Fieles, que con los desho-
neftos, avaros, idolatras & c ; ni aun 
comielen, San Juan en su fegunda Car
ta no quiere que aun se falude á cier
tos pecadores. Véaíe e] artículo E x 
comunión 'del Cap. V I . .P. IM 

CANON X V I . 

S e condena á diez años de penitencia 
d la Religiosa que pecase ; y se impone 
ia misma'pena al que la corrompa. Si 
esta se. casase y no sea admitida á l& pe
nitencia , d no ser que viva caúa/isxtrite^ 
viviendo y después de muerto su Mando. 

Exposición» 

S e disputa enue los Tró^ogos y Ca-
noniílas fobre los Matrimonios de los 
Monges en los primeros Siglos. Soñ ie -

ftén 



nen unos, que desde su origen fon I n 
vál idos: otros con el Maeí l ro Basilio 
Ponce en su Obra de Matr im. L ib . 7. 
Cap. 19. defienden que fueron válidos, 
haíta que el Concilio Romano cele
brado año 1139 los anuló y declaró 
por inválidos. Pero todos los D D . con
vienen contra el error de Joviniano 
y otros , que en todos tiempos fuéroii 
ilícitos , execrables y facrílegos, y por 
eíia razón prohibidos por los Concilios 
y Decretos de los Emperadores J o v i 
niano , Honorio y Teodosio. 

CANON X V I I . 

fS^ean separados de la Comunión los. ca
sados que tengan Concubinas m a s no 
¿os que no: estando casadoSy. Jas tengan* 

Exposición, 

T é n g a f e prefente para la inteligencia 
de eíie Canon lo que queda dicho en 
el Cap. V I . de la primera parte, ar
tículo Concubinato. Selvagio en fus A n -

t i -
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dguedades Chriftianas L i b . 4. Cap. 8. 
fol. 235. citando efte Canon, siente 
que los PP. permitiéron un concubi
nato moderado con arreglo á las Leyes 
civiles que lo pe rmi t i é ron , baxo la 
condición dfe que nadie tuviefe mas 
que una Concubina , y efto se enten
día no eftando cafado con otra. Pero 
las Leyes Eclesiáíiicas añadieron otras 
reftricciones.. La primera, que se j u n -
tafen con ánimo de vivir en fociedad 
y criar hijos. La fegunda, queefta unión 
no í'ueí'e para tiempo determinado, ni 
arirtraria, sino que dura fe hafta la muer
te. Véaíe también á Berardi in Decreu 
P. 1. Cap. 17. fol. 181. 

CANON X V Í I I . 

excomulga á la Viuda delOh'npoyPres~ 
hítero ó Diácono^ que W casa, y solo en la 
hora de la muerte se las dará la Comunión, 

CANON X I X . 

L os Obispos , Presbíteros y Diáconos 
fio reciban á su afecto}pcna de excomunión 

á 



, 4 4 , . ^ . v á sus hijas consagradas a Diosy si ptcá* 
sen contra el voto y ó se casasen. La Mu^ 
ger no sea admitida á la Comunión^ á 
710 ser que después de muerto el Marido 
hiciese penitencia ; y aun viviendo este, 
si se apartase é hiciese penitencia > ó 
pidiese la Comunión en la hora de la 
muerte y no se la nieguef 

CANON X X . 

prohibe á los Preshúeros el abuso 
que habian introducido en algunas par
tes de consagrar el Crisma, Se manda 
que solo el Obispo haga la consagración 
de los Santos Dleos ^ y que se destinen 
de todas las Iglesias Diáconos ó Subdiá-
conos que reciban el 'Crisma consagrado 
por el Obispo. E l Diácono no crisme; pe
ro podrá hacerlo el Presbítero en- ausen~ 
cía del Obispo , y aun estando presente, 
con su licencia» 

Exposición. 

I abuíb de confagrar el crisma los 
Fres-
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Presbíteros se h a b í a introducido, par
ticularmente en el territorio de Fa
lencia. Reprueba y reprehende efte de-
fórden el célebre Obispo Montano en 
una Carta que escribe á los Palentinos. 
También se determinó que no se cu-
íregafen los óleos sino á los Subdiá -
conos ó Diáconos. Donde se ve fer abu-
fo entregarlos k Arrieros c&rc. La fegun-
da parte del Canon envuelve mas d i 
ficultad, permitiendo al Presbí tero que 
pueda crismar ó confirmar en auí'en-
cia del Obispo & c . Eí lo lo entienden 
muchos Comentadores no de unción 
Sacramental hecha en la frente,, sí de 
una unción ceremonial hecha en el bau
tismo íblemnc en la cabeza del bau
tizado. Véafe á Suarez T o m . 3. del 
Sacramento de la Confirmación, Disp« 
34. Sect. 2. (a) 

• C O N -

(a) No he entrado en e! examen de quaíes de 
los Concilios Toledanos fueron Nacionales ó Pro
vinciales, sobre lo que discordan los Historiadores, 
por no extenderme mas de lo que conviene. El 
«jue quiera instruirse é fondo-, lea el Comentav.o' 

det 



CONCILIO HISPÁNICO GENERAL: 

Congregado, como diximos de orden 
del Papa San León un Concilio en 
Galicia , y acafo ya celebrado , se jun^ 
táron también en Concilio los Obis
pos de las demás Provincias ; pero no 
se fabe si en Toledo , como pretenden 
Padilla y Tillemont , ó en otra parte. 
También discordan los Hiítoriadores 
acerca del año de su celebración; unos 
feñalan el de 447, otros el de 448. Uni 
camente se puede afegurar , que en 
eíle Concilio se formó ó renovó la Re
gla de fe , en la que se exprefó la pro
cesión del Espíritu Santo , del Padre 
y del H i j o , no tomando ellas expre
siones, como algunos quieren de la Car
ta de San León , sí de otros Concilios 
anteriores, como del Toledano I . Efta 
Regla de fe compuerta de diez y ocho 

/ C a -

célebre Cardillo Villalpando á los Conc i lW de 
Toledo, inserto en los Opúsculos que publicó Cerdá, 



Capítulos se remitió por orden de San 
León á Valconio Metropolitano de Bra
ga , para que prefentada en Concilio 
que íeparadamente se celebraba en Ga
licia, conviniefen todos en la misma fe. 
De eíta Regla de fe se habla en el Con
cilio Bracarenfe I . de 561. exprcfando 
se habia enviado al Concilio de orden 
de San León . 

CONCILIO DE TARRAGONA DE 516. 

1 primer Concilio de la Provincia 
Tarraconenfe, es el que se celebró en 
la Ciudad de, Tarragona año de 516 
de la Era. cliriftiana, fexto del Rey 
Teodorico siendo Pontífice Hormisdas, 
al que concurrieron diez Obispos y 
formaron trece Cánones los mas útiles 
para la reforma, de la disciplina E c k -
siáílica. , r ,-. 

A N A -
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A N A L I S I S 

y Exposición de, los Cánones* 

CANON I* 

prohibe a los Clérigos y Monges 
visitar á sus Parientes sin llevar con* 
sigo Personas de edad y probidad cono
cida , que sean testigos de su conducta', 

y se previene^ que si alguno no observa 
este reglamento y si es Clérigo se le prive 
de su Dignidad, y si Monge > se le en
cierre en una celda del Monasterio, don* 
de ayune á pan y agua. 

Exposición* 

S e ve por eñe Canon que en Es
paña aun quando eftaba dominada 
de los Reyes Arrianos se confervó 
no íblamente la Religión Católica, sí 
también la disciplina Edesiaftica , ^ 
aun la Monacal , zelando los Obispos 
la vida y honeílida d de los Clér igo^ 

y 
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y obfervancia de los Monges. La con
ducía ,vjrtuofa de los EclesiáRicos es 
por sí Cola capaz de contener á los 
Seglares dentro de fus justos límites, 
y apartarlos de fus, defórdenes- Por 
el contrario su mal exemplo a r r a í l r a 
y lleva tras sí un &in numero de Pro-
ielitos i porque de ellos toman, dice 
el Concilio de Trento (Ses. 12. de 
Reform. c. 1. ) los Seglares lo que 
han de hacer ó dexar de hacer. Con 
eíla consideración toman nueftros Obis
pos todas las providencias mas opor« 
tunas., para que los Clérigos vivan con
forme al espíritu de su vocación. Los 
JMonges que habia por eíle tiempo en 
-Esp ala Vivian en Comunidad baxo la 
.dirección de fus Abades ; pero se e q u i 
v o c ó Ambrosio Morales en creer que 
eflos Monafterios fuefen del Orden de 
San Benito, Es conftante que eíle San
to Patriarca no perfeccionó su Regla, 
ni la publicó haíla el año 529 que ha
b i tó en Monte Casino , cuya Epoca 
no puede conciliarfe con la que Céñala 
Morales para el eftablecimieiuo de su 

D Re-
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Regla en España. Pero eñe punto se 
tocó con extensión en el Cap. I V , del 
origen del Monacato en España» 

CANON I I . 

manda desterrar del Clero á los <¡ut 
intervienen en algún Comercio , compran
do géneros para venderlos á mayor precio. 

Exposición, 

E n todos tiempos se ha mirado la ne
gociación y tráfico, como cofa indigna 
de la moderación de los Eclesiáfticos; 
y si alguna vez lo permitiéron nueílros 
Obispos, fué con las reílricclones que 
ya tocamos en la Exposición del Ca
non diez y nueve del Concilio de 
Elvira. 

CANON I I L 

manda á los Clérigos que hayan 
dado dinero para comprar vino ó gra~ 
nos d íit tiempo, lo tomen al precio 

cor* 



corriente; pero si no tuviesen necesidad, 
se contenten con que les vuelvan lo que 
¿restaron, sin usura alguna. 

Exposición. 

'tros leen con alguna variación eñe 
Canon. " S i algún Clérigo preftafe d i -
„ ñero para tomar á su tiempo trigo 
„ ó vino al precio corriente , si el mu-
„ tuatario no tuviefe la especie , reciba 
„ el dinero que dió , sin aumento. „ 
Se ve que el objeto de eñe Canon es 
defterrar del Clero toda fombra de ufu-
ra. Siempre se ha mirado la ufura co
mo un crimen opueílo al derecho na
tural , divino y humano , eclesiáftico 
y civil. Los antiguos Romanos mira
ban con mas horror á los ufa re ros, 
que á los ladrones raanifieílos. A los 
primeros obligaban á rcílitoir el quá-
drnplo, y á los fegundos ib lo conde
naban á volver el duplo. Vean fe citas 
Leyes en el Diccionario de las Cien
cias Eclesiáñicas de Richard , pala-

.. bra Usure, i l n muchos Concilios se ve 
pro-
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prohibida con rigor la ufura; ¿ y si eftas 
penas comprehenden á los Seglares, con 
quanta mas razón las impusiéron los 
PP. de Tarragona á los Clérigos u l u 
leros? 

CANON I V . 

prohibe á ' los: Obispos , Sacerdotes 
"4 Clérigos eí j ü Z g á r las 'caucas en los 
'Domingos, y solo permite hacerlo ¿os 
• demás ¿ias% pero sin mezclarse en cau* 
sas criminales 3 

En 
Exposición. 

los primeaos Siglos de ta Iglesia 
acudían los fieles á los Obispos para 
que juzgafen fus pleytos y califas. Ha
bla San Aguñin en íus Cartas 110 y 
149> y se queja del pefo que cargaba 
íubre él con rn;'tivo del despacho de 
los negocios Con que le moleftaban, 
no foío los FifeieS j s í ' también los de 
otras í'ectas ; pero á todos oia con ca
ridad " y de\pa¿hab'a-' con diligencia. 
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privándofe algunas veces aun de tomar 
alimento, como lo refiere Posidio en 
su vida. El origen de eíle minifterio 
viene de la Carta primera que esGribio 
San Pablo á los de Corinto , reprehen
diéndoles que Ueyaíen fus caulas á los 
Tribunales de los Gentiles, dexando 
los de los Obispos. Queria el Apóftol 
quitajr á los Idólatras todo motivo de 
que desprcciafen á los Chriftianos, ¡si 
veian que reynaban entre ellos con
tiendas y pleytos. Véafe lo que se ha 
dicho en el artículo Juicios Ecksiái -
ticos del Cap. V L P, i . 

La demasiada concurrencia de los 
Fieles á exponer fus quejas, y exce
siva aplicación de los Clérigos á pa
cificar á los Fieles y despachar fus 
expedientes, movió á los PP. de Ta r 
ragona á mandar, que fuspendjefen la 
vifta y examen de los pleytos en los Do-
"^.g^s. por fer dias deftinados al culto 
del Señor. Prohiben tarpbien á los Cié -
figos mszclarfe en caufas criminales. 
Así lo exígia la manfedumbre Eclc-
súftica, y lo tenían prohibido las Leyes 
Cjviies. 'L) 3 C A -
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CANON V . 

Obispo que no haya sido ordenad® 
por su Metropolitano , si por otro con 
su consentimiento , debe presentarse á él 
dentro, de dos meses después de su orde-» 
nación , para tomar las instrucciones ne
cesarias para el buen gobierno de su 
J^lesia, 

Exposición» 

^Q ûando se habló de los Metropoli
tanos en el Cap. V I . se exprefáron 
las Prerrogativas que gozaban. Era una 
de ellas ordenar ó confagrar á los Obis
pos Comprovinciales , sin que pudiefen 
hacerlo sin su permifo los Sufragáneos, 
Luego que fallecía un Obispo despa„ 
chaba el Metropolitano una Circular á 
todos los Obispos de la Provincia, con
vocándolos á la Ciudad donde había 
inuerto el Prelado para que asiíliefen 
á la ordenación del nuevo Obispo, 
fcgun coníta de la Carta 68 á las 

Obis-
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Obispos de España. N o era neceiaria 
la prefencia de todos ; pero sí su eon-
fentimiento. Unicamente se exígia que 
asiftiefen tres Obispos á la coníagra-
cion con anuencia del Metropolitano. 
Coníla del Canon I V . del Concilio de 
Kicea. Si el Metropolitano no asiília 
á la confagracion , debia prefentarfe 
á él el Obispo electo , para recibir fus 
inftrucciones. 

CANON V I . 

^^uede privado de la Comunión hasta 
d . próximo Concilio., el Obispo que 

convocado por el Metropolitano no quiera 
.concurrir sin causa justa al Sínodo. 

;,; Exposición. 

•Ademas de las especies de Excomu
nión que fe ñ al amos en el Cap. V I . P. I . 

..hubo , dice Wancspen T . 9. in Jus 
Eccles. pág. 4. col. a. otra muy ufada 
en la antigüedad , impuefta al Obispo, 
que sii) caula legítima no concurnc íe 

con-
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convocado al S ínodo , por la que que, 
daba fégregado de la Comunión de Tus 
Coepiscopos, y se le mandaba se con-
tentafe con la Comunión de su Iglesia^ 
fegun confta del quinto Concilio Car, 
taginenfe que refiere Graciano Can. 10. 
Dift . 18. El Concilio de Arles, Can. 14. 
declara á efte Obispo ageno de- l#\CM 
iiiunion de sus hermanos. San Aguftih 
en la Carta 209, de la nueva edición 
al Papa Cele (Uno hace mención de 
eíla excomunión hablando del Obis
po Víctor. 

Los efectos de ésta excomunión 
eran los siguientes,, El Obispo exco
mulgado en la forma dicha, ni era v i 
sitado de los demás Obispos, ni él po
día visitarlos. No se le permitía exer-
cer función alguna íblemne en otra 
Diócesis. No se contaba con él para 
el examen de las cartas formadas. U l 
timamente aunque asiília á las Juntars 
y. Aíambleas Eclesiáñicas con los de
más Obispos, no tenia en ellas auto
ridad ni voto. Mas no era efta ex-
comiinion una cenfura rigurofa, que 

fe-
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reparafe al Obispo de la Comunión 
de la Iglesia, que es el efecto proprio 
de la excomunión como cenfura. 

Con alusión á los Teftimonios c i 
tados determina el Concilio de Tarra
gona, que fegun'lo eftabl;ecido:poc los 
Padres,, el Obispo que convocado por 
su Metropolitano no quiera concurrir 
al S ínodo , quede privado áp la Co-
municm hafta el Concilio futuro. 

CANON- V I L 

Sacerdote ó Diácono que se hallen 
establecidos en las: Parroquias Rurales^ 
alternen por Semanas en el servicio per-* 
sonal de la Iglesia con los Clérigos, y 
el Sábado todo el. Clero se presente para 
celebrar los Oficiosuel Domingo. Díganse 
todos los dias Maytines y Vísperas, 

CANON V I I L 

"Visiten los Obispos todos los años las 
Iglesias del Campo, y hagan reparar 
las que estén deterioradas pues para esto 

se 
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se les da la tercera parte de ohlacionea 
de las Iglesias. 

Expos ic ión . 

visita Episcopal es un derecbo 
y una obligación indispenfable del Obis
po. Por efta razón se halla frequen-
temente recomendada en los Concilios. 
Nueftros Reyes la recomiendan á cada 
pafo, como se ve en la Ley I V . T í t . 
X X Í I . Partida I . y en la Ley V I . Tí t . 
111. Ley I . de la nueva Recop, Ult ima
mente el Concilio de T r e n í o Ses. 24. 
de Ref. c. 3. manda á los Obispos que 
hagan la visita á lo ménos de dos en dos 
años. Para reparos de las Iglesias se da
ba á los Obispos la tercera parte de las 
oblaciones. Generalmente en la pr imi t i 
va Iglesia sé dividían en quatro partes 
los bienes Eclesiáíticos. Una se aplicaba 
al Obispo , otra á los Clér igos , la ter
cera á pobres , y la quarta á la fábrica 
de la Iglesia. De efta división bizo 
mención el Papa Gelasio en su Carta 
nona, como ya eftablecida antes de su 

x tiem-
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tiempo. Pero en España folo se d i -
vidian en tres porciones , fegun se ha 
dicho en el Cap. V I . P. I . hablando 
de los bienes de la Iglesia. I 

CANON I X . 

& a n arrojados de la Iglesia los Lec~ 
íores y Porteros qúe se mezclen con 
alguna Muger adúltera. 

CANON X* 

S>ean depuestos los Clérigos que á ma
nera de Jueces Seglares reciban regalos 
for proteger á los FieleSy á no ser unas 
ofrendas gratuitas hechas en las Iglesias 
¿or pura devoción, , 

A 
Exposición, 

coftumbraban los Reos en aquellos 
tiempos refugiarfe á las Iglesias. Los 
Clérigos intercedian y mediaban con 
ios jueces para'que se les perdonafe 
o minorafe la pena que merecían, íegun 

lo 
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lo exprefa San "Aguftin en varias partes. 
Eílos oficjos de piedad debían hacerfe 
sin interés. Efto es lo que mandan los 
PP. de Tarragonadd'eando dellcrrac 
de los Clér igos/ todo espíritu de co
d ic ia , y que j í b l a la caridad fuefe el 
reforte de íus operaciones. No se ú . 
íiere de efte Canon, como pretende 
Graciano, que el Juez Eclesiaíticp no 
pueda recibir dinero por ja Judicatu
ra que exercej porque los PP. de eñe 
Concilio folo pro:hi¿en; recibirlo por 
eftos oficios de protección, y no hablan 
de otros. Berardi in PecreU T . i . 
íbl . 258. , 

• A ^ o salgan de sus Monasterios los Mon-
ges para exerc$r ios minútenos Eclesiás~ 
ticos sin licencia del Abad , ni se mezclen 
en netrncios. seglares y no siendo co ̂ a. del 
Monasterio, y con mandato de su Supe-
rior. Hágase observar, á los Monges la 
disciplina establecida por' los Cánones 
de sv, provincia. 



Exposición. 

L o s Monges en los primeros Siglos 
eran Legos , vivían en los desiertos 
dedicados á la penitencia y contem
plación. Se juzgó conveniente, que a l 
gunos recibieren los fagrados Ordenes 
en aquellos JMon a Herios que eftabao 
diílantes de la Iglesia Episcopal ó Par
roquial. EVJ ti que?, Archimandrita ó Abad 
de su Monaíler io de Conílantinopla 
fué Presbítero. El Papa Siricio en su 
Carta á Eu/ncrio Cap. 13. dice: que
remos y deseamos , que aquellos Monges 
qu'€ s'e 'Úacen recomendables por la gra
vedad de su vida y costumbres sean agre
gados ¿ los oficios de los Clérigos. Coa 
efecto encogían los Obispos algunos 
Monges y los agregaban al fervicio 
de las Iglesias ; pero no podia hacerlo 
sin la licencia del Abad, como lo pre
viene efte Canon y el tercero de Lérida, 

Ettaba prohibido á los Monges 
mezclarfe en negocios feglares y aun 
Eclcsiállicos, COÍXÍO se ve en el quarto 

Cá-
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Canon del Concilio Cakedonenfe; pero 
en algunas ocasiones tomaban parte en 
ciertos afuntos impelidos de la caridad, 
como era si peligraba ia fe en algún 
Pueblo, ó se encendía el fuego de la 
perfecucion. El grande Antonio falió 
del Desierto á^inftancias de San Ata-
nasio , pafó á Alexandria y refutó los 
errores del Arrianismo con la fantidad 
de su vida , milagros y doctrina ce-
leftial. L o mismo se lee de otros Mon-
ges en ia Hií loria de la Iglesia. 

CANON X I I . 

*uando muera algún Obispo sin hacef 
'teitcmento, los Sacerdotes y Diáconos 

hagan un Inventario de sus bienes-,y si al
guno ha tomado alguna cosa , sea com
pelí do á restituirla. 

Exposición, 

Sobre eíle particular véafe lo que que
da dicho en el Cap. V I . P. I . arde. Bie-

de los Obispos y Eclesiásticos difuntos. 
CA-
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CANOS X I I I . 

Metropolitano quando convoque á 
los Obispos d Concilio, mándeles que trai
gan consigo á los Sacerdetes de- la CtU" 
dad, y algunos Legos. 

S 

Exposición* 

abemos que asiíliéron al Concilio de 
Elvira treinta y feis Presbí teros, y que 
se fentáron con los Obispos. Hay ade
mas documentos del quarto Siglo y 
siguientes, que acreditan que no íblo 
concurrieron los Sacerdotes á los Con
cilios , sí también íubscribiéron después 
<ie los Obispos á las Definiciones Con
ciliares , como se ve en el Conci
lio Toledano h y Bracarenfe .11. So
bre la concurrencia de los Legos al 
Concilio se hablará en otra parte. 

CON-
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CONCILIO D£ GERONA DE 517, 

E n el ano 517, se celebró un Conci
l io en la Ciudad de Gerona, Prin-i. 
cipado de Cata luña , siendo Pontífice 
Hormisdas, y Rey de España Teo-
dorico. Concurrieron siete Obispos y 
cstdbleciéron diez Cánones fobre dis
ciplina. 

A N A L I S I S 

y Exposición de las Cánones. 

CANON I . 

^J^hservese en toda la Provincia el ór~ 
den y método que se observa en la Igle* 
si a Metropolitana sobre la Misa y OJicw 
Divino. 

Exposición. 

J uzgáron Oportunamente los PP. de 
Gerona, que no convenia alterar la 
Liturgia en las Iglesias, previendo los 
peguic ios que p ü d i a n acarrear eftas 

mu-
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mudanzas. Por efto las Iglesias del Oc
cidente no ufaron en la Liturgia sino 
del idioma latino , considerando que 
la lengua vulgar eílá fujeta á variacio
nes, como lo acredita la experiencia. 
El objeto de nueftros Obispos fué uni
formar á todas las Iglesias en el O f i 
cio Divino y Mifa con la Metropo
litana, como después lo dispufo tam
bién el Concilio Toledano I V . Can. I I . 
Qual fuefe la Liturgia fagrada de.que 
ufó la Iglesia de España desde los S i 
glos primeros, se ha dicho en los art ícu
los Misa y Ojicio Divino del Cap. V I . 
P. I . 

CANON I I . Y I I I . 

S e manda que haya cada año dos Le~ 
tañías ó Rogacionesy de tres días cada una, 
con abstinencia de carne y vino. Las pri~ 
Tneras en la semana primera desfiles de 
Pentecostés desde el Jueves hasta el 
Sábado inclusive J y las segundas desde 
el primer dia de Noviembre. 

K E x -
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Exposieion, 

(tanta es voz griega, que en len
gua Luí na significa Rogación ó Súplica 
fervoróla á Dios , para impetrar su mi-
ÍCÍ icordia , particularmente en las pú
blicas calamidades. Eí luvo en ufo en 
E s p a ñ a , el que los Fieles en los días 
de Letanía fuefen formados en proce
sión á visitar los fepnlcros de los Már
tires, El tiempo de eftas Letanías (ie-
bia fer después de Pentecoí lés ; por
que fegun la antigua coítumbre no se 
ayunaba entre Pascua de Refurreccion 
y Pentecoílés , y los dias de Letanías 
eran dias de ayuno. Prescribe el Ca
non la abíhnencia de carnes, que siem
pre fué parte íúílancial del ayuno. 
Véaníe lus artículos -Letaníasy Ayunos 
del Cap. V I . P. I . 

M i 
CANON ÍV» 

o se administre el bautismo sino en 
los días de Pascua y Pentecostés , no 
siendo á tos mf&rmos de peligro 'por~ 

qut 



que eüGS/áehen ser hautizados en todo 
tiempo. 

Exposición. ) 

A-unque en tiempo de los Apoítoles 
no había dias fixos para ia adminis
tración del bautismo, y en todos t iem
pos se conferia al que lo jj i di efe, co
mo con íla de los Hechos A pollo! icos; 
poíleriormente para folemnizar mas el 
acto, ó para la mejor inftruccion de 
los Catecúmenos se í en al i ron dos tiem-i 
pos, que fuéron las Vigilias de Pascua: 
y Pentecoftés. Asi lo mandó el Papa 
Siricio en su Carta á Eumeno de Tar 
ragona Cap. 2. declamando contra el 
abufo introducido en España de bau
tizar en los dias de Navidad , Epifa
nía , Apodóles y Mártires, Pero se ex
ceptuaron de efta regla general los que 
se hallaban en peligro de muerte por 
enfermedad, naufragio &:c. Con el t iem
po se vano eíla disciplina} y se j u z g ó 
conveniente no diferir á los niños re
cien-nacidos el bautismo. Véafc el ar
tículo Bautismo en el Cap. V I . P. I . 

É 2 ' C A -
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CANON V . 

los niños recien-nacidos, si estu
viesen enferjnos ó no mamasen se dará el 
bautismo en el mismo día en que nazcan. 

Exposición. 

E, objeto de eñe Canon es no expo
ner las almas de los niños á que por 
falta del bautismo se pierdan y í'ean fe-
patadas de Dios eternamente. Bien dis
tantes eítuviéron nueítros Obispos de 
creer con los Felagianos refutados en 
ella parte por San Aguf t in , que los 
niños que morían sin bautismo eran 
bienaventurados. Aunque efte Santo 
Doctor opina de diitinto modo que 
Santo Tomas fobre la pena que padecen 
los niños que mueren sin bautismo, con
vienen uno y otro en el dogma católico, 
y enfeñan que eftán privados para 
siempre de ver á Dios. De efte mismo 
Canon se inhere contra los Anabap-
tiílas y Waldenfes , que es válido y 

lí-



lícito el bautismo conferido a los niños, 
bailándoles Id fe é intención de fus Pa
dres. 

CANON V I . 

L os Clérigos casados desde el Suhdid~ 
cono hasta el Obispo sepárense de sus 
Mujeres , ó tengan en sus casas Sincelas 
ó testigos perennes de su conducta, • 

Exposición' 

J?t la Continencia Clerical que es 
el objet > de cite Cánon , hablamos en 
el Cap. V i . P. I. y en la Exposición 
del Cánon 33 de Elvira. Véale. 

CANON V I L 

'os Clérigos no casados no tengan en 
sus casas Mugeres entrañas , y solo se les 
permita tener á su Madre ó Her7nana. 

Exposición. 

n el Cánon 27 de Elvira se prohibió 
E 3 al 
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al Obispo y otro qoalquiera Clérigo 
tener en su cafa Muger ^lguna , que 
TÍO fuele hermana, ó hija confagrada 
á Dios, Poíleriormente se tomaron igua, 
les providencias acerca de efto. Véafe 
el Canoa 11 í. del Concilio Toledano I I . 

CANON V í I f. 

os Zegos que hayan sido casados dos 
veces, no sean admitidos al Clero. 

Exposición. 

S a n Pablo en su Carta á Timoteo le 
previene que el que haya de fer ele
gido Obispo no fea Marido mas que 
de una MugeVi En algún tiempo se im
pusieron penas Eclesiáfticás contra los 
que se cafafen'dos véces, como expre-
ía el Canoa I I I . de Neoceíarea; no 
dice Baronio ( al ano 313 ) porque pe-
cafen cafándofe fegunda vez , sí por
que en efto maniíeílaban su inconti
nencia. Por eíla razón se ha mirado y 
se mira Ja Bigamia, como impedimento 

pa-
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para recibir los fagrados Ordenes. V é a -
fe la Exposición del Can, I I I . del T o 
ledano L Santo Tomas in 4. Dift. 27. 
q, 3. arL 1. Drowen de Re Sacram. 
¿ ; Í X . Cap. 2. fol. 440. Obférvefe 
que la Iglesia Latina excluye de las 
Ordenes, como irregulares no íbló á los 
que han cafado dos veces de.spues de 
recibido el bautismo , sino también á 
los que tuvieron dos Mugeres antes d^ 
recibirle; ó una ántes y otra después. 
Los Griegos penfáron de otro modo. 

CANON I X . 

que hallándose gravemente enfer-
mos recibiesen por Ctimunhn la bendi
ción de la Penitencia que llaman V iá 
tico , y después convaleciendo de su in 
disposición no se sujetasen á la peniten
cia públicasean admitidos al Clero, sino 
lo ifnpiden sus crímenes. 

Exposición. 

H a b l a el Cánon de los qu? viéndose 
E 4 en 
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en peligro de muerte .pedían la penu 
tencia , aun quando no tuviefen pe, 
cado grave. EÍUba por otra parte man
dado , que no f>iefe admitido al Clero 
el público penitente. Con elle motivo 
se fuscitó la dada ; si el que hubiese 
hecho penitencia en el artículo de la 
muerte ó prometido hacerla si con-
valecia , podía fer promovido al Clero. 
Refnelven los PP. de Gerona , que 
puede. Pero si después que convaleció, 
comen¿ó á cumplir su voto y recibió 
la pública imposición de manos que 
se daba á los Penitentes del tercer gra
do , no debia fer admitido ; porque ha
biéndole viíto los demás Fieles entre 
los Penitentes públ icos , podia ocasio
narles bailante turbación verle después 
colocado en la cíale honorífica de Cléri
go. Por bendición de penitencia entienden 
los PP. la reconciliación y penitencia 
que se daba con la imposición de ma
nos y oración. 

De otro modo mas verosímil ex
plica Berardi efte Canon. Supone fer 
verdadera la opinión de los que dicen 

que 
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que-no podían fer admitidos en el Cle
ro , los que habían hecho penitencia 
publica ; y objetándofe el Canon de 
que hablamos , le explica de aquellos 
que hallándofe enfermos de peligro, l le
nos de temor y turbación á viíla de 
la muerte que les amenazaba , les pa-
recia se hallaban llenos de culpas , y 
prometían purgarlas si íbbreviviefen, 
con penitencia pública, quando en la 
realidad ó eran pecados leves, ó no es
taban por los Cánones fujetos á peni
tencia, Quando convalecían y reco
braban la íerenidad y quietud, conocían 
que fus pecados no debian fometerfe 
á la penitencia pública , y de consi
guiente retrataban el propósito, y reu-
l'aban aliílarfe en el número de los 
penitentes. Se dudó si eftos podian fer 
admitidos al Clero. Refuclven los PP. 
de Gerona, que pueden con la con
dición de que no lo impidan fus deli
tos; es decir, si los pecados que han co
metido no fon de los que eftan fujetos á 
la penitencia pública. I n Decret. T . i . 
foi. 161. Véale el Can. 54. del Toleda
no I V . CA-
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CANON X . 

manda á los Obispos y Presbíteros, 
que de pues de Maytines y Vísperas re~ 
etn la Oración Dominica}, 

Exposición. 

C^Xjasi lo mismo se mandó en el Conci
l io Toledano I V . Gán. X . La Oración 
Dominical es el Pater noster, dicha así 
por excelencia ; por fer la fórmula de 
Oración que nos enfeñó y dio el mis
mo Jcí 'a-Chrií lo. Eíia Oración de la 
que dice San AguíHn , que es on ie-
medio contra ios pecados cotidianos, 
purifica el corazón del Eclesiáílico y ie 
hace confervar los fentimientos de pie
dad que debe facar del Oñc io Divino. 

CONCILIO TOLEDANO I I . DE 527. 

J tLn el año 527 fegiín Aguirre , y no 
530 como quiere Benedicto X I V . se 
celebró el Concilio Toledano l í . en 

el 



7 5 
quinto del Rey A m a b r i c o , siendo 
Papa Félix I V . con asiítencia de 
ocho Obispos , presidiendo Montano, 
á quien fegun el M . Florez en su Es
paña Sagrada T . 6. pág. 130. y á fus 
Sjcefores en el Obispado de Toledo 
se dio en efte Concilio el título de M e 
tropolitanos. Se eítableciéron en él c in
co Cánones. 

A N A L I S I S 

y Exposición de los Cánones. 

CANON 1. 

jL'gs niños que ¿os Padres ofrezcan 
al Clero , después de haberles cortada 
el f eto y puesto en la clase de los es
cogidos , sean educados en la casa de la 
Iglesia á vista del Obispo. Quando lle
guen á la edad de diez y ocho años se 
Íes preguntará á presencia del Clero y 
del Pueblo, qual es su- designio. Sí res
pondiesen que quieren vivir en continen
cia , se les ordenará de Subdiáconos á 

los 
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ios veinte años y y á los veinte y cinco 
de ' Diáconos ; pero se zelará mucho 
que no se casen ni tengan comercio con 
Mugeres ; porque de lo contrario £ 
mirarán como sacrilegos , y serán ar~ 
rajados, de la Iglesia. Los que no se r̂e* 
suelvan á guardar castidad serán pues*, 
tos en líbertady advirtiéndoles que no st 
les promoverá á las Ordenes Sagradas 
kasta que en edad madura hayan renun
ciado al uso del matrimonio de común 
consentimiento. 

Exposición. 

V é a f e aquí no sin mucha gloria de 
la Iglesia de E s p a ñ a , el origen de los 
Seminarios Conciliares, cuyo útil eíla-
blecimiento adoptó después el Concilio 
de Trento. Nada hay que añadir á 
lo que diximos en el Cap. 6. P. i . 
artículo Seminarios Conciliares. Véafe 
también á Benedicto X I V . De Syn. 
Dioeces. L i b . 5. Cap. 31. n. 1. que 
con equivocación atraTa la época de 
eíle Concilio tres a ñ o s , como lo de-

mues-



tnueílra el fabío Lampillas en fu Saggio 
Storico Apologético delía Ldter atura 
Spagnuoia, P. 2. T. 2. JoL 40. O hiér
vele que en eíte Canon se impone á ios 
Subdiaconos la Ley del Celibato. 

CANON I L 

JUJOS que han sido educados haxo la, 
dirección de un Obispo no puedan ser re
cibidos por otro, sin Ucencia del primero. 

Exposición, 

Jamas se permitía al Clérigo agregado-
en su ordenación á una iglesia pafar 
¿ otra, pena de fus pensión. En ei Con
cilio Toledano I . y antes en el N i -
ceno se m a n d ó , que ningún Clérigo 
abandónale al Obispo que primero le 
habia impuefto las manos, ni pudieíe 
fer promovido á Orden fu pe rio r sin 
su licencia. En elle cafo era ilícita la 
ordenación , y aun inválida como pre
tende Mor ino , de cuya opinión ha
blaremos en la Exposición del Canon-

do-
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doce del Concilio de Lérida. L o mis-.-
rao se mandó en el Toledano I . Can. 12, 

CANON I I Í . 

lS>ean excomulgados los Clérigos que tu~ 
viesen en sus casas Mugtrcs extraías, 
y no quisiesen echarlas ; sean estas Mu--
geres ingenuas, libertas , ó esclavas, no 
siendo Madre, Hermana > ó Parienta. . 

Exposición. 

G i t a n los PP. en eíle Canon los Con
cilios anteriores, para comprobar lo 
que eftablecen en él. Quasi lo mismo 
se mandó en el C^n. 27. de Elvira» 
en el tercero de Nicea , y el féptirao 
de Gerona. Efta providencia es con
forme á lo que eníeñaron y practica
ron los PP. San Gerónimo en su Carta 
á Nepociano declama contra los Clé
rigos y Sacerdotes que tenían Muge-
res en su cafa , y desvanece los frivolos 
pretextos que alegaban para juft i f i -
carfe. Encarga á Nepociano , y en él 

á 
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á todos los Eclesiáfticos, que para su 
íervidumbre echen mano de Viudas 
ancianas y no de Mugeres jóvenes . U l 
timamente por lo que respecta á los 
Clérigos de España ademas de los Con
cilios que se han citado, tenemos la 
Carta de Siricio á. Eumer io , en que 
manda que fobre eñe particular se ar
reglen á lo dispueílo por el Concilio 
de Nicea. Véale el Canon quince de! 
Concilio I . de Braga, 

CANON IV» 

ASÍ algún Clérigo hubiese 'hecho algún 
plantío de viñas ó fundado Granjas en 
¿ierras de la Iglesia para mantenerse, 
posea estos bienes • mientras viva ; pero 
sin poder disponer _ de esta hacienda , ni 
testar de ella á favor de sus heredero^. 
Apliqúese todo á la Iglesia , y: solo podrá 
el Obispo j agregar estos bienes d los que 
hayan hecho algún servicio particular á 
h Iglesia. i ^ 

E x . 
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Exposición. 

D e . , 'esde los Siglos primeros se irnraron 
los Clérigos como meros Adminiftray 
dores de los bienes ÉclesiáfticOs, y tu
vieron en cuidado y obligación de in
vertir en focorro de los pobres lo que 
les fobraba de su fuftento y decen
cia. Tampoco se les permitia teftar de 
los bienes Eclesiáfticos. Ademas del 
Canon' 24. del Concilio de Antioquía, 
y 49 del Cartaginenfe I I I . tenemos 
una Ley de Juíi iniano que lo prohi
bió , concediendo únicamente á los 
Obispos el disponer de los bienes que 
pofeian al tiempo de su promoción al 
Obispado. E ñ a disciplina eftuvo en 
ufo muchos Siglos ; pero decayó con 
el tiempo , y por la dificultad de dis
cernir y feparar los bienes proprios, 
6 Patrimoniales c|e los Eclesiáfticos, 
para evitar pleytos y discordias se de-
xó á la conciencia de los Clérigos de
clarar en fus te íhmentos y diííinguir 
los unos de los otros, sin que por efto 

ten-
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tengan facultad para deñinar los bie
nes Eclesiaíhcos á ufos profanos , ni 
disponer de ellos á favor de fus Pa
rientes , no siendo pobres ; y aun en. 
citas circunñancias folo deberán íbcor -
rerlos como á pobres, sin enriquecerlos, 
como se explica el Concilio de Trento 
(Ses. 25. de Ref. Cap. 1 ) . Por lo que 
respeta á los Ttitamentos de los Obis
pos, aunque en España podian ttftar 
en algún tiempo con facultad de la 
Silla Apoílólica , se les prohibió por 
el último Concordato impetrar eíta gra
cia , y se tomáron providencias opor
tunas para el arreglo y deíl ino de los 
espolios. 

CANON V , 

prohibe ti Matrimonio entre Pa~ 
rientes) y esta prohibicion se extienda; 
hasta donde, pueda conocerse el paren
tesco. Se impone á los T^ansgresores 
tanto mayor pena t quanto mas inmediato 
fuese el parentesco. 

JEx-
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Exposición, 

.e ful ta de efte Canon, que el paren
tesco en qualquie» grado que fuefe, 
con tal que llega fe á conocerle diri
mía el matrimonio. En el dia por dis
posición del Concilio de Trento folo 
dirime en el quarto grado , aunque en 
otro tiempo dirimía en el féptimo. De 
efle decreto y de otro de Elvira se 
colige el derecho qae desde los prin
cipios exerció la Iglesia de eftablecer 
impedimentos del matrimonio , y se ve 
continuado en los Concilios de España 
hafta el Siglo V i l . Debiendo consi-
derarfe el matrimonio baxo dos res
petos, de contrato civil , y de Sacra
mento , es precifo cbíifefar que baxo 
el primero pueden los Príncipes efta
blecer impedimentos que anulen el con
trato matrimonial. En el Fueró-Juzgo 
se leen muchas Leyes prohibitivas del 
matrimonio entre ciertas y determina
das Perfonas. Pero considerado el ma
trimonio como Sacramento, es indu-
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dable que pertenece a la Iglesia fe-
ñalar y eftablecer impedimentos , co-
mo lo definió el Concilio de Trento 
( Ses. 24. Can. 42. y 12.) contra L u 
lero y Criivino. A cafo por respeto al 
Sacramento han abandonado las Po-
tcílades civiles la facultad de dispo
ner fobre eíte particular , y la han de-
xado á arbitrio de la Iglesia. 

CONCILIO DE BARCELONA DE 540. 

Cuerea del año quinientos y quarenta 
se celebró en Barcelona un Concilio 
con asiítencia de siete Obispos. Se for-
máron en él diez Cánones , que fon los 
siguientes. 

A N A L I S I S 

y Exposición de los Cánones, 

CANON I . 

manda que antes del Cántico se rtzt 
<l Salmo cincuenta. 

•»'ti ÍIOÜ • Í \ . Í , C>Í3UÍC ^¡'vi¿.i. r» 0'̂ .i> t 
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Exposición. 

E f t e Sa Imo es el Miserere mei Deust 
que pronunció David reconvenido por 
Natán después de haber pecado con 
Betfabé. Contiene á la verdad todos 
los fentimientos de un corazón pene
trado de fus iniquidades, y oprimido 
con el pefo de su conciencia que se 
las reprehende. Por eño la Iglesia le 
ha puefto en el número de Jos Salmos 
penitenciales y le ul'a fieqüentemente 
en fus Oficio*. Se llama también Sal
mo de la Confesión, y de él se ufaba 
en algún tiempo antes de la Confesión, 
como ahora el Confiieor Deo (3c. 

CANON I I . 

ha de dar en Maytines la bendición, 
como se da en las Vísperas, 

Exposición. 

X^ca fo dice el Cardenal Aguirre ci
tando á Albaspineo , creyeron nueftros 

Obis-



Obispos, 6 á lo menos dudaron , si 
debían dar a! Pueblo la bendición des
pués de Vísperas , fundando su duda, 
en que folo debia darfe quando fina
lizado el Oficio se despedía con la ben
dición al Pueblo, á exemplo de Jefu-
Chrifto que dio la bendición á Tus dis
cípulos en ocasión de partirfe para el 
Cielo; y como después de los Mayu
nes reftaba otra parte del Ofidio á que 
debian concurrir los fieles, se perfuri-
dian á que bailaba darla á la JVhfa y 
á Vísperas. Previene el C^non que 
dé no folo á Vísperas , sí también a 
Maytines. 

CANON I I I . 

I j h v m iodos ios Clérigos Tonsura f 
harba larga* 

Expos ic ión , 

Cetros leen de diílinto modo efte C5-
non ; pero se ha pueíto fegun le trac 
el Cardenal Aguirre. La fonfura se 
miraba entre los Gentiles como divifa 

de 
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de esclavos y carácter de ignominia.' 
Los Monges comenzaron a níar de ella 
por on e-pírilu de hutnildad , querien
do parecer por Dios despreciables a 
los ojos del mundo. De eftos fegun 
Tomd>ino, pifó su ufo á lo* Clérigos 
en el Si l lo V I . Nueí l ro San i>idoro 
hace faoir ei origen de la Tonfura 
hriid el tiempo de los Apollóle!, , co
mo se dixo en el Cap. V i . T i t . i . 
artículo Tonmra Clerical. Acerca de 

barba hay mucha variedad entre los 
In'téiptütes. Se verá que en el C( nci-
lio de C< jan/a del año í.050 se man
dó á los Presbíteros y Diáconos que 
se afeitafen. 

CAN ON I V . 

/ Diácono no se siente con el Pres
bítero en las Juntas de los Clérigos, 

Exposición. 

^I-Jos Diiconos debían mirar á lo* Pres
bí teros con el respeto y veneración 
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que extgia sn fuperlorsdad. No se les 
permitía fentarfe en la Iglesia con el 
Piesbítero. Así lo mandó el Concilio 
de Nicea, Canon diez y ocho. El de 
Laodicea se extendió á prohibir á los 
Diáconos fentarí'e en qualquier fugar 
á prefencia del Presbítero sin permifq 
de efte. San Gerónimo en su Carta á 
Evagrio dice : En ia iglesia de Rqfna 
los Presbíteros eítán femados y los D i á 
conos en pie: infensiblemente se ha 
introducido el abuío de fentarfe eftos 
entre aquellos eftando auíente el Obis
po.- De efta audacia con que los Diá
conos querían levantáríe íobre los Pres
bíteros léñala algunas caulas el Santo 
Doctor. La primera: su coito número 
respecto del de los Presbítero* , y to
do lo que es raro se aprecia mas. La 
fegunda: el Lvo r que habían con-
feguido de los Obispos. La tercera: la 
admíniftracion que eílaba á su cuidado 
de los bienes de la Iglesia. Véafe e* 
Canon 39. del Concilio Toledano IV» 

F 4 CA-
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CANON V . 

L os /Presbíteros, estando presente el 
Obiifo, ordenen las Oraciones, 

Exposición. 

-sí se lee eíle Canon en Aguirrc; 
pero de diftinto modo en Richard, que 
es : Los Presbíteros y estando ausente el 
Obispo, digan las Colectas. A la verdad 
de qualquier modo que se lea, eftá 
obscuro. Acafo quisiéron ios PP., que 
en auíencia del Obispo los Presbíteros 
dixefen las oraciones de la Liturgia; 
y si eílaba prefente, que ordenafen y 
regiftrafen las que habia de decir el 
Obispo, excluyendo á los Diáconos. 

CANON V I . 

•Los Penitentes públicos lleven pcladd 
1 la cabeza , vistan un hábito Religioso 
y exercítense en ayunos y oración. 



Exposición. 

E n el Apéndice al Concilio de E l 
vira se exprefáron las quatro clafes ó 
eftaciones de los Penitentes. Todos 
durante el tiempo de ia penitencia de
bían abílenerfe de todo género de d i 
sipación y diversión, y practicar fre-
quentes y rigurofos ayunos. En el Cap. 
V I . de la primera parte se tocó también 
cfte punto. Véale el Cán. siguiente. 

CANON V I I . 

Sle les prohibe concurrir á convites, mez
clarse en negocios y comercioŝ  quenéas &c. 
se hs manda que tengan en sus casas una 
vida frugaL 

A . . 

Exposición. 

-sí elle Canon como el anterior pa
rece, dice el Cardenal Aguirre , que 
eftán tomados de ia célebre Parénesis, 
ó preparación para la penitencia , que 

com-
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compufo el Obispo de Barcelona San 
Paciano. N i es de ex t rañar , añade el 
Cardenal que los PP. de Barcelona tu, 
"viefen prefcnte la doctrina de efte Santo 
Obispo que habia fallecido como fe, 
fenta años antes de la celebración de 
efte Conci l io , y cuya fama de fanti-
dad y doctrina no era regular haberle 
borrado en tan corto tiempo. Son dig, 
ñas de copiarfe las enérgicas expresio
nes con que se explica efte Santo Pre
lado en la citada Obra , describiendo 
la vida de un penitente: es dice, 
hombre destinado á lamentar en presen" 
cía de la Iglesia , á andar pobremente 
vestido ) á llorar y á postrarse y y rt-
nunciar todos los deleytes. Si es convu 
dado á un banquete , debe responder que 
estas cosas son para aquellos que no han 
tenido la desgracia de haber pecado. Yo 
he ofendido á Dios, y estoy en peligro 
de perecer para siempre. ¿ Que tengo yo 
que hacer en las fiestas y alegrías? debe 
ademas, continúa el Santo solicitar las 
oraciones del pobre , de la viuda, del Sa
cerdote, postrándose ante Todos, y ante U 
Iglesia toda, CA-
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CANON V I I I . 

JEJOS enfermos que pidan la penitencia 
al Sacerdote y la reciben ̂  si después con
valeciesen y deberán cumplirla^ exceptuan
do la imposición de manos ; y permane
cerán apartados de la Comunión hasta que 
él Sacerdote forme juicio de su buena vida. 

Exposición, 

A-demas ch la penitencia Canónica 
á la que necelaria nenie debían fuje-
tarfe los reos de ciertos crí n^nes, como 
idolatría, ho nicidio y ad.ikerio , ha
bía otra voluntaria que pedido algunos 
quando se hallaban en su última en
fermedad , obligándofe á veíbr el há 
bito religioíb , llevar tonfura , y exer-
citarfe como los demás penitentes en 
obras penales, aun quand » no habie-
fen cometido pecado que Inereciele fu -
jetarfe á la penitencia pública. De ellos 
habla el Canon y manda cumplan su 
voto j pero previene que no reciban 

la 
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la imposición de manos ; es decir fegun 
conjetura Aguir re , no lean detenidos 
en el tercer grado de penitentes, en 
el que se repetía freqiientemente dicha 
imposición que caufaba oprobrío é 
ignominia. Véafe el artículo Penitencia 
voluntaria del Cap. V I . 

) CANON I X . 

estos penitentes dáseles en su enfer
medad Id Comunión beatífica. 

Expos ic ión . 

'tros en lugar de Comunión bea
tífica leen Viático. Albaspineo entien
de la Comunión Eucarftica, que no 
era juí lo se negafe á los penitentes vo^ 
luntarios de que habla el Canon an
terior. 

CANON X . 

^J)bserven los Monges todo lo que dispn* 
so el Concilio Calcedonmse sobn la diS' 
c ip l ina monástica* 
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Exposición. 

E n el Canon quarto del Concilio Cal-
cedonenfe celebrado año 448 se diéron 
las providencias mas útiles para el ar
reglo de la, vida Monáftica , á las que 
diéron motivo las turbaciones fuscita-
das por algunos Monges que olvida
dos del espíritu de su vocación cau-
faban alborotos en la República y en 
la Iglesia. Para reprimir su orgullo se 
les mandó retirarfe á fus cafas, pro
hibiéndoles fundar Monatlerios ni Ora
torios , sin la facultad del Obispo a 
quien debían fometcrfe. Los Monges, 
añade el Conci l io , fon dignos de ho
nor y veneración ; pero no deben mez
cla ríe en negocios públicos Edesisl l i -
cos ni Seglares. Véafe la Exposición 
del Cánon once del Concilio de Tar
ragona , y tercero de Lérida, y el Ca
pítulo IV* del Monacato P. 1. 

CON-
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CONCILIO DE LÉRIDA DE 

E n la Ciudad de Lérida Principado 
de Cataluña se celebró un Concilio 
Provincial, al que concurrieron nueve 
Obispos , año 546, ó 524 fegun otros. 
Se formaron en él á \é¿ y í'eis Cáno
nes para la reforma de la disciplina 
Ecíesiaílica. 

A N A L I S I S 

j> Exposición de los Cánones, 

CANON I . 

manda que los que sirven al Altar 
se abstengan de derramar sangre huma' 
na y aun la de el enemigo encaso de jus
ta defensa ó asedio, sopeña de priva
ción de ojiao y y de la comunión por 
dos años y y de no ser promovidos á ór
denes superiores. Si en este tiempo ¡t 
ad.vierte en ellos negligencia en orden d 
su salvación , pueda el Sacerdote prolon
garles la penitencia» 
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Exposición, 

Tt anta era, dice Wanespen Jar. Eccl . 
P. 2. Tí t . 10. Cap. 7. la rnanfcdum-
bre que pedia la Iglesia de fus M i -
niftros en los Siglos primeros, que aun 
aquellos que por j u ñ a defenfa mata fe n 
á alguno eftaban inhibidos de ascen
der al Sacerdocio; y los que no eftaban 
ordenados, de ningún modo eran ad
mitidos al Clero. En uno de los C á 
nones penitenciales que cita en su Ins
trucción San Carlos Borromeo, se lee 
efte: Si algún Presbítero matase al que 
le acometió armado , hará diez años de 
penitencia. Así penfáron los PP. de 
Lérida ; pero pofteriormente se j u z g ó 
de diftinto modo. En la Clementina 
Cap. Si furiosus se ve e íbb lec ido 
que los que ju(lamente se defendian 
del injufto agrefor , no traspalando ios 
límites de la jaíia defenfa, no incurrian 
en irregularidad, ni pecaban. El Ca
tecismo Romano p. 3. del quinto pre
cepto dice : Si alguno por defender su 

v i " 
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vida , tomadas todas las precauciones ma, 
tase á otro, no quebranta t i precepto^ 
no matarás. ¿Pero quien podra afegu, 
rarfe en la práctica de que ha obíer, 
vado todas las condiciones de una jufta 
defenfa? ¿Que no tuvo otra intención 
que la de defenderfe , y no la de ma, 
tar al Agreíbr , que es lo que pide 
Santo Tomas para juftificar efta ac, 
cion? De aquí la variedad de los Teó
logos en eílc punto , íbbre lo que pue
de verfe el erudito Berti en su Disciplu 
na Teológica. T . 2. L i b . 23. Cap. 19, 
fol . 326. 

CANON I I . 

condena d los Adúlteros á siete am 
de penitencia ; y si hiciesen perecet ó, 
los niños concebidos ó nacidos de AdaU 
terio y o diesen yervas ó bebidas aborti
vas queden privados de las funciones 
de su Ministerio para siempre. Dede 
el tiempo que reciban, la Comunión sean 
solamente admitidos en la clase de SaU 
mistas» 
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Exposición, 

E n o r m e pecado es el Adulterio; pero 
el procurar el aborto después de efte 
defórden es un crimen horrible, opueílo 
á la misma naturaleza y al fin de la 
generación. Por eñe motivo xle pros
criben los PP. baxo las penas mas fe-
veras. Las Leyes civiles le condenan 
con pena de muerte. Si alguno diese 
yerbas d las mugeres para hacerlas, 
Abortar, ó matase al infante , debe su

f r i r pena de muerte) «dice la Ley pri
mera del Fuero-|u?go, L i b . 6. T í t . 3., 
y la féptima; Si alguna muger libre, 
é sierva tomase yerbas para abortar, 
sea condenada á muerte , y si el Juez 
.no la quisiese condenar t ciegúela. S i el 
Marido ¡o manda hacer, sufra lo mismo. 
N i por temor de la infamia ni de la 
muerte puede procurar el aborto la 
Muger adultera. 

G C A -
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CANON n i . 

jR.enuévanse las providencias dadas por 
los Concilios de Agdet y Orleans en s>, 
den á los Monges; y atendierido á la utU 
lidad de la Iglesia, deba el Obispo con 
licencia de su Abad ordenar á aquellos 
Monges á quienes haya probado y ex-, 
perimentado en el Clericato. E l Obispo 
no toque con Ley alguna Diocesana 
los bienes que legítimamente poseen h% 
Monasterios. No se llamen Monaste
rios las Basílicas que funden algunos 
-Legos t donde m haya congregación ¿6 
'Monges. 

Exposición, ! 

A cerca de la primera y fegunda psrtt 
de eñe Canon hablamos en el Cap. 4. 
del Monacato P. i . Refta exponerlo' 
que los PP. previenen al fin del Cá-
lion j . íobre la inhibición que intiman 
á los Obispos de no intervenir en los 
bienes de los Monges, extractándolo 
que íbbre eílo dice Berardi in Ju» 
Eccles. T . 1. fol. 15. 

~ ^ OI; AU 
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Algunos Canoniñas del Siglo doce 

áiftinguiéron la Ley de Jurisdiocion 
de la Ley Diocesana , de comigmente^ 
feñaláron dos especies de jurísdicciorv 
Gozaban, dice, por eñe tiempo lOs Mo*s 
nafterios de algunas exenciones; no d-e; 
modo que dexafen los Obispos de te
ner jurisdicción fobre ellos , sino pof̂  
habérfeles prohibido toda inspección^ 
fobre algunos puntos , por exemplo la 
elección de Abades, -aplicación de las 
rentas de los Monafterios á sí ó á fas 
Iglesias, y otras cofas á eíle modo.* 
De aquí provino la división de la Leyí 
Episcopal en poteñad de jurisdicción,, 
y poteílad ó Ley Diocefana , y las dis-, 
putas entre los Obispos y Mongcs, Sfíb 
bre lo que eíiaba cornprehendido baxo 
Ja Ley de Jurisdicción , ó Ley DÍOÍ-
cefana. De efta Ley Diocefana se hace, 
mención en el C n o n tercero del Con
cilio de Lérida. Mas no se infiera de 
aquí, concluye Berardi , que eltos FF. 
fueron los Autores de elta dríiincion; 
porque es conílante que el origen de 
ias exenciones de los Monges viene 

G 2 des-



l O O 
desde fin del Siglo V I . ó principios del 
V I L Los PP. de efte Concilio no de
terminaron otra cofa, sino que la ad-
miniílracion de los bienes del Monas
terio corriefe por qüenta de los Mon-
ges, y no del Obispo. i 

Para la inteligencia de las últimas 
palabras del Cánon conviene faber, que 
ya San Fruc tuoío en su Regla Cap. i . 
se queja de eílos Monafterios fallos» 
Ninguno, dice, se atreva á fundar Mo
nafterios á su arbitrio, sin que lo aprue, 
be y confirme el Obispo conforme i 
las reglas canónicas. Porque fuelen 
rnuchos fundar Monafterios en fus pro
pias cafas con fus mugeres, hijos, cria
dos y vecinos, obligándole conjura
mento á vivir en Comunidad en fus ca
fas ó granjas, y erigiendo algunas Igle
sias , que llaman Monafterios: Pero no-
fotros los llamamos falfos Monafterios. 

En el Cap. 2. habla de algunos 
Presbíteros que viendo que las Cafas 
de los Monges gozaban de particulaies 
privilegiós y exenciones ^ como era no 
pagar diezmos de fus heredades, pro» 

^ cu* 



curaban hacer de fus Iglesias Monas
terios, para eílar exentos y libres; mas 
no para aspirar á la p e r f e c c i ó n y en-
tregarfe á la oracioiij retiro y peniten
cia. Eílos Monafteri/os repmeba el San
to, y de ellos habla el Canon tercero 
de Lérida. Vea fe la, Crónica general 
de San Benito por Q\ M , Yepcs. T . i . 
Cap. 3. fol. 150, 

- , , CAXVOH- iy. ,. • . 

los Sncestuosos no se permita asistir 
mas que á la M i s a de ios Catecúmenos^ 
y se prohibe: á los Christianos comef 
fon ellos, h • ; ¿j . ib 

Exposición* 
T T • s3 ID loo ;t!i 
^ no de IQS cnmenes rnas horribles 
y deteftables es el ínceílo. En todo 
tiempo se ha . caftigadoCcon el mayor 
rigor. Leemos en el Cap. 49- del G^-
nesis, V|uf quando, j ^ c a i ettando para 
rnorir bendixo á íusVlujos^, m a í d i x o 
* unp de ellos , llamadp, Ruben- qne 
Aabi^ dormido, con. Baitu .concubina 

G 3 su 



su Padre, San Pablo fulminó una eŝ  
pantofa excomunión contra el inceftuo. 
Ib Corint io , mandando que expelido 
de la Iglesia fueic entregado á Sata, 
n^s, pafá que le atormentaien fus mi, 
niñros y morrificafen su carne. Véafe 
con quañta razón^ los PP. de Lérida 
imponen ,á los inceñuofos la pena del 
Canon. La Mifa de los Catecúmenos 
era la primera parte de la Liturgia, 
que comprebendiá la Salmodia, Lec
tura de la Sagrada Escritura , el Ser-
inon , y algunas preces párdculares íb-
;bre los Catecdmenos , Energúmenos, 
y Penitentes. Concluido efto los man
daba falir de la Iglesia el .Diácono. 
Se prohibe á ios Christianos comer con 
ellos y concluye el Canon. Efto mismo 
habia mandado San Pablo. 

CANON V . - '. 

O 2 alguno de los que sirven a l Altar 
cae por fragi l idad en pecado torpe y 

'se arrepiente > puede el Obispo restituirle 
Á su ojicio mas ó menos pronto , i t p m 
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mani/esiase su arrepentimiento-, ruas no 
elevarle á orden superior. S i reincidiese, 
volviendo como el perro a l vómito „ sea 
aparado de ¡a comunión hasta la muerte* 

Exposic ión , 

L a disciplina de eíle Canon está dis-i 
tante de la severidad antigua de la 
Iglesia de España, y aun de la que des
pués se eílableció en los Concilios T o 
ledanos tercero y quarto , como tam
bién el décimo , fegun raa;? adelante 
se verá. Berardi in Decret. T . i . en
tiende eíle Canon no de los Sacerdo
tes , sí de los Clérigos inferiores ; fun
dándose en la confiante disciplina de 
la Iglesia de España, que condenó a 
deposición perpetua á los Presbí teros, 
reos de eíle crímen, ob 

¿ í 
CANON V I . 

tfEfl ) k . • .iix 
/ que violentamente violase A, una 

Viuda , que haya hecho voto de castidad, 
o á Virgen Religiosa ^jca euormlgndo, 

GA £X~ 
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Exposic ión , 

P or derecho Divino, Canónico y Ci, 
v i l ef\dba prohibido el eftupro. por 
la Ley de Moyíes el que íeduxefe 
á una Virgen- no despoíada y dur
miere con ella , quedaba condenado á 
dotarla y recibirla por Muger. La mis-, 
rna pena se impuio por el Derec ho Ca
nónico. Por el Derecho Civi l citan al
gunos una Ley de juftiniano , que im
pone pena cápital al raptor de las 
VíVgenes , por lo que entienden el es
tupro violento. Según las antiguas Le
yes de España no íolo no se caíligaba 
la simple fornicación voluntaria de.dos 
Solteros ingenuos ; pero ni aun daban 
derecho á la Donfcélla para pretender 
la mano del que la habia deshonra
do ; lo que sin duda se dispufo para 
que la esperanza de un matrimonio 
forzado no abriefe puerta á la proílU 
tucion. Por lo que respecta A Cánon 
de que hdblamós , se ctmdcna en é| 
con pena de excomunión el dlupro 
violento y íacríiego. 

CA-
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CANON V I L 

J l i l qu? por algún pleyto ó discordia 
jurase no pacificarse jamas con su co~ 
litigante } .sea privado por un, añá de la, 
Comunión Eucarütica por perjuro , ex-
fiando en este tiempo su delito con 11* 
7/iosna< , lágrimas y ayunos , y procu
rando (juaneo antes volver á la candad 
<ju? cubre la' muchedumbre de los pe
cados. 

Exposición-. 

E n el Penitencial Romano publica-, 
do por el célebre Antonio Aguítin 
se Ke eíto misino : Si te obligaste con 
juramento á no volver jamas d hacer 
paces con tu enemigo , estarás privado 
un año de la Comunión Eucarüt ica, y 
quarenta días á pan y agua. A la ver
dad es abominable la condu&a de aque
llos hombres que juran un odio per
petuo 4 íus colitigantes , y lô s miran 
como enemigos implacables. Todos los 
ChrHUanos deben formar un cuerpo 
cn Jeíu-Chrifto con la unidad de la 

se 
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fe y vínculo de la paz. Deben en 
quanto puedan evitar pleytos y.dis
cordias , y no permitir que se ponga 
el Sol sobre su i r a , es decir , sin ha-
berfe reconciliado. 

CANON V I I I . 

J ^ f i n g u n Clér igo extraiga de la í g k . 
sia , n i azote á qualquier siervo é dis
cípulo suyo. S i lo hiciesey sea depuesto de 
su d i g n i d a d , hasta que haya hecho d i ^ 
na penitencia. 

Expos ic ión . 

• E r a jufto que los Clérigos que an
tiguamente acoftumbraban á interce
der con los Emperadores por los reos 
de algunos delitos púb l i cos , quando 
eftos se refugiaban á la Iglesia y fu-
jetaban á las Leyes de la Penitencia, 
perdonafen á fus Siervos y Discípu
los los crímenes que hubiefen come-
í ido , corrigiéndolos ó c a (ligándolos 
por sí mismos , siu extraerlos de la 

Igle-
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Icrlesia , si' acudian dando mucílras de 
arrepentimiento. 

' GAN ON IXÍ'. . ' 

iSfegun el Cánón de N'úea los que ha-» 
lian sido rebautizados en la heregía vo
luntariamente y sin amenazas de tor
mentos y debían hacer siete años de Pe
nitencia entre los Catecúmenos , y dos en
tre los Fieles, Pasado este tiempo po
drán ser admitidos d la Oblación y E u -
caristíaí - V 'J 

Exposición. 

vierte el P. Mansi en el íup le -
mento de la Goleccion de Concilios, 
que en algunas jediciones modernas no 
eñá conforme el -Cánon nono de L é 
rida con el once de Nicea , en el que 
se imponen á ' femejantesxlel inquentes 
once , y fegun otros doce años de peni
tencia. Por eftb añade , que él se ha 
•férvido de la ! antigua Colección L u -
«etife mas exácla , en la que concuer
da efte Cánon de Lérida con el once 
de Nicea. £ ñ e habla de los que ha-

. biao 
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bian caído en ?a cruel perfecucion de 
Lic inio , que padeció la Iglesia cqrno 
quatro años antes del Concilio Niceno, 

CANON X . 

alguno mandándolo el Obispo , s¿ 
resistiese á salir de lo. Iglesia por aU 
guna culpa que haya cometido , tarát 
mas tiempo en ser recibido por su con* 
turnada, . : 

CANON X I . 

l Obispo castigue á los Clérigos tm 
mutiiamente intentasen ffiátarse , con tan
to mas r igo r , quanto mayor haya sido, 
la infamia hecha á la dignidad de. loi 
respeBívos ministerios. 

CANON X I I . 

J-v o se haga ríovedad'en las Ordena* 
clones hechas contra Ios-Sagrados Cáno
nes. Solo se prohibe, que los asi orde
nados sean elevados á Ordenes Superio
res. Se declara que los. que en lo succe-

sivo 
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sivo se ordenen de aquel modo , sean 
depuestos, y los que los ordenasen que-~ 
den privados para siempre de excrcer 
tste ministerio. 

Exposición* 

K T o ferá fuera de propósito tocar aquí 
brevemente un ponto curiofo, del que 
tratan con extensión los Teólogos, par
ticularmente Drowen de re Sacram. 
Tom. 2. L i b . 8. Cap. 4. Corol. 6. 
Berti de Theo!. Disciplin. T o m . 4. 
Lib. 36. Cap. 14. El Do ¿lo Morino 
en su inmortal Obra de las Sagradas 
Ordenaciones, exercit. V. defiende, que 
las Leyes de la Iglesia relativas á la 
colación y recepción de los Ordenes 
Sagrados fon de tanta autoridad , qué 
su infracción no fofamente hace ilíci
ta la ordenación > sí también invál i 
da y sin efeBo alguno. Apoya su 
didámen con muchos exemplares que 
pueden verle en la citada obra , y en 
Selvagio de las Antigüedades Chriííianas 
L ib . 3, pag. 1^6, 

Pe-



l i o 
Pero efta fentencía de Morí no, qUc 

no eftá deftituida de graves funda, 
•mentos es, dice Selvagio j contraria ¿ 
la opinión común , que lo íl i ene que 
toda ordenación en que no haya fal, 
tado la debida materia, forma, y le. 
gítirao Miniftro, ha sido en todos tienu 
pos reputada en la Iglesia por legítú 
ma ; de modo que aun conferidas las 
Ordenes por Obispos Cismáticos y 
Hereges, si nada se ha omitido de lo 
que se ha dicho, se ha prohibido rei
terarlas. Puntualmente es eña la dis-
ciplina que obfervó la Iglesia de Es
paña desde los Siglos primeros. £1 
Concilio Toledano I . reftituyó á fus 
miniílerios á los Obispos Dictinio y 
Sinfosio que abjuraron la heregía de 
los Prisci l iani í las , sin que les detuviefe 
para eílo el haber sido ordenados por 
liereges contra las disposiciones Canó
nicas. La misma doctrina es la de los 
PP. de L é r i d a , conminando con pena 
de deposición á los Obispos que or-
denafen contra lo eílablecido en los 
Sagrados Cánones , pero sin dar por 
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nulas las Ordenaciones; antes manda» 
que nada se innove. Vea fe á Drowen 
en el lugar citado. 

CANON X I I L 

J-b o se reciba la oblación de ¡os Ca~ 
iólicos que entreguen sus hijos á ¿os 
hereges, p a r a que los bauhzen. 

Expos ic ión , 

P o r oblación se entendía generalmen
te qualquiera don que se ofrecía á la 
Iglesia, fuefe dinero , vellidos , frutos, 
cafas & c . , pero tomada con mas pro-
priedad era el pan y vino que ofre-
cian al Altar para el facrificio todos 
ios que hablan de comulgar. N o de 
todos los Católicos recibia oblaciones 
la Iglesia. Los que eftaban privados 
por algún delito de la Comunión , por 
exemplo los penitentes , fue fe n Aud ien -
tes, Substractos , ó Consistentes , citaban 
excluidos de las Oblaciones , como lo 
cxprefó el Concilio de Elvira, Cán. 28. 

en 
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en que se mandó que tos Obispos no 
recibiefen dones de los que nó comu, 
nicaban , lo que debe entenderfe de 
la comunión perfecta ó Eucaríftica, 
fegun Selvagio en fus Antigüedades 
Chriílílmas, L i b . 2. P. 2. Cap. i . f ; ^ 
pues los penitentes Consistentes comu
nicaban aunque imperfectamente con 
los demás fieles en la Iglesia , y con 
todo no se admitian fus oblaciones. 
Con igual pena caftigan los Obispos 
del Concilio de Elvira á los Energú-
menos, Cán. 29. y los de Lérida á los 
que exprefa el Cánon de que hablamos. 

CANON X I V . 

Jf-Jos Fieles no coman con los que kan 
sido rebautizados. Algunos añaden por 
¡os Hereges. 

Exposic ión. 

Sabido es qpe nunca pudieron reite-
rarfe los Sacramentos que imprimen 
caráéler. Uno de ellos es el bautismo, 
como lo definió el Concilio de Tre"10 

Ses. 



Ses. 7. de Sacram. Can. g. lo que debe 
entenderfe aun del bautismo conferido 
por los hereges, y aunque San C i 
priano confuhadó por diez y ocho 
Obispos de Numidia fobre eílo , -res
pondió que era nulo y que debia r e i -
terarfe , lo que confirmó en uno de los 
Concilios de Cartago , no puede d u 
darle que si antes de su muerte hu -
biefe viílo la decisión de la Iglesia, 
hubiera fentido de 'diftinto modo. Si el 
Sto.erró en ette punto como hombre, se 
purificó dice San Aguftin con su gran 
caridad y glorioíb martirio. De aqui 
se infiere que el espíritu de nucí tro 
Cánon es el de toda la Iglesia. 

CANON-- X V . 

t̂ueden privados de! exercicío de. sus 
funciones los Clérigos que trai'en -corifa
miliaridad con. mugeres extrañds; VeáTe 
elle punto en la exposición del Cánon 
41- del Concilio Toledano. 4. 

• '̂̂ IIOÍeD nsiss^vp&íiíioa pbadisf^í 
H C A -
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CANON X V I . 

fŜe fulmina anatema contra ios que ro-, 
han los bienes del Obispo difunto , y no 
se les conceda sino con d i f cuitad la Co. 
munion peregrina. 

Expos ic ión . 

ara la inteligencia de eñe Canon 
téngafe prefente lo que se ha dicho 
en el Cap. 6. A r t . 8. Comunión Eck~ 
siástica & c . La palabra Anatema de 
que ufa el Canon , no debe entender
se , dice Albaspineo en el fentido es
trecho y rigurofo , sino de qualquiera 
pena Canónica .Porque aquellos, á quie
nes se concedía la comunión peregri
na , no eílaban propiamente excomul
gados , sí íolamente reducidos á la cla
se de los Clérigos Peregrinos que viaja
ban sin las cartas formadas de su Obis
po ; y aunque no se les perrmtia exer-
cer las funciones de su Orden , ^ 
Jes admitía á la Comunión Eucaristica 
baciendo c o n ñ a r ' que eran Católicos, 

j CON-
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CONCILIO DE VALENCIA DE 549. 

E n .el año 546. se celebró en la C i u 
dad de Valencia un Concilio , al que 
concurrieron siete Obispos, y eftable-
ciéron seis Cánones, E l Cardenal 
Aguirre fuscita ia duda , fobre si e í le 
Concilio se celebró en Valencia de 
España , ó de Francia , tomando oca
sión de que en el Canon primero se 
remiten los P.P. á lo eftablecido en, 
el Concilio Regienfe de Francia. Pert» 
efte es un argumento débil , que de-
fata inmediatamente él mismo con los 
cxemplares de otros Concil ios, que 
citan los de Provincias extrangeras 
para mayor confirmación de lo que es
tablecen. Siendo pues con liante que 
íegun las mejores Colecciones se ce
lebró efte Sínodo el año quince de 
Theudis, ó Theodoredo Rey de Es
paña no hay motivo para excluirle 
«el número de nueftros Concilios. 

•. H2 ANA-
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y Exposición, M los Cánones, 

CANON I . 

J E . n . la Misa de los Catecúmenos M(Á 
se • el . Evangelio después de la Epístola, 
para ffac estos y los Penitentes , y aun 
los Infieles puedan, oír la doñrma de 
Jesu-ChristOy y el Sermón del Obispo. 

Exposición. 

.Antiguamente no se leia el Evan
gelio haña que el Diácono mandaba 
íalir de la Iglesia á los Catecúmenos. 
Por ello ordena el Concilio , que es
tos no fean despedidos del remplo 
haíla después de dicho el Evangelio y 
oida la inftruccion del Obispo. Véase 
el A r t . Cattcumenato át \ Cap. 6. Ob-
i'érveíe que no se prohibía as i lbrá la 
Misa de los Catecúmenos á los In
fieles, Hereges, ni ludios. Véase el 

. . Cap. 
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Cap, 16. de los Fragmentos del Con
cilio de Valencia en Aguirre Tom. 2. 
fol. 290. v; 

CANON I I . 

ISFingun Clérigo tome alaja ni otra, 
tosa de la casa del Obispo dtfunto. Lúe-' 
go que este haya fallecido , -pase al Pue
blo dondf murió y el Obispo mas vecmOy 
el que celebradas según costumbre las 
Exequias tomará á .'su .cargo el gobier
no interino de aquella Iglesia mientras 
se nombra Prelado.. Cuidará de qtce se 
haga un puntual y exaBo inventario de 
todo lo quê  dexó el Obispo , y se dará 
cuenta al Metropolitano , para que nom
bre Persona de confianza que cuide de 
aquella Casa Eclesiástica , provea de h-
necesario á los Clérigos , y dé cuentas 
4e tiempo en tiempo al Metropolitano. 

Exposición, 

V 
motivo ó pretexto de ocupar el 

Clero los bienes de la Iglesia quan-
H3 do 
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do moría su Obispo, se apoderaba 
algunas veces de los que eran pro, 
pios ó patrimoniales del Prelado con 
perjuicio de los herederos. Efto dio 
motivo á que se tomafen las juftas pro
videncias que piescribe el Canon para 
evitar quexas y perjuicios. Véafe el 
A r t . Bienes del Obispo difunto del 
Cap. 6. 

CANON I I I . ' 

se apoderen los parientes del Ohh-
po que murió sin testar^ de cosa, algu
na de las que dexa sin permiso del 
Metropolitano , ó Obispos Comprovincia' 
les}por el peligro de que en lo que to
men haya bienes propios de la Iglesia, 
Deberán esperar el nombramiento de 
ctro Obispo y o acudir al Metropolitano. 
Los infradores de este decreto queda* 
r á n excomulgados. 

Exposición. 

P 
la Ley veinte y quatro de Jufíi-

íiiano no .podian teñar los Obispos, 
ni 



ni disponer de fus bienes por qual-
quier título que los hubiefen adqui
rido después de fer promovidos al 
Obispado ; pero podían disponer de los 
que pofeian antes, y aun de los que 
hubiefen adquirido en el Obispado por 
herencia de Padres , Tíos y Herma
nos. Todos los demás bienes queda
ban á f^vor de la Iglesia de su D i ó 
cesis. Efta misma fué la prá tbca de 
los Obispos de España ; y aunque se 
prohibe en efte Cánon á los Parien
tes pofesionarfe con fola su autoridad 
de los bienes del Prelado difunto; por
que etto podía ceder en perjuicio de 
los interefes de la Iglesia , no- se les 
priva del derecho de acudir al M e 
tropolitano , ó al Sucefor del difun
to , para que les aplique lo que de de
recho les pertenece. 

CANON I V . 

Obispo , Comendador cuide del 
entierro y exequias de su Cohermano. 
No eipcrc á que muera el Obispo, sino, 

H4 v¿~ 
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vis í tde con tiempo en su enfermedad, 
amonédele que ordene sus cosas y di^ 
funga su Testamento. Después que haya 
fallecido , celebre por: su Alma el Santo 
Sacrificio de la Misa entiérrele y cuni-
p ía lo que anteriormente se dispuso. Si 
el Obi -po muriese de repente > estará si% 
enterrar el Cadáver un día y una no~ 
che , veldnd de los Hermanos Religiosos 
y Salmistas. Colocado el cuerpo en lu
gar preparado , se continuarán los oJ¡~ 
cios honor/Jicos sin darle tierra $ haíta 
que avilado el Obispo mas vecino se ha* 
ga el entierro solemne > guardando lo, 
antigua costumbre de sepultar á los Sa
cerdotes.., I ' ••• . I;;! ;J -;J X ^ 

Exposición. 

X-Jos antiguos Obispos cuidaron con 
nuicho esmero de dar fepultura y ce
lebrar las Exequias de los fieles di
funtos con mas ó. menos íbleranidad 
fegun la diversidad de Clafes. y Dig
nidades.: Eíiaban bien períuadidos de 
que no debian abandonarfe unos cuer
pos que fueron órganos del Espíritu 

San-



12« 
Santo para los ofíeios de piedad , mien
tras viviéron. Creyeron igualipeqte lo 
qae S. Pablo enfeña , que no era va
no y íuperílao , sino útil y faluda-
ble orar por los Difuntos , y u l t i -
riíiamente que .si á todos los fieles de
ben procurarfe ettos honores religio-
fos , fon con particularidad acreedo
res á ellos los Príncipes de la Igle
sia después de su fallecimiento. 

CANON V . 

E i Clérigo vago, aunque sea Diácono 
ó Presbítero, que no obedeciese y se su-

jeíaie a l Obispo que le ordenó, J i ~ 
xando su residencia en la Iglesia á que . 

j u é agregado en su Ordenación , sea p r i 
vado del honor y de la Comunión, 
mientras no se enmiende. 

CANON V I . 

- ^ ' i n g u n Obispo ordene á Clérigo age~ 
710 según los Cánones:, sin conseñtimien-

de su Diocesano , ni a l que no^pro-
-siO me~ 
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metiese residir en la Iglesia de su Or* 
denacion* 

Expos ic ión . 

U n o y otro Cánon eftá arreglado á 
Ja antigua disciplina de la Iglesia, que 
en el Concilio Niceno Can. 16. man
dó , que ningún Clérigo se feparafede 
la Iglesia á que eftaba agregado, ni 
del Obispo que primero le habia im-
puefto las manos. Igualmente se man
d ó , que en ninguna otra Iglesia fuefe 
recibido , ni promovido á Orden íu-
perior sin coníentimiento de su Obis
po. Siendo el Orden una especie de 
regeneración espiritual , debia el Or
denado mirar siempre á su Obispo 
como Padre , y fujetarfe á él sin fe-
pararfe dé su lado , no siendo con su 
confentimiento. Notorios fon los per
juicios que acarrearia la libertad de 
fervir en la - Iglesia que quisiefe el 
Clérigo. Y sin embargo de que pue
den producirfe algunos exemplares con
trarios á efta disciplina , como es el 
de S. Paulino , que en una de fus 

Cra-
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Cartas dice , que aunque se ordenó 
en la Iglesia de Barcelona no fué baxo 
la condición de ligarfe á ella, por que 
sin embargo de que eftaba confagrado al 
Sacerdocio del Señor , no lo citaba al 
jugar de la Iglesia. Lo cierto es como 
advierte Selvagio en fus Ant igüeda
des Chriftianas L ib , i . p. 2. Cap.4. 
pag. 264. , que los PP. siempre zelá-
ron la obíervancia de efte Cánon. En 
el dia eíla prohibido por la Bula 
Ápostolici M i n i s t e r i t á todo Obispo, or
denar al que no se prefente con D i -
miforias de su Diocefano, en las que 
se haga conftar su idoneidad y su 
conduda, pena de fuspension al que 
le ordene por un año , y al ordenado 
á arbitrio de su Obispo. 

CONCILIO BRACARENSE I . DE 561. 

p-ablamos en el Cap. 1. p. 1. de 
a conversión de los Suevos á la Re-

hgion Católica , y abjuración del A r -
rianismo en Galicia. E l Rey Teodo-

m i -
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miro en, el año tercero de su Rey, 
nado , 561. de Chrifto , y no 563. 
como juzgó Baronio , t mandó juntar 
un, Conciiio en Braga , al que presi, 
dio Lucrecio Metropolitano. Abrió 
eíte Obispp el Concilo con una Ora
ción eloquente , t n la que manifeüó 
á los PP. el interefante objeto que los 
juntaba en aquel Sitio , y quan im
portante era la unidad del Espíritu ea 
el v ínculo . de la paz. Se hizo men
ción de la íegla de fe compuerta por 
los PP. de Toledo , y se leyó en la 
Aíamblea. Declararon y confefáron los 
mifterios mas principales de la fe, y 
anatematizáron los errores de los Pris-
ciliamstas en diez y siete Capítulos, 
que fon los mismos que se leen en 
la Carta del Papa San León á Santo 
Tor ib io de Aílorga , es á faber. 

CAPITULO I . 

alguno negase que el P a d r e , d 
H i j o , y el Espír i tu Santo son tres Per
sonas de una s u s í a n a a , v ir tud , y P0' 



ttHad , como ek-seña la Iglesia Católica 
Apostólica y y solo confesase una P e r 
sona diciendo que el mismo es el P a 
dre que el Hijo y el Espzfitu Santoi como 
¡o dixéron Sabelíó y Prisciliano , sea 
excomulgado. • • 1 

CAPITULO I I . 
.7 Ó.l 13.1 Í - Í A ' J ,: 

i alguno fuera de la Tr in idad S a n 
ta inventase otros nombres \ diciendo qué 
la •Divinidad és1 la Trinidad de la D i 
vinidad > como dixéron los Gnósticos y 
Priscilianistas , sea excomulgado. -

CAÍ-IÍULO I I I . 
¡ É . ... . . ... 

w alguno dixese que el H i jo de Dios 
Nuestro Señor , no fue antes me nacie
se de la Virgen , como dixéron Pablo 
Samosetano , Photino , y Prisciliano y sea 
excomulgado. 6 

S i 

CAPITULO I V . 

alguno no honra como se debe el 
n a ' 
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nacimienio de j fesu-Chris to, sino qUt 
finge honrarle , ayunandp en este día j 
en el Domingo , porque no cree que 7 ^ 
Christo nac ió con verdadera naturaleza 
de hombre , como d ixéron Cerdon , Mar, 
cion y Maniqueo , y Fr i sc i l iano , sea ex, 
comulgado. 

CAPITULO V . 

alguno creyese que las almas de ¡os 
hombres, ó de los Angeles son de la mis
ma sustancia de D i o s , como dixéron 
Maniqueo y Py^iscilianOy sea excomulgado, 

CAPITULQ y i . 

S i alguno dixese que las almas délos 
hombres pecaron antes en el Cielo , f 
que po r esto f u e r e n arro jadas a l mundo, 

y encerradas en los cuerpos de los hom
a r e s , como dixo Pr isc i l iano , sea ex

comulgado. 
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CAPITULO V I L 

Ŝ̂ ' alguno dice que el Diablo no f u é 
alguna vez Ange l bueno criado por Dios i 
que su Naturaleza no f u é hechura del 
Señor , sino que sa l ió del caos y tinie~ 
Has y sin tener otro Autor que él mismo, 
y últimamente que él es el p r i n c i p i o y 
la sustancia del m a l , como d i x é r m M a n i -
queoy Prisci l iano , sea excomulgado. 

CAPITULO V I I I . 

i alguno creyese que el Diablo ha he~ 
cha algunas criaturas Diablos en el mun-
doy y que con sola su autoridad y po
der produce las tempestades , rayos , t rue
nos , sequedad , como dixo Fr i sc i l i ano , 
sea excomulgado. 

CAPITULO I X . 

^ | alguno creyese que las almas y cuer
pos de los hombres están totalmente de
pendientes de las fatales estrellas , como 
dixéron los Paganosy Prisciliano^ sea ex
comulgado. C A -
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CAPITULO X . 

alguno creyese que todas las parta 
del Cuerpo se gobiernan por los doce 
Signos del Zodiaco , y que las virtudes 
que gobiernan interiormente el Alma es
tán establecidas en los nombres de los 
antiguos Patriarcas > como dixo Prú. 
f iliano , sea excomulgado. 

• CAPITULO X I . 

H alguno dixese que el Matrimonio a 
malo y y mirase con horror la procrea
ción de los que nacen de ¿7, como lo 
creyeron Maniqueo y Pfisciliano > sei 
excomulgado. 

CAPITULO X I I . 

AŜ ' alguno^ dixese que la formación 
cuerpo humano es fibra del D i a b l o ; ? 
que su Concepción en el vientre de ¡á Ma* 
dre se hace por artificio de los Denio* 
nios, y por esto no cree la Resurrección 

de 
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de la carne , como dixéron Maniqueo y 
Prisciliano, sea excomulgado. 

CAPITULO X I I I . 

/SÍ alguno dixese que la producción de 
la Carne no es obra de Dios sino de 
los Angeles malos , como dixéron M a 
niqueo y Prisciliano , sea excomulgado. 

CAPITULO X I V . 

i alguno tuviese por inmunda la co
mida de las carnes que Dios ha dado 
á los hombres para su alimento ^ y j u Z " 
gándolas inmundas se abstuviese de ellas, 
de modo que ni quiera gustar las legum
bres cocidas con ' carne, como dixéron 
Maniqueo y Prisciliano y sea excomulgado. 

CAPÍTULO X V . 

algún Clérigo ó Monge tuviese en 
su casa alguna Muger, que no sea M a ~ 
dre, Hermana , T í a t ó Parienta muy 
cercana , y habitase con Mugeres adop-

1 t a . 



tadas por Parienías según la Seña dt 
¿os Priscilianistas , sea excomulgado. 

CAPITULO X V L 

SÍ alguno en el día de Jueves Santo 
no celebrase eii ayunas la Misa , y que
brantando el ayuno dixese después Misa 
de difuntos , según la SeÜ,a de Prisci-
hano, sea excomulgado. 

CAPÍTULO X V I I . 

H alguno leyese las Escrituras que Prü. 
ciliano sembró de errores y ó los Litro! 
de Diffiinio • que escribió antes de con
vertirse , ó otros escritos de los Here* 
ges con los nombres de Patriarcast Pro
fetas , ó Apóstoles , que compusióron para 
autorizar sus errores, y siguiese estas 
máximas implas, sea excomulgado. 

EXPOSICIÓN DE ESTOS ARTÍCULOS. 

l a r a la mejor inteligencia de eftos 
Capítulos conviene dar una idea de 



los errores y delirios de los Priscilia-
niílas con alguna mayor extensión de 
lo que se hizo en la primera parte 
Cap. 2. de las Heregias , íegun la des
cripción que hacen San Aguílin L i b . 
de. Hccresibus ad quod vult Cap. yo., y 
en otro Libro contra los Priscilianis-
tas y Origeniftas [b], el Comonitorio 
de Orosio á San Aguftin , y la Ep í s 
tola de San León á Tonb io Obispo 
de Aftorga. 

La perverfa heregia de Prisciliano, 
á la que Vince-ncio Lirinenie llama 
chispa de las impiedades de Simón Mago, 
fué un agregado horrible y moní l ruo íb 
de todo género de errores. En ella se 
reunieron las extravagancias del Paga
nismo , ios la en legos íecretos de la 
Magia, las mentiras abíurdas de la 
A Urología , y todas las inmundicias 
de los Hereges. 

Afirmaron ios Priscilianiftas con Sa-

(¿) Véase la Apología de Orígenes y de ms 
Escritos en Ceilliec, Anüluis de las Obras de Oií-
gene¡ T. a. dehs Autores Ech'.iásticos. 

1 2 Se-



belio , que el Padre, el H i j o , y ei 
Espí ritu Santo fon una Tola Peí lona. 
Convenían con los Arríanos en creer 
que Dios produxo en tiempo ciertas 
virtudes, lasque comenzó á tener, y 
á las que precedió su efencia. Inven
taron no sé que nombres de la Di
vinidad , diciendo con los Gnoílicos 
que hay en la Divinidad Trinidad de 
la Divinidad. 

Llamaron Unigénito al Hi jo de Dios; 
porque folo él habia nacido de la Vir
gen Con lo que ó fojamente con Pablo 
Samofetano y Photino daban a ¡efu-
Chriíto el principio de su Madre, ó 
creian que no habia un folo Hijo de 
Dios , sino otros engendrados del Pa
dre , y llamaban Unigénito al que 
habia nacido de la Virgen. Pero aun 
efte nacimiento que concedían á Jefe 
Chriíto , decían con los Gnóíiicosque 
habia sido aparente, siguiendo el sifte-
ma de Cerdon y de los Maniqueos, 
que íbftenian que no había nacido ver
dadero hombre. De consiguiente abor-
recian la Cruz y negaban la Refur-

re-
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reccion de Jefu-Ghrií lo. Pafaban mas 
adelante y decian que el Alma es par
te de Dios , y de su rnisma Natura
leza y fuftancia, conformándofc en ^ílo 
con el modo de penfar de los G n ó s 
ticos , Stoicos y Maniqueos. Oue las 
almas pecaron en el Cielo , y qué por 
efto fueron deílerradas al Mundo y en
carceladas en los cuerpos por laS Po-
teítades aereas y los Aílros , unas mas 
crueles, y otras mas benignas; de don
de nace !a variedad y condición de 
las fuertes de los hombres ; de modo 
que la deíémejanza que se ob-
ferva en la vida y eliado de los mor
tales trabe su origen de la diversidad 
de pecados cometidos en el Cielo , en 
lo que los Priscilianiftas anticiparon 
el error de los Oi igeni í las , que pare
ce admitían la preexiftencia de; las al
mas , y creían que Dios habia criada 
antes que á los cuerpos cierto n ú m e 
ro de Espíritus iguales, deftinados á 
fer unidos á diverfos cuerpos. 

Admitían dos principios , uno bue
no y otro malo : dos almas, ana bue-

13 na 
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na criada por el principio bueno , y 
otra mala criada por el malo. De 
aquella decian que era parte de Dios, 
y, de ella que trabia su origen de la 
Gente de Tinieblas ; que no era cria
tura de Dios , pero ¿í coeterna á él. 

Describian baxo el Imperio de unas 
Poteüésdes las partes del Alma, y baxo 
otras jos miembros del cuerpo; efía-
blecici.do en los nombres de los an
tiguos,, Patriarcas las qualidades de las 
virtudes que interiormente gobernaban 
el Alma : por exemplo, Rubén en la 
cabeza , Leví en el corazón , Judas 
en el pecho , Benjamin en los ríño
nes. A eíle pafo eííableciéron signos 
co rpó reos , á cuya virtud eftaban lúje
los los cuerpos ; de modo que las par
tes del cuerpo humano correspondían 
á los doce signos del Zodiaco, do
minando en la cabeza del hombre Aries, 
en la cerviz Tauro , en los ombros los 
dos Gemrnos ; Cáncer en el pecho &c. 
Se perluadiéron que el deftino del 
hombre e íhba pendiente de los Aítros, 
y cada uno nacía baxo la conílitucion 

de 
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de cierta Eftreüa , por lo que añadiéion 
que en el nacimiento de Jefu-Chrifto 
apareció una nueva Eñrel ia que sig
nificaba el hado ó deftino del que nacia. 

Enfeñaron como los Maniqueos que 
el Diablo nunca habia sido bueno, 
ni su naturaleza hechura de Dios. 
Que no tuvo Autor alguno de su fer 
mas que á si mismo, que falió del 
caos y de las tinieblas ; que él es el 
principio y la fuílancia de todo lo ma-~ 
lo, como de truenos , rayos , tempeíla-
des, fequedades & c . Que lo bueno 
en el mundo no se hace por vir tud 
Divina , sino por artificio. F ing ié ion 
mil extravangancias de una Virgen que 
llamaban L u z . Por exemplo, que Dios 
quando quería que lloviefe, la preíentaba 
al Padre de las humedades, y que efte 
conmovido y agitado á su viíía fudaba 
y producía la lluvia ; y faltándole la 
humedad caufaba el trueno con su. 
bramido. 

Condenaban las bodas , y miraban 
con horror \a generación romo los 
Gnóílicos. Aborrecian la cópula con-
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yugal , porque faltaba en efta la líber, 
tad de la torpeza , debiendo obfervar-
se el pudor del matrimonio y la pro, 
creación. Miraban la formación del 
cuerpo humano como obra del Dia
blo , y decian que con su ayuda se 
hacia la concepción en el útero de la 
Madre • y que por efta razón no de-
bia creeríe la refurreccion de la car
ne ; por no íer decente á la dignidad 
del alma la reunión con el cuerpo. 
A efto se feguia difolver los matri
monios , feparar los confortes aun re-
sifiiéndolo ambas partes, dar á los 
Hombres Mugeres adoptivas ; y hacer 
que haña los Clérigos y Monges co-
habitafen con ellas con el título de 
hermanas adoptadas. Anadian que los 
hijos de promisión nacían de las Mu
geres ; pero que eran concebidos por 
el Espíritu Santo, 

Aborrecían con los Euftasianos y 
Maniqueos las carnes, como inmun
das. Recibiendo la Eucariftía en las 
manos , no la pafaban. Aquellos dias 
que la iglesia celebraba con demos-

tra-



traciones de júbi lo y regocijo espiri
tual , los pafaban ellos líenos, de tris
teza , ocultos en las cafas 6 en los 
montes , y andaban con los pies des
calzos. El dia de Jueves Santo le pro-t 
fanaban con facrílegas ceremonias. I n -
troduxéron el que, faludafen de dis
tinto modo al Pueblo los Obispos que 
]os Presbíteros. Simulaban fantidad baxo 
el hábito Monáít ico. Daban facultad 
á los Legos y Mugeres para exercer 
el minifterio de enfeñar. 

Para que á tanto delirio no . fal-
tafc la autoridad de las Santas Escri
turas, violentaron fus lugares con i n 
terpretaciones las mas ridiculas , fa
crílegas é impias , como obfervó V i n -
cencio Lirenenfe en los Opúsculos de 
Prisciliano. De las palabras del Salmo 
catorce : Qui loquitur veritatem in cor~ 
de sito , inferían que bañaba confer-
var la verdad en el corazón , y que 
en efte cafo pronunciar con la boca 
la mentira no era pecado alguno. I n 
tentaban comprobar eíla máxima con 
excmplos de los Patriarcas , Profetas, 

A pos» 



Apóftoles , Angeles , y del m h m 
Jefu-Chrifto que caminando con dos 
Discípulos á Emaus, fingió que pafa. 
ba adelante. De aqui aquella peftilen, 
te máxima de que era lícito el per
ju r i o , y á veces obra buena y pia, 
dofa , y aun de precepto si se trataba 

, de ocultar fus dogmas por temor de 
a?gun cafligo ; teniendo por norma de 
su conduéta el versillo : Jicra • per
j u r a , secreium prodere noli. 

Esparcieron algunos escritos apó
crifos cornpueílos por los Maniqueos, 
paia engañar á los ignorantes. Tales 
fuéron /05 Hechos de Santo Tomas; los 
de San J u a n , los de San Andrés }h 
Ascensión de Isaías , y el Apocalipsis k 
.£7^5. Ufaban de un L ib ro llamado 
L i b r a que contenia doce queftiones, 
como doce onzas , que levantaban hafta 
las nubes en honor de su Autor Dic-
tinio que le habia compueílo antes de 
convertirle. Dexo aparte otras ridi
culas y monftruofas fábulas que inven
taron y publicaron , como las de Bur-
ielon , A r m a g i l , Abraxa , 7 Lcusibora, 
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embaucando con la barbarie de eftas 
voces que nada significaban á los ne
cios , haciendo que admirafen mas lo 
que menos entendian. 

Después de anatematizar los PP. 
eílos errores de los Priscilianiílas se 
leyó el Código de los Concilios Ge
nerales y particulares, la Carta del 
Papa Vigilio al Obispo de Braga Pro
futuro , y en feguida se formaron vein
te y dos Cánones para la reforma de 
la disciplina Eclesiáftica. 

A N A L I S I S 

y Exposición de estos Cánones, 

CANON I . Y I I . 

hiérvese en toda la Provincia un mis-
wo Rito en el OJicio Divino y en l a 
Misa , y no se sigan las costumbres de los 
Monasterios. 

Exposic ión, 

e introduxo en el Siglo fexto a l 
ga-
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guna variedad en las Iglesias de Es, 
paña en orden al Rito del Oficio Di, 
vino» á la que dieron motivo los de. 
lirios de los Priscilianiflas que inven, 
tárón iecciones y poesias- tomadas da 
escrituras apócrifas. De aquí refwltó, 
que la Liturgia Bracarenfe se desfigu, 
rafe de modo , que se vio preciíado su 
Obispo Profuturo á confultar al Papa 
Jíbbre efte punto. Vigiüo que gober
naba la Iglesia por deíiierro del Papa 
San Silverio , le remitió el Canon de 
la Misa y preces acomodadas á la fes-
íividad de la Pascua , que sirvieíende 
modelo para arreglar otras Mifas. Des
de entonces ufó la Iglesia de Bra
ga de la Liturgia Romana , y asi se 
mandó en el-Concilio primero , Can. 2. 

Berardi in Decret. T . 1. fol. 288. 
dice que por aquel tiempo habia tres 
géneros de falmodia; una compueíh 
por San Gerónimo , de que ufaba la 
Iglesia Romana ; otra por San Ambro
sio para la de Milán ; y otra que dio 
San Benito á fus Monges. Es verosi-
snil añade , que la Iglesia de Brag« 

adop-
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adoptafe el Rito Romano fegun se i n 
fiere del Canon 4. y 5. de eíle Con
cilio ; pero algunos Clérigos guftaban 
mas de la Salmodia Benediülina , y de-
xa ron la que se uíaba en su Iglesia , y 
eño fué lo que prohibieron los PP. 
de Braga. Asi discurre Berardi ; pero 
es muy dudoíb que por eñe tiempo 
eítuviefe ya .introducida la Regla de 
San Benito en España. Veafe j o que 
queda dicho íobre eñe particular en 
el Cap. 4. del Monacato , P. 1. pag. 94. 
Adem as no se labe con feguridad, 
que en España se fúndale M o n a ñ e -
rio de Benedií l inos hafta el. año 741. 
en que Alfonfo I . fundó el de Nues
tra Señora de Covadonga en el Pr in
cipado de Afturias, fegun conüa d é l a 
Escritura de fundación que publicó el 
mismo Principado año 1778. 

N i todos los Críticos asienten á 
que San Gerónimo fuefe Autor de la 
Salmodia de que ufaba la Iglesia Ro-
^ana , como quiere Berardi en el l u 
gar citado ; porque la Carta de San 
Dámafo al Santo, y respueña del Santo 

a] 
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al Papa , de donde toma el argumeti. 
to fon fupueftas y apócrifas, como lo 
roanifiefta el P. Azevedo en su difer. 
tacion De antiquis ecclesiarum occiden. 
tis Ritibus in recitando Divino Officio 
inferta en la Obra de Fleuri , de dh, 
ciplina Populi Dei, T . 3. pag. 52. . 

CANON 111. 

os Obispos y Presbíteros saluden id 
mismo modo a l Pueblo, diciendo Domi. 
nus sit vobiscutn, según se lee en ti 
Libro de Ruth , y por tradición Apos. 
tólica se observa asi en todo el Orien
te , ^ no como lo han trocado malicio
samente los Priscilianistas. 

Exposición, 

O b r é rrefe en primer lugar, que aun
que comunmente se lee en nueítras 
Colecciones Oriente, debe leerse Occi
dente: porque los Griegos no ufan de 
la falutacion Dominus vobiscum , sin0 
de las palabras Pax ómnibus , de lo 

Ü 
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se infiere fcr error del Cánon decir 
que se obfervaba en el Oriente Talu
dar al Pueblo con las palabras Domi-
ñus sit vohiscum. Hagafe, dice el Ca
non según se lee en el Libro de Ruth. 
Alude á que Elimelec viniendo de 
Belén al campo, faludó á los Segado
res con eftas palabras : Dominus vobis-
cum. No como ¿o han trocado malicio
samente los Prisciliamstas , concluyen 
los Padres. Según conjetura Loaifa íb -
bre eñe Canon, los Priscilianiftas fofte-
nian que no íblamente una vez como 
se acoflumbra , sino siempre debia de
cir el Obispo P a x vobis y nunca Do
minus vobiscum* 

CANON I V , 

E n todas las Iglesias de la Prov in
cia obsérvese el Rito prescripto por el 
Papa Vigilio y y remitido á Pro}aturo. 
^éafe la exposición del Cán. i . y 2. 

C A -
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CANON V . 

G r u á r d e s e en la administración del bau
tismo el orden que siempre observó /a 
Iglesia de B r a g a , sobre • el que para Qui
tar toda duda , consulté Profuturo á 
Si l la Apostól ica , y esta lo conjirmó. 

Exposición, 

I j o s pérfidos Priscilianiftas habian sin 
duda adulterado la forma del Bautis-
mo , tomándola de los Hereges Gnós-
ticos concebida en eftos términos : £?i 
el nombre de los tres principios sin prin* 
cipio & c . Admitían tres principios ab-
íblutos é independientes, que era lo 
mismo que admitir tres Diofes. Efta 
fórmula se condenó en el Can. 49-
de los llamados Apoñólicos. Efte mis
mo Concilio Bracarenfe en fus ana
temas fulminados contra los Hereges 
excomulga á qualquiera que fuera de ^ 
Santísima Trinidad introduxese otros 
nombres de la Div in idad, diciendo <¡ut 

la 



la misma Divinidad es la Trinidad de 
la Trinidad' , como áÁxér'on los Gnós
ticos y Priscilianistas. 

CANON V I . 

Gruárdese la Pr imac ía a l Metropoli
tano y y los demás Obispos siéntense se
gún la antigüedad de su Ordenación» 

Exposición. 

S e ha dicho muchas veces que lós 
Obispos eran todos iguales en D i g 
nidad, é independientes uno de otro, 
y no habia entre ellos otra p-ree h i -
nencia que la de la m ivor ant iguédad ' 
en su confagracion y muii í teno j ni 
otro título de ddlincion que el de 
Obispo de la primera Silla \ que -feral 
el Decano en quaiquiera Iglesia que 
ettuviefe , y el que ocupaba el p r i 
mer lugar en los Concilios Nación; ' -
les y Provinciales. Acerca de los M e 
tropolitanos & c . véafe el Art . Metro
politanos ác\ Cap. 6. P. i . 

K CA-
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CANON V I L 

'¿r ¡os bienes Eclesiásticos háganu 
tres partes iguales ; una para el OMu 
po ; otra p a r a los Clérigos ; y la ¿er~ 
cera para la f á b r i c a y alumbrado déla 
Iglesia, de la que el Arcipreste ó el Ar
cediano que l a administre y deberá dar 
cuentas al Obispo. 

E x p o s i c i ó n . 

j ^ -unque generalmente se dividían los 
bienes de las Iglesias en quatro por
ciones y que eran las tres leñaladas 
en el Canon, y otra para los pobres, 
en España no se hacia eíla quarta dis
tribución ; sin duda dice Tomasino, 
porque eíla porción de los Pobres se 
incluia en la del Obispo y Clero ,4 
cuyo cargo filaba ei fpcorro de ios 
recesitados. Habla también ei Canon 
del Adminifiradoi de ellos bienes Ecie-
a aíiicos, que aunque en los piincipi"* 
lo era privativamente el Obispo y ^ 

va-
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valia para sil diftribucibn del Arcedia
no, creciendo en ei quarto y quinto 
Siglo las Rentas de 'ks Iglesias , y al 
mismo tiempo las ocupaciones de los 
Obispos, se inftituyérón Ecónomos ó 
Adminiftradores. Véanfe los Artículos 
Beneficios y Rentas Eclesiásticas , y E c ó 
nomos en el Cap. 6. P., i . 

CANON V I H . 

J-v ingwi Obispo ordene ¿ ' Clérigo dt 
vtro Obispo , • según está mandado por 
los antiguos Cánones , sirt ' dimisorias de 
su Prelado. 
-W i üi o/í>d >L) OH ^ T KP -i i ó orí 

Exposición. 

T o d o el contenido de efte Canon sé 
ha explicado en el Canon íexto del 
Concilio de Valencia. 

CANON I X . ' ' ' 

H a b i é n d o s e introducido • en algunas 
Iglesias de la Provincia d llevar los 

Ka D i á ~ 



Diíupiios oculto: el Orarlo , sin p( 
"Of distingan de los Siibáiaconos , en k 
succesivo'llévenle sobrj el hombro. 

'¿o\ 'ib «sncijscjüDQ ;«?:• <" nO'j 
6 tornar; - v t g ^ W ™ ' • 

JL>c la mala inteligencia de eñe Ca
non quieren ii-ínjir algunos Comen
tadores, que los Subduconos en eílos 
tiempos llevah^n/Eíloia , interpretándo
le en eftos términos: el Subdiácono lleve 
h Estola ocultar:b-axo de la Túnica;,, y el 
Diácono- sabré la.e'pajda: Pero no es eñe 
el espíritu de! Canon ; sino que los 
Diáconos traygan descubierto el Ora-
rio ó B ftola i y no debaxo de la Tú
nica , ó Alba, como algunos acoftiim-
braban , con lo que en algunas Igk-
sias se confundian con los Subdiáco-
nos. Obferva t'leury que noíotros he
mos confundido la Efiola con el Onz-
rium , que era una banda de lienzo 
que fervia pam el afeo y limpiar el 
fudor de la c a r a ' ó cuello. Véale el 
Apénd ice ai Goncilio Toledano 4. 
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G A R O - N • 

JLJOS Letüores no lleven a l Altar los 
nasos Sagrados t sí <,ólamente los' Sub-
diáconos.1 .. . • • • 

Veafe la exposición del Gánon 
fegundo del Concilio Toledano'priraero, 
! : • : v c í idn A D ^'Uítírtw '•'{ sff 

CANON X l . - . 

canten los LeBores en la Iglesia 
con vestido seglar ; ni lleven Grados ¿ 
manera de los Gentiles. 

E 

E x p o s i c i ó n . 
cri¡ 

1 Cardenal Agairre por Grados leyó 
Granos. Varian los Comentadores so
bre la inteligencia de la voz Granos. 
San Isidoro L i b . 19. de las Etimo
logías d ice , que algunas Geqtes no 
folü llevaban cierta divífa en fus ves
tidos, sí también en su cuerpo , como 
vemos dice la? Guedejas en los Ger
manos ] ios Granos y el Minio en los 
Godos. Loaifa juzgó que era un ves-

K 3 t i -



t i do fcglar. Luis de la Cerda expo, 
niendo aquellas palabras que se dicen 
de Judit : et discriminavit crimen, in
terpreta liizG Granos. Otros entien
den por Granos los rizos del pelo. 
Como quiera que se explique , era sin 
duda un adornó ageno de la modes
tia y fencillez Clerical , y propio de 
Gentiles , y ' por efto le reprueba el 
Canon. 

CANON X I I . 

se canten Poesías en la Iglesia j u 
r a de los Salmos y Escrituras Canó
nicas del viejo y nuevo Testamento , se
g ú n lo m'dndan los Sagrados Cánones. 

E x p o s i c i ó n . 

A ú seiprevino en el Concilio de 
Laodi'cea Can. 59. , y en el Cartagi-
nenfe Tercero Cap. 23. y 47. Sin em
bargo la prohibición de r^ueflro Ca
non , fegun algunos no se debe en
tender en un íentido tan univerfalque 

ex-



excluya todos los himnos , sino los que 
corrían compueftos por la Plebe. Por 
el Canon X I I I . del Concilio Toleu 
daño I V . vemos que los himnos tra
ben su origen desde el tiempo de 
Jefu-Chriílo y de Cus Apóftoles, y que 
después los PP. de la iglesia San H i 
lario y San Ambrosio compusiéron al
gunos en alabanza de los ApoftMes y 
Mártires, como se verá quando ha
blemos de efte Concilio. 

CANON X I I I . 

entren los Legos d comulgar en 
el Santuario , sz solo los Clérigos según 
las antiguas diyposiciones Canónicas* 

Expos ic ión . 

E i Santuario ó Presbiterio era una 
parte de la Iglesia donde eftaba el A l 
tar mayor , feparado y cerrado con 
xin Cancel , ó Balaullreado claro , ó 
con un velo l'cgun otros. A l rededor 
eílaban los asientos de los Pre&bíte-

K 4 ros» 
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ros, los que ocupaban fegun su gra, 
do , y en medio se femaba el Obispo 
en lugar mas alto y preeminente , en 
un Trono sublime como se explicad 
Nazianceno. A los Sacerdotes y Diá
conos se daba la comunión delante 
del Altar , á los demás Clérigos en el 
Coro que eílaba dentro del Presbite
rio , y á los Legos fuera de él* De 
efía diversidad de lugares en que se 
adminiflraba la E u c a n ü í a , vino fegun 
algunos la diver^dad de la Comunión 
Eclesiáüica, laica y peregrina; pero otros 
opinan de diftinto modo. Véafe efte 
Art ículo en el Cap. 6. de la primera 
parte pag. 239. 

CANON X I V . 

1Para que se evite en los Clérigos toh 
sospecha de Priscilianismo y coman IdS 

yerbas cocidas con carne. Sino lo hicie
sen , guárdese lo establecido contra ellos 
por los P P . antiguos, es á saber qut 
por sospechosos de heregía sean depues-
ios y excomulgados. 



*53 

Expos ic ión . 

L o s Euftasianos hereges del quarto 
Siglo , ademas de otros errores los mas 
ridículos y extravagantes, enfeñáron 
que en ningún tiempo era lícito cor-
mer carne. Proscribió fus errores el 
Concilio de Gangres año 342. Pos
teriormente defendieron el mismo er
ror los Priscilianiftas j y es el que con
denan los PP. en efte Canon. Se i n 
tima pena de excomunión á los ino
bedientes , y se declaran fospechofos 
de heregía. Véafe la exposición del 
Cánon 41 . del Concilio Toledano I V , 

CANON X V . 

Nadie comunique con el que está ex~ 
comulgado por heregía ó otro crímeri, se~ 
gun los antiguos Cánones, pena de exco~ 
nunion. Véafe efte art ículo en el Cap. 
V I . P. I . pág. 242. 

C A -
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CANON X V I . 

se entierre con Salmos á ¡os siiu 
cidas, ni á los que sufren pena capu 
tal eñ castigo de sus delitos , ni se haga 
mención de ellos en l a oblación. 

Exposición, 

E , suicidio es un atentado horrible, 
y una infracción la mas injusta de los 
derechos de Dios y de la naturaleza. 
Por tal le cótidenáron los Romanos, sin 
embargo de eftar autorizado por Ca
tón y Séneca. E l A l m a , dice Cice
rón , ( Sornn. Scipion. p. 3. ) está 
aprisionada en el cuerpo como en una 
cárcel. L a llave de esta prisión la tie
ne Dios. A él solo toca abrir la putrta.y 
darla libertad. Hafta los mismos iMaho-
metanos reprueban el Suicidio. No os 
matéis -á^vosotros mismos, se lee en el 
Cap. I V . del Suca. .Qualqmera qut ss 
mata maliciosamente, será sin duda abra
sado en los Juegos atemos» Viola también 

el 
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el Suicidio los derechos fagrados de 
]a Sociedad, que procura por todos los 
medios la confervacion de fus ind i 
viduos. Por cfta razón para defterrar 
tan horrible cr imen, manda el Con
cilio que no fean enterrados con Sal
mos los Suicidas. Igual conducta quie
re que se obferve con los públicamente 
ajufticiados. Aquí es digno de obfer-
varfe, que aunque por el derecho Ro
mano, que en aigun tiempo prevale
ció en España, no debia darfe fepul-
tura Eclesiaílica á los ahorcados, pos
teriormente se practica enterrar en l u 
gar fagrado á los ajufticiados, y re
coger los quartos de los infelices reos 
que han sido deílrozados y colados 
en los caminos públicos, el Sábado que 
precede al Domingo de Pasión , para 
darles fepultura , precediendo licencia 
de la Jufti cia Real. 

Permítaíeme aquí una breve d i 
gresión para precaver á los jóvenes del 
modo de penfar de algunos Escritores 
extrangeros, que ignorando las coí lum-
bres de España , afeguraa que. en efte 

Rey-
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Rey no no se da la Comunión á \Qs 
reos fentenciados á muerte. Citan á 
venin de Sacram. Dis. 4, Cap. 5. Se fun. 
dan en que en tiempo del M . Soto y an, 
teriormente se obfervaba efta práctica 
que es lo que dice Juvenin. Pero Felipe 
I I . año 1569 aprobó la Conftitucion de 
San Pío V . y la confirmó con una ley 
que es la nona, Tít. 1. L ib . 1. de la nueva 
Recopilación^ por la que manda que á 
los reos de muerte se les dé la fagrada 
Eucariftía la víspera del fuplicio, como 
hoy se practica. 

Volviendo al Canon , reftá acla
rar las últimas palabras; iVo se haga 
mención de ellos en la oblación. Prefen-
tadas en el Altar las oblaciones, tíl 
Diácono publicaba los nombres de los 
oferentes para excitar á los Fieles á 
que orafen por ellos. Respecto des los 
Suicidas y Ajufticiados-se fuprimia efta 
conmer oración quando alguno prefen-
taba por ellos alguna ofrenda; aUnque 
tío se prohibía á los Fieles que priva
damente rogafen á Dios por ellos. Gra
ciano entendió la prohibición de que 

ha-
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hablamos, de, los reos que al tiempo 
de morir no hubieren dado feñales de 
penitencia; pero no se ve en todo el 
Concilio expresión que pueda inc l i 
nar á abrazar eíla opinión. El í'e-
gundo de Orange declaró por legíti
mas las oblaciones prefenta,das á nom
bre de aquellos reos que. babian fu-
frido la pena ordinaria; p{?ro Excep
tuando á loá Suicidas. 

CANON X V I L , 

0 *b ü irpob ¿ ¿ 3 i ^ l i á ?oí ¿ 
bsérvese lo mismo con los Catecúme

nos qut murieron sin bautismo^ por que lo 
contrario' es un abuso, que ha introdu
cido la ignorancia,. 

Exposición. 

H abla el Concilio fegun Cabafucio, 
de aquellos Catecúmenos que por un 
descuido notable no pidiéron ei bautis-
111 o. y fuéron íobrecogidos de la.muer
te ¡sin recibirle, mas no- de aquellos 
que preparándofe con vivas ansias para 

re-
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recibir le , muriéroh sin eñe focorro, á 
cxemplo del joven Valentiniano, ^ 
murió siendo Catecúmeno , deftrozado 
por Arbogaíto. No duda San Ambro
sio, que elle Príncipe cuya piedad era 
conocida, y que pocos dias antes había 
pedido-el bautismo , hubiefe recibido 
la gracia con folo el 'voto ó defeo de 
bautizarfe acompañado de la penitencia. 
Pero parece que se opone á eñe modo 
de penfar San Juan Crifóftomo, quien 
en su tercera Homilía fobre la Epís
tola á los Filipenfes, después de ha
ber dicho que el Tacrificio de la Mifa 
aprovecha á los Fieles difuntos', añade: 
Cathecimeni vero ñeque hac dignantur 
consolationey sed omni auxilio -súnt destitutu 
Acaíb habla el Santo en el fentido ya 
explicado, y lo mismo otros PP. 

CANON X V Í I L 

ningún modo se entierren en 
Basí l icas de los Santos los cuerpos de 
des difuntos. ¿ Porque si-gozan las Ciudü' 
ios del privilegio inviolable , de que 0 » 

r 
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gim cadáver se entierre dentro de SMS 
rtuiros , con guanta mas razón se debe 
ate honor á la memoria de los Santos 
Mártires? 

Exposic ión. 

E n los Siglos primeros de la Iglesia 
eftaba prohibido por una Ley de las 
doce Tablas enterrar á los difuntos 
dentro de la Ciudad. 7« urbe nec urito> 
na sepelito. Tenian los Fieles en eftos 
tiempos Cementerios , que alguna vez 
llamaron Catacumbas, para entierro de 
íus hermanos. Pofteriormente abrogó 
cita Ley el Emperador L e ó n , dando 
facultad y arbitrio 4 qualquiera per* 
fona de enterrarfe dentro ó fuera de 
la Ciudad : lo que entendió Tomasino 
¿entro 6 fuera de la Iglesia y á lo que 
no asiente Muratori , fofteniendo que 
Ringun Emperador prohibió que los 
Cadáveres se enterrafen en las Iglesias, 
sino dentro de la Ciudad. Pero no pue
de negarfe que se prohibió á lo menos 
indirectamente fepuluríe en Iglesias 

que 
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que eftaban dentro de la Ciudad. l \ 
mismo Muratori en su Difertacion: J)e 
antiquis Christianorum sepulcris, infería 
en la Obra de Fleun de Disciplim 
Popul i D e i , afirma que en el Siglo 
fexto fué varia fobre efte particular 
la disciplina. En unas Provincias se 
permitia enterrar en las Iglesias > en 
otras eftaba prohibido: pero en Roma 
nunca se prohibió. 

Se objeta á sí mismo un decreto ma
nuscrito de Pelagio 11. que produce 
Loaifa en las notas al primer Concilio 
de Braga, por el qué prohibia efte Papa, 
que los cuerpos de los difuntos i se en-
terrasen dentro de la R a s ñ i c a t sí so
lamente • q m ñ d o - f u e s e necesario , cerca 
de t&s paredes fueta de ella. Pero tiene 
por apócrifo eíteTídeert to , fundándole 
en que su, inmediatu focefor San Gre
gorio Magno aprobó d que ios-Fieles 
se enterrafen en las Iglesias ^ lo que 
no era regular si lo hubiele prohibido 
su antecaíor PelagioJ Coulultado dice, 
N i c o b o I . por los Búlgaros (obré efte 
particular, les responde : Esta duda ^ 
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resolvió por el Papa San Gregorio quan-
do dixo : Quando no oprimtn pecados 
graves , es útil á los difuntos estar se
pultados en las Iglesias : porque quando 
concurren á ellas sus parientes, la vista 
de sus sepulcros excita su memoria y nie
gan á Dios por ellos. Concluye diciendo, 
que fué laudable una y otra coftumbre: 
porque las dos tenían diveríos y pia-
doíbs objetos. 

Por lo que tnira á Iglesia de Es
paña vemos abolida la coftumbre de 
enterrar los Cadáveres en los Templos 
por el Concilio de Braga en el Siglo 
V I . , en atención al respeto que se debe 
á los Mártires. En los Siglos siguientes 
aunque hubo fobre eílo algún abu-
fo , se labe que por eñe tiempo se 
enterraron fuera de las Iglesias algunos 
de nueñros Reyes. Véafe el artículo 
Entierros del Cap. V I . P. I . 

Ultimamente el fabio Rey Don 
Alonfo en la Ley once, titulo trece, 
partida primera dice así: " Soterrar non 
» deben ninguno en la Iglesia sinon á 
» perlbnas ciertas , que fon nombradas 

L » en 



„ en eíla Ley , así como á los Reye^ 
„ é á las Reynas, é á fus Fijos, ¡ 
„ á los Obispos, é á los Priores , é á 
„ los Maeftros , é á los Comendado-
„ res , que fon Perlados de las Or-
„ denes, é de las Iglesias Conbentua. 
„ les, é á los Ricos-omes , é los omes 
„ honrados, que ficiefen Eglesias de 
„ nuevo ó Moneñerios , ó escogiefen 
„ en ellos fepulturas, é á todo onie 
„ que fuefe Clérigo , ó Lego que lo 
„ mereciefe por fantidad de buena vida 
„ ó de buenas obras. „ Renovó eña 
Ley en el año 1787 el piadofo Rey 
Carlos I I I . con motivo de haberfele 
reprefentado los perjuicios que oca
sionaba á la falud publica la multitud 
de Cadáveres que se fepultaban en las 
Iglesias, despachando una Real Cédula 
para que en todos los pueblos se cons
truyeren Cementerios leparados de los 
pueblos , y impetrando de la Saniidad 
de Pió V I . la gracia de Altar privi
legiado para el que se erigiefe en di
chos Cementerios. I 

CA-
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CANON X I X . 

S e prohibe á todo Presbítero bendecir 
d crisma, consagrar Iglesias ó Altares 
pena de deposición. 

Exposición. 

.ablamos en la Exposición del C á -
non veinte del Concilio Toledano I . 
de la bendición del crisma. Refta de
cir algo de la confagracion de las Igle
sias y Altares, aunque tocamos efte 
punto en la P. i . Cap. 6. pag. 2 6 2 . 
Eitaba adicta la facultad de confagrar 
iglesias y Altares á la Dignidad Epis
copal. Los Padres del fegundo Con
cilio de Sevilla, Cánon féptimo repro
baron la conducta del Obispo de Cór -
dova Agapio , porque deílinaba Pres
bíteros para la confagracion de los A l 
tares ó Iglesias. En el dia por lo que 
toca á los Altares, quando ellos no 
se confagren , debe confagrarfe por el 
Obispo el Ara para celebrarfe el Sa-

L 2 c t i -
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crificio, la que antiguamente era Utu 
lofa foftenida con dos ó quatro co, 
lumnas que hoy llamamos mefa de Al, 
tar, y eftá reducida á menor tamaño. 

CANON X X . 

ingun Lego ascienda a l Presbitmk, 
j i n que se haya exercitado un año en
tero en el ojicio de Lector y Subdiácono, 

y esté instruido en cada uno de los gm* 
dos que preceden al Sacerdocio. 

Exposición. 

JLos antiguos Cánones fe ñ ala ron in-
tersticios considerables entre las Orde
nes menores, y mucho mas entre las 
mayores. Véafe lo que fpbre eílo pre
viene el Can. X . del Concilio Sardi-
cenfe, y lo que se ha dicho hablando 
del Concilio de Córdova , fol. 165, en 
ella fegunda Parte. 

O 
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CANON X X I . 

Jfjo que ofrezcan ios Fieles > sea en las 
Jestivídades de los Mártires , sea por me
moria ó sufragio de los Difuntos, recé-
xase y custódiese fielmente por un Clé
rigo, y una ó dos veces al año distribuyase 
Í los Clérigos. 

Exposición, 

as oblaciones de que habla elle Ca
non, se dividían en tres partes: una 
para el Obispo , otra para los Presbí
teros y Diáconos, y la tercera para los 
demás Clérigos. Con mas expresión se 
liaila eílablecida efta diílribucion en el 
Concilio de Mérida de 666 , Canon 14. 
que puede verí'e con su Exposición. 
Mandan los PP. de Braga que se re-
coxan y cuftodien las oblaciones dé 
los Fieles , y que no se diílribuyan 
diariamente á los Clérigos sino una 
ó dos veces al a ñ o , para evitar la de-
^gualdad que refultaria de eft^ diftrí-

L 3 bu-
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bucion, si el femanero recibiefe en el dia 
lo que jos Fieles ofreciefen en las fieftas 
ó funerales que ocurriefen en su Se. 
mana. 

CANON X X I I . 

inguno se atreva á quebrantar k 
preceptos de los Cánones antiguos que« 
han producido en este Concilio. Los con
tumaces serán degradados de su oficio. 

CONCILIO SEGUNDO DE BRAGA 
DE 572. 

lÜLn el año 572 se jun tá ron en Bragi 
doce Obispos, y celebraron un Con
c i l i o , que aunque algunos dicen debe 
Uamarfe tercero (a), corre con el nombre 

• - . . de 

{a) En todos los Códigos manuscritos se conw 
por segundo de Braga este Concilio , hasta q"í 
recientemente han dicho algunos , que era el ter
cero ; porque ademas del que se celebró año 501 
hubo otro en el año 411 baxo Pancraciano. t 
Cardenal Aguirré duda de la legitimidad &e5tc 
Concilio, por no haUarse en las^Colecciones ^ 
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de fegundo. Presidió en él el célebre 
San iVlartin de Dumio, de quien ha
blamos en el Cap. 5. de los Varones 
iluftres P. 1. Después de haber reci
bido los quatro Concilios generales, pa-
fando en silencio el quinto que to
davía no se reconocía como General 
en España , por no haber sido convo
cados fus Obispos, eílableciéron los 
PP. diez Cánones, que compendiados 
fon los siguientes. 

A N A L I S I S 

y Exposición de los Cánones. 

CANON I . 

L os Obispos en las visitas de sus D i ó 
cesis examinen en primer lugar el m é 
todo que observan los .Clérigos en la ad-

mi-

antiguas y exactas , ni hacerse mención de él, hasta 
que le publicó-Labe año 167a. De todos modos 
^ebe contarse por segundo , como sucede con los 
Toledanos, 

L 4 
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mímüracion del hatitismo , y celebración, 
de la M i s a y Oficio D i v i n o ; y si nada 
hallasen digno dé corrección , den gra~ 
cías al Señor-, pero si se verificase k 
contrario , instruyan á los ignorantes,y 
manden estrechamente , qite con arreglo 
á lo que previenen los Cánones antiguos, 
veinte días antes que haya de &dminh~ 
trarse el bautismo y se haga con los Ca
tecúmenos la purgación del Exórcismot 

y en este tiempo aprendan particular
mente el Símbolo Credo in Deurn Pa-
trevn Omnipotentem. Practicadas eüas 
amonestaciones con los Clérigos , con
voquen otro dia al Pueblo para qu 
acuda á la Iglesia , donde exórtarán 
d los Fieles á huir de la Idolatría, j 
evitar otros crímenes , como el homici
dio , adulterio , perjurio , falsos testi
monios y y demás pecados graves > encar
gándoles que no hagan con sus Herma
nos lo que no quisieran se hiciese con 
ellos mumos, que crean la Resurrección 
general > y dia del Juicio, 

Exi 
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Exposición. 

.A-sí en eñe Canon como en el si
guiente se da á los Obispos !a instruc
ción mas íblida y útil del modo con 
que deben conducirfe en las visitas 
de fus Diócesis. En efta parte no ne
cesita de Exposición el Canon. Solo 
diremos algo de la purgación deí Exor
cismo , que se hacia en eftos tiempos 
con los Catecúmenos. 

Quando alguno queria entrar en 
el Catecumenato, se prefentaba al Obis
po, ó al Presbí te ro , ó al Diácono, y 
qualquiera de ellos al recibirle hacia 
fobie él la feñal de la Cruz. Luego 
le explicaba la fuma de la fe , y los 
capítulos de la Religión C h r i í l i a n a . y 
por último le preguntaba si defeaba 
creer y obfervar lo que se le habia 
propueíto. Conviniendo en ello, se le 
tenia por Ca tecúmeno , y el Obispo 
le imponia las manos , á cuya imposi
ción acompañaban ciertas preces, y le 
entregaba á un Mini í l ro de U 1 glesia 

pa-
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para que le inftruyefe en los princi, 
pios de la Rel igión, y reglas de hs 
coílumbres. El Miniftro que cuidaba 
de los Catecúmenos era algunas veces 
un Diácono ; pero comunmente se es
cogía de la cíale de los Lectores. En 
orden al tiempo del Catecumenato hu
bo variedad en las Iglesias. En España 
era lo común dos a ñ o s ; aunque se di
feria por algún delito , ó se anticipaba 
en cafbs de necesidad. Pafaban los Ca
tecúmenos por los grados ó clafes de 
Audíeíites , Orantes y Competenies, como 
se dixo en el artículo Catecumenato del 
Cap. 6. P. i . Quando se acercaba el 
tiempo del bautismo , se empleaban los 
Catecúmenos en obras de penitencia, 
abíleniéndofe de vino, Mugeres y qual-
quier otro deleyte , viíliéndofe de si
licio. En la quarta Semana de Qua-
resma daban al Obispo el nombre que 
tomaban de algún Santo, dexando el 
que tenian ; pero con el tiempo se mu
dó efta prác t ica ; pues unas veces le 
ponia el Obispo, otras los Padrinos, y 
ya desde el Siglo leptimo los Padres 

del 
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del Catecúmeno. Veinte dias antes de la 
Pascua comenzaban ios Exorcismos, 
que se hacian en la Iglesia casi del 
mismo modo que hoy se hacen al t iem
po de la adminiílracion del bautismo. 
Por eñe tiempo se les daba el Sím
bolo de la fe para que le aprendie-
fen de memoria. En el dia de Sábado 
Santo preguntaba en algunas Iglesias 
el Obispo á los Catecúmenos si creían, 
y en respueíla le volvían el Símbolo, 
y le decían de memoria. Efta fué en 
la mayor parte la disciplina de la Igle
sia de España, como se ve así por el 
Canon de que hablamos , como por la 
Carta de Sirício á Eumeno de Tar 
ragona. 

CANON I I . 

prohibe ci los Obispos l l t v a r en sus 
"visitas mas que el henorano que les cor
responde, que son dos sueldos, y el cobrar 
MÍ tercera parte de qualquiera oblación 
del Pueblo en las Parroquias , por estar 
destinada pa ra el alumbrado de la Iglesia; 

y el t ratar á los Clérigos de un modo servi l . 
E x -
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Exposición. 

- O p que los PP. llaman honorario era 
ío que generalmente se llamó Cátedra-
üco, y otras veces Sinodático. Era cierto 
derecho ó cenfo, que se daba al Obispo 
en feñal de obediencia y de honor to
dos los años; ó en la visita ó en e l Síno
do. Para la mejor inteligencia de efte 
y otros Cánones convendrá dar alguna 
idea de las monedas que en eítos tiem
pos corrían en España. Tenían los Go
dos monedas de oro , plata y cobre. La 
principal de que ufaban en fus cálculos 
era el Sueldo que componía la fexta par
te de una onza ; de modo que la libra 
se dividía en fetenta y dos fueldos. Lá 
mitad del fueldo se llamaba Sémesis ó 
Seinise; la tercera parte Tremesis ó Tre~ 
mise:. El valor del fueldo de oro de 
aquellos tiempos corresponde á cin
cuenta reales vellón de nueítra moneda, 
y el de plata á tres reales, once ma
ravedís , y dos fextos de otro fegun 
Cantos Beniiez en su Escrutinio di 



monedaspág. 39. Pero fegun Masdeu en 
su España Goda el fueldo de oro cor
respondía con poca diferencia á dos 
pefos fuertes de Cartilla. Varia también 
en la correspondiencia del fueldo de 
plata. Parece que el Cinon debe en-
tenderfe de fueldos de oro. 

En las palabras siguientes prohibe 
el Concilio á los Obispos ufurpar lo 
que eftaba deñinado para el alumbrado 
de las Iglesias. Donde se ve el esmero 
de nueftros Obispos en que no faltafen 
luces en las Iglesias. E l ufo de las 
luces es muy antiguo en la Iglesia. Los 
primeros Chriftianos, que por caufa 
de las perfecuciones se juntaban á orar 
en Lugares fubtenáneos y obscuros, se 
veian precifados á encender lámparas 
ó cirios para alumbrarfe. Pero eño no 
prueba, que después de la paz d é l a 
Iglesia no se encendiefcn de dia en 
los Templos por razones mifteriofas y 
simbólicas. E n todas las Iglesias del 

..Oriente > decia San Gerónimo impug
nando 4 Vigilancio , se encienden cirios 

. de día quando se lee el Evangelio. De. 
con~ 
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consiguiente no arden las luces para qut 
se vea con claridad, sino en señal de 
gozo , y como un símbolo de aqüeUü luz 
d iv ina , de la que se dice en el Salmo: 
vuestra palabra es la luz que dirige mis 
pasos. Efta coílumbre palo del Oriente 
al Occidente , y por eílas razones mis-
teriofas , dice el P. Le-Brun en su ex
plicación de la Mifa arden luces en 
el Sacrificio y Oficios Divinos, y des
de el quarto Siglo se acoñumbra llevar 
con luces al Sepulcro los Cuerpos de 
los Difuntos. Ademas la luz en las 
Iglesias es símbolo de Jeíu-Chrií lo, luz 
del Mundo , y lo es también de la fe 
y caridad de los Fieles. 

Concluye el Canon reprobándola 
conducta de los Obispos que poi uti
lizarle del trabajo de los Clérigos los 
empleaban en obras ferviles, contra lo 
que les encarga el Apóñol, quando les 
advierte que no fean domina?ites en el 
Clero. La misma doctrina enfeñó San 
Aguftin ( Concion. in Quadrag. ) quan
do d ixo- £ 1 Prelado no ha de serás* 
pero , duro , n i imperioso. 
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CANON ÍÍXt 

] \ ada tomen los Obispos por ordenar 
á los Clérigos ; porque los antiguos P P * 
pronuncian anatema contra los que lo h i 
ciesen : Y porque algunos por dádivas y 
no por su conducta consiguen el honor 
de servir indignamente al Altar , con-
uimt en la ordenación de los Clérigos 
aknder no a l sórdido interés que orj-re~ 
cen, sino al mérito que se descubra 
después de un examen escrupuloso. 

E x p o s i c i ó n , 

a los PP. tie Elvira en el Canon 
quarenta y ocho habian prohibido á 
los que se bautizaban echar dinero en 
las fuentes ; porque no es ju í lo de
cían , que el Sacerdote dé por precio 
lo que ha recibido por gracia. Por la 
misma razón prohibe efte Canon re
cibir interés por las Ordenes Sagra
das. Conmutar los dones ineílimablcs 
por un fórdido y v i l interés , es co

me-
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meter una injuria atroz contra el Es, 
pirita Santo. 

CANON I V . 

rJL Tamhien se ha de d i s t r ibu i r el Crisma 
sin recibir interés y y nada se pida por 
el poco bcilsomo que lleva , para evitar 
el que parezca que se vende una cosa 
consagrada por la invocación del Espính 
Santo, siguiendo el exemplo de Simón 
Mago, 

Exposic ión. 

S e ve por eñe Canon la antigüedad 
del uso del bálfamo para el Crisma en 
la Iglesia de España. Generalmente en 
los principios no usaron los Obispos 
así Griegos como Latinos mas que de 
aceyte para la confección del Santo 
Crisma. ,5 Y por lo que respecta á los 
Apóftoles, como es creible que en la 
escafez que padecian de todo, tuviefen 
fácilmente á la rnano tanta porción de 
bálfamo como feria neceíaria para un
gir á un sinnúmero de Gentes que 

con-
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confirrtiaron, género por otra parte de 
mucho precio en aquel tiempo ? En 
el Siglo fexto comenzó á ufarfe el bál-
famo que se traia de Judea , y de él 
ufó la Iglesia Latina , haíla que des
cubiertas las Indias se bizo común 
elle ramo de comercio. 

Por muchos Papas y Concilios se 
prohibió recibir dinero por el Crisma, 
Se acoftumbraba, dice Berardi in De-
cret. T . i . en la Iglesia Catedral de 
Braga por un derecho antiguo , el que 
todas las Parroquias la contribuyefen 
con la tercera parte de un Sueldo por 
la pobreza y escafez de rentas. El lo 
se hacia por el tiempo Pascual , en que 
se diítribuia el Crisma á las Iglesias Par
roquiales. Para evitar toda fospecha de 
simonía prohibió el Concilio recibir 
qualquiera emolumento , por eíla dis
tribución. 

CANON V. 

-^^0 pida ti Obispo cosa alguna por 
la consagración de las Iglesias ni haga 
consagración de un ellas asegurar la Dote 

M de 
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ie ia-Igfena y dé sus "Ministros.'Mas na 
desprecie' lo que voluntariamente ofrezcan. 

Exposición. 

JLve muy antigud viene la coníagra-
cion de las iglesias. En el quarto Si
glo comenzaron á haceríe con mucha 
íbleninidad y aparato, concurriendo los 
Obispos rnas vecinos, y aun nueftros 
Monarcas en España. Véafe el artículo 
Comagracion de Iglesias del Cap. 6. P. 1. 
Se aíeguraba la dote neceíaria para 
íbñener la Fábrica y Miniítros. Los 
Obíervadores al P. Mariana T. 5. en 
el Apéndice pág, 397. producen una 
Carta de dote firmada por el Rey Don 
Alonfo V I . á favor de la Iglesia de 
Toledo. Habla también de elia el Car
denal Aguirre. 

CANON V I . 

•-J^V ingun Obispo consagre Basílica di-
ficada por algún Particular en tierra 
suya , no por devoción, sí por la códice 
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¿el interés que espera de las Ohtücio-
nes, que ha de pí'rcibir . .por mitad con 
los Clérigos. 

Exposic ión. 

J E r a coílumbre en eftos tiempos dar 
la mitad de las Oblaciones á los Legos 
que edificaban algunas Iglesias ; pero 
viendo los PP. que lo que habia co
menzado por devoción degeneraba en 
tráfico y comercio, abolieron eíle abufo 
mandando que no se confagrafe Basí
lica alguna , cuya erección no tuviefe 
principio en la piedad y devoción de 
los fundadores. 

CANON V i l . 

¿minístrese el bautismo sin exigir 
violentamente precio alguno) ni sacar pren~ 
da , recibiendo lo que diesen voluntaria-
mente ; porque con este motivo se retrahen 
muchos padres de bautizar á sus hijos. 
Publicará el Obispo este decreto en las 
Iglesias de su Diócesis. 

M 2 ¿y** 
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Exposición, 

e ha dicho que eftaba prohibida toda 
exacción por !a adminiftracion de Sa
cramentos. Véafe el Canon quarto de 
eñe Concilio. 

CANON V I I I . 

H alguno acusa al Clérigo de pecado 
de fornicación^ y no lo prueba con dos 
ó tres Testigos según el Apóstol , cargue 
sobre el acusador la Excomunión del 
acusado. 

Exposición, 

S a n Pablo en su Carta á Timoteo 
Cap. 5. v. 19. le dice, que no admita 
acufacion alguna contra el Presbítero, 
sino baxo de dos ó tres Teftigos. A 
eílo alude el Canon que precede; y 
obíervefe que aunque para juzgar a 
un Lego fea igualmente necefaria la 
prueba de dos ó tres Teftigos, no íblo 
para el ju ic io y condenación de un 

Pres-
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Presbí tero , sino aun para admitir la 
acufacion contra él exigen los PP. 
de Braga con arreglo á lo que pre
viene el Apóílol el teftimonio de dos 
ó tres Teftigos. Sobre las últimas pa
labras del Canon obfervan los I n t é r 
pretes, que por Leyes Civiles y Ecle-
siáfticas eílaba prevenido, que todo 
acufador debia fufrir la pena del T a 
llón sino probaba el delito. En el Ca
non 75. del Concilio de Elvira se man
da que no se dé la Comunión aun en el 
fin, al que falfamente acufafe al Obispo, 
Presbítero, ó Diácono. Véafe. 

CANON I X . 

Metropolitano publique el día de 
la Pascua , y lo haga saber á los Obis
pos , para que estos le anuncien al Pue
blo por Navidad , y todos los Fieles se
pan la entrada de la Quaresma , en cuyos 
primeros dias se harán Letanías por los 
Templos tres dias seguidos , y en el ter
cero después de la Misa se int imarán 
los 

ayunos de (¿uaresma, y se prevendrá 
W M 3 que 
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que pasados veinte días traigan al exor* 

'cismo á los que han de ser bautizados. 

Exposic ión. 

Ei nombre de Pascua , que es lo mis-
rno que baló ó t r áns i t o , se dió á ia 
íieíbi eftablecida en memoria de la fa-
lida de los Israelitas de Egipto. En la 
noche que precedió á ella falida, el 
Angel exterminador mató á los Pri
mogénitos de Egipto , pafando las ca-

rfas de ios Hebreos que eftaban todas 
íeñaladas con ia íarigre del Cordero 
que había sido inmolado la Víspera , y 
por efta razón se llamó Cordero Pas
cual. Pero en quanío á la práctica chris-
liana fué iníljtuida eíla fieíia por Jefu-
Chriílo, quando en la ultima cena que 
ce4ebró con fus Discípulos, inftituyó la 
Sagrada EüCariílía , y al dia siguiente 
eíie Cordero Divino fué inmolado ó 
íacrificado en ia Cruz. Hubo en los 
principios de la Iglesia variedad de fen-
timientos y de práctica fobre el dia de 
la celebración de la Pascua } hafta qiie 

en 
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en el primer GOB ÎIÍO de N i ce.) PC de
terminó que en todas partes se celé
brate el Dorning© siguiente á la Luna 
c.nqrce de Maizo^.Con arreglo á eíle 
decreto era de carg-a-del Metropolitano 
avilar á fus Sufeagáneos congregados 
en Concilio el día en-, que había de 
celebrarfe la Pascua ; •q.üedandaia|i cui 
dado de los Obispos publ icar^ en fus 
Iglesias de vueita del Concilio, Eílo 
misrao se encarga en el Canon pre Tente 
al Metropolitano - y Sufragáneo^ 

C-'Í̂ TOOL ai ; i ) tiÜqisaekií omitan qlsL. 

kJ>ea privado 'del Oficio el qm, .diga 
Misa no estando en ayunas > cov^, ¡o. prac
tican algunos en las de Difuntos:r siendo 
eda práctica Reliquia del Prisciii.anismo, 

Exposición» 

U no de los delirios de los Pnsci-
lianiílas fué quebrantar el dia de Jue
ves Santo á la hora de Tercia el ayuno, 
y después decir Mifa de Réquiem. De 

M 4 aquí 



aquí tomaron alguhós motivo para ce, 
lebrar las M i (as de' Difuntos sin eftar 
en ayunas , contra toda la práctica de 
la Iglesia y decretos de los Padres. Sin 
embargo de la conítame Tradición de 
la Iglesia, de celebrar la Miía en ayu
nas se iiurodaxo en el Africa la cos
tumbre que duraba en tiempo de San 
Aguf t i n , de celebrar el Santo Sacri
ficio •después de' comer en la tarde de 
Jueves Santo, N ó se atrevió el Santo 
Doctor á reprobas- eü'a práctica, como 
él mismo lo exprefa en la Carta á 
Januario, y aun'uno dc los Concilios 
Cartaginenfes celebrado año 397 apro
bó el mismo ufo. Pero le reprobó nues
tro Concil io, siguiendo la Tradición 
Apoíiólica , íoücmida con los teüimo-
nios de los Padres. Toca con erudi
ción eíle punto el labio Cardenal JBona 
Rer. JLilurgic. L . 1. Cap. 21 . 

CON-
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CONCILIO TOLEDANO I I I . DE 589. 

H a b i é n d o f e convertido el Rey Re-
caredo y á exemplo luyo todos los G o 
dos al Catolicismo, se congregaron los 
Obispos de España en Concilio Nacio
nal que se celebró en Toledo año 589, 
y no el 591 como j uzgó Baronio, con 
asiítencia de los de la Galia Narbo-
nenfe. Expufo el Rey el fin para que 
eran congregados, declarando que no 
folo era su objeto dar gracias inmor
tales al Todo poderofo por la conver
sión del Reyno , sí también reílabiecer 
la disciplina Eclesiáílica que había 
decaido de su primitivo fervor con 
el tumulto de las Guerras , y intro
ducción de la heregía. Preí'ento al 
mismo tiempo la profesión de fe fegun 
la declaración de los qnatro Concilios 
generales. Penetrados de gozo y de 
ternura los Obispos, proteíiáron que 
efta era la fe que todos debían pro-

fe-
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fefar , anatematizando al que sintiefc 
lo contrario. Ratificó el Príncipe eíh 
profesión de fe con su firma , hizo lo 
mismo la Reyna , y fuccesivamente los 
Obispos convertidos. Clérigos y Proce. 
res del Rey no, abjurando foiemnemente 
el Arrianismo. Pafáron los PP. á eña-
bíecer veinte y dos Cánones pertene
cientes á disciplina , cuya formación 
se encargó á San Leandro y al Abad 
San Eutropío. (b) 

. • . _ , — , — , — • 
, Don Lucas de Tuy dice, que San Leandro 

asistió á este Concilio como Legado del l̂ p3» 
y añaden otros, que lo fué de San Gregorio Mag
no; pero Ambrosio Morales en su Cicnica Lib. 
12. Cap. 3, lo contradice; poique al tiempo ^ 
la celebración de este Concilio no era todavía Pap1 
San Gregorio, sino Geíasio segundo. Cres (c:)a' 
cWycj que ni se dió cuenta aíPapa de éiiitf-
cilio a l juntarlo» 
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A N A L I S I S 

y Exposición de los Cánones, 

CANON I . 

Obsfrve i i iodo lo determinado por los 
anítguos Cánones y Cartas Sinódicas de 
los Papas y y tengase por prohibido todo 
lo que estas prohiben. 

Exposic ión. 

E n todo el Orbe chní l iano se res
petaron los quatro primeros Concilios 
generales. San Gregorio los veneraba 
como los quatro Evangelios. Pero ade
mas mandan los PP. que se obferve 
lo eftablecido en otros Concilios y Car
tas Sinódicas de los Papas. Eítas eran 
Jas que expedían los Pontífices después 
de hnber sido aprobadas en el Si nodo 
que celebraban con los Obispos, quando 
OCftnria afunto de gravedad. Así se ve 
e,i la Carta del Papa Hilaro á Ascanio 

de 
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de Tarragona, en la que le dice, 
la caufa de Ireneo se examinó y fu,, 
tanció en Junta de los Obispos. Veafe 
el artículo Romano Pontífice del Cap 
V I . P. u 

CANON I I . 

C'ántese en todas las Iglesias el Sin. 
holo o Credo ( según lo ha insinuado 
el Rey ) siguiendo el método de las Igk. 
sias Orientales, y en la forrna estahkák 
por el Concilio Constanünopolitano > para 
fue se preparen los Fieles á recibir la 
Eucarist ía . 

Exposición. 

Eíla coftumbre que eftaba ya en ufo 
en la Iglesia Oriental , fué adoptada 
desde efta época en la de España an
tes que en las demás Provincias del 
Occidente. Se manda cantar el Sím
bolo Conftantinopolitano en la Mil* 
antes de la Oración Dominical, des
pués de la confagracion, para que |.a 
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fe de los roífteríos de nueftra Reden
ción sirviefe á los yieles de preparación 
para la Sagrada Comunión. 

CANON I I L 

Se prohibe á los Obispos enagenar los 
bienes de sus Iglesias , como estaba ys 
prohibido por los Cánones anteriores; pe~ 
ro no siendo con grave detrimento de la 
Iglesia principal , podrán emplear parte 
de los bienes de ella en sufragio de los 
difuntos y y en socorro de otras Iglesias* 
Peregrinos, Clérigos y Pobres* 

Exposición. 

De eíle Canon , del siguiente, y del 
XV. y X I X . del mismo Concilio se 
infiere la injufticia con que Arnaido 
de Brescia y otros fundados en las pa
labras mal entendidas que dixo Jefu-
Chrifto á las Turbas : E l que no re 
nuncie todo lo que posee no puede ser dis
cípulo mió ( Luc. c. 14. ) se arrojaron 
a publicar, que ni los Eclesiáfticos 

ni 
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ni la Iglesia podían lícitamente pofect 
bienes temporales: y que el Clérigo 
que los poteyefe ni podia fer discípulo 
de Jeíu-Chri í to , ni falvaríe. Véafe el 
Canon 4. del Conciiio Toledano H. 
y otros. 

CANON I V . 

JPermítese á los Obispos , que puedan 
fundar Monasterio de alguna de sus Igk. 
sias con acuerdo de su Concilio , para 
que los Clérigos vivan en él vida Mo
nástica y y pueda aplicar de las Rentas 
Eclesiásticas lo necesario para scsienene, 
sin notable perjuicio de la Iglesia. 

Exposición, 

A ígunos quieren que los Monañerios 
de que habla eíle Canon , en los que 
ya se obfervaba Regla fixa , fuefen del 
Orden de San Benito que ya se habia 
extendido. Así lo cree y afegura Ma-
billon con otros ; pero lo niega Caye
tano Geni, y Terreras. Véafe el Cap. 5* 
del Monacato P. 1. De eíle Cánon de-

du-
K 



dnce el M- Yepes en su Crónica T . i.1 
fol. 368- la Goílumbre que se ha con^ 
fervado en su Orden , de fer la ma
yor parte de fus Iglesias Parroquias, 
y que los Monges exerzan la cura 
de Almas. 

CANON V . 

L os Obispos , Presbíteros y Diáconos 
convertidos del Arrianismo y no cohabiten 
con sus Mugeres , ni vivan en una casa. 
Sino guardasen continencia^ sean redu
cidos á la clase de Lectores. Renuévanse 
todos los antiguos , Cánones que prohiben 
á los Clérigos vivir con Mugeres extra-
ñas y y se manda que las Mugeres ÍOS-
pechosas sean vendidas por el Obispo^ y 
se dé el precio á los pobres. 

Exposición. 

D e aquí infieren algunos con . A l -
baspineo , que por ette tiempo no es
taba introducida en España la Ley 
de la Continencia Clerical respecto de 

ios 
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los Subdiácónos ; pues se ve que t\ 
Canon íblo habla de Obispos, Sacer. 
dotes y Diáconos ; pero á eíle modo 
de penfar se opone el Canon 33 dg 
E l v i r a , en que se manda á los Obis, 
pos. Presbí teros , Diáconos y Sub
diácónos que exerciefen el Minide-
r io , abflenerfe de fus Mugeres. Véafe 
Ja Exposición de dicho Canon , y el 
artículo Continencia Clerical del Cap. 6. 
P. 1., y el Canon I Í I . del Concilio 1. de 
Sevilla. 

CANON V I . 

os Esclavos puestos en libertad por 
el Obispo queden libres ; pero siempre 
baxo la tutela y protección de la Iglesia, 

y que así se suplique al Principe. Lo 
mismo se entienda de los Libertos que 
otros recomiendan á la Iglesia, 

CANON V I L 

n tas mesas de los Sacerdotes léanse 
las Santas Escrituras para evitar 
versaciones inútiles y ociosas» 
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Ex.poúcipn, 

San Agufi in , fegun refiere Po^idio en 
la vida del Sanio DoÜor Cap. 21. gus
taba mas en la Mu'a de la lección y 
conferencia esp;ruuai;, que de la co
mida y bebida , aborreciendo la pes
tilente coílumbre de los que se entre
gaban á las viandas, sin mas objeto que 
fatisfacer á su apetito. Asi lo previno 
en su Regla ; y jo .mismo se mandó 
practicar en el. Concdio de Santiago 
á los Canónigos Reglares año 1056. 

CANON V I H . 

•N'ingun Clérigo codicie ¡os Donados 
aplicados por el Rey al ministerio de la 
Iglesia y y siempre queden para el* ser
vicio de ella. 

Exposición, 

A i n v ¡ gg SÜHI VA, 
M vierte Florez eñe Canon ; y con 

Püca diferencia Loaila. Pero M^sdeu 



le da otra interpretación, leyendo el C|, 
non de efte modo : $ m acuerdo y VOm 
lunt í id .del p i í s imo Rey Re c are do ha man. 
'dado el Concilio de los Obispos , que nin~ 
gun Frocurador del Fisco se atreva ¿ 
pretender de la •Jamilid del Clero los 
Esclavos cedidos á Dios por el Príncipe: 
antes bien la h k s i a d que están des
tinados y con ta l que pague por ellos el 
tributo \ se sirva de los mismos en la 

f o r m a regular todo el tiempo que vi-
vieren. De aquí traben su origen, 
fegun algunos los Donados de las 
Keligiones. 

CANON I X . 

as Iglesias que hayan sido de Arria-
nos > y aora son Católicas > sean de los 
Obispos en cuyas Diócesis están edificadas. 

CANON X . 

impida pena de Excomunión a 
Ids Ví rgmes y Viudas el-que conserven su 
prop-ósúo de castidad, obligándolas á casar. 

Vi & 
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S i antes de profesar continencia quie. 
rcn casarse, sea con quien quisiesen» 

Exposición. 

unque en los principios de la D o -
imnacion de los Gooos en España nó 
se perrnitia á eüos caíarfe con M u -
geres Romanas , poíteriormente se abo
lló eíia Ley , como se dixo en el ar
tículo Matrimonio del Cap. 6. P. i . 

CANON X I . 

Renuévase el rigor de la antigua dis
ciplina contra aquellos pecadores , que 
quanías veces reinciden en los crímenes 
por su antojo y tantas piden reconcilia
ción. Por lo- que se manda que se dé 
la penitencia según prescriben los anti
guos Cánones. S i cumplida la penitencia^ 
0 en el tiempo que la cumplen , ó des
pués de la reconciliación , reinciden en 
las mismas culpas , sean condenados se-
f i a la severidad de los Cánones. 

N 2 £ x ~ 



ara la inteligencia de eñe Cánon 
bien difícil vea fe el Apéndice al fia 
de eíle Concilio. 

CANON X I L 

A i que se sujete á la penitencia en 
estado de salud ó de enfermedad^ i é a 
el Presbítero hacerle la tonsura; y ú 
fuese Muger y no sea recibida sin que 
vista el hábito de penitencia ; porque 
sucede muchas veces , que por la dema
siada blandura en dar la penitencia vuel
ven los pecadores á reincidir en ¡OÍ 
crímenes. 

Exposición. 

enueva eíle Canon el rigor de las 
penitencias antiguas, fegun lo preve
nido en el anterior. Véaíe el Apén
dice citado. 

« VL CA-
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CANON X l i r . 

o pueda el Clérigo litigar contra 
otro Clérigo ante el J u e z seglar , sino 
ante su Obispo , pena de perder el I n ~ 

Jractor el pleyto , y de Excomunión. 

Exposic ión. 

L o mismo se mandó en el Concilio 
Calcedonenfe, Can. 9. S i algún Clérigo, 
dicen los PP. tuviese algún litigio ó ne
gocio con otro Clérigo ¡ r io dexe á su pro-
prio Obispo , ni lleve la causa á T r i 
bunal seglar. Alguno entiende eñe Ca
non dejas Caulas Eclesiáfticas con 
exclusión de í&s civiles ; pero Wanes-
pen siente, que los PP. de Calcedonia 
hablan de unas y otras. Por lo que 
respecta á España fon muchos los Con
cilios en que se ve eñablecida la dis
ciplina del Cánon Toledano; mandán-
dofe en unos , que los pleytos y de-
htos de los Eclesiáíiicos se examinen y 
^rminen por lentencia de los Obispos. 

N 3 Vea-



Véafe el Cánon 53 de E lv i ra , y t\ 
quinto de Lérida. En otros se pre
viene que las Qaufas de los Clérigos 
se decidan en el Concilio, y no por 
Jueces legos, como se ve en el fegun-
do de Sevilla Can. 9. y 2. ,y lo prac
ticó el Concilio Toledano X . con Po
ta mi o. Advierten aquí algunos , que 
no por eño se privaba á los Clérigos 
el recuríb al Rey si se veían grava
dos i nj afta mente por los Jueces Ecie-
siáílicos, para lo que producen el Ca
non doce del Concilio Toledano X I I I . 
Véafe , como también el artículo /«-
munidad Eclesiástica del Cap. V I . P. 1. 
donde hablamos de las Leyes Godas 
relativas á efte objeto. Ultimamente 
de^de el Siglo X I I I . vemos exéntos 
á los Clérigos de los Tribunales le
gos , no siendo en ciertas caulas así 
civiles como criminales que exprefan 
nueítras Leyes, y alguna de ellas el 
Concilio Toledano X . Can. 2. Para 
gozar deefta inmunidadMeben hallarfe 
en los Clérigos las circunftancias que 
prescribe ci Concilio de Trente Ses. 23. 

de 

-y 
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de Rcfonn. Cap. 6. donde pueden 
leerle. >fe > ¡ib stí ' i 

CANON X I V . ' 

S>e prohibe á l o s J u d í o s tener Miigeresy 
Concubinas , p Esclavos Chrisiianns, y 
se previene, que si de ellas tuvusen a l 
gún hijo , sea bautizado. S i hubiesen c i r 
cuncidado á algimo de sus Esclavos Chris-
tianos, se les qmtardn sin precio alguno, 
para restablecerlos en ta Religión Chris -
tinna. Ultiw-amente se manda i que no 
obtengan cargos públicos, según en todo 
vino el Rey, 

Exposición. 

P a r a impedir todo peligro de í u b -
Ví rsion, prohiben los PP. que los j u 
díos tengan Mugeres, Concubinas , ó 
Esclavos ( otros leep Esclavas ) Chris-
tianos. Mandan, que si de ellas t ie
nen algún h i j o , fea bautizado; por
que aunque ios hijos de los Infieles 
no puedan fer bautizados resiíliéndolo 
fus Padres, pueden íerlo los que tengan 

N 4 Ta-



CANON X V I . 

e manda con anuencia del Príncipe, 
que 

200. . 
Padre ó Mndre Cíiriíliana , ñunque a], 
guno de eilo.s fea Infiel. Ademas los 
judíos en España ¡<e miraban como 
Esclavos que no podían disponer (]e 
la fuerte, ni de la Religión de fus hi
jos. Por la rnismá razón no podían ob
tener oficios públ icos , como se verá 
mas adelante. 

C A N O N X V . 

el Siervo del Fisco construyese ó 
dotase alguna Iglesia'^ procure el Obispo 
autor izar esta donación con la confir
mación del Rey* 

Expos ic ión , 

jEífá providencia fue muy j u ñ a ; pues 
no era razón que sin el Real penniío 
enagenafe fus bienes el Siervo del 
aunque fuefe el objeto tan piadoío. 



201 
que los Sacerdotes de la España y Galia 
ftarbonense juntamente con los Jueces 
Territoriales practiquen todas las di l i 
gencias para averiguar en que pueblos 
persiste la Idolatría y exterminarla , cas
tigando severamente á los Reos. Los que 

fuesen negligentes en este punto serán 
privados de la Co7nunion. E l mismo en
cargo se hace á los Señores y mandándo
les que destierren esta peste de sits Pue
blos y Familias. 

Exposición. 

I j o s Monarcas fon los Protectores de 
la Iglesia, eftablecidos por el mismo 
Dios. Elte es un derecho inherente 
á la Soberanía de todo Príncipe Ca
tólico. De aquí nace la indispenfable 
obligación de defterrar de las Domi 
nios todas aquellas Sectas perniciofas 
Q"e turban la paz y tranquilidad del 
Eftado. La Religión es la baía de la 
pública felicidad. Las impiedades ex
teriores que profanan el culto Divino 
y se oponen á los Dogmas Católicos, 

fon 
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fon delitos enormes que hacen titu. 
bear ei íbsiego de ía República. Por 
el contrario la verdadera Religión in
fluye notablemente en las ventajas del 
Eftado, y por efta razón exige todo 
él zelo y aplicación de los Príncipes 
y Magiílrados á libertar á la Nación 
de la ruina que la amenazan los ataques 
de la Idolatría. Vé a fe- el Can. 9. del 
Toledano X Í I . Períuádido de efta má
xima el Rey Recaredo, quilo que en es
te Concilio se manda fe, que las dos Po-
teíiadcs Eclesiáílica y Civil vela (en en 
cteílruir las Reliquias de la Idolairia, 
que habían quedado en KspañM Igual 
providencia se dio en el Concilio To
ledano X I Í . El Papa. San León en la 
Carta que escribió á Santo Toribio de 
Aítorga íbbre los revoitofos Priscilia-
niílas, dice: E l castigo dado á los He-
reges por la potestad ^Temporal es my 
útil para la Iglesia-, pues no permitiendo 
la mansedumbre Eclesiástica , que los Su-
cerdeies ensangrienten sus manos, es bu* 
que ayuden los Príncipes con el rigor it 
las Leyes j aconteciendo muchas veces, 



el temor de la p m a temporal se 
conviertan los hombres al bien espiritual. 

CANON X V I I . 

Se manda C O J I autoridad del Rey, que 
velen los Sacerdotes juntamente con los 
Jueces en desterrar d i Reyno el inja~ 
me atentado que se advierte en algunos 
Padres de matar á sus Hijos quando 
eitán en el vientre de sus Madres, por~ 
(¡'ie no se aumente su familia siendo en 
este hecho reos no solo del Parricidio, 
si también en algún modo de fornicacioni 
fites manifiestan con su impiedad , que 
se casaron, no par la procreación y s í 
por satisfacer á su apetito. 

Exposición. 

L a s dos Poteílades Eclesiáílica y C i -
vil quieren los Padres , que se unan 
para exterminar el horrible crimen del 
íf'f'-inticidio, para que lo que aquella no 
consiga por medio de la exórtacion y 
Medicinas espirituales, lo haga cumplir 

e l 
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el jaez Real con la fuerza de » 
brazo. 

CANON X V Í I I . 

l a que por la pobreza)de las ígkúm 
y distancia de las D ióces i s , no pueda ha. 
ber dos Concilios en el año, concurrí, 
r á n á uno anualmente los Obupos j 
Jaeces a l lugar que señalase el M^lr: 
polüano. Se manda con autoridad del 
Rey , que concurran al Concilio los Jiu. 
ees y para que se instruyan del modo m 
que deben gobernar los Pueblos , y ni 
los opriman con Angarias j ni exácemn 
injustas. Ultimamente se encarga á ki 
Obispos, velen sobre la conducta de k 
Jueces, y los corrijan en lo que advierten 
que faltan ; y si esto no alcanzase, den 
cuenta al Rey. S i corregidos no se en
miendan , sean privados de la Comunión. 

Exposic ión. 

Q u a n t a fea la utilidad de la frequente 
celebración de los Concilios no p»e^e 
ignorarlo el que fepa , que no hay 



í 205 
inedio mas eficaz para corifervar en 
su vigor la disciplina Eclesiaílica , pa
ra reformar las coítumbres , contener 
]os vicios , y mantener en paz y tran
quilidad el Eftado. Así lo juzgaron los 
PP, del primer Concilio de Nicea, 
quando mandaron que se celebraíen 
anualmente dos Concilios en cada Pro
vincia , lo que ya e í b b a prevenido en 
uno de los Cánones llamados Apo í tó -
licos. Hubieran defeado lo§ PP. de 
Toledo, que se obfervafe con rigor 
efta práctica en España j pero la es-
cafez de medios por la pobreza de 
nueftras Iglesias, y la diítancia de Obis
pados hizo que se coíitentafen con 
mandar, se celebrafe un Concilio en 
cada año. Eíte método adoptó después 
el féptimo Concilio general. Ordenó 
también el nueüro , que velaíen los 
Obispos y cuidaíen de que los jueces 
no oprimiefen. á los Valallos c o n A n 
garias , ni injuílas exacciones. Por A n 
garias se entiende aquí una exacción 
^ue se hacia á los Pueblos de baga-
8es para conducción del dinero del 

Rey 
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Rey, ó de otra hacienda del Fisco. 

Finalmente se encarga á ¡os Obis. 
pos en eíle Canon, que velen fobre 
la conducta de los jueces. Para su in. 
teligencia debe obfervarfe , que en el 
Canon trece del Concilio Tarraconenfe 
se previene, que quando el Metropo. 
litano convoque al Concilio , intime 
á los Obispos , que traigan consigo no 
íblo á los Presbíteros de fus Diócesis, 
sí también algunos hijos de la Iglesia 
Seglares. En efte de Toledo mandaron 
los PP. que concurriefen los Intenden
tes y Jueces de los Pueblos en virtud 
de la Orden del Rey; de modo que 
cfta disposición en su origen fué Real 
pot lo que respecta á la asignación de 
las Perfonas Seglares, y el Concilio la 
a d o p t ó , admitiéndolos no como jue
ces ni Aíefores , sí para que se ins-
truyefen de la conducta que debian 
obí'ervar en los Pueblos, haciendo que 
se executafen en ellos los decretos y 
eftatutos Eclesiáílicos Así entiende eíte 
Canon el P. Florez en su España Sagra
da, T . 6. Trat. 6. Cap. 2. fol. 37. 
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CANON X I X . 

Tjíi. Doce de la Iglesia este a l cargo 
y dirección, del Obupo según los Cá
nones antiguos. 

Exposición. 

Desde los principios eftuviéron los 
bienes de la Iglesia baxo la dirección 
y cuidado del Obispo; S i al Obispo 
eúan encargadas las almas preciosas de 
los hombres y dice el Canon 41 de los 
llamados Apot tól icos , con quanta mas 
razón deben estarlo los bienes de la Igle
sia su Madre 1 Perienecia al Obispo 
afociado de algunos Clérigos la di f t r i -
bucion de las oblaciones y demás rentas 
Eclesiáfticas. Pofteriormente se nombró 
un Ecónomo ó Adminiftrador de eílos 
bienes, que debía fer del mismo Clero, 
y nombrado por el Obispo. Véafe el 
Canon nono del Concilio fegundo de 
Sevilla del año 619. 

C A -
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CANON X X . 

os Obispos no graven á sus Parro, 
quias con Angariasyni exacciones extraor. 
dmarias fuera de lo que está establecidô  

y si los Clérigos juzgan que el Obispo 
los oprime , den queja al Metropolüam 
para que reprima este abuso. 

Exposición» 

j P o r Angarias entiende en efte Canon 
Berardi la exacción de Bagages que 
mandaban aprontar ios Obispos á fus 
Clérigos , para hacer la visita de su 
Diócesis. 

CANON X X I . 

N o fatiguen los Jueces con servidum
bres á los Siervos de las Iglesias ; v 
para que tenga efecto esta Providencia 
implórese la protección del Rey. 

CA-
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CANON X X I I . 

Jfjos cuerpos d é l o s Religiosos ( o t r o s 
ken de los Fieles ) sean enterrados solo 
con Salmos, y no se cante el cántico l ú 
gubre que se usa , n i se permita á los 
Parientes y f a m i l i a que maltraten d g o l -
fes el pecho. E l Obispo procure en quan-
io pueda desterrar este abuso de sus 
Parroquias» 

Expos ic ión , 

E l cantar falmos en los entierros de 
los Fieles manifieíla fegun San Crií 'ós-
tomo, la alegría que debe caufar en no-
fotros la piadoía creencia de que el Se
ñor los habrá coronado de gloria i n 
mortal. Se cantan también en acción 
de gracias al Todo-poderofo por ha
berlos libertado de los trabajos , pe
ligros y miferias del Mundo. Los Gen
tiles acoftumbraban celebrar fus fune
rales con demoítraciones de feniimiento 
fanáticas y extraordinarias , alquilando 

O pa-
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para efto Mugeres, que llamaban Pfo. 
ñideras. Algunas veces se fajaban los 
brazos con cuchillos , enfangtentiban 
fus r o í b o s , se ¿rrancabcin el pelo de 
la cabeza , mezclando gritos y lamen
tos descomparados. Eíle llanto fanático 
e ñ a v o también en ulo entre los Ju-
dios , como se ve por el Cap, 5. del 
Evangelio de San Marcos; y del Cj-
non citado se infiere, que hubo tara-
bien su a bufo en España. Lo reprueban 
nut í i ros Obispos, y producen el tes
timonio de San Pablo , que escribiendo 
á los Tefalonicenfes les dice, que los 
Chriítianos no deben llorar iobre los 
difuntos , como los que no esperan la 
Refurreccion inmortal á otra vida mas 
feliz. A ñ a d e n , que Jefu-Chriílo llo
ró fobre el difunto Lázaro, porque re-
fucitaba de nuevo á los trabajos de 
la vida. 

Confirmaron eíle decreto nueílras 
Leyes Patrias. La octava T í t . 1. Lib <• 
de la Recopilación prohibe los llantos 
desmedido», con que las Mugeres alqui
ladas, que fegun Cardillo Villalpando 
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Se llamaban Endechaderas llenaban de 
fuspiros el ayre en los Duelos y en* 
tierros, y hacían otros extremos íeme-
jantes á los de los Gentiles. Porque es 
defendido, dice la L e y , por la Santa 
Escritura t y es cosa que no place á Dios. 
Eftá la Ley concebida en términos tan 
fuertes, que manda que si los Clé 
rigos quando fuefen con la Cruz á la 
cafa del difunto, notan eñe defórden, 
je tornen con la Cruz y no entren con 
ella do estuviere el dicho finado. 

CANON X X I I I . 

L os Sacerdotes y Jueces exterminen 
la irreligiosa costumbre de profanar las 
fiestas de los Santos con bayles y canta~ 
res torpes > con que el vulgo turba la 
devoción de los concurrentes, y los Ofi 
cios Eclesiásticos. Lo que se encarga a l 
cuidado de los Jueces y Sacerdotes, 

i 
A 

Exposición. 

ntiguamente se celebraban las íieílas 
O a de 
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de los Santos Mlrt ires con dcmoftra-
ciones de alegría chriftiana y bayles 
fobre fus mismos Sepulcros, como se 
explica San Basilio ( Serm. de San Bar. 
laam ). Pero como no hay práctica tan 
piadofa y íanta que no corrompa la 
malicia humana, como ha fucedido con 
las Vigilias nocturnas, y con los y j ^ , 
pes ó convites que los primeros Chris-
tianos celebraban en las Iglesias, mez
clando con el tiempo con eftos feftc-
jos y bayles, los mas puros en los prin
cipios , torpezas execrables y cantares 
torpes, fué precifo que ambas Poteda-
des tomafen la mano para exterminar 
efte abuíb irreligiofo. Los Padres del 
primer Concilio Cartaginenfe acordaron 
implorar para eíle efecto el auxilio de 
los Emperadores. L o mismo practican 
los de Toledo en efte Canon. En nues
tros dias, aunque no con motivos tan 
graves hemos vitto, que el piadoíb Car
los I I I . á reprefentacion de uno de los 
Obispos del Rey no prohibió año de 1777 
los bayles en las Iglesias , en fus atrios 
y c e m é n t e n o s , ó delante de las h ^ ' 

ge-

T 
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preñes de los Santos , facándolas á efte 
fin á otros sitios con pretexto de ce
lebrar su feílividad & c . (c) 

OJÍ13 

A P E N -

•c) En éste.' Concilio firmó el Rey baxo esta 
fórmula : Fla-vio Rccaredo R?y sii'ocribo confítmands 
ésta deliberación míe hemos clejinido con el Santb 
Concilio.. Sobre lo q-e advierte CardIUo Villaípando 
•^* C.Kcil Tiht- f d . 424. qwc siendo e-te Con
cilio como los de.nas Nacionales de Toledo jun-
ti'nrnte Cortes dol Reynb recae la definición so-
orí los piintos civiles y políticos que se traráron 
en el, J/^ajjj lo que se ha dicho .á la pá¿. 5. des 
««* segunda Part¿ N . I V . 
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A P E N D I C E 

A L CANON OMCE DEL CONCILIO 
TOLEDANO I I I . 

jLjlevaron á mal los PP. del Con
cilio Toledano tercero, que en algu
nas Iglesias de España no se irapu-
siefe la penitencia fegun los antiguos 
Cánones , y que cada vez que caye-
fen por su antojo los Pecadores en 
(culpas enorme?, acudiefen á fer recon
ciliados por el Sacerdote, Para evi
tar tan lamentable deíbrden mandaron 
que se diefe la penitencia fegun la 
forma prescripta por los antiguos Cá
nones , de modo que el Penitente fus-
pcnfo deia Comunión recibiefe como 
los densas penitentes las continuas im
posiciones de manos; y si después de 
cumplido el tiempo de la penitencia, o 
dentro de é l , ó recibida la reconcilia
ción, volviefe á los primeros vicios, fue-
fe condenado fegun la feveridad de loS 
antiguos Cánones, 

Ha-
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Habla en primer lugar el Cánoni 

de los lapfos , y previene que á ellos 
sedé la penitencia fegun la antigua 
disciplina, y se les obligue á recibir 
las freqüentes imposiciones de manos 
ceremoniales y deprecatorias que ha
cían los Sacerdotes íbbre los peniten
tes públicos, particularmente quando 
se hallaban en la eílacion de Substractos 
ó Postrados. Aunque en todos los gra
dos dehian exercitarfe los penitentes 
en obras penales y aflictivas , feñála-
damente debian practicarlas en la eí la
cion de Suhstractos. De eftas hablamos 
en e! artículo Penitencia Canónica del 
Cap, 6., y par í icubimente las feña}¿ron 
los Concilios de Elviia , Toledano p r i 
mero y legando, el Tarraconenfe , el de 
Lérida, y los dos de Braga. Los PP. 
de Toledo renuevan en elle Canon to
do lo eÉablecido en los Concilios c i -
t-ídos, y prohiben que se paíe á la re-
eonciliacion de los Penitentes sin que 
tayan precedido frutos dignos de pe-
riitencia, y sin haberfe exercitado vnu-
choa años, y en algunos caíus toda la 

I 0 4 v i -
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da, en ayunos, oración, lágrimas y aus. 
teridades, reprobando eí abuío y re, 
laxación que íobre eílo se experimen
taba en España. 

Pafan luego ios RP. 4 hablar délos 
Relapíos, que durante el tiempo de la pe
nitencia ó después habían reincidido, y 
mandan que eítos fean juzgados coi] 
todo el rigor de [os antiguos Cano-
nes. Es decir íegun Aibaspineo, que 
se obíerve en orden á los reincidentes 
lo que dispufo el Concilio de Elvira 
en los Cánones '3. 7. y 47. que prê  
vienen se niegue |a Comunión aun en 
el artículo de la muerte 4 los que bu* 
biefen reincidido en los crímenes de 
Idolatría é Incontinencia. Por Comu* 
nion :cnteuá\6 Aíbaspineo la Abíblucion 
Sacramenta!, otros la Comunión Eu-
caríílica. De consiguiente entienden el 
Canon once de nueltro Concilio de la 
privación de la Abíblucion ó de la 
EnCaiiftfa. '. •„ .< •'.''•y 

El Cardenal A-gbirre en su Co-
lect. de Concilios T . ^ i ; l l i f e r t . 9. dice, 
que no puede peiíuá'dirfe á que íól 
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pp, de Toledo fuefen tan feveros en 
eíle punto , que negafen á los Relapíbs 
la Eucariílía en ei fin de la vida., ni 
menos la abíblucion Sacramental. Se 
fanda en la benignidad de que ufó el 
Concilio I . de Nicea , Cálion 12. en 
el que se eftablecíó que ningún Pe
nitente fuefe privado en la hora de la 
muerte del ultimo y necefario Viático; 
y aunque después en el Concilio Sar-
dicenfe se renovó la aufteridad de la 
primitiva disciplina acerca de los Obis
pos que por ambición pafaban de una 
Silla á otra , se ve abolido eíle rigor 
desde principios del Siglo V , en que 
Inocencio I . en su Carta á Decencio 
previene, que á ningún penitente sin
ceramente arrepentido se niegue la Co
munión al fin de la vida ; de donde 
infiere, que quando los PP. de T o 
ledo ordenan que los Relapíbs lean 
condenados fegun la fcveridad de los 
antiguos Cánones , eftas palabras se re
fieren á dichos Cánones modificados 
P0r el Concillo de Nicea, Inocencio I . 
y Siricio en su Carta á Eumeno de Tar 
ragona, Pa-
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Para complemento de efía doc, 

trina añade el mismo Cardenal, que 
el fe n ti do de las palabras : se^un la 
severidad de los antiguos Cánones m t% 
otro que prohibir los PP. á los pe
nitentes reiapfos fer admitidos fegunda 
vez 4 la penitencia íblemne , aunque 
no les privan la penitencia privada y 
extrajudicial , con la que podian apla
car á Dios y alcanzar el perdón de 
fus culpas. E,n algunas Iglesias de Es
paña se habia introducido el abo (o de 
reiterar la penitencia íblemne , y con
ceder á los pecadores quantas veces 
reincidian en los crímenes horribles de 
Idola t r ía , Homicidio y Fornicación, y 
efto es lo que reprueba el Canon; mas 
no la repetición de la Confesión fe-
creta y auricular , á lo menos por pe
cados ocultos y menos graves, aun
que mortales. Desde los principios dice 
el Concilio de Trento Ses. X I V. C?n. 6. 
obíervó y obferva la Iglesia Católica 
la práctica de la Confesión auricular 
y íecreta. En la misma Sesión Cap. 2. 
define contra los Novacianos, que la 

Igle-
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iglesia tiene facuUad de perdonar los 
pecados , no una íbla vez , sino quantas 
el pecador llégale al Tribunal de la 
penitencia. Véaf'e á S. Tomas 3. p. 
q. 84. art. 10. Sin embargo Albaspineo 
juzga, que los PP. de Toledo no íblo 
reprueban la reiteración de la peni
tencia íblemne , sí también la de la 
privada ó de la abfolucion Sacramen
tal, de la que fegun su opinión p r i 
vaban los primitivos Cánones. 

Reíta ver que entienden los PP. 
por Reconciliación. Albaspineo dis
tingue dos reconciliaciones; primera 
que era la menor , y feganda que era 
la perfecta y grande. Ella misma dis
tinción hace Selvagio en fus Ant igüe
dades chriílianas, L ib . 3. Cap. 12. En
tiende por primera Comunión y Re
conciliación la que llamaron los PP. 
Comunión sin oblación. A efta eran ad
mitidos los penitentes que después de 
haber pafado por los tres grados de 
Fíenles , Audientes y Suhstractos en
traban en el qu^rto, que era el de Con
sistentes i en el que participaban y co

ma-
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municaban en todo con los demás fo. 
Ies, exceptuando la oblación y £Ui> 
cariftía. Efta Reconciliación se hacia 
con algunas ceremonias, y con impo
sición de manos en los principios por 
el Obispo, y poíleriormeme por el 
Presbí tero . La fegunda Reconciliación, 
que era la perfecta y üitíma , daba á 
los penitentes derecho á la oblación y 
á la participación de la Eucariftía. Ella 
reconciliación fué siempre privativa 
del Obispo. 

Refta examinar si en eña Recon
ciliación menor é imperfecta se abfolvia 
facramentalmente á los penitentes, ó 
en que tiempo se les daba la abfolu-
cion. Eufebio A m o r t , como diximos 
en el artículo Penitencia Canónica siente 
que se les daba luego que eran ad
mitidos á la penitencia folemne. Al-
baspineo y Morino juzgan que la re
cibían quando paíaban del tercero al 
quarto grado, y que por eOo se llamó 
Reconciliación menor , á diferencia de 
la mayor, por la que se les concedía la 
Comunión Eucaríst ica, Pero á Selvagi0 

en 
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en el lugar citado parece mas verosímil, 
que la Reconciliación menor no era mas 
abfolticion de las cenfuras, y la mayor 
abfolacion de los pecados. Como quie
ra las quejas de los PP. de Toledo re
caen íbbre la inmatura Reconciliación 
perfecta que se daba á los penitentes. 

C O N C I L I O H I S P A N O - G A L I C O 
NARBONENSE DE 589. 

E n el año 589 que corresponde al 
quarto del Rey nado de Recaredo,' en 
el que la Galia Gótica citaba unida 
á España , se celebró en Narbona, Ca
pital de Langucdoc, un Concilio con 
asiftencia de ocho Obispos, presidiendo 
su Metropolitano Migecio. Oaince Cá
nones (diez y feis cuentan otros) se 
eftableciéron en él íbbre disciplina. Se 
conferva en el Escorial uh manuscrito 
antiquísimo de elle Concilio, trasladado 
á aquella Biblioteca de orden de Fe
lipe I I . con otros preciólos monumen-

antiguos del Monaíter io de San 
Mil lan , del Orden de San Benito. 

A N A -
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A N A L I S I S 
.tr|í 

y Exposición de los Cánones. 

CANON I . 

• ¿ prohibe á los Clérigos vestirse de 
púrpuray por ser ageno de su decencia esk 
trage , y propio de Seglares autorizados. 

Exposición. 

lEn los tres primeros Siglos ufaban 
los Clérigos, fegun Pellicia, de un ves
tido que folo se diftinguia del délos 
Seglares en la mayor decencia y ho-
neftidad. Convenia así , para no fer 
descubiertos en las crueles perfecucio-
nes de aquellos tiempos, como vemos 
que lo practican hoy los Sacerdotes 
Católicos en Paifes de Hereges. Al
gunos han dicho , que mudaron de tra
ge en el Sigo I V . , pero los monumentos 
auténticos de la Hiftoria Eclesiaftic* 
acreditan que en el Siglo V I . ufaban 
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todavía de veílido laical , aunque mas 
modefto que el de los Seglares sin 
diferencia en el color. Con el tiempo 
se introduxo el abafo de un demasiado 
luxo que fué precifo corregir , co
mo lo hizo el Concilio de Narbona 
en cíle Canon ; y generalmente el fe-
gundo de Nicea Canon X V I . A p r in 
cipios del Sigio trece comenzaron los 
Clérigos á veftirfe de ropa talar; pero 
el vellido negro , parece fegun T o -
masino , que no se ufó hafta después 
del Concilio de Trento. Véafe á A u 
relio Pellicia de Re vestiaria Clericor» 
Lib. i . Sed, I V . Apénd. 11. donde toca 
efte punto- con erudición , como tam
bién del tiempo en que comenzaron 
á ufar los Clérigos del bonete, cuello, & c . 

CANON I I . 

fin de cada Salmo d ígase : Gloria 
Patri & c . S i los Salmos Juesen largos 
divídanse y hágase pausa, y en cada 

de estas pausas dígase Gloria Pa
t r i &c. 
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Exposic ión, 

E i versículo Glor ia P a t r i &c . trabe 
su origen en opinión del Cardenal Bo-
na desde el tiempo de los Apóítoles, 
en el que los Fieles bautizando en el 
nombre del Padre , del H i jo , y del Es* 
•píritu Sanio , glorificaban á las tres Di
vinas Perfonas. De la definición del 
Concilio de Nicea contra los Arria-
nos vienen fegun el mismo , las pa
labras: Sicitt erat i n pr inc ip io &c. Pos
teriormente se introduxo eíta Doxologia 
en la Salmodia , no en tiempo de San 
Dámafo como algunos pretenden, sí 
en cfte Concilio de Narbona, como 
lo da á entender Baronio, citando 
cíle Canon. 

CANON I I I . 

jH-Jos P r e s b í t e r o s , Diáconos ó Subdiá* 
conos no tengan sus casas en las Plazas 
públicas^ n i se paren en ellas mezclándose 
en conversaciones inúti les. De lo contrario 

sean 
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seafi privados''dei' Ofieié'y de 'la Comu
nión y si no se enmienden , según está 
definido -por los-^antlguos Cánones, 

Exposición, 

E n el Concilio TV. Cartaginenfe, Can. 
47. se ettableció lo misrao que en el de 
Narbona. Siempre aborreciéron nues
tros Obispos la ociosidad en los C l é 
rigos, como origen de todos los males. 
Defeaban en ellos el ret iro, el decoro 
y la aplicación á los exercicios pro-
prios de su minifterio. 

CANON I V . 

que violase el Domingo con obras 
serviles sin necesidad y sea condenado cí 
seis sueldos de vnuUa si ' es Persona l i -
^ r e y y si es Esclavo á cien azotes. 

Exposición, 

I R 
• ^ 1 precepto Div ino del Cap, 20 del 
í-xódo , Acuérdate de saniijicar - el Sd~ 

P ba~ 
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lado, aunque en lo ceremonial cefó ea 
la nueva Ley , perfeveró en Id que 
tenia de moral. La íiefta del Sábado 
fué trasladada por los Apóftores al Do
mingo en celebridad' y memoria déla 
Reíurreccion del Señor y venida del 
Espíritu Santo , habiéndofe verificado 
uno. y otro millerio en Domingo. Ze-
láron nueftros Obispos la obí'ervancia 
de eíle dia , para que en él los Fieles 
libres de los cuidados y exercicios cor
porales se dedicafen á meditar la Ley 
fanta del Señor , oir su palabra y ha
cer obras de misericordia. Para eftre-
char los mas intiman á los infractores 
la multa de Jéis fueldos, si fuefen in
genuos ó libres, y la pena de cien 
azotes si fon Esclavos. Obíérvefe, que 
ella es la primera vez que se ha
bla de pena de azotes en nueftros Con
cilios, la que después se impuíb en 
otros. Véale el artículo Penas del T r i 
bunal Eclesiástico del Cap. V I . P. I . 
pág. 268. La imposición de ella pena 
temporal maniíieíta íegun algunos,queá 
eíte Concilio asiíliéron Jueces feglares, 

con 
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con arreg^ á lo .mandado en el ter
cero de Toledo , Canon 18. Acerca 
de la pena pecuniaria de que hablan 
los PP. vea fe la Exposición del Cánon 
nono de eíte mismo Concilio. 

CANON V . 

Stegun lo mandado por el Santísimo Con*, 
cilio Niceno no tramen los Clérigos pa~ 
írocinados de los Legos conjuraciones. Los 
inferiores que se atrevan á reprehen* 
Úer con soberbia, ó injuriar á sus S u 
periores , sean recluidos en Monasterio 
por espacio de un año y hagan peni" 
tencia , para que aprehendan á humillarse 
como Jesu-Christo que lo hizo hasta ¿a 
Úuerieí •* .• ¿*Xj£níL-'" 

Exposición* 

N o hay cofa mas abominable en los 
Clérigos, que turbar la paz de la Re
pública y tramar conjuraciones ; faltan
do á las Leyes del respeto y obediencia 
que es debida á los Superiores. Para 
reprimir elle orgullo previenen los PP. 

O a • de 
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de Narbotia, que el Clérigo que se arro
je á cometer ellos excefos, fea con
denado á hacer penitencia por un año 
recluido en un Monafterio. Se obfervó 
muchos Siglos la pena de reclusión, y 
de ella hizo mención el Concilio de 
Agde, C a ñ o n e o , decretando, que si 
el Obispo , Presbítero ó Diácono come
tiese un crimen capital y depuesto del ho
nor de su .ojicio sea encerrado en un 
Monasterio y reducido á la Comunión 
laica. A cada paíb se habla de ella 
pena de reclusión en las Decretales, y 
hoy eftá en ufo en nueílras Curias Ecle-
siaílicas recluir á los Clérigos no en las 
cárceles de los legos, sí en las Episco
pales deítinadas para eíle efecto. 

CANON V I . 

CTOÍZ arreglo á los antiguos Concilios 
el Abad en cuyo Monasterio sea recluido 
el Clérigo delinquentey debe conducirse se
g ú n la instrucción que le haya dado el 
Obispo. De lo contrario prorrogúesele 

• el tiempo de la penitencia ; sicpitesto jp« 
la 
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la providencia de recluirle^ se tomó p a r a 
que se enmendase > y no para que el Abad 
le regalase. 

CANON V I L 

(^aaiquiera Clérigo desde el mayor a l 
vunor, que intente ó haga alguna cosa 
contra la utilidad de la Iglesia, sea ar~ 
rojado de ella. 

CANON V I I I . 

f^ualquiera ClcrigOy Suhdiácono y Did~ 
couo o Presbítero que sin facultad del 
Obispo usurpase los bienes de la Iglesia 
ó la defraudase^ no sclaínente restituya con 
afrenta lo que ha quitado > sino que no 
vuelva á la Iglesia donde cometió el f r a u 
de* y hechos dos años de penitencia lloran-
do su atentado, sea restituido d su oficio. 

i A N ON I X . 

¿prohibe á los jfuijos llevar los Cadá~ 
Veres al Sepulcro y enterrarlos cantando, 

F 3 y 



y se les manda guarden la coHumare 
t igua. S i no cbeácciesen paguen seis on-
zas a l Conde de la Ciudad. 

Exposición. 

Jhí sí en eííe Canon como en el quarto 
se ve ímpuelia por el Concilio la pena 
pecuniaria. Lo que á unos ha dado mo
tivo de afegurar, que á eñe Concilio 
concurriéron jueces feglares. Otros no 
haílan reparo en que los Obispos im-
pusieíen efta pena. Desde ios princi
pios, dice Wanespen ( jur . Recles. T, 4. 
Tít , i i . c, 1. ) acoftumbró la Iglesia 
imponer á ios delinqueníes la obliga
ción de ciar limosna ? para purgación 
y íatisfaccioh de fus delitos, aunque 
sjempie dice, en orden al Fuero Pe-
nitencial. Quando eíte se feparó del 
J u d i c i a l comenzáron á ufar de ella 
publicamente los Jueces Eclesiáílicos 
por modo de juic io y de fentencia, 
cuyo método se ha obfervado y ob-
ferva en nueítros Tribunales : bien que 
para defterrar toda fombra de avaricia, 

man-» 



231 
mandó el Concilio de Trento Ses. 23. 
y 25. de Reform. Cap. 3., que quando 
el Juez Eclesiáílico imponga á alguno, 
aunque fea lego multa pecuniaria, fea 
aplicándola á Lugares piadoíos & c . 

Los Condes de que habla e l ,Cá-
non, eran los que en tiempo de los 
Godos obtenian el gobierno de una 
fúla Ciudad , | diferencia de los D u 
ques que eran Gobernadores de Pro
vincia. Mariana llamó Condes á eílos, 
y Duques á los otros con equivoca
ción íegun Masdeu. 

CANON X . 

^^ingun Clérigo desprecie la ordena* 
cion de su Obispo. Permanezca baxo s% 
obediencia y cumpla sus deberes donde 
hd sido ordenado. S i con espíritu de so
berbia lo resistiesey no'solo sea privado 
del estipendio , si también de la Comu
nión por un año. 

Hablamos de eílo en la Exposi
ción del Canon V I . del Concilio de 
Valencia. Véaíe . 

P 4 C A -



-Y ingun Obispo ordene a l que ignore 
lo que debe haberr Si , alguno de estos se 
huhíe&.q o d(:v,a:h , obUguesele á instruirse 
en,, lo ¡necesarto. ,S.i en esto Juese neglU 
gente sea recliadp en Monasterio* 

í-, ?/ . . Expos ic ión , 

D e c , aman contra los Clérigos igno
rantes San juan Criróftomo, San Ge
rónimo, y otros PP. Los Concilios mi
raron efte punto como uno de los mas 
dignos de atención. Prescriben la ins
trucción, de que deben eftar dotados, 
particulannente los Sacerdotes. Les en
cargan el eítudio de las Tantas Escri
turas, de los Padres , y el de los Cá
nones fagrados. A n ingún Sacerdote^ dice 
el Papa Celeftino l í l . en su Carta 3. 
Cap. 1. sea lícito ignorar los Cánones. 
En el Canon V I I . del Concilio To
ledano I l í . se manda, que en las me-
fas de los Sacerdotes se lean los Libros 

fan-
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fantos. Aunque su,.primera inftruecion 
deba fer en las Ciencias Ecíesiáfticas; 
no se les prohibe el efludio de otras, en 
quanto conducen para la mejor inte l i 
gencia de los dogmas de nueftra Re l i 
gión, para defenderla y refutar íos erro
res de los hereges é impíos , y no de-' 
xaríe feducir por una vana Filolbfía.' 

CANON X I Í . 

-i-v o dexe el Sacerdote n i Diácono el 
Altar guando se celebra el Sacrificio. 
E l Diácono , Subdiácono , y aun el Lec~ 
ior no se quiten el Alba ántes de f i 
nalizarse la Misa y no siendo por indis
posición en su salud. Los Tranagresores 
*l son Sacerdotes , sean reprehendidos \ los 
Diácono', privados de estipendio : los de-
was castigados con mas rigor. 

Exposición. 

L e ve por eñe Canon , que en aque-
'0s tiempos asiílian los Miniílros á la 

Mlk vellidos de Alba. De aquí infiere 
el 
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el íabio Mabillon L . i . de la Liturgia 
Galicana, Cap. 7. que los Miniñros 
Eclesiaílicos ufaban en el Altar ántes 
del Siglo V I I . de veftidu ras blancas 
Véafe el Apéndice al Concilio Tole
dano I V . dosnde se habla de las vedi, 
gluras fagradas. La Mifa de que habla 
el Canon es la pública y solemne, la que 
desde los principios de la Iglesia se 
celebraba con asiftencia de Miniftros 
que exercian fus respectivos niiniíle-
rios y concurrencia del Fueblo que 
ofrecía y comulgaba, como lo mani-
fieílan las Oraciones de la Mifa y pa
labras del Cánon , que se profieren a 
nombre de muchos, y no foio del Ce
lebrante: Sin que por efto deba re-
probarfe el ufo de la Misa privada que 
celebra el Sacerdote sin eíla asiftencia 
de Miniftros, concurrencia , ni comu
nión del Pueblo, aun quando la diga 
sin mas asiftencia que la de un íolo 
Minif tro. Véafe al Card. Belarmino 
de Euch. L i b . 6. Cap. 9., v á Berti de 
Theolog. Discip. T . 4. L . 33. Cap. 21. 

CA-
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CANON X I I I . 

Jjos Suhdiáconos y Clérigos inferiores 
ampian según costumbre sus oficios, y 
levanten los velos de la Puerta de ¡a 
Iglesia á los Séniores. S i no lo hiciesen, 
los Suhdiáconos sean reprehendidos , y 
iino se enmiendan) privados de estipendio 
los demás Clérigos sean azotados. 

Exposición» •• 

Habia en las puertas de las Iglesias 
unos velos ó cortinas no Tolo en Es
paña, sí en otras Provincias, como confia 
de una Carta de San Epifamo á Juan 
Jeroíblimitano. Eftos veios debían le
vantar los Subdiáconos y demás C lé 
rigos inferiores , quando entraban los 
Obispos , Presbíteros y Diáconos en 
ftfnal de respeto y fu misión baxo la 
pena que exprefa el Cánon. 

L 
CANON X I V . 

os que consultan á los Magos y Adi-
vi -
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vinos, o no . ¡os denuncian pihlicamenu 
sean excomulgados, y paguen al Condl 
de la Ciudad seis onzas de oro. Los Ma. 
gos y Adivinos de qualquiera clase, ó SUQ 
que sean , después de azotados gravísi-
mámente con varas, sean vendidos,y ¡y, 
precio dése á los pobres. 

A i 

Exposición, 

-blindaban en España en aquellos 
tiempos eítas locas fuperñiciones. En
tre ios Adivinos habia Augures que 
para formar fus pronóílicos obfervaban 
el vuelo de las Aves, su canto y palio. 
Otros se llamaban Arúspices que fun
daban fus agüeros en las entrañas ó 
ínteítinos de los Animales facrificados 
al Demonio. Contra efta peíte de la 
República se levantan los PP. de Nar-
bona, condenando feveramente la Ma
gia fuperíliciofa y diabólica, con la que 
se intentan efectos que exceden las 
facultades de la humana naturaleza, y 
en la que interviene pacto expreíb o 
tácito con el Demonio. Desde los prin-

ci-



eipios tiene la Iglesia impueílas penas 
contra los Magos y Adivinos , y nues
tros Príncipes han promuigado Leyes 
jas mas feveras contra elios ; las que 
pueden verfe en el T í t . 5. de la nueva 
Recopil. L ib . 8. Ley k 4, y 6. 

CANON X V . 

S e prohibe guardar fiesta en Jueves^ si 
se hace por superstición-, pero no si el mis~ 
m dia ocurriese alguna fiesta de guar
dar. E l que contraviniese á éste, decteto, 
será arrojado de la Iglesia y condenado 
á un aho de penitencia , si es ingenuo-, 
si fuese siervo , será azotado, y se en
cargará á su Dueño le Qoi'rija y aparte 
ie la superstición. 

Exposición. 

Se ve por eíle Canon , que todavía 
lubian quedado en España reliquias 
de Idolatría. Las fabulofas y abomi
nables Deidades que se veneraron an
tiguamente en España , todas tuvieron 
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«ii origen ó Fenicio, ó Griego, ó Pó̂  
nico , o Romano, como demueftra e! 
crítico Masdeu en su Hiftoria de Es. 
paña, Iluftrac. X I I . Tom. V I I I , Entre 
-ellas se cuenta J ú p i t e r , á quien los 
Españoles dieron el nombre de la, 
dico y Candamio por los dos montes 
que eran conocidos en España con 
eftos nombres. Condenan los PP. Ja 
práctica execrable y fupeifticiofa de 
los que celebraban el dia de Jueves 
en honor de Júp i t e r , abíleniéndofe en 
él de toda obra fervil. 

CONCILIO í . BE SEVILLA DE 590. 

C o n c l u i d o el Concilio Toledano I I I . 
en el que se abjuró la heregía Arriana 
y se eftableció la Religión Católica á 
íblicitud de nueftro grande Obispo San 
Leandro , de cuyas virtudes y doctrina 
hablamos en el Cap. 5. de los Varo
nes iluílres P. i , , se celebró con asis
tencia del mismo Santo un Concilio en 
Sevilla en el año 590, no 599 com0 
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quieren algunos. Según Loaifa no se 
han descubiertó las Actas íntegras de 
efte Concilio , y folo se habla en ellas 
de tres Cánones, que fon los siguientes. 

A N A L I S I S 

y E x p o s i c i ó n de los C á n o n e s . 

CANON I , 

y $ . r r e g l á n d o s e los Obispos á lo estahh~ 
cido en los Concilios^ viendo que las do
naciones ó enagenaciones de los bienes 
de la Iglesia hechas p o r el Obispo G a u -
dencio en su Testamento, baxo cuya d i s 
posición f a l l e c i ó ^ eran nulas y contrar ias 
a los Cánones , s e n t e n c i á r o n á f a v o r de 
ios D i á c o n o s de la Ig les ia de E c i j a , q m 
hablan suplicado a l Concilio declarase, que 
los Esclavos que habia puesto en l i b e r 
tad no lo estaban justamente. P e r o usando 
lo* P P . de indulgencia les concedieron, 
Que gozasen de esta l i b e r t a d , con la con
dición de que siempre estuviesen depen
dientes de l a Ig les ia , y no pudiesen de-

xar 
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xar su peculio a otros , que a sus h{j0i) 
quedando también estos perpetuamente sútl 
ditos de la Iglesia ; y si algunos de estús 
muriesen sin tener herederos , se aplu 
quen sus bienes á la Iglesia, 

CANON I I . 

S é rescinde la donación de los Siervos 
de la Iglesia hecha á Parientes suyos 
por el Obispo , no habiendo compensado 
este desfalco con otros bienes suyos. 

CANON I I I . 

J P r o h í l e s e según lo mandado en el Con
cilio Toledano á los Clérigos tener en 
sus casas Mugeres extrañas ; y se da Ja-
cultad á los Jueces , para que si des
pués de amonestados no se enmiendan, 
vendan dichas Mitgeres , o las tengnn 
€omo Esclavas , sin que puedan restituir
las á los Clérigos. S i lo hiciesen, sean 
excomulgados j y las Mugeres separadas 
luego de los Sacerdotes sean encerradas 
en Monasterios de Monjas. 

Ex* 
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'Exposición, 

Viendo los PP. que no había tenido 
efecto'fel decreto del Concilio Toleda
no I I I . Can. 15. en que se mandó, que 
las mugeres extrañas con quienes te
nían trato familiar los Clérigos , fuefeti 
vendidas por el Obispo , dan facultad 
á los Jueces feglares para que lo ha
gan con permifo del Obispo. 

CoÑCt LIO SEGUNDO DE Z A R A G O Z A 
DE 592. 

En el ano 592 , féptimo de Reca-
íedo , se celebró en Zaragoza un Con
cilio en que presidió Artemio Metro
politano de Tarragona, y se eftable-
ciéron tres Cánones. 

lOtofto y Q i s i O b n a gobidia^i n s r * 

O A N A -



Á N Á L Í S I S 

J Expóúcioti de los Cdnóhcs, 

CANON í . 

I J O S Preshíéeros Arríanos convertidos 
no sean admitidos a l Ministerio , sin que 
antes reciban la bendición del Presbi
terio , y lo mismo se entienda de los Diá
conos , siendo puros en la fe y en cos
tumbres, 

Exposición. 

ELfta bendición no era reórdenacion, 
sipo una ceremonia exterior , por la 
aúe los Presbíteros Arrianos después 
ae convertidos y haber dado pruebas 
de su integridad y bueñas coíludabrés, 
eran recibidos en el Clero y oficios 
(agrados. Eíle Rito se llamaba la ben
dición del Presbiterio , así como el fu-
plemento de las ceremonias del bau
tismo en ei que no eftá bautizado íb-
lemnemente, se llama vulgarmente bau-

tis* 
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tismo. Vemos también que el Concilio 
(je [sficea mandó que los Obispos or
denados por Melecio fuefen recibidos 
con la imposición de manos ; y ex
plicando Tarasio tilas palabras de la 
acción primera de Nicea, dice : v i^so 
por bendición solo, entiende el Concilio 
la imposición de las manos ; mas no la-
consagración. Sin embargo Morino y 
otros entienden por bendición ordena
ción rigurofa. Véale lo que hemos d i 
cho en la Exposición del Canon doce 
del Concilio de Lérida. 

i 'tbq/!) (q ti.,i3 íiíjon Sf; 6írí»q.a»ii,rí3 
CANON I I . 

f t l ' j . ^ í i . : i l aol ./1 | 
JLJas Reliquias que se hallen en poder 
de los Arríanos^ sean probadas en el 
fuego. Los que las retengan ó oculten 
xan excomulgados. 

L 

E x p o s k í o n , 

a práctica de probar las Reliquias 
en el fuego, para conocer que eran 
^gítimas quando no se coníumiau, 

Q a y 
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y apócrifas, q ü a h d ó eran reducidas á 
ceniza, nunca se ve en otras Iglesias 
fuera de la de España. Lo que hace 
íóspecbár á algunos Comentadores de 
efte Cánoii , que aquellas palabras: W?Í 
probadas en el JiCego ^ equivalen á es
tas: sean arrojadas al* fuego para qut 
se consuman. Juzgaban nueftros Obis
pos que era mehó:s tóalo quemar las 
Reliquias dudólas , que exponer á pe-
ligroí de !veñeracióíh lás apócrifas, y 
que aCáfo se dieíe culto á los huefos 
de los Arríanos. Otros sienten que no 
folo en España se hacia efta prueba, sí en 
otras Iglesias, íegu'n los éxemplos que 
produce Mabillon Sig. V I I . Benedic-

CANON I I I . 

I j a s Iglesias consagradas por úhhpos 
Arr íanos convertidos, sin haber estos re
cibido la bendición y conságrense de nue~ 
vo por Obispos Católicos. 

Véafe lo que se dixo fobre Isf Ben
dición en el Can. 49 de E lv i r a , fol . 89. 
en e í la fegunda parte. 
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NOTA. 

Según el Ca7-denal Aguirre se celebró 
tn Toledo año 597 un Concilio presidido 
por el célebre Obispo de M é n d a M a -
sona y como Metropolitano mas antiguoy 
tn el que se establecieron dos Cánones» 
E n el primero se encarga á los. Obispos 
zelen que los Sacerdotes y Diáconos guar
den continencia y dándoles facultad p a r a 
deponer á los TransgresoreSy y recluir
los en un Claustro. E n el segundo se 
inhibe á los Obispos el apoderarse de los 
fondos de la Iglesia ó Capilla sita dentror 
de su Diócesis y y se manda que esta Renta 
se aplique al Sacerdote que la sirva > si 

fuese congrua para mantener se, y quando 
no y la sirva un D i á c o n o , y si ni aun 
alcanza para la subsistencia de este , se 
ponga un Ostiario que cuide del aseo 
de la Iglesia , y que encienda de noche 
las lámparas , para que ardan delante 
h las Reliquias, 

E l mismo Cardenal dice , que en 
el año 598-, se celebró otro Concilio e.n 

Q 3 Hues-
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Buéska Ciudad de A r a g ó n , en el qnt 
se mandó que todos'los años tuviesen Sino-
do los Obispos y llamasen d él á los Aha~ 
des. Sacerdotes y D i á c o n o s , para, darks 
las convenientes •instrucciones del modo 
con que debían conducirse en su Minis
terio , encargándoles la f rugal idad y con
tinencia. Que para este efecto toman in
formes verídicos de la honestidad de los 
Presbí teros , Diáconos y SubdááconoSy va
liéndose de Clérigos de probidad , y de 
los miarnos Notarios pa ra ni exponer la 
fama del inocente , n i dexar impune el 
delito por vanas excusas. 

CONCILIO DE BARCELONA DE 599. 

C e l e b r ó fe en Barcelona un Concilio 
ano 599 , catorce del Rey Recaredo, 
presidiendo en él el Metropolitano de 
Tarragona Asiático , y concurriendo 
once Prelados. Se eílabieciéron en él 
quatro Cánones. 

ANA-



A N A L I S I S 

y Exposición de los Cánones* 

CANON I , 

íSc prohibe á los Obispos recibir inte* 
rés alguno por la bendieion del Subdia-
conio ó Presbiterio,. 

Exposición,, 

-N^o es j u í l o , dicen en eñe Canon ios 
PP. dar por precio la que se ha recibido 
de gracia. E l horror con que nueñros 
Obispos miraron siempre el vicio de 
la Simonía , les obligó, á reiterar fus 
anatemas contra los Obispos que or-
denaíen por interés. Las palabras ben
dición del Suhdiaconio ó Presbiterio de 
que ufa el Canon, se toman por or
denación , y de ellas se valen los que 
siguen la opinión de M o r i n o , de la 
que acabamos de hablar en la Expo
sición del Cánon i . del Concilio fe-

Q 4 gun-



gundo de Zaragoza, que previene que 
los Sacerdotes convertidos del Arria-
nismo reciban U bendición antes de 
exercer su minifterio. 

CANON I I . 

N a d a tomen los Obispos por el Santo 
Crisma que dan á los Sacerdotes para 
confirmar á los Neófitos. 

Exposición, 

O e ve por eñe Canon fegun opinión 
de algunos , que los Sacerdotes en Es
paña adminiftraban por eíle tiempo la 
Confirmación como M i ni (Iros extraor
dinarios con facultad del Obispo. Ve
mos cftablecido ello mismo con mas 
expresión en el Reglamento íéptimo 
del Concilio fegundo de Sevilla. V.ea>, 
como también lo que íbbre eíle punto 
dice Benedicto X I V . hablando en su 
inmortal Obra de Synod. Diosces. del 
Min i l t ro de U Confirmación, 



M9 

CANON I I I . 

Obsérvense los Intersticios señalados por 
los Cánones con ¿al exactitud, que ni la 
Orden del Rey , Jii el consentim.ienéo del 
Clero , ni la elección del Pueblo obligue 
á promover á un Lego al Obispado, sin 
haber pasado.por los grados del Minis
terio Eclesiástico , y acreditado con sv> 
conducta el arreglo de sus costumbres, 
los dos ó tres que escogiese el Clero y 
Pueblo serán presentados al Metrópoli-
taño y Comprovinciales, y consagrado, 
después de un ayuno de tres días aquel 
á i¡iíien tocase la suerte. 

Exposición. 

Parece por eíle Canon , que se ufó 
en España hace fié por fuertes la elec
ción de Obispos , á imitación de la de 
San Matías hecha por los Apollóles en 
lugar de judas prevaricador. S. Tomas 
2- 2. q. o-. art. 8. da por lícito en 
aigun cafo urgente implorar por fuertes 

con 
^3 • 
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con la debida reverencia el juicio de 
JDios, para acertar en la elección. L0 
mismo había dicho San Aguítin en su 
Carta á Honorato.. Sin embargo no era 
efte el modo regular de hacer la elec
ción de Obispos en España , sí el que 
se obfervaba comunmente en las. cie
rnas Iglesia*. Desde los tres primeros 
Siglos tenemos e l teftimonio ó carta 
de San Cipriano al Clero y Pueblo 
de España , que es la 68 , en laque 
les encarga obferven la tradición Divi
na que ha venido por los Apóíloles, de 
no confirmar ni confagrar á los Obis
pos sin el confentimiento del Clero y 
Pueblo, lo que en el Siglo quarto con
firmó Siricio en su Carta á Eumeno, 
y en el quinto Inocencio I . en la, que 
dirigió á los Obispos del Concilio de 
Toledo. Véafe el Canon diez y nueve 
del Concilio Toledano I V . 

CANON I V . 

• I - J a s V í r g e n e s consagradas á Dios, los 
Penitentes de ambos sexos que volunta

ria' 
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riamente í t casasen , y aun las Mugeres 
que habiendo sido robadas no se separen 
de sus Raptoresi incurran en excomunión, 
sin permitir que hablen con nadie. 

Véaí'e el Canon 6. del Concilio 
Toledano V I . donde se citán otros fo-
bre los que dexan el hábito religioíb. 

CONCILIO TOLEDANO DE 610. 

E n el año 610 se celebró en Toledo 
un Concilio que en su origen fué Pro
vincial; pero algunos quieren que equi
valga á Nacional, por haber recibido 
los Obispos de toda la Provincia el de
creto del Rey Gundemaro , que rnan-
d̂ iba que el Obispo de Toledo fuefe 
reconocido en lo fuccesivo para siem
pre por Metropolitano de la Provincia 
Cartaginenfe. El que quiera leerle en 
toda su extensión confulte al Carde-
nal Aguirre en su Colección max. de 
Concilios, Torn. 2. íbl. 433. Bailará dar 
aquí una idea de las vicisitudes de efta 
P's^idad Metropolít ica en los Obispos 
de Toledo, 

T o -
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Toledo recibió los honores de Ca

pital de Provincia por los años de 425 
en que Cartagena fué afolada por los 
Vándalos , y continuó en tenerlos aun 
después de reftabiecida Cartagena, sin 
embargo de que efta se los disputó. 
Son pruebas, de efta contienda los 
dos Concilios casi coetáneos ; el de 
Tarragona de 516, y el Toledano fe-
gundo de 527. Pues así Héctor Obispo 
de Cartagena que asiílió al primero, 
como Montano que presidió en el fe-
gundo dieron á fus Iglesia^ el título 
de Metropolitanas. Con la entrada de 
los Imperiales en España año, 554 se 
dividió la Provincia Cartagineníe en 
dos Dominios. Cartagena baxo el do
minio de los Imperiales fué recono
cida por Capital de la Conteftania, y 
Toledo Corte de los Reyes Godos por 
Metrópoli de la Carpetania. De consi
guiente así el Obispo de Toledo, co
mo el de Cartagena se titulaban Me-
tropolrtanos de toda la Cartaginense. En 
el año 610 mandó el Rey Gundemaro, 
que los Obispos de Toledo fuefen 

re-
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reconocidos por Metropolitanos de la 
Provincia Cartaginense. Mas no se ve
rificó del todo, eíla prerrogativa, haíla 
que habiendo falido los Imperiales de 
Cartagena año 622, unidas la Garpe-
tania y Conteñania quedaron los Obis
pos de Toledo en pacífica poíesiou de 
su Dignidad , y fuérón reconocidos sia 
disputa por Metropolitanos de toda U 
Cartaginenfe. Diftingúiendo eíias é p o 
cas se compone bien , que Montano, d i -
xeíe con razón en el año 522 que la 
antigua costiimhré h'ahia dado al Obispo 
de Toledo los privilegios de Metropoli-

5 porque un Siglo antes era Capi
tal. Lo mismo se puede decir del de
creto de G-underaaro^ en que se expre
sa que Toledo tenia documentos á fa
vor de efta Preiogátiva desdé el tiempo 
de Montano, y que debian mirarle co-

Sufragáneos de efta Iglesia los de-
^as Obispos de la Gartaginenfe, enten
diéndolo de los que eftaban fujetos á su 
i'nperio; porque de los otros no podia 
disponer el Soberano, de quien no eran 
toditos,, ni el Concilio de que entonces 
no eran parte. CON-
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C O N C I L I O SEGUNDO DE SEVILLA 
DE 619. 

Ed3ltíi l,-jf;r ! i • I Qb'tlÚ ' I , ' , , / : ' .... , 

n el año 619, y nono del Rey SU 
febuto se celebró en Sevilla un Con
cilio que presidió San Isidoro. Con-
curriéron á él ocho Obispos , y for
maron algunos Reglamentos íbbre aíun-
tos particulares en las Actiones si
guientes. 

••'íp'.&^c c. n :• la no •nosa'i fí&o alVx 
A N A L I S I S 

y Exposición de estos Reglamentos. 

R E G L A M E N T O I . 

rJL ^odulfo Obispo de Málaga expuso y 
se quejó al Concilio y de que habiendo sido 
arruinada su Diócesis con las Guerras, 
se hallaba en el dia defraudada su Igle
sia por los Obispos de E c i j a , Elvira 
y Cabra , que estaban en posesión de las 
Iglesias que antes .de las Guerras perte
necían á M á l a g a . E n vista de esta expo-

o 3 ..1 nfii3M» 
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iicion se mandó se le restituyesen todas 
las Iglesias que antes le pertenecian) sin 
cuc pudiesen alegar prescripción pues 
no la hay , dicen, en lo c i v i l , quándo 
das las hostilidades causan la posesión. 

Exposición. 

Los Padres dé Sevillá se válen pará 
confirmar su decisiori de las Leyes dfe 
Poftlimiinio, penúltima y última del C ó 
digo, y decretan que cefando la caufá 
que dividió las Iglesias , se reftituyaii 
eñas á su antiguo eílado. 

REGLAMENTO l l . 

^on motivo de la competencia suscitada 
íntre San Fulgencio Obispo de £ c i j a 
y. Honorio de Córdoba sobre límites de 
5* Diócesis, se manda que se nombren 
"ttpectores, y que con j é informe se apli
que ti término litigioso á quien corres-
ponda i y si no pudiesen averiguarse los 
"mués , favorezca /« posesión Tricenal* 

• £x~ 
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Expos ic ión! 

J a pofesion de treinta anos caufaba 
prescription en las cofas Eclesiafticas 
fegun la Ley primera del Código Teo-
dosiano, y vino á confirmar lo mismo 
el Concilio Calcedonenfe, Canon 17. 
Varióle por otros Emperadores el nú-
mero de años necefario para la pres
cripción. La Iglesia Romana siguió las 
Leyes de Juñin iano , que pedian qua-
renta anos para la prescripción en las 
cofas Eclesiáíl icas; pero en España se 
gobernaron los Godos en efta parte por 
el Código Teodosiano, en virtud de 
un decreto del Rey Alarico. 

R E G L A M E N T O I I I . 

S e renuevan los Cánones eslahlecidoi 
contra los Clérigos que dexen sus l i 
sias y pasen á otras. 



Exposición, 

A - eíla Providencia dio motivo la que
ja del Obispo de I tá l ica , llamado Cam
bra, contra un Clérigo de su Iglesia 
que se habia trasladado á la de Córdoba . 
Citan pará comprobar su providencia 
una Ley Agraria del Código de Colo
nia agrorum) L ib . 11. en que se man
da que el Colono que se obligó á tra
bajar en una heredad debe continuar 
donde empezó. A efte modo dicen los 
PP., el Clérigo asignado á trabajar 
en una Iglesia no debe fepararfe de 
ella. Intiman pena de deposición y en
cierro en Monafterio por algún tiempo 
contra el Clérigo que abandonase sa 
primitiya Iglesia. El Obispo que le reci-
biefe permanecerá excomulgado, mien
tras no le reftituyeíe á su propna Iglesia. 

REGLAMENTO I V . 

Sé declaran nulas las ordenaciones de 
^ Clérigos hechas en E c i j a , que ha~ 
han casado con Viudas: se previene que 

R ;a-



jamas sean promovidos a l ministerio del 
Diácono los que han sido ordenados 
contra,7 la institución Divina y ^ Eckl 
¿id&ÜXGibzmBM , f iDÜBjl bh oqai . í jO !ab i i 
j s b g í j l h? h Exposición, . . : 

S a n Pablo hablando de las virUifles 
íde' que debe eítar adornado el,Obispo, 
.y. de los vicios,. de; que ha de eílar 
j jbre como también el Diácono, pre-
•rviene que fean excluidos de,ellas Dig-
.nidades ios que hayan tenido nías que 
•una Miiger. Efta prohibición-, se exten-
-dió á los que eítuvieíen cafados con 
.Viudas. En el C§íno,n 16 de jos llama
dlos Apostólicos se manda exprefamente, 
que el que haya casado con Vnula y no 
fiuedc ser Obispo > Presbítero , Diaco-
•MOy ni ser del-Gremio Sacerdotal.. Con-
i i rmó eíto el mismo Concilio Car-
taginenfe IV. ' y poíleriormente Ino
cencio I . Aunque, la Iglesia nunca 
reprobó las fegundas nupcias , las mi
ró siempre como íerial: de inconti
nencia , y efta especie de infamia que 
re íu luba en la Mueer por caíaríe 

>i ' dos 



¿os veces , no podía menos de co-
fnunicarfe al Marido. 

REGLAMENTO V . 

¡Sean depuestos un Sacerdote y dos Diá*-
conos por haber sido ordenados irregit-
lamente en la Iglesia de Cabra ; con
tentándose el Obispo que adolecia de mal 
de ojos, con imponerles las manos, mien
tras que un Sacerdote leía la bendición. 
Este Sacerdote hubiera sido castigado 
severamente si viviese. Pero habiendo s i 
do juzgado por Dios > no puede serlo por 
los hombres. • 

L\ ; omiaoipC : '1 .< i i 
Exposición. 

A la imposición de manos- que con-
sideráron los PP. como materia del or
den, acompañaba necefariamente ¿n la 
colación de las Ordenes fagradas la 
bendición, por la que comunmente en
venden los PP. y Cánones , las pa
labras que profiere el Obispo íbbre 
ei Ordenando. De consiguiente se ve 

R 2. la 
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la juílicia con que los PP. de Sevilla 
reprueban la conducta del Obispo de 
Cabra , pues hizo á un Presbítero Mu 
niítro del Sacramento del Orden , lo 
que no compete al Sacerdote, á lo 
menos respecto de las Ordenes mayo
res, ni puede el Obispo delegar en él 
efta facultad , por fer efta la especial 
prerogativa por la que se diílinguen 
los Obispos de los Presbíteros. Ade
mas siempre han reprobado los Con
cilios, y mirado como de ningún valor 
las ordenaciones hechas por los Presbí
teros, como se ve en el Concilio Sar-
dicenfe y otros. Del mismo modo sien
ten los PP. S. Gerónimo en la Carta 85. 
á Evagrio. San Criíoft. Hom. X I . in 
h Thimot. Véafe á Drowen de re Sa-
cram. T . 2. L i b . V I I I . C. 2. art. u 
fol . 260. 

R E G L A M E N T O . V I . 

U-ahiendo sido injustamente depuesto 
y desterrado por su Obispo un Sacer
dote de Córdoba , se manda que sea resta-
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hlecido en sus honores , y que en lo S U C - J 
cesivo según lo dispuesto por los antiguos 
PP . ningún Obispo pueda deponer á S a 
cerdote ni Diácono y fifi que su causa 
se haya examinado en Concilio porque 
aunque el Obispo por sí solo puede dar 
estas Dignidades , no puede pr ivar . de 
ellas sin la sentencia del Sínodo. 

S 

Exposición. 

egun los antiguos Cánones era p r i 
vativa del Obispo la deposición de los 
Clérigos con eíia diferencia , que po
día deponer á los Clérigos inferiores, 
afociado de dos ó tres Ecíesiáíticos 
piadoíbs é inftruidos, y con su acuerdo 
dar la í'entencia firmada de su mano. 
Para deponer al Diácono ó Presbítero 
debia entabiaríe el juicio y fuílanciarfe 
en el Concilio. De eñe y otros C á 
nones antiguos trabe su origen la dis-
c'plina que hoy se obferva en las cau-
âs criminales de los Canónigos , en 

^s que no puede juzgar el Obispo 
^ io con los Jueces adjuntos, de los 

R 3 que 
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que dos deben fcr del Cabildo , y otro 
nombrado por e! Prelado, por dispo> 
sicion del Concilio de Trento, Ses. 25. 
de Reform. Cap. 6. 

REGLAMENTO V i l . 

CTow ocasión de haber permilido el OMs-
jjo de Córdoba Agapio contra lo que pre
vienen los Cánones 9 que algunos Sacer
dotes erigiesen Altares y consagrasen Igle
sias en ausencia del Obispo y se prohibe 
conceder estas facultades á los Sacerdotes^ 
y las de ordenar Presbíteros ó Diáconos^ 
consagrar d las Vírgenes , imponer las 
manos á los bautizados ó convertidos de 
la heregía , darles el Espíritu Santo, 
bendecir el Santo Crisma y administrarle^ 
reconciliar pública7nente en la Misa d 
los penitentes, ni dar cartas formadas, 
por ser estos exercicios propios de los 
Obispos ; pues aunque sea una misma la 
dispensación de ciertos ministerios en los 
Obispos y Presbíteros, hay otros que es
tán prohibidos á estos por nuevas y Ecle-
siáíljcas Reglas. Ultmamente no es lícito 

T 
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á los Sacerdotes bautizar , signar en pre~ 
smeia del Obiípo , ni initruir a l .Catecú
meno y reconciliar penitentes^ni consagrar 
la Eucaristía, enseñar a l Pueblo \ ben
decirle y saludarle en presencia del Obis
po ; pero este podrá permitirles exerzan 
algunas de estas funciones , como el re
conciliar á los penitentes „ Í3c* 

Exposición. 

D e aquellas palabras del Canon, por 
nuevas y Eclesiásticas Reglas &c. han 
inferido algunos que los Obispos ion 
ínperiores á los Presbíteros íblo por 
derecho Eclesiáílico; pero debieran ad
vertir que ei Canon no habla de Leyes 
eílablecidas por la iglesia , sino poi4 
JeíWChriílo en la Ley nueva; lo que 
se hace palpable por.el cotejo que ha
cen los Pp. de-ella con la Ley antigua. 
Véafe á Richard Análisis Conciliorum 
verbo Episcopus , donde fatisface tafti-
bien á los Teftimoíiios de San Gerónimo 
q'ie á'egan á fu favor los Presbiterianos. 

R E -
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REGLAMENTO V I I I . 

J E Use o t Familiar de la Iglesia de Ca
bra , á quien el Obispo dio libertad, sea 
privado de ella , fiar haber intentado no 
solo dañar con malefícion á su Obispo, 
s í también perjudicar á la Iglesia sv, 
P airona. 

Exposición, 

providencia es conforme á lo 
dispuefto por la Ley décima del Lib. 5. 
T í t . 7. del Fuero-Juzgo, que manda, 
que si el Siervo franqueado deshonrare, 
ó facier tuerto al qu£ lo franqueó-, ó si 
lo acusare falsamientre de tal cosa que 
semeje que debía ser descabezado, poelo 
tornar por Servoy si el Señor lo po~ 
dier' probar. 

REGLAMENTO I X . 

/•os Ecónomos de la Iglesia no deben 
ser legos sino Clérigos > y los Obispos 

n o 
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M puedan administrar los bienes Eclc~ 
iiásticos sin intervención del Ecónomo, 

Exposición, 

S e nombraba por el Obispo un Pres
bítero ó Diácono que adminiftrafe los 
bienes de la Iglesia con acuerdo del 
Clero, fegun se dixo en la Exposición 
del Canon diez y nueve del Concilio 
Toledano I I I . No debia fer lego sino 
Clérigo el Ecónomo , ni el Obispo sin 
intervención de eíle podia disponer de 
los bienes Eclesiáílicos. El oficio del 
Ecónomo era, fegun San Isidoro llevar 
cuenta del gaño y recibo de los cau
dales de la Iglesia , adminiftrar fus fon
dos y bienes Rurales , y furtir de lo 
nece'fario á los Pobres y Viudas. Véafe 
el Canon 48. del Concilio Toledano I V . 

REGLAMENTO X . 

confirma la erección de los Monas-
tn'ios nuevamente establecidos en la B é -
ilCa> igualmente que de los antiguos , y 

se 
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f i prohihe d los Obispos pena de EXco~ 
munion apoderarse de sus bienes, y 
pojarlos de ellos. Se manda que los'obu, 
pos de la Provincia procuren indemni
z a r d los Monasterios, y ponerlos en d 
pie €n que antes estaban. 

Exposición» 

S e perfuaden juftamente los PP. de 
eíle Concil io, que el Obispo no tenia 
facultades para disponer de ios bienes 
de los Mónafterios contra ia volun
tad de los fundadores y Bienhechores, 
que determinadamente los cedieron pa
ra fuftento de las cafas Religiofas, f 
decoro de fus Iglesias. Véafe la Ex
posición del Cánon 3. del Concilio 
de Lér ida. 

R E G L A M E N T O X í . 

f S e concede á los Monges el gobierno 
de los Monasterios de Religiosas en U 
B é i i c a , con ia condición de que los 
uno y otro sexo estén apartados: previene 
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que los Monges oto tengan familiaridad 
con las Rihgiosas m las visiten ; ni el 
Ahad pueda hablar con frequencia á la 
Superiora sino á presencia de dos o 
tres Monges. Ultimamente se manda^ que 
se las de', un Administrador de buena 
conducta á juicio del Obispo, que cuide 
de lo temporal, y que las Monjas t r a 
bajen el Vestuario para los que tienen 
á su cargo el cuidado de sus bienes* 

Exposición. 

L o s perjuicios que ocasiona el trato 
familiar con las Relígiofas , ademas de 
acreditarlos la experiencia, los mañifeíló 
con energía nueftro San Leandro en 
el Libro de la Inftruccion de las V i r 
ones, que dirigió á su hermana Santa 
Florentina, diciéndoia que aun quanclo 
en efte trato {Vequente no se mézclale 
coía mala, dehia evitarle por fer mo
tivo de cenfura 3 es digna de leerfe eíta 
9arta. Por lo que respecta á la feparacion 
Oc los iVIr.nafbrios de uno y otro fexó 
véare el Cap. I V . del Monacato P. I . 

R E -



REGLAMENTO X I I . 

tratd de la conversión de un Olnfn 
de S i r i a , de la Secta de los Acéfah. 
Presentándose en el Concilio , negó dos 
naturalezas en Christo , y sostuvo que la 
Divinidad f u é pasible en él. Producen 
contra él los P P . los argumentos y prue
bas mas convincentes, tomadas de la Sa
grada Escritura y P P . , y le sacan de 
su error. 

Exposición. 

TFT 
•Ü-A Padre Florez en su España Sa-
grada, y Mariana en su Hiftoria hacen 
mención de efta fecta de los Acéfalos, 
es decir sin Cabeza ó Xefe, conde
nada antes en el Oriente , la queefte 
Obispo Siró de que habla el Canon, 
eomenzó á propagar en España. Ocur
rieron á eííos males nueílros Obispos, 
se condenó la heregía , y la abjuro 
el que se decia Obispo de Siria. 

RE-
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REGLAMIJNTO X I I I . 

S e define que hay en Jesu-Christo-dos 
naturalezas, Divina y humana, y -se pro
ducen pruebas legítimas tomadas de la$ 
Santas Escrituras y Padres, 

A • '•• , c f nqmoo t Ifinoi^ 
JJLntes del Concilio Toledano qmrLo po* 
ne el Maestro Florez en su E ipaña S a 
grada Tom. 6. otro Concilio Provincial 
celebrado en Toledo , y presidido por San. 
Heladio > en que se j u z g ó la causa de un 
Obispo de Córdova ¡ sustanciada por San 
Isidoro y y remitida por el mismo al T r i ~ 
kinal Metropolitano de Toledo. Ademas 
d Cardenal Aguirre pone otro celebrado 
en Egara cerca de Barcelona ano 615, e n 
el que se confirmó todo lo determinado en 
el de Huesca acerca del Celibato de los 
Sacerdotes, Diáconos y Subdiáconos. Vea-
5e el artículo juicios Eclesiaílicos del 
Cap. VI, P . L 

C O N -
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CONCILIO TOLEDANO IV . 
DEL A ñ o 633. 

l i n el año de 633. se celebró el gran, 
de y uriiverfal Concilio Toledano IV, 
al que coneurriéron fefenta y dos Obis
pos , presidiendo San Isidoro que lo 
era de Sevilla. Efte - Concilio fué Na
cional, compuefto de los Prelados de 
todas lás Provincias de España y de 
la Galia Narbonenfe. Era á la fazon 
Obispo de Toledo San Jufto, célebre 
por su fantidad , de quien hablamos 
en el Cap. I V . (c) Ademas de los Obis
pos coneurriéron siete Vicarios de los 
Prelados aufentes. Eítando todos con
gregados en la Basílica de Santa Leo
cadia entró el Rey Siíenando acompa
ñado de algunos Proceres, y poítrado 
' '•• • • • • • ú <). ^ v ,„ • J-J en 

(c) Si el Obispo de 'IV-Jedo hubiera sido, como 
algunos han dicho Primado de E s p a ñ a , debieri 
haber presidido á este Conc i l io . N o hay Docu
mento alguno que acredite , que en aquellos tiem
pos hubiese Primado en E s p a ñ a mas que el PaPa' 
n i otrp Patriarca que él» 
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cu tierra delante'de los Obispos, les 
pidió con lágrimas , que rogafen a Dios 
por él. Los exórtó á que tomafen todas 
jas providencias necefarias para confer-
var'los derechos de la Iglesia, y cor-
r€gir los abuíbs. Pafáron los PP. á eíla-
bleccr lo que les pareció conveniente, 
y [ürmárpn 75. Cánones. 

A N A L I S I S 

y Exposición de los Cánones, 

CANON I . 

,U)e protesta y confiesa la Fe Católica 
por extenso y con la mayor expresión^ 
particularmente la de los Misterios de la 
Santísima Trmidad y Encarnación , se
gún se contienen en el Símbolo Niceno 
y Constautinopolitano contra las- heregías. 

. Exposic ión, 

J^f t i profesión de fe fué una repro
ducción de la que se propufo y adoptó 

cu 
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en ei Concilio Toledano primeró, don, 
íde como diximos , se declaró por pri, 
mera vez que el Espíritu Santo procede 
del Hijo , cuya fórmula ó expresión se 
recibió y adoptó después en el Con, 
cilio Lateranenfe quarto. Ufan los PP. 
tie la Expresión Suscipiens hominm, 
fobre la que puede verfe á S. Tomas 
3- P- 9- 4-

CANON I I , 

i 1 n todas las Iglesias de España y Ga-
lia Narhonense obsérvese el mismo Rito 
en el Oficio Divino y Liturgia Sagra-
da y según lo mandado en los antiguoi 
Cánones. 

&i íüi ^ ^ a l i . ?,.,). bij ¿\ ::s. m i > ^ ^ \ 

Exposición. 
S e conférvaba en España sin altera
ción notable el Rito de la Miía que 
introduxéron los siete Apoftólicos, ex
cepto Galicia donde los.Priscilianiftas 
le habían alterado. Con efte motivo 
8 | adoptó en eíte Reyno la Liturgia 



Romana, que no dexaba de diílinguirfe 
de ia antigua Española. Queriendo los 
PP. uniformar á todas las Iglesias para 
evitar toda división y cisma , decre
taron se obfervafe en todas partes el 
mismo Rito en la Mifa y Oficio Divino, 
fegun lo dispuefto en los antiguos Cá
nones. Con efecto así lo habia man
dado el Concilio primero de Braga, y 
el de Gerona. Algunos dicen que en 
eíle Concilio se dio á San Isidoro la 
comisión de arreglar el Mifal y Bre
viario de que habían de ufar nueftras 
Iglesias. Véafe el artículo Liturgia Sa~ 
grada del Cap. V I . P. L 

CANON I I I . 

Celébrese anualmente en todas las Pro~ 
vincias un Concilio Provincial en el lu
gar que señale el Metropolitano. Pero 
íi ocurre causa de fe y ó otra que contri
buya al bien de la Iglesia y júntese Con
cilio general de toda la Nación. Pídase 
al Rey destine, un Oficial Rea l , que obli~ 
gue d los Jueces seglares y á los Poderosos 

S con-
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contra , los que hubiese algunas quejas, 4 
presentarse en el Concilio, y que haga 
a l mismo tiempo executar ¿os Reglamau 
tos que se estableciesen. 

Exposición, 

Segun el Canon 38 de los llamados 
Apoilóiicos debían celebrarle dos Sí
nodos cada año. Lo mismo dispufo el 
Concilio de Nicea, y el Papa Hor-
misdas en una Carta á los Obispos de 
España. En el Concilio Toledano ter
cero se mandó que en atención á la 
pobreza de nueftras Iglesias se celé
brale uno cada año. Véafe la Expo
sición del Canon diez y ocho de di
cho Concilio. 

CANON I V . 

prescribe el modo de celebrar los 
Concilios-. 

Exposición, 

' T o d o el método y norma de celebrar 
los 
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los Concilios con arreglo á efte Ca
non eftá puefto en ql Gap. I . de efta 
fegunda parte , donde puede verse. En 
el Cánon prefente se renueva la ari-
tigua coftumbre de que el Diácono ves
tido de Alba se prefente en medio de 
la Alambica con el Código de los 
Concilios, y lea los Cánones. Así se 
practicó en el Conqilio I . de Braga, de 
cuyas Actas con (la que se leyeron los 
Cánones de los Concilios , así gene
rales como particulares» 

CANON V» 

Comuniquen mutuamente los Metropo* 
lítanos por Cartas tres meses antes de la 
Epi fanía ,y acuerden el día en que se ha 
de celebrar la Pascua, lo que hará i \ . 
¡>aher á sus Sufragáneos. , 

S 

Exposición, 

e tocó efte punto en la Exposición 
^el Cánon nono del fegundo Concilio 
de Braga. 

S 2 C A -
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CANON V I . 

aprueba la respuesta del Papa San 
Gregorio el Grande á San Leandro Obis

po de Sevilla sobre la libertad de bau
tizar con una, ó tres inmersiones; pero 
por evitar todo cisma accédase al parecer 
del misino Papa en usar en lo succesm 
de una sola inmersión. 

I X , 

Exposición. 

de la edad primera baña el Siglo 
catorce se adminiftro el bautismo por 
inmers ión , no siendo á los enfermos 
ó moribundos , á quienes fegun con-
geturas tomadas de San Aguítin en el 
Cap. 7. contra los Donati í las, San Ci
priano y otros , se daba por infusión, 
por evitar el perjuicio que podía cau-
farles la inmersión. El Maeítro de las 
fentencias que murió á fines del Siglo 
doce , y Santo Tomas que floreció en 
el trece, bablan del bautismo por in
mers ión , como de una coftumbrs con-

ti-
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tinuada naíta su tiempo. Efta inmer
sión se hacia tres veces , fuefe para 
significar íegun algunos PP. los tres 
dias que eítuvo el Salvador en el Se
pulcro, ó el Miílerio de la Santísima 
Trinidad, como explicó San Gerónimo; 
es decir , para confefar tres Períbnas 
Divinas en una fola naturaleza. Pero 
tomando de aqui motivo los Arríanos 
para íoñener .su error, de que en las 
tres Divinas Períbnas había tres na
turalezas, algunos 6 los mas Obispos 
de E5paña comenzaron á ufar de una 
fola inmersión. Con ful t ó San Leandro 
al Papa fobre efte particular, y en 
respuefta, aunque aprobó uno y otro 
modo de bautizar , previno que para 
obviar todo motivo de cisma y d i v i 
sión , y qualquiera afomo de afinidad 
con los dogmas de los Hereg.es , era 
conveniente que folo se ufa fe de una 
inniersion. Por lo que mirando nueflros 
Obispos por la paz y unión, juzgaron 
conveniente decretar que se obfervafc 
el rescripto del Papa San Gregorio. 

Sin embargo de eíta decisión no 
S3 ce-

http://Hereg.es
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cefáron las disputas , n\ todos acce
dieron á ella determinación del Cos, 
cilio ? como se colige de una Carta 
de Aicuino ( ad Fatr. Lngdun. 69), y 
aun él mismo sé empeña en íoítencr 
la necesidad de las tres inmersiones, y 
dice que duda mucho de la leguirni'dad 
de la Carta de San Gregorio.-Tero á ía 
verdad efte modo de peufar es injuriofo 
á la buena memoria de nuefíro^ céle
bres Santos Isidoro y Leandro,-y otros 
PP. que asuliéron á eíle Concilio, y 
se arreglaron á ella para decidir el putu 
to y abolir eí cisma. 

CANON V i l . 

¡Sfabemos que en algunas Iglesias de 
España se c ierran las puertas en el día 
de Viernes Santo, y no se celebran los 
Oficios , ni se predica la Pasión del Se
ñ o r . Conviene que en este día se anuncie 
a l Pueblo el Misterio de la Cruz, y qî  
los Fwles en alta voz pidan perdón de 
sus culpas s para que purificados puedan 
celebrar la Pascua d'c Resurrección y y 

r e ' 
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recibir con %m corazón puro la S.ugra-
¿a Etícafistia, • • • 

JrÁlp on , i Exposición, í *'v:-

ue había introducido en España el 
abulb'de cerrar en el dia de Viernes 
Santo las Puertas de las Igiesias, y no ce
lebrar los Oficios, Lo prohibe el Canon, 
y manda se predique en eíle dia á los 
Fieles la Pasión del R.edentor, y que es
tos en alta voz pidan perdón de fus 
culpas. Con efecto lo hacian así des-̂  
pues de haberlas- confcfado privada
mente, y recibido, la abíalucion fecre-
tH. Al mismo tiempo que en e í l e -d ia 
concedia públicajncnte el Obispo el 
perdón á los penitentes que hablan he
cho uno, dos , ó tres años de peni
tencia , concedía también al Pueblo 
una remisión genérica y publica de h i 
Milpas que habían' confcúdo fecreta-
mente , la que los mismos Fieles fol ici-
Mtftffi en femejantes folemnidades. Véd-
íeá Morino, Lib . 6. de pcenit. Cap. 31. 
num. 21. No folo la Iglesia dispenfaba 

S 4 ^na 
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jnc3ulgcncía univerfal á los Fieles en 
eíte ciia mifteriofo , sí también los Prín, 
cipes y Soberanos indultaban á los Es
clavos , Deudores y Reos , no sién
dolo de delitos atroces, como confta 
del Lib . 9. Tít . 38. L . 3. del Código 
Teódos i ano : coítumbre que se ha ob-
fervado en España. En el Archivo de 
Simancas se ven Legajos de los per
dones del Viernes Santo. Adviértafe 
que la Reconciliación de los peniten
tes se hacia en Milán el dia de Viernes 
Santo, como aparece de San Ambrosio 
Ep, 20. ad Marcellin., y efta práctica 
siguió la Iglesia de España. Véafe á 
JMartenne T . 2. de antiquis Ecclesiae 
Ritibus. Lib . 1. C. 6. art. 15. Con eftas 
disposiciones chriítianas se preparaban 
los Fieles á recibir el Cordero pascual; 
y aquí se ve quan antigua es en Es
paña la coítumbre de confefarse los 
Fieles en la Semana Santa para re
cibir la Comunión pascual , la que des
pués adoptó toda la Iglesia , y prescri
bió baxo de precepto el Concilio La-
teraneiiíe, Cánon 21. 

O -
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CANON V I I I . 

Se priva de la Comunión Pascual d 
los que quebrantan el ayuno del día de 
Viernes Santo antes de ponerse el Sol; 
nceptúanse los Niños , los Viejos y loi 
Enfermos. 

Exposición. 

E l ayuno de Quaresma se obfervó 
muchos Siglos en la Iglesia con tanto 
rigor, que no folo se privaban ios Fie
les dé carne, peces, vino y regalos, 
sino que se abftenian de toda comida 
halla pueílo el Sol , á diferencia de los 
ayunos llamados Stationarios) en que 
se comia después de Nona. Efta cos
tumbre , fegun obferva Belarmino de 

Obras buenas L ib . 2. Cap. 2. dato 
hada el Siglo doce. De consiguiente no 
es de eí l rañar , que los PP. de Toledo 
Reclamen contra los que profanaban con 
bucólicas y excefos el dia miíleriofo en 
«iue el Sol retiró fus luces , y todos 

los 
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los elementos parece que manife{l¿ron 
5u quebranto en la muerte del Señor 
Exceptúa el Canon de elle rigor i \QI 
enfermos , viejos y n i ñ o s , siguiéndola 
práctica piadoía de la Iglesia contra 

,1a cruel de los Montaniftas, que publi, 
caban que todos sin diílincion dé Per-
fonas debian cbfervar tres Cuaresmas 
al año , y no guílar en ellas sino man-
jares fecos ; prefiriendo eílas nuevas 
doctrinas que fuponian reveladas á 

Montano por el Espíritu Santo, á las 
de los Escritores Apoítolicos, 

CANON I X . 

C^hiérvese en las Iglesias de Galicia 
como en otras de España el uso de la 
bendición de la Láynpara y del Cirio, 
en la víspera de Pascua á media nock. 

Exposición, 

M andan los PP. que en todas las 
Iglesias del Reyno se bendiga el Cirio 
Pascual en los Oficios del Sábado Santo. 

y 
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y se encienda lumbre nueva. Luego 
que el Concilio arregló contra los Quan-
todecimanos el dia en que habla de 
cdebrarfe la Pascua , se hacia todos los 
años un Catálogo, que ademas de ella 
fieíia contenia otras movibles. Eíte Ca
tálogo se esctibia íobre un Cirio que 
se bendecia folemnemente. Guando ios 
Antiguos querían perpetuar una noti
cia, la gravaban fobre mármol ó bron
ce: quando querian que durafe mucho 
tiempo, la escribían en cortezas de á r 
bol ó papel de Egipto; pero quando 
se proponían que durafe cierto tiempo, 
la eílampaban íobre cera. Así eíle C i 
rio era una grueía columna de cera, 
únicamente deílinada para escribir en él 
el Cánou Pascual. 

CANON X . 

Corríjase el abuso introducido en al9;u~ 
na* Iglesias de o m ü i r la Oración D o m i u í -
caK no siendo los Domingos. Rczenla todws 

días los Clérigos en el Oficio Divino, 
este rezo pr ivado ó p i t i i c o , pena de 

aposición. E x -
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Exposición* 

os PP. del Concilio de Gerona en 
el Canon 1 0 . habían mandado, que 
todos los dias después de Maytinesy 
Vísperas se rezafe por el Sacerdote ía 
Chacion Dominical. En efte Cánon 
mandan los de Toledo, que se reze 
todos los dias en el Oficio Divino. 
Gradúa el Concilio á los contraven
tores, de soberbios desprcciadores delpn-
cepto de Jesu-Christo que nos enseñó esta, 
Oración cotidiana. La Oración Domini
cal, dicen los PP. borra los pecados leves 
cotidianos. Varian los Teólogos en la ex
plicación del modo con que se perdona 
el pecado venial por los Sacramentales. 
Parece mas probable la opinión de los 
que dicen , que por ellos se remite 
no inmediatamente ; porque la caula 
inmediata que quita el pecado es la 
penitencia , si mediatamente , en quan-
to proporcionan los auxilios Divinos 
que mueven á dcteílar el pecado, á 1° 
menos con una displicencia virtu3'' 
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S. Tomas 3. p. q. 83. art. 3. dice que 
en la Oración Dominical pedimos 4 
Dios que nos perdone nuestras deudas, 
á lo que debe acompañar la detestación 
de las culpas para que se perdonen. 

CANON X I , 

e prohihe cantar Aleluya en tiempo 
de Quaresma , por ser tiempo de tr is
teza , en el dia primero de Enero , y 
en los que como en Quaresma no se come 
(arne, sino peces y verduras, 1 

E i 

Exposición. 

voz Aleluya fegun San Isidoro en 
el Lib. 6. de fus Etimologías Cap. 19., 
hebrea es, no griega como dice D u 
rando, y en nueftro Idioma significa 
alabanza de Dios con j ú b i l o , cántico y 
ahgría. Entre nosotros , dice en otro 
lugar e! Santo , según la antigua T r a 
dición de España , fuera de los días de 
ayuno y de Quaresma , en todo tiempo 
^ canta Aleluya, Donde se ve que 

en 
r 
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en aquellos tiempos no se obfervaba el 
Ri to de omitir la Aleluya en el Oficio 
Eclesiaftico desde Septuagésima haíla 
Pascua. Es digno de oblervarfe que 
en el Oficio Muzárabe de que ufó 
muchos Siglos la Iglesia de España, y 
hoy se usa en una de las Capillas de la 
Catedral de Toledo, se diga en la Miía 
de Réquiem Aleluya. T u es portio mea 
doviine alleluya , comienza la Miía de 
Difuntos, i n t é r r a viventium allehyay 
alleluya. Sin embargo en tiempos anti
guos se ve que era común el ulo de 
la Alleluya aun en las exequias de los 
Difuntos, como refiere San Gerónimo 
(Epift. 30. ) hablando del funeral de 
Fabiola. Véafe al Card. Bona de Divin. 
psalmodia Cap. X V I . 

Prohiben los PP. que se diga en 
el dia primero de Enero , por no con
venir en la alegría y regocijo con los 
Gentiles que celebraban en efte dia 
fus fieftas fuperfticiofas é infames en 
honor de Jano , como se manifiefta 
del Canon diez y siete del Concilio 
de Tours celebrado ano /597» 

CA-
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CANON X I I . 

\spues de la Epístola dígase en la 
Uisa el Evangelio, y luego Laudes en 
honor de Jesu-Chrisio anunciado en el 
Evangelio. Observen este orden todos los 
Súcadotes pena de Excomunión, 

Exposición, 

L a Mifa eílaba en eílos tiempos d i 
vidida en dos partes. Una llamada de 
les Catecúmenosy y otra el Sacrificio, En 
la primera se leia un trozo del viejo 
Teüamento , luego una Epíítola de Sdti 
^ablo, y respondiendo el Pueblo Amen 
se feguia el Evangelio. A eílo se ana
dia el versículo con Aleluya, lo que 
entonces se llamaba Laudes , no el can
eco Benedicite , como quiere Loaifa. 
Aunque la práctica univerfal de la Igle-
*Ia era cantar el Responíbrio ó Gra-
dual con k Aleluya después de la Epís -
Jokí, fegun lo mandó San Gregorio 
^agno, tuvo de peculiar la Mifa Gótica 

file:///spues


6 M u z á r a b e , que se cantase la Ale. 
luya después del Evangelio. Intentaron 
pervertir eíle orden algunos Sacerdotes 
y le reftablecen nueftros Obispos. El 
mismo Rito con poca diferencia ob-
íervan acerca de eño los Ambrosianos. 

Benedicto X I V . en su erudita 
Obra de Sacrif. Missas dice , que la 
Epístola tomó efte nombre desde el 
Concilio Toledano I V . Antiguamente 
po habia como en el dia , Epíftolas 
feñaladas ; se leian aquellas lecciones 
de la Sagrada Escritura mas acomo
dadas al tiempo y á la inílruccion 
de los ñeles. 

CANON X I I I . 

AS¿ reprueba el modo de pensar de los 
que juzgaban y que no debían rezarse los 
himnos compuestos por los hombres en ala~ 
tanza de los Apóstoles y Mártires, por 
no estar tomados de los libros Canónicos, 
ni autorizados por la Tradición. 



Exfjosician. 

Cori motivo de haber .introducido 
los Priscilianiftas algunos himnos en el 
Ofino Divino en los que feinbraban 
fus errores, los hahia prohibido gene
ralmente el Goncilio primero de Bra
ga; aunque otros dicen , que folo pro
hibió los compueílos por la Plebe. De 
aquí re fu lió que algunos reprobaban 
enteramente, la práctica contraria, dé la 
Iglesia en eíia parte. Por lo que nues
tro Concilio mandó baxo pena de E x 
comunión á todos los Fieles de España 
y de la Galia Gótica ( otros leen Ga
licia ) que nadie reufafe cantar los 
himnos Ec lesuñ icos , pretextando que 
eran composiciones humanas ; porque 
si efta razón baíkíe , dicen , tampoco 
debia cantarle el himno Angélico, cu
yas dos primeras clauíulas entonaron 
los Angeles; y todo lo demás ha sido 
^mpueito por Doctores Eclesiaíiicos. 
Véafe la Exposición del Cánon doce del 
c"nciho Bracareníe primero. 

T C A -



CANON X Í V . 

C h á n t e s e en el palpitó en la Misa en 
/os Domingos y ' Fiéstas de los Mártires 
el Cántico de los tres* Niños en las Igk~ 
sias de España y de • la Gaüa , (otros 
leen Galicia) pena de Excomunión. 

Exposición. 
Í _ _ J í tío i¿j ;, r r, • : . •;, , 
JL or Misa entienden aquí algunos el 
Oficio D iv ino , que así se llamó en los 
antiguos Libros Eclesiafticos, y en el 
Canon treinta del Concilio de Agde. 
Pero no asiente á eíle modo de pen-
far el Card. Bona, Rer. Liturg. Lib. 2. 
Cap. 20. donde reprueba igualmente 
la opinión de los que d ixéron , que 
en eñe Canon de Toledo se decretó 
que los Sacerdotes después de la Miía 
dixefen efte himno en acción de gra
cias ; porque no manda el Concilio que 
se diga al fin de la Mifa, sino antes de 
la Epíílola, ni todos los dias, sino en los 
Domingos y Fieftas de ios Mártires. 



CANON X V . 

j £ l fin de. cada Salmo d í g a s e G l o 
ria ei honox V z i ú Sic. pena, de Exco~ 
mmon al que lo Dmitiese. 

Expos ic ión . 

I ja voz Gloria significa Esplendor, y 
la palabra Aowor añade Excelencia, Dig~> 
niáad y Reverencia. Así . se explíca la 
Iglesia en el Domingo de Ramos, para 
darnos alguna idea de la grandeza y 
triunfo con que entró Je íu -Chr iño en 
Jerufalen. San Isidoro y los demás PP. 
de Toledo añadieron al Gloria P a t r i la 
palabra Aonor, no porque creyefen que 
eftaba diminuta la alabanza en aquel ver-
fo) sí para exprefar mas la grandeza, y 
dar mas honor á la Trinidad Beatísima. 

CANON X V I . 

d e s p u é s de los Responsorios dígase GXo* 
ria Patri <Scc. (¡iumdo no sean f ú n e b r e s . 
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Exposición, 

udaban algunos si debían decir 
Gloria Pa tr i &c. después de los ílespon-
forios, pareciéndoles que no venia bien 
al contexto. P?tra quitar todo escrúpulo 
ordena el Canon , que se diga si el 
afunto del Responforio es de alegiía, 
y se omita siendo lúgubre , repitiendo 
en su lugar el principio del Responforio. 

CANON X V I I . 

que no admita el Libro del Apo
calipsis de San J u a n como Divino y sed 
excomulgado. Léase en las Iglesias al 
tiempo dfe la Misa desde Pascua haúa 
Pentecostés, baxo la misma pena. 
¿ m í ú u & S l bí.bif.hT' í j ; jofiOfi tLí. cb 

Exposición, 

A pocalipsis es lo mismo que Reve
lación. Se toma aquí por la que tuvo 
San |uan en,U Isla de Paímos, donde 
eí luvo deílerrado -de orden de Domi-

cia-
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ciano. En los principios no todas la-s Igie-
jjijs de la Grecia admitieron eíle libro 
por Canónico', fegun afirma San G e r ó 
nimo ( Epiíl. 129. ad Dardan. ) . Pero 
San Juítino, San Ireneo , San Cipria
no y otros le citan como Canónico. 
Nueftro Concilio penfó de elte modo, 
v excomulgó al que no le recibiefe 
pur Canónico. Sóbren la autenticidad 
de dle Libro véafe á Calmet, Prolo-
gom. in Apocalipiim, en fus Comen
tarios Tom. 8. 

CANON X V I I I . 

L o s Sacerdotes no comulguen inmedia
tamente después del Pater noíter. P r o 
nunciada esta Oración y mezclada la 
Hostia con el Sanguis, dará el Sacer-

la bendición al Pueblo antes de 
¿atribuir la Eucarist ía , profiriendo 
vueho á el estas palabras: En unidad del 
EsP'nUi Santo os bendiga el Pad e y el 
^'j0- Amen. Dicho esto dé la Comunión 
aios Sacerdotes y Diáconos delante dtl A i~ 

al Clero en el Coro, y fuera de él a l 
Pueblo. T-3 
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S e g ú n efte Rito daba el que cele
braba la Mifa dos bendiciones: una 
después del Pater noster, antes de la 
Comunión y de las palabras Fax Do. 
mini y otra al fin de la Mifa, co
mo hoy se acoñuinbra. Se ve por efte 
Canon la práctica de la Iglesia de Es
paña uniforme con la de Roma, de lle
var ia Comunión á los Fieles al sitio 
donde eíiaba cada. uno. 

CANON X I X . 

Jf-Jos que hayan de ser promovidos al 
Obispado deben tener las circunstancias 
siguientes. No podrán ser elegidos los 
que hayan hecho pública penitencia por̂  
crímenes confesados por ellos mismos, 0 
convencidos de que ¡os han cometido: Los 
que han caido en hertgta* ó han sido laii' 
tizados ó rebautizados por Herege.s: Los 
que han tenido muchas Mugeres, d han ca
sado con Viudas, ó han tenido ConcubinM-

Los 
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los que son de condición, servil": :Los 
Neófitos; los Legos ; los que han tenido 
evipleos de mi l ic i f l Seglar^ ó de Curia'. 
Los ignorantes : Los que ¿ng tienen treinta 
años de edad i y no han pasado' por los 
grados Eclesiásticos :, Los que pretenden 
ordenarse con intrigas o dinero : Los 
pe son elegidoj. par sus Predecesores: 
Los que no han sido nombrados por el 
Clero, y por el Bueblo y n i aprobados 
por el .Metropolitano" ó Sínodo de fa 
Provincia. E l Obispo elegido por el P u é ~ 
hlo y Clero > y aprobado por el M e t r o 
politano ó Sínodo deberá ser consagrado 
en Domingo por todos los Obispos de la 
Provincia con consentimiento de los au -
s e n t e s á presenciad con autoridad del 
Metropolitano y y en ' el lugar que este 
escogiese. E l Metropolitano será consa
grado en la Metrópol i . S i alguno en lo 
Recesivo fuese prorfi-dvido contra estas 
disposiciones Canónicas , as í f t cómo los 
que k pro7nucvan , puedan ser depuestos 
de su honor. 

T i C A -



O f r e c e , efle Cínon materia .blindan, 
te para hacer4'íbbre todas fus pdites 
un sin n ú m e r S 1 de reflexiones , peí o 
la claridad con 'qué •,eftá concebido, y 
la brevedad que me líe propueíto ; no 
me permiten extendefme. Tocaré de 
pafo 'una ü otra eiVcünftancia de las 
m ucbas que ex|gen !os P P, en el que 
ha de .féH proííiovtdo-al Obispado, fe-
gun la disciplina de aquellos fiempos. 
Piden que haya llegado á la edad de 
30 años el que ha db fer elegido Obis
po. Eílo mismo se decretó en el Con
cilio Neocefarienfe, Cs n. 11. y en el 
Agatenfe Can. 17. Sin embargo no fué 
efta una L e y , que en cafos de nece-
¿idad y utilidad no admitiefe excep
ción. La Hiüoria de la Iglesia ofrece 
fobrados exemplos desde el tiempo de 
los Apóftoles. Timoteo fué ordenado 
Obispo en su juventud. De San Grego
r i o Taumaturgo, y de vsu hermano nos 
dice Eufcbio, que fué ron promovidos 
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álos Obispados Jóvenes. Excluye tam
bién el Cánon á los que no hayan pa-
fado por los grados Eclesiáílicos. Efta 
fué práctica general de la Iglesia. E l 
Concilio Sardicenfe, Cán. 13. mandó 
que no fuefe promovido al Obispado 
el que ántes no hubiefe pafado por las 
clafes de Lector, Diácono y Presb í 
tero, eq los que hubiefe dado pruebas 
de su idoneidad y dignidad , y no se 
contraviniefe al precepto del Apóíiol 
que excluye del Obispado á los N e ó 
fitos. Previene ademas el Canon el mo
do con que debe hacerfe la elección 
de Obispos , su Confirmación y Con-
fagracion , en todo conforme á lo que 
dispulb el Concilio primero de Nicea, 
Cán. 4, Conviene. mií-cho d ice , que el 
Obispo sea ordenado por todos ios Obis~ 
pos de la Provmcia ; pero en caso de 
Agente necesidad y dificultad que puede 
ocurrir por la distancia , podrá ser or
denado por tres, consintiendo los demás 
ausentes y avisando por escrito. , 

Reíla decir algo del modo con 
^ se hacia la elección de Obi.pos 

por 
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por efte tiempo eh España. El Pue, 
blo proponía , pedia é informaba. £1 
Clero examinaba eftos votos, fúplicas 
é informes, aprobando ó reprobando 
lo que le parecía conveniente; y en 
el cafo de que el Pueblo no propu-
sicfe Sugeto idóneo , le obligaba á po
ner los ojos en otro. Practicada efta 
diligencia , el Metropolitano ó el Sí
nodo de la Provincia examinaba y 
confirmaba la elección, y por último 
le confagraba. Véafe el artículo ÍVOTO-
i ramlemó y elección de Obispos del Cap. 
6. P . i . Ascanio de Tarragona con
fuí tó al Papa Hilaro fobre la conducta 
que debia obfervar con Silvano de Ca-
laorra , que habia ordenado á un Obis
po sin haberlo pedido el Pueblo, echan
do mano de un Sacerdote de otra Dió
cesis , que contra su voluntad habia 
sido elegido. E l Papa le perdonó aten
dida la necesidad del tiempo; pero le 
advierte que en lo fuccesivo obferve 
mejor los Cánones. Labe T . 4- Con' 
c i l . pág. 1033. Ultimamente mandan 
los PP. de Toledo, que ningún O b i ^ 

nom-
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nombre Sucefor fuyo. En algún tiem
po se acoftumbró que' los Obispos 
norabraíen Succefores en el Obispado, 
cuya coftumbre aprueba B'arohio, por
que elegián Sugetos fantísirnos; pero 
]o prohibió el Concilio primero de N i -
cea, fegun se explica San Aguftin en 
su Carta 213 ó 110, diciendo que sin 
faber que eílaba prohibido por el Con
cilio Niceno , fué nombrado Obispo 
por Valerio, y exerció su Minifterio 
viviendo aun aquel. Finalmente el Pa
pa Hilaro ano 467 confultado por los 
PP. de Tarragona , que debia hacerfe 
con Ireneo á quien Nundinario Obis
po de Barcelona habia nombrado Su., 
cefor fuyo , mandó que se privafe á 
Ireneo del Obispado, y en un Concilio 
c Obrado en Roma prohibió, que ningún 
Obispo nombVafe Suceíbr fuyo. Con 
Wngun arreglo á eftas decisiones man-
ífn lo mismo los PP. del Concilio 
Toledano I V . 

C A -
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CANON X X . 

tener presente la Ley Divina y 
preceptos de los Concilios hemoi orde
nado de Levitas á los niños antes 
de la edad proporcionada. Por ato 
mandamos que no pueda el Clérigo or
denarse de Sacerdote ántes de los treinta 
anos de. edad> ni los Diáconos ¿nies dt 
veinte y cinco, 

i Exposición» 

or lo que respecta á los Diáco
nos se obíervó en la aniigua Iglesia 
así Griega como Latina , que no se 
ordenaíen sino de edad de veinte y 
cinco años. Así confta del Cánon 
I V . del Concilio Cartaginenfe, vul
go tercero , y del Can. V. del Tole
dano fegundo. 

L 
CANON X X I . 

os Sacerdotes(ObispQs)vivan una vida 
i -
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(¡J<ta i irreprehenúhle, según el pre~ 
upto del Apóstol , para que puedan ofre^' 
cer el Sacnjició con una conciencia pura, 
y rogar á Dios por otros. 

CANON X X I I . 

o solo deben los Obispos conservarse 
puros, sí también cuidar de su reputa* 
ciorí, y para evitar toda sospecha tener 
siempre 'consigo1 en su habitación Perro-, 
ñas de probidad, que den buen testimo
nio de su conducta. 

CANON X X I Í I . 

•Lo mismo se manda á los Sacerdotes 
y Diáconos que por sus enfermedades ó 
danzada edad no puedan v i v i r con el 
Obispo, 

Exposición, 

ntiguamente acoílumbraban los Pres-
Eneros y Diáconos habitar en la Caía mis-
1113 del Obispo , viviendo vida común, 

aquí traen su or ísen los Canónigos 
Re-
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Reglares. N o era general eña disci
plina pero por efte y otros Cánones 
de nueftros Concilios se ve , que se 
practicaba en España desde los Si
glos primeros. 

CANON X X I V . 

os Clérigos jóvenes vivan todos en un 
Cónclave baxo el cuidado de un Direc
tor ó Prepósito anciano. 

Exposición, 

Se habló de eíto en el artículo Se~ 
minarios Clericales del Cap. 6. P. L« 
y en la Exposición del Cánon primero 
del Concilio Toledano fegundo. 

CANON X X V . 

uiden los Sacerdotes de instruirse en 
la Sagrada Escritura Cánones , para 
desterrar de sí la ignorancia, origen de 
todos los errores. 
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Expos ic ión . 

Jjas Santas Escrituras, los Cánones 
y los PP. nos manifieílan la necesidad 
que tienen los Sacerdotes de ins-
truirfe en las Ciencias Eclesiáfticas. Por 
Malachías ( Cv 2. ) nos dice Dios: Los 
labios del Sacerdote guardarán la cien-
da y todos buscarán la Ley en su boca. 
Por Oseas ( C. 4. ) P r i v a r é del Sacer~ 
¿ocio al que no tuviese ciencia. Los PP. 
confirman eña necesidad. San G e r ó 
nimo al Capítulo citado de Malachías 
obferva, que en el Rational que traia 
al pecho el Sumo Sacerdote en la an
tigua Ley eftaba escrito : Doctrina y 
verdad, para manifeítar que el Sacer
dote debe eftar adornado de eftas pren
das. Los Concilios recomiendan á cada 
pafo la ciencia de los Eclesiáílicos; par-
ocularmente el féptimo general, y el 
Cartaginenfe I V . ; y últimamente e! de 
J,rer>to, Ses. 23. de Reform. Cap. 24. 
dlce que el Sacerdote debe eftar ador
n o de toda aquella ciencia que fea 

fu-
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fuíiciente para enfeñar al Pueblo 10 
neceíario para conréguir su falvacion 
y para, la adminiftracion de los Sacra
mentos. En lo que se encierra la ins
trucción en los dogmas Católicos, Dis
ciplina y Etica chnftiana. Hablamos 
de efto en el Cánon once del Conci
lio de Narbona del año 589. 

CANON X X V I . 

L os Sacerdotes encargados de! cuidado 
de las Parroquias reciban del Ohupo 
el Ritual que contiene el Oficio de las 
Iglesias > y los instruya del modo de aá~ 
ministrar los Sacramentos. Quando veri' 
gan al S ínodo , ó con motivó de Leta-
nias y den cuenta a l Obispo del modo con 
que celebran el Ojicio , y administran 
ti bautismo. 

Exposición. 

libros Rituales llamó Cicerón á los 
que contenian las ceremonias de Re
ligión., Aproprió la Iglesia eíle nombre 
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á los Libro? que-contienen el modo 
y orden que debe oDlcrvarfe en la ad-
miniftraci^n de Sacrameritos, y cele^ 
bracion de los Oficios Divinos. Para 
efte efecto deben los Párrocos tener 
á la mano eí Ri tua l , que de aqui ha 
tomada también el nombre de Manual, 
sin que puedan omi t i r , despreciar, ni 
mudar el Rito que ha eílablecido la 
Iglesia, fegun lo previene en el Con
cilio de Trento, Ses. V I L C m . 13 . 

CANON X X V I I . , 

•£05 Sacerdotes ó Diáconos , á cuyo car~ 
go está el cuidado de las Parroquias pro
metan á sus Obispos vivir una vida ar~ 
reglada, pura y casta. 

Exposición. 
A : . J \ : . - w--

"^-"tiguaraente no había mas que una 
^esia en cada Ciudad, á la que cun-
Curnan no fulo los vecinos de ella, sí 
también ios de los Pueblos comarca-
n0í' Aumentándoíe con el tiempo el 
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DÚmero de los Fieles , fué p re elfo efta« 
blecer Iglesias en los Pueblos cortos 
y aun en el campo, y de consiguiente 
Presbíteros ó Diáconos que las gober
naren. Ellas Iglesias se llamáron Par. 
roquiaSy que venian á fer unas vecin
dades íagradas. A los que se cílable-
cian por Rectores de eftas Parroquias, 
preciía el Canon á que hagan á pre-
f'encia del Obispo la promefa de vivir 
una vida arreglada, pura y caíla. Véafe 
ci Canon 22 de efte Concilio, y 32 
de Elvira. 

CANON X X V I I I . 

H un Obispo , Sacerdote ó Diácono 
condenados injustamente han hecho ver 
su Í7iocencia segunda vez en el Concilio, 
no pueden ser lo que untes eran , 51» 
haber recibido delante del Altar , y & 
mano del Obispo la señal de Dignidad 
de que f u é r o n desposeídos. S i es Obispo, 
deberá recibir de manó de los Ohisfoi 
la Estola , anillo y báculo. S i Presbí
tero , la Estola y Planeta; Ji Diácono 

7 la 



Eúoía' y-Alha \ W Suhdiácono la Patena 
y Cáliz au de Vék demás grados. 

Exposición. 

^ o habla el Canon ele una reorde-. 
nación propria, sí de una ceremonia 
folemne , por la que eran reílituidos 
los Miniílros depueítos al exercicio de 
los grados y honores que obtenian, al 
modo que se dixo hablando de las or
denaciones de los Arríanos converti
dos en la Exposición del Canon p r i 
mero del Concilio fegundo de Zarago
za. Sobre la antigüedad de las insig
nias Episcopales y Sacerdotales, y de-
mas ornamentos y vaíbs fagrados véa-

el Apéndice pueilo al pie de elle 
Concilio. 

CANON X X I X . 

L o s Clérigos que consulten á los M a ~ 
£0i * Arúspices , A d i v i n o s , d Sort í legos, 
0 Que exerzan semejantes Artes >4 después 
de H r depuestos, de sus Dignidades* sean 

V 2 £»-



encerrados en los Monasterios para que 
hagan penitencia perpetuamente. 

Exposición, 

A cerca del crimen del Sortilegno, 
Magia & c . vea fe lo que se ha dicho 
en la Exposición del Canon quince 
del Concilio de Narbona. 

. ^ ¿ j . CANON X X X . ! 

I j o s Obispos vecinos de los Enemigos 
del Eslado, no den ni reciban de ellos 
sin facultad del Rey orden alguna. E l 
que sea convencido de este crhnen, sea de
nunciado al Príncipe ¡ y el Sínodo le cas
t igará según la gravedad de este delito. 

Exposición» 

.A-ltamente perfuadidos nueftros Obis
pos de la obligación de mirar como 
buenos Ciudadanos por el bien de la 
Patria , y de fer Fieles al Príncipe, 
tomáron la mas feria providencia para 

ex-
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exterminar todo género de infidelidad 
y de inteligencia con los Enemigos 
del Eftado ; porque si elle es un c r i 
men horrendo en qualquier Vafallo del 
Rey, es de mayor gravedad en urt 
Obispo , que por su carácter y D i g 
nidad debe dar exemplo de fumision 
y fidelidad al Soberano. Recórrafe toda 
nueftra antigua Hiftoria , y se verá que 
siempite se han diítingaido los Obis
pos y demás Eclesiáítices de España 
en el zelo por la tranquilidad del Es--
tado, y amor al Soberano. 

CANON X X X I . 

& prohibe á los Obispos t o í n a r cono* 
Amiento en las causas de los Vasallos 
tusados de lesa Magestad , no siendo 
después de h a b é r s e l e s ' p r o m e t i d o con j u -
* mentó- que se u s a r á con ellos de in~ 
dulgeniia't y no habiendo- pel igro de 
rfusion de sa'ngre. B e Jo' contrario p i e r -
dan u grado. 

V 3 
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JLJas mas veces cometían los. Reyes 
los afuntos de alguna gravedad á nues
tros Obispos. Pero temiendo los Pp. 
de Toledo, que en algunas caufas hu-
bieíe precisión de imponer la pena ca-
.pital : ó otra muy grave v lo que era 
opueíto á la mansedumbre; Eclesiáftica, 
proliibió el Concilio á ios Obispos exer-
cer su- J udicaiura fobre eíia caita de 
delitos, no.siendo baxp la condición que 
exprefa. En eftos tiempos lejos de en-
fangrentaríq contra los Reos de muerte, 
fupheabaa por ellos los Obispos á los 
Jueces, y defeaban libertarles, del (il-
tunp luplicio 5.' no porque intentaren que 
quedafen.. impunes fus delitos ,.. sí por
que querian ganarlos para Jeíu-Chriílo 
con fus amoneíi 'aciones, y qne luye-
fen fus delitos en eíta vádá con los 
trabajos de la penitencia., 

CA-
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CANON X X X I L 

^Tengan presente los Obispos que Dios 
los ha hecho Protectores de los'Fieles y y 
pe no deben permitir que los Magis
trados y Poderosos cometan injusticias, 
y opriman á los pobres. Reprehéndanlos 
si lo ¿aben , y si no se corrigiesen, den 
cuenta al Rey. E l Obispo que contra-
viniesey sufrirá la pena que le imponga 
el Concilio. 

Exposición, 

-A-M en eíle Concilio como en eí T o 
ledano tercero se ve la grande auto-
fidad que dieron los Reyes en aque-
íos tiempos a, nueílros Obispos. Y á 
la verdad contribuyó no poco en aque-
l'os Siglos eíla buena armonía entre 
las dos Poteñades para el bien de la 
República y de la Iglesia. A i pafo qué 
^ Monarcas se manileftáron tan libe
l e s hacia nueftros Obi pos , ellos á 
competencia ies concedieron un poder 



31 2 
y autoridad de que no hay exemplo 
en Nación alguna. Véale e) Canon diez 
y ocho ¿el Concilio Toledano tercero. 

CANON X X X I I I . 

tomen ios Obispos para i í según 
la disposición de los antiguos Cánones, 
mas que la tercera parte de las rentas 
de las Iglesias de sus Diócesis fundadas 
por algunos fiekfr Se declara qice pue-
'den los Fundadores ó sus Parientes re
clamar de qualquiera perjuicio en este 
punto. Pero entiendan que no tienen pOr-
testad alguna sobre los bienes que han 
dado á la Iglesia \ porque los establecí-
mientos sagrados disponen que asi. la Igle
sia, como su dote pertenecen^ á la Otde-
nacion del Obispo. 

Exposición. 

T 
omasino citado por el Cardenal 

•Aguin-e {'obre efie Canon entiende en las 
nltunas palabras Ordenación del Qlns-

, la colación de Ordenes Sagradas 
pe-



pero en la realidad es mas fencilla, na
tural y genuina la interpretación de 
jos que por ordenación entienden aquí 
dninis trac ión . De lo contrarió haíán 
dichas palabras eñe fentido , que es 
muy violento: A i í la Ig les ia > como m 
icte deberá pertenecer á la co lac ión de 
Ordenes del Obispo. Siguió efta inter
pretación el Maeílro Villanuño en su 
Suma de Concilios. Tomasiao deduce 
de ellas palabras el derecho privativo 
del Obispo, no folo de ordenar, sí 
también de conferir todos los benefi
cios, Pero es confiante que en España 
poéo tiempo después de la celebración 
ê eíte Concilio se cílableció en el 

Canon fegundo del Concilio Toíed . 
n«no del año 6 5 5 , que los Legos que 
Por: una piadoía devoción fundaíen 
atgunas Iglesias, no íblo pererbiefen 
'a mitad de las oblaciones, sí tam
bién tuvieíen el derecho de preTentar 
Pâ  las mismas Iglesias Curato, Be-
nefido efec. Las palabras: S e g ú n los a n t i -
S1{i[Cánones de que uían losFP., se rehe-
rcná lo dispucíloen ei Toledano t^rce-
rü )'otros. CA-
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CANON X X X I V . 

J E n t r e los Obispos de una Provincia 
la posesión de treinta años sea título 
legitimo para retener las Iglesias que 
poseen en las Diócesis de otro Obispo de 
la misma Provincia ; mas no entre Obis
pos de diferentes Provincias. 

Véale lo que se ha dicho hablando 
de la pofesion Tricenal en la Exposi
ción del Reglamento íegundo del Con
cilio íegundo de Sevilla. 

CANON X X X V . 
w 

•J^-^-espeBo de las Iglesias nu evamente 
construidas , aunque la antigu a sea del 
que la poseyó treinta años , aquellas se
r á n del Obispo del Territorio donde es
tán edificadas. 

Exposición. 

S?p*in Berardi que lee efte Canon de 
diítinto modo que Graciano y Aguirre, 

es 
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es efta su inteligencia. Así como en 
]a Diócesis agena la poíesion Tr ice 
nal caufa prescripción , así en la Par
roquia ó Convento del Terr i tor io pro
duce el mismo efecto. Veafe in Decret. 
T. i . fol. 189. 

CANON X X X V I . 

/ Obispo haga todos ¡os años la vi-
íüu de sus Iglesias ; y s i no pudiese h a 
cerlo personalmente y cométa la á S a c e r 
dotes d D i á c o n o s de probidad conocida» 

E x p o s i c i ó n . 

JU/n eí C?non primero del Concilio 
Bracareníe legando se habla de la con
ducta que debe obfervar el Obispo 
en la visita de su Diócesis. En elle 
5f; le da facultad, eníb de hallarfe le
gítimamente impedido, para nombrar 
v'sitadores que dcíempeñen su tni-
^lierio, trabajando con zelo por la 
g'0na del Señor , no bascando su i n -
te^s sino el de jefu-Ci indo. 

CA~ 
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declara la obligación de pagar 
los Obispos lo que han prometido por 
remuneración de algún servicio útil á 
la Iglesia. 

CANON X X X V Í I I . 

ebiendo los Sacerdotes socorrer á los 
pobres, si sucediese que alguno de ¡os 
que han legado sus bienes á la Iglesia 
ó sus hijos se vean reducidos á la indi
gencia y estará obligada á prestarles au-
xílios. , . rr^ 

Exposición. 

or efte Canon se ve el derecho qué 
tenian á los alimentos los fundadores 
de las Iglesias y fus hijos, si se halla
ban necesitados. De él se valen mu
chos para probar el origen del Patro
nato lego, aunque lo reprueba Caye-
taao Cenni , impugnando á Graciano 

en 
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en fus Antigüedadej?, Dlssert. 4. cap. y. 
n<2. Inclina al parecer á eíte modo 
de penfar Berardi in Decret. T o n . 1. 
fol. i90« en atención, dice, á que de 
los bienes de la Iglesia debían íer so
corridos todos los pobres. Solo tiene 
lugar el privilegio, si entre los pobres 
fon primeramente atendidos los funda
dores ó su familia. 

CANON X X X I X , 

eprimese la audacia de los Diáconos 
fue pretendian la preferencia á los Sa~ 
cerdotes, y sentarse en lagar preferente 
en el Coro, 

Exposición, 

os Diáconos , fegun Selvagio en fus 
Antigüedades L . 1. p. 2. c. 2. §. 3. c i 
tando á S. G e r ó n i m o , parece que en 
algun tiempo disfrutaban roas renta que 
0̂s Presbíteros , y de aqui provino, 

dice el Santo fobre el cap. 38 de Eze-
^ i e l , qae se levantafen fobre los Sa-

cer-



cerdotes, graduando la Dignidad no 
por el mérito y honor , sí por la renta: 
pero fepan , dice S. Gerónimo en su 
Carta 8 5 . que los Presbíteros aunque 
inferiores en renta fon fuperiores á ellos 
por la dignidad del Sacerdocio. Por 
ella razón se encargó siempre á los 
Diáconos la fumision y deferencia á 
los Presbíteros, y aun en algunos Con
cilios se les prohibió fentarfe á pre-
fencia de los Sacerdotes , corno se ve 
en ei de Barcelona de 540, Canon 4. 

CANON X L . 

traigan ios Diáconos mas que una 
Estola ^ y esta no sea de diferentes co
lores , ni guarnecida de oro. 

Exposición. 

S e r a r d i in Decret. Tom. 1. fol. 1S7. 
entiende por la palabra Orario de que 
ufa el Canon, el Manípulo que ho/ 
se acoílumbra á llevar fobre el brazo 
izquierdo. En lo antiguo 110 fué mas 

que 
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que una faxa pequeña de que ufaban 
los Sacerdotes y Diáconos para l i m 
piar el íudor del roftro; de donde pa
rece tomó el nombre de Orario. Pero 
comunmente nueílros Comentadores 
eniienden la Eítola. Sin embargo de 
efta prohibición se ha introducido el 
ufo de que el Diácono en ciertos dias 
de Quaresma y ayuno dexando la Pla
neta al tiempo de cantar el Evangelio, 
toma otra Eítola mas ancha sin dexar 
la que jleva. 

CANON X L I . 

Todos los Clérigos ó LeBores lleven 
rapada la parte superior de la cabeza 
wno los Sacerdotes y Diáconos y y solo 
dexen en ella un poco de círculo ó co
rona > y no al modo de los Lectores de 
Galicia' que traen pelo largo como los 
hgvsy nn mas que una coronita en la 
^perficie t como usaron los hereges e u 
•España. 
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Exposición. 

ILn: yarios lugares hemos hablado del 
origen y figura de la Tonfura clerical. 
Obferva Tomasino , citado aqui por 
Agu i r r e , que la Tonfura que prescri, 
be efte Cáoon fué la que ufaron los 
Obispos ,/ Presbíteros y Diáconos en 
España. Llevaban enteramente rapada 
la cabeza á excepción de un cerquilli-
t o , como hoy ufan los Padres Bene
dictinos. Pero en el Rey no de Galicia 
los Lectores ufaban de pelo largo y 
una corona muy chica en la cabeza: 
lo que prohibe el Canon por fer eíta 
coíiurabre y rito de los hereges. Con 
efecto los Priscilianiftas le habían in
troducido en Galicia. Por efta razón 
declara por fospechofos en la fe á los 
que no quisiefen obedecer. Asi como 
la residencia de los que no querían 
guftar de las legumbres ó yerbas co
cidas con carne , era indicio de q̂ e 
eílaban inficionados del veneno de los 
Priscilianiftas , como se dice en el Ca
non X I V . del Concilio Bracarense pri
mero. 



CANON X L I I . 

N o o habiten los Clérigos con Muge res 
extrañas , y solo se les permite vivir con 
su Madre > T i a , hija ó hermana. 

Exposición, 

- ^ o es de extrañar que nueftros 
Obispos biciefen tamos Reglamentos 
fobre la continencia de los EUlesias-
ticos, poique viviendo maritalmente 
los Clérigos Arríanos con fus Muge^ 
res, coftó mucho trabajo hacéríelas de-
xar después que se hicieron Católicos. 

CANON X L I I I . 

^e condena á penitencia á los Clérigos 
pe pecasen con mugeres extrañas , ó con 
Mi criadas y se manda al Obispo que 
Vtnda á las cómplices del delito. 

X CA-
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CANON X L I V . 

Obispos separen á ios Clérigos 
que casasen con Viudas, Mugeres repu-
diadas, d públicas. 

Véafe la exposición del Canon 8. 
del Concilio de Gerona. 

CANON X L V . 

L o s Clérigos que tomen las armas en 
qualquiera sedición , sean condenados á 
hacer penitencia en los Monasterios» 

Exposición. 

J u ñ a m e n t e se prohibe á los Clérigos 
el tomar las armas ; pues fulo les in
cumbe por su oficio y minirterio ocu
parle en las alabanzas y culto del Se
ñ o r , llorar entre el veftíbulo y el Al 
tar , pedir á Dios íea propicio a su 
Pueblo, y emplearle en la utrlidád 
espiritual de las almas. J e s u X h n ñ o 
nue l t roMae í t ro mandó a S. Pedro 

yol-
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volviefe á meter en la bayna la espa
da, dándole á entender que fus Dis
cípulos folo hablan de manejar la es
pada espiritual de la palabra Divina 
que penetrafe el corazón y córtale las 
raices de los vicios. Con alusión a eílo 
decia S. Ambrosio , citado por Gra
ciano, Cauf. 23. q. 7. can. 3. Las armas 
del Sacerdote son los llantos, las l á g r i 
mas y la oración. Véase 3. Sto. Tomas 
2.2. q. 40. art. 2. y á fus Comenta
dores. ; ^.'ñ i " (13 ¿oqffj-jíi 

CANON X L V I . 
XY. • , : - y : ' • 

se encontrase d algún Clérigo sa
queando los Sepulcros , ( crimen que las 
•Leyes civiles castigan con pena de muer-
te ) sea arrojado del Clero . y haga tres 
años de penitencia, i j 

. ^ G ?ÍC> • Y ' , "Híí JO.Í 8 T ''611 I r t l j '-Í 

Exposición. 

v 
or las antiguas Leyes de los Ro

canos (Diselt . L ib . 47. T í t . 12. de 
^ u l c h r ü vioiato ) el que violafc algyn 

X 2 " S e -
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Sepulcro sin maltratar el cadáver, era 
o . íbgado con confiscación de bienes, 
ó declarado infame, ó condenado á 
deftierro ó á las minas. El que extra-
xeíe el cuerpo , ó quemafe los huefos, 
si era de claíe humilde era condena
do á pena capital, y si de clafe^fu-
perior fufna la pena de depoitacion, 
dcflierro ó trabajo en minas. La co
dicia de los despojos excitaba á mu
chos a cometer eíle crimen en aquellos 
tiempos en que se adornaban con mag
nificencia los Sepulcros Yéafe a Sel-
vagio en fus Antigüed. L i b . 2. cap. 12. 
^s¡o fueron menos graves las penas im-
puefla.s por las Leyes primera y fegun-
da del Fuero-ju^go, L ib . once, Tit . 2. 
contra los que quebrantafen los Mo-
nmuentos , ó hurtafen algo de las Se
pulturas. Eran caíligados con penas pe
cuniarias , azotes y otias. 

Por lo que lespecU a nueftro Canon, 
que hdbld particularmente de los Cléri
gos laqueadores de \ m Sepulcros, pudo 
dar motivo 3 eÜa providencia la oladía 
de algunos que hurlaban de losScpulcros 

las 
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Jas Reliquias de los Mártires , í rgun 
escribe S. Agull in de opere Monachor, 
cdp. 28. y comerciaban con ellas, ven
diendo acaíb por legitimas las apócri 
fas ó dudofas. Pero aun quando el 
motivo del hurto fuese honeílo , era la 
arción l ícita ; porque no podUn tras
ladóle las Reliquias de un sido á otro 
sin facultad del Obispo, 

CANON X L V I I . 

1Por precepto del Rey S^enandn maíl
la, d Concilio que. todos lo> C;é> igos in~ 
genuos en jitfncion á ni Oficio eclesíd.s-
hco eitfn exéuto<i de. t^da pública I n 
d i c c i ó n y trabajo , para %m sirvan d 
Dios libremente. 

Exposición, 

p 
^ y e t a n o Ceni se vale de eíle Canon 
Pard probar que los Clérigos en 1̂ >-
Pana p a g a b a n por e{t J ticuipo contn-
pr'on a! R e y , tntendiendo por la pa-
,al)ra Indiuivn impuaicioa o tributo. 
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Pero aunque la voz latina Tndíctio sig, 
niñea fegun los mejores Diccionarios 
( Facaolati v. Indictio) cierta especie 
de Tributo , atendido el contexto del 
Canon , y la razón ó motivo que ale
ga para la exención de los Clérigos, 
se perfuaden otros Escritóres que no 
admite aqui el significado de Tributo, 
sí el de Edi6lo, por el que se mandaban 
los trabajos públicos , que removerian 
á los Eciesiáíticos de íus oficios. Véafe 
el artículo inmunidad Eclesiáftica del 
cap. 6. p. i . 

CANON L X V I I I . 

'o? Obispos tengan Ecónomos que sean 
del mismo Clero para administrar hs 
bienes de la Iglesia , según la orden del 
Concilio de Calcedonia. 

Exposición, 

Ü n el Canon veinte y feis del Con
cilio Calcedonení'e celebrado año 451' 
¿c dió efta Providencia con motivo ^ 

ha-



Juiberfe imputado á Ibas Obispo de 
Edefa , haber invenido en ulb.r pro
pios las rentas de la Iglesia. Para evi 
tar todo motivo de fospecha, y ma-
yor feguridad de ios bienes Eclesiás
ticos, mandáron los PP. de Calcedonia 
que en lo fuccesivo no manejafen por 
sí los Obispos eílos caudales , sí por 
medio de un Ecónomo que fuese I n 
dividuo del Clero de la Diócesis ; pe
ro no familiar ni pariente del Obi po. 
También pudo fer el objeto de la Pro
videncia que tomó el Concilio de T o 
ledo, eximir á los Obispos de eítus cu i 
dador para que se dtdicafen con mas 
defsmbctra/o á las tareas de su Minis
terio. Véafe la exposición del Regidm.9. 
del Concilio feg'indo de Sevilla , y el 
articulo Bienes Ecíedásticos del Cap. 6« 
$ 1. 

CANON X L I X . 

$ e prohibe á los que han abrazado /¿2 
vida Monádica > sea por su elección ó 

for oblación de los Padres^olver al 



porque qualqmera de' las dos cosas conSm 
iítuye al Monge. 

Exposición. 

D o s géneros de Monges diftingue el 
Canon. Unos que voluntariamente abra
zaban efte eíiado , y otros a quienes 
la devoción de dos Padres ofrecía des
de niños al Monacato. De eftos habla 
S. B r n i í o en su Re.^i i c ip. 5 9 , y dice: 
S i alguna, P e r ¡ana n)ble llega á ofre~ 
cef á ,X)ios en el Monasterio á su hijo, 
si el -hijo Juese niño- ó de tnenor edad, 
h a r á n , sm Padres, la ^ r . o w K ^ , y la o/re-
ce>'dn. . d Dios envolvundo la promesa en 
la mano del n iño > y la oblac ión en el 
velo del A l t a r . \ s i lo praqticó el Santo 
en Ca.vino quando recibió i vS..Mauro 
de edad de once años , y á S. Pacido 
de siete, ofrecidos por ius'Padres. Qual-
quiera de los Padre.N tenia eíta facul
tad ; como se ve por el Canon 6. del 
Concilio Toledano X . pero no los T u 
tores de los niños , ni otro Pariente, 
íegun M a i t e ñ e , Mabillon y oíros. A. 

es-
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cftas niños oblatos precifa el Canon 
á permanecer después de adultos en 
el eíhdo Monacal. Selvagio en fus A n 
tigüedades gradúa de fevera efta Ley; 
pero no es tanto como parece, si se 
atiende á qne ndeílros Obispos se go
bernaron para eítablecerla por las L e 
yes de los Romanos, que concedían á 
los Padres respefito de sus hijos jus 
vites d necis. Asi opina Berardi m D e -
cret, T. i . hablando de los Cañones 
del Concilio Toledano fegundo. Con el 
tiempo se abolió cita coílsnnbre por los 
decretos de los Papas Clemente I I I . y 
Celeftinol í l legua Mabiilon, y úl t ima
mente por el Concilio de Tremo. Véaíe 
áSandim V¿t¿z PoniificumT. 2. anotat^. 
adCceleftin. IÍ I . y á S. Tornas Qaod-
l'b.4. q. 12. art. 23. 

CANON L . 
C/ 

® e permite á los Clérigos abrazar l a 
vida Monástica si ¡o hacen por entre-
£ a n t á la contemplación , por ser vida 
^perfeña. 

E x -
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Exposición. 

-JS increíble la variedad con que los 
Intérpretes exponen eíle Canon. Gra
ciano, Cauf. 18. q. 1. pregunta, si el 
Clérigo dexando su Iglesia, puede per
mitiéndolo su Obispo entrar en Mo-
nafterio. Decide afirmativamente, y da 
la razón , que es la misma que da el 
Ci»non , á faber porque abraza mejor 
vida. La vida Clerical se mira como 
vida a£liva ; la Monacal como contem
plativa. Eíta es mas excelente que 
aquella por la nobleza del objeto que 
mira inmediatameme , que es Diol en 
sí rnismo , á diferencia de la vida ac
tiva que mira como objeto inmediato 
al próximo con relación á Dios, De 
ellas dos vidas unidas entre sí refulta 
la vida mixta que abraza las dos , / 
es mas perfecta que qualquiera de ellas 
por sí fóla. Védfe la exposición del 
Canon 6. del Concilio de Zaragoza de 
3Si . y Berardi in Decret. Tom. u 
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CANON L I , 

llegado í noticia del presente Con
cilio y que los Obispos con su imperio y 
prepotencia obligan á los Munges á em
plearse en obras serviles , y que usurpan 
los derechos de los Monasterios y de mo
do que esta ilustre porción de Chrnta 
se ve reducida. á la servidumbre é ig 
nominia. Por lo que amonestamos á los 
Obispos no lo hagan a s í , y que se con
duzcan en los Monasterios con arreglo 
é los Cánones , exhortando á los Mon-
ges á que vivan bien , nombrando Aba
des y otros OjlciaUs , y corrigiendo los 
dtfeBos de Regla, Los que contravime-
Mn á este decreto , serán excomulgados. 

Exposición. 

A 
•Aunque desde los primeros siglos 
eftuviéron los Monges íujetos á ios 
Pispos, y asi 5>e eftabiecio en el 
Cánon quarto del Concilio Calcedo-
nenfe, se excediéroü algunos de eftos 

7 
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y abufáron de su autoridad , turban
do la paz y aun la disciplina regular, 
ufurpando los bienes de los Monafte-
rios, y aplicándolos á ufos propios, Mtj 
embargo de haberlo prohibido el Con
cilio de Lérida, Can. 3. Para remedio 
de eftos excefos previene el Concilio 
lo que exprefa el Canon. Véale (ubre 
efto el Canon citado de Lérida, y el 
I I L del Concil. To l . X . No tuvo prc-
fente eíios Cánones el Señor Climent 
en su Carta Pdíioral dirigida á los fe-
ligreíes de su Diócesis de Barcelona, 
pueda á la cabe/.a de la traduenon 
de una Obra de Fieun intitulada: COÍ-
iuwbres de los Lraehtcn y Christianos, 
quando dixo (psg. 28.) no cabemos que 
las Obispos abu^a-en de la superioridad 
que taviéron ¿obre los Monges &Ck 

CANON L I I . 

blígueie á los Monges que han sahd» 
de sus M ma t-r/.ns v te casan ^ ó, retirarst 
á sus tásaS , i' sean p'i.e-tns en pemten.' 
t ia para que lloren, sus puadoi. 
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Exposición, 

E n el Can. 16. del Concilio Calce-
donen fe se impufo pena de Excomu
nión á la Virgen Religiofa ó al M o n -
gc, que habiéndoíe confagrado 4 Dios 
contraxtfe matrimonio. S. Aguftin en 
su Cana a Aurelio Obispo de Carta
gena le dice , que los Monges A p ó s 
tatas deben fer apartados de los Olic iot 
Eclesiáíticos. Eítableciéron también Le
yes penales contra ellos los Emperado
res Honorio y |uitmi.mo , y las elta-
blece igualmente ei Canon de que ha-
blamos. Sin embargo atmque los ma-
tiimonios de lo^. Monges fueron horr i 
bles íacrilegios, y abominaGiones infa-
Wes , y Como tales las reprueban y de-
tellan los Cuncdios, no exprefan que 
Cn aquellos tiempos fueíen inválidos; 
n' el mandar los Cañones iepaf^rlos de 
fttó Mugeres, es prueba de su nulidad, 
co^o jo ju/ga eí erudito Poiize de 
^eu" en s»u Obra de Matrimonio. 

C A -
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CANON L U I . 

dLquellos Religiosos que ni son ver da. 
deramente Clérigos ni Monges, ó que 
midan vagos por los Pueblos sean arres, 
tados por los Obispos en cuya Diócesis 
subsisten , y obligados á Jíxarse en una 
de las dos profesiones y excepto los que 
gor su edad ó por enfermedad fuesen 
übsueltos por su Obispo-. 

Véaíe la Exposición del Cánon 5. 
del Concilio Toled. 8. 

CANON L I V . 

Ijos que estando en peligro de muertt 
reciben la penitencia sin confesar en 
particular pecado alguno , sí solo en ge
neral que son pecadores, puedan 
promovidos al Estado Eclesiástico ; wtf* 
no los que han confesado pecado grave. 

te 
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Exposición. 

Por las Cartas de Siricío y de Ino
cencio 1.° se ve que eftaban exclui
dos de las Ordenes fagradas los que 
hubiefen hecho publica penitencia, aun 
después de reconciliados. Pero efta 
exclusiva no comprehendia á los que 
sin tener crimen alguno canónico , pe
dían y recibían con espíritu de cris
tiana humildad la penitencia , hallan-
dofe en alguna grave enfermedad. Asi 
lo declaró ademas de efte Concilio el 
de Gerona, Can. 9. Otros entienden es
te Cénon de los que habian cometido 
y confefadó en fecreto pecados ocul
tos, y hecho por ellos pública peni
tencia. Véaí'e el Apéndice al Canon 1 1 . 
del Concilio Toledano tercero , y M o -

de Poenit. L ib . 5. c. 7. 

CANON L V . 

I 
Seglares que han recibido la p€~ 

Wcncia y la Tonsura p a r a hacerla, 
i c a n 
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¿can precisados por el Obispo á cum
pl ir la . S i la dexasen y no quiAesen vol
ver á ella sean condenados y excomuU 
gadcs como Apóitatas. Lo mismo se ob
servará con los que futren tonsurados 
por sus Padres y ó faltando estos, entra
ron en Religión y la abandonaron [ con 
las Vírgenes y Viudas que vuelvan al 
siglo ó se casen después de haber ves
tido el hábito Religioso, 

Exposición, 

J^demas de la penitencia necefaria i 
los reos de algunos crímenes capitales 
habia otra voluntaria , que el Concilio 
de Gerona llamó Viático y á la que vo
luntariamente se obligaban algunos por 
hallar fe en una grave enfermedad , aun 
quando no hubiefen cometido pecado 
ni delito que debiefe fujetarfe á la pe
nitencia pública. Debian eflos en con
valeciendo vivir como penitentes. Lo 
mismo dispone el Cánon de los que 
voluntariamente abrazaron el eftado 
Reiigiofo, pena de excomunión. ^ 
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CANON L V I . 

o sea permitido á las Viudas R e l i 
giosas el casarse , por no incurrir en la 
condenación con que las ccnmina eiÁpo'UoL 
(Ad Thim. 5.) 

0¡!; , CANON L V I I . 

'landa el Sínodo que no sean violen
tados, los Jud íos á abrazar la Religión 
christiana. Y que los que se hayan bau
tizado por fuerza en el Reynado de S i -
sebuto permanezcan christianos , porque 
recibieron el bautismo i el santo Crisma, 
y eL Cuerpo y Sangre de Jesu-Christo, 
y no debe exponerse á que sea 'blasfe
mado el nombre de Dios , y contemptible 
k fe que recibieron. 

Exposición, 

E l Tnismo Canon produce las poda
rías razones que tuvieron los PP. pa-
fa reprobar el hecho de Sirebuto, al 

Y mis-



S38 . 
mismo tiempo que aprueban su celo; 
Nunca acoílmnbró la Iglesia á violen
tar á los Infieles á recibir el bautismo, 
ni ha aprobado jamas los exempiares 
que ofrecen las hi{lorias de algunos Re
yes que lo hiciéron , como de Chilpe-
rico refiere S. Gregorio Turonenfe en 
la H i (loria de los Franco?, cap. 17. Ella 
conducta aprobó el Papa S. Gregorio 
Magno, L ib . 1. E p i í i 47. Véale á Sto. 
Tomás 2. 2. q. 10. art. 8. La fegunda 
parte del Canon , dice Racine en su 
Compendio de la hiíi. Ecies." hablando 
de eíle Concilio , no concuerda con la 
primera. Pero examinadas las razones 
que produce el 'mismo Concilio, no se 
advierte difonancia alguna. El ! modo 
con que los jodios recibiéron ei bau
tismo de orden de Siíebuto no hizo 
su recepción a b ful u tamo me involunta
ria ; pues de los dos extremos de su
frir la pena, ó bautizarle, abrazaron el 
que les pareció menos malo. Véale el 
Canon féptimo del ?Conctlio'To!e'i>na 
V i l I . Ademas ¡¡ permitir á ellos J'ádios 
la libertad de volver á sus errores le-

ria 

T 
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ria exponer los Sacramentos y la Re
ligión chníliana a la i r r i m n y desprecio. 

CANON L V I I I . 

IJtf prohibe á todó, g é n e r o de Personas 
kxarse sobornar por los J u d í o s , p a r a 
jjredar. f a v o r y auxilios á su. per f id ia 
tontr'a la- R e l i g i ó n . c h r i s í i a n a . , £ 1 qu? 
contraviniese sea arrojado, de, la Iglesia* 
y téngase por e x t r a ñ o del lieyno de D i o s , 

Exposición. ¿L 

Jya Ley quince del L i b . 12. íít. 2. 
del Fuero-juzgo prohibe á todo hon)T 
bfe de qualquier c lía do 6 condicioii 
qne íea amparar en su .perfidia_ á los 
Judíos , ó auxiliarlos para qne^ se le
vanten contra la Religión chriíl'iana, 
pena de Excomunión, y de perder la 
^arta parte de fus bienes, 

:''10q: , - • .-'oY ;;o til tú nGzsloicj 

Ya 
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CANON L I X . 

consejo del piadosísimo Rey Sise-
nando se establece, qxle se precise á los 
Jud íos que después de haberse hecho 
christianos han judaizado) á volver á la 
Iglesia, y sean corregidos por la auto
ridad del Obispo , y si han circuncida
do á ' sus hijos, sean separados de sus 
Padres ; si á alguno de sus esclavos> 
sean estos puestos en libertad. 

Exposición. 

Sometidos eílos hombres á la juris
dicción de la Iglesia por el bautismo, 
eñaban de consiguiente obligados á 1* 
observancia de lus Leyes. Faltaron á 
las íblemnes promeídS que habian he
cho, y pudo la Iglesia compelerlos á 
que las cumpliefen. - Asi como hacer un 
voto es voluntario, maŝ  no el cumplir
lo ; asi dice S. Tomas 2. 2. q.-i-o. el 
profesar la fe es voluntario, porque 

nadie puede creer sino queriendo; per0 
con-
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confcrvarla y profefarh después de re
cibida, es obligatorio. No por otra ra
zón precifa la Iglesia á los hereges á 
profeíar la fe que recibieron. 

CANON L X . 

uüense á los J u d í o s sus hijos p a r a 
educarlos chr is í ianamente en los Monas-
terios, d entregúense pa ra eúe efeño á 
hombres o'mugeres chr i í t i anas y piadosas. 

Expos ic ión , 

S e fupone que habla e l Canon con 
relación al anterior de los Judíos re-
lapfos; pues nunca hubiera la Iglesia 
de España violado el derecho natural 
Aparando á los hijos de la compañía 
de fus Padres, aunque Infieles. Pero 
tomó efta providencia con los Padres 
ya bautizados y relapíbs , por el pe ^ 
''gro de que imbuyefen á fus hijos e » 
as máximas pdli íentes del Judaismo*, 

foque pudo hacer indudablemente con 
cíios y nü con aquellos ; porque se 

ha-



¿ I * 
habían fo me ti do á fus Leyes en el bau-i 
tismo. Acerca de efta feparacion ad-
Vieite Cavalario, Tom. 3. in Jus Can. 
fol. 52. que hoy debe haceríe con au
toridad del Principe. 

CANON L X I . 

o ú p r i v e á los hijos de los Judíos 
l ú e son christianos de los bienes de sus 
'Padres > aunque a estos se les hayan con* 

j i scado por la Ley , porque está, escrito: 
el hijo no llevará la iniquidad de su 
Padre. 
fí03 ríOfítO lo afdsrí Í̂JO irtnnnl 

E x p o s i c i ó n . 

J Í odo el Libró doce, Tí t . 2. del Fuero-
j ' í z g o t í t i lleno de Leyes que intiman 
penas terribles no fo!o á los Judios, sí 
también á los que después de conver
tidos reinciden en el judaismo; pero 
eximen de toda pena" y afrenta á los 

'njios y nietos de éfíels que no tuvie
ron plr íe en el delito de fus Padres. 
Con arreglo á eílos decretos declara 



t] Concilio Toledano quarto, que no 
siendo juño que ei hijo padezca por 
la iniquidad de su Padre, no incurren 
los hijos chriílianos de Judíos bauti-
zidos en la pena de confiscación í m -
pueíta por los Príncipes á sus padres 
rebeldes. 

CANON L X Í L 

L o s Judíos recien" convertidos eviteft 
todo comercio con los que persisten en 
la perfidia judaica. De lo contrario es
tos convertidos dónense ( acafo esciavo-) 
á los dirigíanos ; y los no convertidos 
sean azotados en caUigo de su trato. 

E i trato y familiaridad con los malos 
corrompe las buenas coílurnbres de los 
que tratan con ellos. Ptr íuadidos de 
eña verdad nueítros Obispos , y pre-
v'niendo el peligro de í'ubversiuu que 
anienazaba á los nuevamente conver-
ú ^ del judaismo., de U coinunica-

ció» 



344 _ v 
cion con los protervos Jud íos , prohi, 
ben todo comercio entre ellos baxo 
las penas que exprefa el Canon. No 
es extraña efta providencia ; porque 
la experiencia acredita , que al pafo 
que los Jud i é i han sido y fon los mas 
propenfos á pervertir y corromper i 
los demás , y, los que con tanta faci
lidad y frivolos pretextos apoñatabati 
de la Lpy de Moyfes quando efta era 
útil y faludable , en el tiempo en que 
era ya perjudicial y mortífera se obs
tinaron en íoíteneria. Véale el Canon 
50. de Elvira y su Exposición, 

CANON L X I 1 I . 

Separen, los Olimpos á las Mugeres chris* 
tianas de los Mandos judíos , si estos 
después de amonestados no quieren con~ 
•vertirle. Los Hijos que nazcan de estas 
Mugeres chrisUanas y de Padre* judíos 
sigan la condición, ds la Madre. Del mis
mo modo la del Padre si fuese chnstianOt 

y la Madye in fiel Los Hijos de unos y 
de otros deben abrazar el Catolicismo. 
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Exposición. 

ôs partes contiene efte Canon. La 
primera es la feparación de los dos 
Confortes, si uno de ellos es infiel y 
no quiere convertirfe. En tiempo de 
los Apodóles quando uno de los Espo-
fos infieles se convertía , si el que per-
siftta en la infidelidad confentia en v i 
vir en paz con el. Católico sin moles
tarle en la Religión , podiarí cohabitar 
licitaniente, y aun debian hacerlo en 
virtud del precepto Apoítólico, no D i 
vino íegun algunos ( i . ad Chor. Cap. 7. 
v. 12. y sig. }. Pero si la parte inhel 
se (eparaba , y por capricho, antipatía, 
ó odio de la Religión se domiciliaba 
en otra parte , no ellaba obligado el 
conforte fiel á feguirla , ni cohabitar 
Con ella ; porque ello feria motivo de 
'̂visiones y difensiones continuas; y 

?iof nos ha llamado á los Chriftianos 
a vivir en paz , unión y concordia. 

después se ju/.gó fer caufa fufi-
Cleme para la reparación de los Con-

for-
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fortes la Heregía ó Apoñasía del Marido 
Efto obligó á los PP. de Toledo á mandaí 
que se feparafen las Mu ge res chriftianaj 
de \o& Maridos j»idios, previendo que 
eítos conspirarían ( ó acafo viendo 
que asi lo practicaban ) á feducir y 
pervertir á fus Mugeres. 

De efte Cánon se vale Drowen 
para íoftener , que atendidas las cir-
cunftancias del tiempo y lugar eftá obli
gado el Conforte fiel á dexar al infiel, 
aun quando no haya peligro de con
tumelia, añadiendo que las palabras 
del Apóílol que permite la cohabi
tación no habiendo eíle peligro, no con* 
tienen precepto sino confejo. ¿ Porque 
quien duda , dice, que en un Pais don
de florece y domina la Religión Caió-
Jica, feria ocasión de mucho escándalo 
ver cohabitar un Marido Neófito con 
tina Mnger judia ó Mahometana? Por 
lo que toca á la fegunda parte del Ca
non vé:ifé> el Cánon catorce del Con
cilio Toledano tercero. 

-no3 sol 3b a v h ^ a Á 4.1 . j j ¿ ¿ 
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CANON L X I V . 

o sá admita ni valga en juicio el 
kiimonio de los Christianos que se hi~ 
curon 'judíos y . aunque pretexten que s o n 
chnstianos : porque el que es infiel d 
Dios y no putd.t ser fiel á los hombres, 
j siempre debe ser sospechoso el testimo-
m de los que son sospechosos en la, Je* 

Epcposicion. 

-La Ley nona del Fuero-juzgo, L ib . 12. 
l i t . 2. manda que el Judio en ningún 
pleito pueda fer teíiigo contra el Chiis-
tiano, ora fea esclavo , ora libre. 
Porque no es j u d o , d ice , que la fe 
^ los Iníieies valga mas que la de 
j05 Cbiiftianos, ni el íbmeter los niiern-
-^os.de Jeíu-Chril io á lo^ que fon fus 
•Adverfaiios. Sigue la Ley décima ex-
Prefdndo lo mismo , y extendiendo eíla 
Prohibición á ios ludios aun bauti
zados. 
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CANON L X V . 

\ d l . r r e g l á n d o s e el Concilio á la Orden 
del Rey Sisenando , manda que sean ex
cluidos los Judíos de todo ojício público. 

Exposición» 

iendofe los Judios de su autoridad, 
quando exercian oficios públicos in
juriaban y moleftaban á los Chriftia-
nos. Por igual motivo se prohibió des
de el tiempo de los Aportóles á los In
fieles exercer la judicatuia en Caufas 
de los Chriftianos. Véafe la Exposición 
del Can. 14. del Concilio Toledano ter
cero. Se encarga á los Obispos y jue
ces la vigilancia fobre el mas exacto 
cumplimiento de efte decreto, pena de 
excomunión al Juez que lo permita, 
y de azotes al encubridor. 

CANON L X V I . 

iSe p-ohibe d los Judios , que tenga^ 
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^clavos chrü t i anos . S i los tuviesen, se 
pondrán en libertad por el P r í n c i p e , 

Expos ic ión . 

N*o es jufto, dicen los PP. que los 
miembros de Jeíu-Chrifto sirvan como 
Esclavos á los miembros del Ante-Chris-
to. Añádefe á efto otra razón no me
nos interefante , que es ei peligro de 
fubversion. La Ley doce del Fuero-
juzgo,. Lib. 12. T i t . 2. dice así: M a n 
éennos que n ingún Jud io compre Siervo 
chmtiano t y si le comprase, pierda el d i 
nero que dió por él, y t i Esclavo sea Ubre. 

NOTA. 

'SÍ omiten los Cánones siguientes, que 
hallan de Esclavos, manumisiones &c* 
pe ya no están en uso en E s p a ñ a , E l 
75 « una Ley protectiva de la autor i -
¿tá y de la vida del Rey, haxo anatema 
a hs contraventores. Se encarga d ta-
do vasallo la 7nas rendida obediencia y 
Miidad al Soberano , J u n d á ^ d o k en el 
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derecho natural, y en la Sagrada, 
critura. Se suplica m Príncipe reinantt 

< y á sus Sucesores la moderación y emu. 
dad en su gobierno, pronunciando contra 
los Contraventores la imprecación de un 
terrible Anatema. 

-ú'i&d-oíah Lb ...' ídai-i.í . ú mv&iscí 
A P E N D I C E 

AL CANON V E I N T E Y OCHO DEL 
CONCILIO TOLEDANO IV". 

Sobre las Insignias Episcopales, Vesii-
* duras Eclesiásticas r Ornamentos y 

Vasos Sagrados. 

el Canon 28. del Concilio To
ledano I V . se ve la antigüedad de las 
Insignias Episcopales, Veíílduras fagra-
das cálices, patenas & c . Dexo aparte 
la Mitra , Sandalias , Pectoral y guan
tes, de lo que trata el fabio Cardenal 
B ó n a / R é r . Liturgic. L ib . 1* cap. 24-
ciñéndome á las' insignias y adornos 
« e que habla e l Gánon. El ufo del & o M 
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f5 muy antiguo. Los Hebreos y Ro
manos le daban por prenda ó caución 
de fus contratos fegun Baronio al año 5 7 . 
Poíteriormente le entregaban los Espo-
fos á las que escogían por Mügeres, 
y la Iglesia ha adoptado como cere
monia del matrimonio la entrega de él. 
Ultimamente los Obispos le reciben en 
su coníagracion en feñal del ;matrimo-
rio espiritual que contrallen con la 
Iglesia. Adornan con él el dedo Indice 
de la mano derecha, como símbolo de 
poteftad y jurisdicción. • 

Reciben también los Obispos en su 
íoníagracion el Báculo como feñal de 
autoridad, de folicitud y corrección, 
y romo diftintivo de fuperioridad y 
Preferencia en su Diócesis; ai modo 

el cetro de que ufaban en algún 
tiempo los Reyes, era un báculo de 
Jrü. íegun escribe-Eginardo del cetro 
^ Gario-Magno. El báculo de los 
\^pos era generalmente en la anti
güedad de madera, Tambifen es anti-
^^levar los Abades el báculc* Fas-

Pa-
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Pafando á hablar con igual breve

dad de las Veftiduras Eclesiaíticas, no 
es fácil averiguar su origen. Si fuefe 
cierto que los Apodóles celebraron el 
Sacrificio fanto de la Mifa, no con el 
veílido común y ordinario , sí parti
cular y diftinto , no teníamos que du
dar de su antigüedad y principio 5 pe
ro efte es un punto fobre el que dis-
cordan los Escritores. Unos con Ba-
ronió , á quien sigue Bona, Rer, Liturg. 
i . . 1. c. .5 . sienten que los Apollóles 
celebráron con vellidos diílintos de los 
comunes , apoyandofe en la decencia 
que pedia el Sacrificio, y en el exem-
plo» de ; los Sacerdotes Judíos y Genti
les que ufaban de trages peculiares en 
fus -Sacrificios. De donde concluyen 
que el ufo de ,las veftiduras Eclesiás
ticas en la Mifa viene de la tradición 
Apoftól ica, fupuelto que casi de to
das ellas &e hace mención desde el 
Siglo I V i , y fer indudable fegun la 
Regla de S. Aguítin , que lo que ve
mos que observa la Iglesia desde, los 
principios, y no se halla ellabipcido 

en 
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en los Concilios, y; ..siempre se - ha ob-
fervado , debe creerfe que uáe su ;orí-
gen de ia Inftitucion Apoftólkai Pro
ducen algunos eo apbyior de M e?fta o p i 
nión el Cap. 4. de la Garta fégunda de 
S. Pablo á Timoteo j en mié le eDc'arga 
le traiga la Fehul^:('Cmulla fagnix-pWos) 
que por olvido habi^ dexadosen^caía 
de Carpo .en Ttciyia SJ/JÍ! OÍ \od ora 

Pero otros por eV(¿¡©rmía-rio.ijimgarr, 
que atendida ia pobrera de las Após
tolas no. era regalal" uíesfen para la.M>í> 
sa de 'Otro veftido que el ordinario^ 
N i quieren acceder !al modo de p e n r 
far de los que por la Pemda'xle que 
habla el Apóílol ' entienden Candía» 
Eílio íbbre eíte.tlugar quiere qué: la 
Penula fuese el Ivbrp. del viejo Tel la-
mento. El Cardenal 3Baronío lo dexa 
én duda. Por^kx que nada se' puede 
aiegurar acerca dé e ñ e punta. 

La cafulia ó pjaneta como-se ex
plica el Cánon, fegun.S. Lsidoro L ib . 19. 
Orig. cap. 24. se- denomina de Casay 
porque cubre al Sacerdote como una 
caía pequeña. Antiguamente eran las 
. .,. ' Z ca-
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caíullas redondas, sin mas abertura quc 
la de arriba para meter la cabeza. Lie, 
gaba bafta los talones cubriendo todo 
el cuerpo. Por lo que era precifo que 
el Sacerdote dicha la Confesión, la re-
cogiefe y doblafe fobre los brazos, pa
ra que quedaíen expeditas las manos, 
y entonces se ponía el manípuio, co
mo hoy lo hace el Obispo. De aqui 
viene ;la coftumbre de levantar el Mi-
íiiftro la cafulla del Presbítero, quan-
do eñe eleva la Hoília y el Cáliz, lo 
que no podian hacer en aquellos tiem
pos sin que se la foftuviefen; como 
también fegun Bbna , el que los Mi-
«iftros en los Domingos de Quaresma 
y Ferias de ella ufan de Planetas do
bladas por delante, fegun antiguamente 
lo hacian, para eítar defembarazados. 
Infensiblemente se introduxo que el 
Di icono dexafe la Planeta a1 Evangelio 
y tomafe otra eftola , Jo que no se prac
ticaba én lo antiguo. Los Crieos con-
íervan eíla forma de eaíijlias, pera los 
Latinos comenzaron á abrirlas y achi
carlas para mejor comodidad del Ce-
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lebrante, baña ponerlas en el eitadó 
que hoy se ven. 

La Dahnáttca de que hoy ufan los 
Diáconos y Subdiáconos que asiílen al 
y\Uar y á otras funciones fagrsdas , se 
llamó asi íegun S. Isidoro Lib . 19. Orig . 
cap. 22. de Jos Pueblos de Dalmacia, 
que se íervian de ella como de un 
•veftido ordinario. E l P. Tomasino y 
Fleuri dicen que la Dalmática era un 
veftido profano de que ufaban los le
gos. Los Emperadores y Principes eran 
reveilidos de Dalmáticas en su inau
guración. Según Áicuíno fué S. Si l -
veítre el primero que introdujo el uíd 
de la Dalmática en la Iglesia Romana 
para los Di conos. Foíler ioimente la 
ufaron los Obispos , y generalmente 
los Subdiáconos y Diáconos. Vea fe el 
Victionaire des Scieiic. Ecles. h t x z D a l -

La Estola , que los Griegos llama-
ron Orarlo , fué en los principios un 
^ftido' común , y con el tiempo- «e1 

peculiar de los Miniftros Ecle-
*1Áílico&3 a^i Sacerdotes como Diácono.v 

Za con 



con la diferencia de que aquellos la 
llevaban cruzada fobre el eftórnago, y 
eftos fobre el hombro izquierdo. Perb 
nunca la llevaron los Subdiaconos, 
como se dixo en la exposición del 
Csnon nueve del Concilio primero de 
Braga. 

El Mampulo >. ( \ U Q algunos llamáron 
Orario , no era en los principios mas 
que una fervilleía que llevaban los 
Miniftros del Altar fobre el brazo, pa
ra fervir en la fagrada Mefa. Según 
Alcuino y Amalario era un pañuelo 
para frotar y limpiar los ojos , manos, 
boca y roílro. De donde vino, dice 
Gavanto , llevarle, como se ve en el 
dia fobre el brazo izquierdo, para 
fervirfe de él mas cómodamente , to
mándole con la mano derecha. Los 
Griegos y Maronitas llevan dos Ma
nípulos , uno en cada brazo. La p¿~ 
labra Mampido viene.de Mapula, dimi
nutivo de Mappa. En algún tiempo le 
uíaron aun los que no citaban, orde
nados : pofteriormente se hizo propio 
de los Subdiaconos, Diáconos y Pres" 
bíteros. 

http://viene.de


YA A b a era una túnica talar de 
tela blanca ceñida al cuerpo, que ba-
xaba hafta los' pies fegun S. Isidoro. 
Ufaban de ella los Legos, pero des
de el Siglo V I . folo la uDron los 
Miniftros de la Iglesia en la Liturgia 
y Oficios Eclesiaíücos. Véafe el Ca
non doce del Concilio Narbonenfe de 
589. - : - Del Cíngido , Amito & c . habla 
nueftro Concilio de Coyanza de 1050. 

Refta decir algo de los Cálices y 
Patenas. El ufo del Cáliz para la con-
fagracion Eucaríílica trae su origen 
desde Jefu-ChriHo , que tomándole en 
fus manos la noche de la cena , con 
fola su palabra hizo que el vino se 
convirtiefe en su preciufi fangre. Los 
Cálices, fegun Aurelio Felicia, fueron 
antiguamente de v id r io , cuya coí tum-
bre dice, introduxo el Papa Zefejino; 
Pero el dodo Cardenal Bona (Rer. 
turg. L. 1. cap. 25.) advierte que en 
el Libro Pontifical foio se dice , que 
^eferino mandó que fuefen de vidrio 
Jas patenas , y nada se dice de los 
Cálices. De donde concluye que aun-

7 que 
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que comunmente se hace á dicho Papa 
Autor de eíla coftumbre, él no se atre
ve á afegurarlo. Añade que aunque en 
alguna Iglesia por su pobreza se ufa-
fen cálices de madera, vidrio &c , pero 
siempre conspiró La Iglesia univerfal 
á que fuefen de plata ó oro. Coníiefd 
Pelicia, que desde el Siglo I V . comen-
zó la Iglesia á ufar de cálices de 
plata y oro ; pero en el Pontifical ci
tado se lees que Urbano í. á princi
pios del tercer Siglo mandó fabricar 
de plata todo lo que hubiese de fer-
v i r al Minifterio fagrado. 

Dos géneros de Cálices habia an
tiguamente en la Iglesia. Unos llama
dos M i n i s t e r i a l e s y otros menores. Co
mo en aqueüos tiempos comulgaban 
lo.s fieles baxo las dos especies, no 
bailaba el cáliz de que lifaba el Obis
po en la Liturgia para adminiitrar á 
todos la &pgr<3 de Jeíu-ChrHto. £ra 
necefano otro de mayor cabida. Q'ian-
do d Diácono prelcntaba el cáliz a 
los fieles, je íbftema por las afiis mien-
íras que el que coauilgaba bebia ó 

chu-
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chupaba por un taoo asido al mismo 
cáliz U fangre adorable de Jesu-Chr i í to . 
Según el mayor ó menor numero de 
los que hablan de comulgar se lieva-
bíin al Altar mas ó menos cálices mU 
niílerialcs. Los Cálices , dice Ficuri 
(Coftumb. de los Chriítianos P. 3.) 
pesaban ordinariamente tres marcas. 

Las Patenas fegun S. Isidoro eran 
anchas y patentes, late potens. Hdbia 
también de dos género^ unas peque
ñas de que se íeivia el Celebrante, 
otras grandes y mimíteriaies, donde se 
acomodaba el p^n que ofrecían los 
fieles, y se fubminiílraba después de 
confrigrado. Las Patenas dice el mis
mo Fleuri, eran grandes Palanganas co~ 
fnunmenie de tremía onzas. 

CONCILIO TOLEDANO V . DE 636. 

En el año 636 de Jéíu-Chrifto p r i mero del Rey Chin tila se c e l e b i ó e n 
Toledo un Concilio al que concurrie
ron veinte Obispos de diverfas Provin

cias 



cias de España , y presidio en él Eu- v 
genia de Toledo , fucefor de jufto d 
Metropolitano de la Provincia Carta, * 
g-ineníe. Juntos los PP. en la Iglesia ] 
de Santa Leocadia^ entró el Rey afo- 1 
ciado de los .Optimates ó Militares, y ( 
S ñores de Palacio. Se encomendó 1 
á las Oraciones de los Obispos^, y 
encargó qoe se hicieren Rogativas p ú , 
blicas al Todo-Poderofo. Paíaron luego 
los PP. á eítablecer los ocho Cáno
nes siguientes. 

A N A L I S I S 

y Exposición de los Cánones. 

.CANON I . 

^Congregados en esta Basí l ica de Santa 
Leocadia Virgen^ renovamos la profesión 
de f e 3 c . 

Exposición. 

En el Cap. 3. de las perfecaciones 
de los Mártires P. 1. pig. 78. obfer-
' * va-
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vamos con el P. Florez, que los PP. 
¿e Toledo diéton el título de Virgen 
v Confesara á Santa Leocadia, á quien 
']a iglesia venera como á Márt ir . Véafe 
Benedicto X í V . en su Obra inmortal 
de, ia Canonización de los Santos, ha
blando del manirio dice, que alguna 
vef en la primitiva Iglesia se dió el 
renoinbre de Mártires á los Chriftia-
no^ que por haberfe extinguido el fue
go de la perfecucion y recobrado la 
libertad, no espiraron en los tormentos. 
• B n q ^ t . Í B i O r t i v o - i S - i d ^ s b o l rf» Ü'SÍB'/ :'; > 

Í CANON I I . 

^ T a y a Letanías ó Rogativas públicas 
iodos los anos .por tres d í a s ; las que 
deberán comenzar el día catorce de D i 
ciembre ; pero si alguno de estos di as 
fuese Domingo , trasládense á la Semana 
tt&mnte. 

L 

Exposición. 

as Letanías , como se ha dicho en 
otfo lugar, se celebraban con ayunos 

Y 
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y exercicios de penitencia. Así lo man
dó el Concilio de Gerona en los Ca
llones fegundo y tercero. En el fe, 
gundo de Braga Can. g. se eftable-
ciéron otros tres dias de Letanías; y 
el mismo número prescriben los PP. 
de Toledo, previniendo que deben 
comenzar eítas Letanías el dia catorce 
de Diciembre. A efta providencia dio 
motivo la Carta del Rey Chintila, en 
la que encargó encarecidamente á ios 
Obispos publicafen eftas Rogaciones y se 
obfervafen en todas las Provincias, para 
pedir y alcanzar del Cielo el perdón 
de las culpas. 

CANON I I . 

reproduce lo establecido en el Con* 
cilio Toledano I V . sobre la Jnmunidüd 
del Rey , y se fulminan terribles ana
temas contra los que. insultasen á los hi~ 
jos de Chmtila j los molestasen ó defrau
dasen e?i sus bienes después de la muerte 
de su Padre, 
ÍÍO^ÍJ^S noo ÍÍ .'J , j j t)¿ t ; 
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Exposición, 

.Jos Godos eran de un carIBer a m -
bicioíb , é infieles á fus Reyes. Fre-
quentemente los: despojaban de! Trono 
y de la vida. Eíle vicio deteftable del 
Regicidio, tan común entre ios R o -
mano.-í, paío á los Godos, y fervira 
eternamente de borrón- á fus Anales. 
A tan execrable infamia daba ocasión 
fer libre y electiva la Corona ; pues 
de aqui nacia el espíritu de división 
y de partido. Todos podían fer Re
yes, y eran muchos los Aspirantes. A 
eñe deforden é impiedad se opufo co
mo muralla de bronce, el celo de nues-
iros Obispos. Auxiliados de los Gran
as del Reyno, formaron rigurofos de
cretos contra los rebeldes y íediciofos, 
privándolos de la comunión toda la 
v,c^» y folo concediéndola en la u l -
t'nia hora , si reconocidos habian dado 
Pruebas sinceras de arrepentimiento. 

pocas veces los de la facción con-
fraria al Rey ^ vengaban su Uñá en la 

pos-
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poíteridad del Monarca difunto con ve
jaciones y ufurpaciones. Previene eílos 
males nueftro Concilio , prohibiéndolos 
baxo graves penas. 

CANON I I I . 

intima pena de excomunión y ana~ 
tema Divino contra los que sin ser no-
bies n i virtuosos, aspiran al Trono, fal
tándoles al mismo tiempo el consentimiento 
de todo el Pueblo , y sin ser elegidos por 
¿a Nobleza. 

Exposición, 

elección de los Reyes Godos se 
hacia por los Obispos de la Nación 
y Grandes de la Corte que eran las 
cabezas de los dos Eüados Eclesiás
tico y Seglar. Debia recaer en íu-
geto noble y honrado , de fangre Go
da ; que no hubiefe tomado la toní'ura, 
ni veflido hábito religiofo. Ademas des
de Recaredo debia fer Católico. Veáis 
el Cán. 3. del Toled. 6, 

CA-
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3^5 

Se prohibe con p e n a de E x c o m u n i ó n 
averiguar p o r medios supersticiosos, d u 
rante la v ida del R e y , quien será su 
Sucesor. j • / {, 0 , 

' %$pos{cion.., , . i 

io motivo á ella providencia la 
ambición de los Godos, que siempre 
folícitos fobr'e larmuerte futura del Rey 
ponían los ojos en quien había de fu-
cederle , formando conjeturas fanáticas 
(leí tiempo en que habia de fallecer el 
Monarca , como si eftuviefe en su ma
no añaden Ibs Padres, conocer los 
tiempos y momentos que folo eílan en 
^ Poteítad Divina. 

CANON- V> ^ ̂  ̂  ̂  ? 

j $ a x o la misma pena se prohibe mal-, 
" e c i r a l P r í n c i p e y porque está escrito 
en d £xQdo ( c. 22. } N o maldecirás al 

Prin-
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Príncipe de tu Pueblo. ¿Y si los mal 
dictentes no poseerán el Reyno de B i m 
con quanta mas razón deberá ser a-
f elido de. la Iglesia el que viola elprc~ 
cepo de Dios ? 

CANON V I . 

IL j a s gracias con que los Príncipes 
honren á sus Ministros, subsistan aun 
después de la muerte del Rey. 

CANON V I L 

w 
JCJ n todos los Concilios' de España léase 
el Reglamento formado en el Concilio 
Universal (Toledano I V . ) sobre la In* 
munidad del Rey. 

CANON V I I I . 

S e reserva á los Príncipes la JaCU^ 
tad de. usar de indulgencia con los qu* 
violasen estos decretos, 

CA-
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CANON I X . 

Se dan gracias á Dios y al Príncipe, 
¡e alaba el ardor de su fe y piedad, 
¿escando que triunfe de sus enemigos 
y que prospere su vida. 

CONCILIO T O L E D A N O VI» D E L Año 

Cielebrófe el Concilio TolecjanQ V I . 
año 638 al que concurr.iér.on lós M e 
tropolitanos de \ a rbona , Braga , T o 
ledo, Sevilla.y Tarragona, presidien
do como Metropolitano mas antigqo 
el de Narbona, Formáron diez y nue
ve Cánones , los qüe arreglo el Obispo 
de Zaragoza y S. Braulio, que asiílió 
* eíle Concilio. 

A N A -
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A N A L I S I S 

y Exposición de los Cánónes. 

/3(? / ^ r ^ profesión y expo
sición de la fe y particularmente de los 

'Misterios de! la -Trinidad Santhimd, 
Encarnación del Verbo Divino y de su 
motivo y de su Pasión , Muerte y Resur~ 
recciom ) y dé su segunda venida d juz* 
•gar a1; mundo, 

til: r.bieaiq t CANON I I . • • . 
ti^ijaií 8finí onsiiíon<"> i J • .'no 

tonjirma el uso l estahlcciio 'én el 
:ConcíUa • •ant.eriar de Letanías ó Rd^ ' 
tíónes públicas-:- : .8 

CANON I I I . 

iSe dan gracias á Dios por haber ins' 
pirado al Rey el saludable pensamiento 
de desterrar del Reyno á los 7udi°s* 

J no 
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no permitiendo sino vasallos Católicos* 
Se pide al Cielo que conceda al P r i n 
cipe larga vida y la eterna felicidad. 
Se manda que en lo succesivo presten 
juramento los Reyes de no permitir In~ 
Jieles en su Reyno y y se pronuncia Ana
tema Maranata contra los que le vio
lasen. Se confirma todo lo establecida 
en orden á los Judíos en el Concilio 
universal. (Toled. I V . } 

Exposición. 

Desde el tiempo de Recaredo no se 
permitió en España Vafallo que profe^. 
íafe alguna fecta contraria á la Re l i 
gión chriftiana. Eíla máxima se ha ob-
fervado y obferva conílantemente por 
nueftros Reyes Cotólicos, y eílá apoya
ba por nueílros Concilios. Bien dis
tantes eftuvieron los Obispos de Es
paña de abrazar el Tolerantismo que 
por desgracia tiene hoy tantos Pane-
giriftas y fequaces en efte punto de 
Wolter y Espinóla. Un Dios , una Fe, 
Vina Religión , una Verdad: eítas fuéron 

Aa ias 
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las máximas incontraílables que enfe-
•ñároo nueÜros Padres , y las ,que debe 
íoilener todo Católico. Véaíe al P. 
Gazzaniga T . 4 . Frccleciion. Tkeologic. 
Diss, 2. c. 5 . y á S. Tomás 2. 2. q. 4. 
arL 6 . y en la q. 11. art. 8- -1- Pafe, 
mos á la otra parte del Canon. 

Para agravar mas la Excomunión 
impueíla contra los perjuros , añaden 
los Obispos la palabra Maranata % út 
la que ufó S. Pablo en su Carta primera 
á los de Corinto (c. 16.), quando dixo: 
Si alguno no ama á nuestro Señor Jfesu-
ChristOy sea Anatema Maran-Atha. A l 
gunos dicen que eíla Excomunión era 
equivalente á la que los Judios lla
maban Schamata y por la que el exco
mulgado después de habérfele aplica
do infructuoramente todos los reme
dios humanos, para contenerle en fus 
deberes se le í'eparaba de la Iglesia 
para siempre sin esperanza de volver 
jamas á su Comunión , dexándole úni
camente al ju ic io de Dios. S. Geró
nimo y otros PP. entienden de diftin-
to mgdo la expresión del A p ó í t o i , / 
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S. Jnán Chrifóftomo dice que minea 
deoe h Iglesia arrojar para siempre 
de su íeao al pecador, sino aun des-
pU-s' --le &mttcñ&íííE$Úo orar por su fal-
vacion. Véaíe á Sclvsgio en fus A n 
tigüedades chriit. L . 3. p. 173. 

CANON I V , 

Se declara á los Símoniacos por in~ 
dignos de ascender á los Ordenes sa
grados. Los que asi se hayan ordenado 
¡tan depuestos de su grado , como t a m -
lien los que les hayan conferido las 
Ordenes, 

Exposición, 

or disposición Divina deben darfe 
g^cioíamente las cofas espirituales. 
Así se lee en el cap. 10. de S í Mateo. 
^a Simonía es un vicio opuefto á lá 
RcHgion , es un facrilegio por el que 
se profanan las cofas fantas. El Con-
Cl110 Calcedonenfe can. 2.1a prohibió, 
Aponiendo pena de deposición asi al 

Aa que 



que ordenaie simomacamente, como al 
ordenado. Efta deposición de que ha
bla el Concilio era fegun los mejorei 
Intérpretes, una perpetua irregulariddd; 
indeleble por qualquiera penitencia 
Eclesiaftica. Y en efte mismo fentido 
deben entenderfe las palabras de nues
tro Cánon. 

CANON V . 

JEjos que tengan algunos bienes de la 
Iglesia solo los posean á título de Precario 
haciendo una Escr i tura en la que conste 
esto mismo, para que no puedan alegar 
prescripción. 

Exposición. 

ías concesiones precarias eran unoi 
contratos , por los que se roncedian 
ciertos predios ó derechos Eclesiáfticos, 
quando convenia á la utilidad de la 
Iglesia ó del públ ico , mediante un cen
so anual baxo la condición de que 
concluido el tiempo eílipulado en el 

con-
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contrato, volviefen los bienes á la 
Iglesia , ó se renovafen los Contratos 
precarios para que no la parafe per
juicio. 

CANON V I . 

Los que han dexado el hábito r e l i -
gioso que vistiéron 'Voluntariamente , y 
viven vida seglar > sean encerrados en 
lo*. Monasterios, sean^Monges, ó Vírgenes 
Religiosas. Si no obedecen, sean excomuU 
gados. 

Se habló de efto en la exposición 
del Cán.'56. del Toledano I V . y se v o l 
verá á hablar en la del 4. del Tole
dano'X. 

CANON V I I . 

u e manda laxo pena de excomunión^ 
los que se sometieron á la peniten-
y después han vuelto á sus antiguos 

^órdenes) y viven como seglares, la con-
tinuen sm arbitrio , y sin embargo de 
palomera fuerza superior. 

E x -



Exposición. 

lELn eñe Canon se ve el rigor con 
que quiere el Concilio se conduzcan 
los Miniftros de la penitencia con los 
reincidentes, y el desinterés que de
ben manifeítar en la prattica de su 
miniilerio , sin dexarfe llevar del in
terés , del favor ni otro respeto huma
no. Aun en el cafo^ di^en los PP. que 
la execucion de efte. decreto fea difí
ci l por el obftjculo de alguna fuerza 
fuperior, fean excomulgados los iein-
cidentes rebeldes hafta que entren en 
el eftado de penitencia. Tengan pre-
íente los Confesores efta disciplina, y 
Ja fentencia del Cardenal Belarrnino 
(Serm. 8. dje Adventu ) non essei tanta 
facilitas peccandit si non esset tant&fa' 
cultas absclvendi. 

CANON V I I L 

Se permite á los jóvenes que hallan' 
dosc en enfermedad peligrosa recibiéron 



¡d penitencia ^ et cohabitar con sus mu-
geres au-n edmdo en clase de penitentes, 

el p ' I i j r o y iemor de incontinencia. 
Si la muger sobreviviese al marido que 
ju pusto en penitencia , pueda volver 
á casarte; pero si ella muere antes, de~ 
krá el mando vivir continente todo el 
rato de su vida. Entiéndase esto mismo 
de la muger. 

Exposición, 

1 N! o fué eíla la disciplina ordinaria 
de la Iglesia , sí una indulgencia de 
que ufáron los PP. de Toledo , para 
evitar los perjuicios que podían reful-
tar atendidos los violentos ataques de 
las pasiones' en la juventud. Así se 
explica el Papa S. L e o n , á quien cita 
el Canon en su Carta, que es la noventa 
á Ruílico Narboneníe . Por regla ge
neral no podian los penitentes cafarfe 
siendo cél ibes , ni cohabitar con fus 
^ugeres aun siendo cafados, como se 
Ve por el Concilio de Barcelona de 540. 
y cuyo decreto se renueva en eíte Canon; 

p e -



pero se permite á los Jóvenes cafa- Í 
dos penitentes efta cohabitación ha- i 
biendo peligro de incontinencia, baila \ 
que en edad mayor puedan contenerfe. ( 
Advierte Morino ¡j citado por Aguirte, 1 
que efta indulgencia no íolo se con- i 
Cede- á los Jóvenes cafados que reci-
biéron la penitencia en peligro de 
muerte, sí también á las que se fu-
jetaron á ella eftando fanost 

CANON I X . 

os Libertos de l a Iglesia* renueven 
en la muerte de cada Obispo la protesta 
de que es tán haxo la dependencia de la 
Ig l e s ia y y que j a m a s la abandonarán. 
JDe lo contrario vuelvan á su antigua 
esc lav i tud» , 

Exposición. 
23Jn3JÍn9q(íoI neiboq on 

os Esclavos que lograban libertad, 
se Warniton Libertos, y el . Señor que 
se la concedia Patrono: La- acción de 
darles libertad, manu-mision, fegun eftil0 

de 
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¡je los Romanos; pero en cafo de 
incurrir el Liberto en una excesiva i n -
crratitud á su bienhechor, volvía á la 
esclavitud antigua. A los Libertos de 
la Iglesia eftaba vedado el cafarfe sin 
su licencia. Siempre eftaban depen
dientes de ella , como también fus des
cendientes ; y aun quando lograban 
fer promovidos á las Ordenes fagra-
das, debian reconoceila por Patrona. 
En feñal de eñe reconocimiento man
dan los PP. en eñe Conci l io , que 
siempre que se pofesione un nuevo 
Obispo, se prefenten á é l , y renueven 
la profesión y protetta de fubordina-
cion y dependencia. Véanfe los Cáno
nes del Concilio Toledano Í V . desde 
el Canon 68 haña el 74. en Aguirre. 

. CANON X . • 

Los Hijos de los Lilertos ( 6 ahorra-
dos)'sirvan á la Iglesia \ y esta como 
Matrona los mantenga y eduque en re-
cowpensa de los servicios que hagan. Si 
sus Padres lo resistiesen , incurran • en 

las 



378 . 
fes penas impuestas contra los Libertos 
ingratos. 

CANON X I . 

-¿-¡I nadie se condene sin que conste str 
Jidedigna la Persona que le acusa-, por~ 
que no quede infamado el Inocente, 

Exposición, i 
^ £ r r T o í a >ií>fhoa./;>>i oflb oh í&a^l n i 
JLNÍ o todos los acufadores deben fer 
admitidos por el Juez. Son excluidos 
Jos Reos de delitos enormes , los in
fames , los enemigos capitales del acu-
fado, loss que en otras ocasiones han 
acufado faKamente, dexándofe fobor-
nar por dinero, y otros que exceptúa 
el derecho Civil y Eclesiáftico. El Ca
non fexto atribuido al Concilio Cons-
tantinopolitano primero previene, que 
quando fea acufada una Perfona Ecle-
siáftica de crimen Eclesiáft ico, no se 
admita sin discreción qualquiera acu-
fador. L o mismo se decretó en el Ca-
íion 3 i del Concilio Calcedonenfc. E^-

cep-
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Cfptua nueftro Canon , quando la acu-
fadoá recae fobre crimen de lefa M a -
geftcd, ó machinacion contra su vida, 
cetro Scc, 

CANON V I I . 

jSe prohibe baxo excomunión y larga 
miencia toda coalición con los Enemigos 
de la Patria y Traidores que desertando 
de, sus legítimos Soberanos pasan á los 
Enemigos. Si el IReo de este delito se re
conociese y acogiese al Asilo* Sagrado 
de la- Iglesia y por reverencia al Lugar 
Santo > y mediación de los Sacerdotes, 
templará el Rey - su justicia con la piedad. 

i l . Exposición. 

•Desde los principios se miráron las 
iglesias, como Lugares privilegiados, 
S1n que en ellos pudieíe exercéríe acto 
alguno de violencia, ni extraher de 
ê a á los Reos, á imitación acafo de 
fuellas Ciudades de refugio tan c é 
l eres en la Ley antigua. Se obligaba 
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á los culpados á reparar los daños quc 
habían hecho , y no se entregaban á 
la jufticia que los perfeguia , sin que 
preftafe juramento de falvar á aquellos 
infelices la vida y los miembros. Ella 
Ley de asilo es antiquísima en España, 
como se ve en el T í t . 3. L ib . 9. Leyes 
1. 2. 3* y 4. del Fuero-Juzgo. En el 
Concillo Toledano doce, Canon diez 
se mandó que gozafen de inmunidad 
los que se refugiafen á la Iglesia , y 
fuefe excomulgado el que la quebran-
tafe en el ámbito de treinta paíbs, y 
caítigado por el Rey , con cuyo acuer
do se eílableció el decreto. Efta Ley 
.de Sifenando la confirmaron fus Su-
cefores, y el fabio Rey Don Alonfo 
en la Ley 2. T í t . X I . Part. I . 

E l derecho de asilo que compre-
hendia á todas las Iglesias , se exten
dió con el tiempo á los Cementerios, 
Cafas de los Obispos , Clauüros de 
los Monges, y aun á las Cruces puertas 
€n los Caminos. Pero echándofe de ver 
que era perjudicial efta indulgencia, y 
que los dehnquentes abufaban del ê * 

ce-
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ces¡vo número de Asilos , el mismo 
gey Don Aloníb limitó eñe derecho, 
y ordenó que no favoreciefe el Asilo 
á los Reos de delitos atroces, como 
adulterios, violaciones de Vírgenes y 
otros que pueden verfe en la Ley fin. 
Título X I . Part. I . Poí ler ionnente 
se excluyeron del privilegio de Asilo 
los Reos de lefa Mageftad, ios homi
cidas, no siendo muerte cafual ó por 
juña defenfa, los Afesinos , los faí-
farios de Letras Apoftólicas, Hereges 
y otros. 

Por el Concordato ajuftado con 
la Corte de Roma año 1737 quedaron 
privados de la inmunidad local las 
Hermitas é Iglesias Rurales en que no 
se guarda el Santísimo Sacramento, ó 
rara vez se dice Mifa. Ultimamente 
Clemente X I V . á petición de Carlos I I I . 
eii el año 1772. limitó el derecho de 
^silo á una Iglesia en cada Pueblo, ó á 
^mas á dos, siendo de Vecindario nu-
^erofo. Sobre la primera parte del Can. 
^Afcel primero del Toledano V I I I . 
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CANON X I I I . 

encarga á los Jóvenes é inferior^, 
que respeten á los Séniores y Primadoŝ  
y que estos correspondan prestándoles m 
f a vor y auxilio , y mi rándolos con amor. 
Véafe el Canon i . dei Concilio To
ledano X I I I . 

CANON X I V . 

S e renueva lo mandado en el Canon V L 
del Concilio Toledano V. Véafe. 

CANON X V . 

^jTodos aquellos bienes que justamente 
han concedido ó concediesen los Príncipes 
o' qualquiera otra Persona á las Iglesias, 
de ningún modo y en n i n g ú n tiempo pus-
dan enagenarse. 

Véale el Canon V . del Concilio 
Toledano V I . 

CA-
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CANON X V I . 

Jtfadie se atreva á despojar de sus 
¡unes, honores y dignidades á los Hijos 
é Deudos del Rey : sobre lo que se renue-
van las Providencias anteriores para su 
iolul' seguridad. 

En los Cánones 17. 18. y 19. se 
reproduce lo determinado en el 2. 3 . y 
4. de cíle Concilio. 





CONCILIOS D E ESPAKA 
CELEBRADOS D E S D E E L A Ñ O 646 

HASTA F I N E S D E L S I G L O O N C E . 

COxV LA EXPOSICION DE SUS CANONES, 
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C O N C I L I O T O L E D A N O V I L 
ft^jO ' DE 646,' . ' ^ ^ ÍVO-

En el año q u i n t o del Reynado de 
Cindasvinto, feiscientos quarenta y feis 
de Jefu-Chrifto , se celebró el Téptimo 
Concilio Toledano , al que concurrie
ron veinte y ocho Obispos de di verlas 
ProvinciaSi algunos Vicarios de los au-
fentes, y presidió Oroncio de Mérida, 
Metropolitano mas antiguo. Se eílable-
ciéron en él seis Cánones. 

A N A L I S I S 

y Exposición de los Cánones. 

CANON 1. 

^<íualquiera ClérigOy que olvidándose del 
juramento de fidelidad que prestó al Rey, 
^mintiese que viviendo este y se erigiese 
úho en Monarca , sea excomulgado para 
tijmpre : y si algún Lego se fugase del 
Re)'no por odio á la Potestad Real, y 
5*3 A < M ~ 



2 
auxiliase á los Enemigos del Estado y 
del Rey , ademas de i n c u r r i r en exco-
munion perpetua, hasta el fin de la vida, 
le s e r á n confiscados todos sus bienesJ que
dando á arbitr io del P r í n c i p e moderar 
esta pena. 
ombqhl b ó i d ^ b o 32^ o í lh r iD-u la l ib 

E x p o s i c i ó n . 

C asi todos los Sacerdotes de Espartâ  
todos los Séniores, jueces y Palatinos ha
bían jurado no reintegrar de modo al
guno en fus bienes ni honores á los que 
habian vsido despofeidos por haberfe 
expatriado y sido infieles al Rey y al 
Eí iado , á no fer que el Príncipe por 
juilas caufas qwisiefe ufar con ellos de 
humanidad. Eílo mismo se decretó por 
una Ley del Fuero-Juzgo. La ambición 
de los poderoíbs hacia titubear á cada 
pafo el Trono de los Príncipes Godos. 
Penetrados nueílros Obispos de zeio de 
la inmunidad del Rey y tranquilidad 
del Eítado , ocurren a eítos males con 
todos los medios que les inspira iapr^* 
dencia, y Religión, 



CANON I I . 

i sucediese que algún Sacerdote di~ 
ciendo Misa > se imposibilitase por in~ 
¿isposicion de su salud para perfeccionar 
el Sacrificio, pueda qualquier otro conti
nuarle. Se prohibe á los Sacerdotes pena, 
k cxcornunion, dexar sin este motivo im~ 
perfectos los Santos Misterios, o cele-
hrar después de haber tomado el menor 
alimento. 

Exposición» 

•í-in aquellos tiempos eran freqüeníes 
eílos infukos en los que celebraban, 
particularmente en los días de ayuno, 
con motivo de fermuy larga ía L i tu r -
g1̂  , y de avanzada edad muchos Obis
pos. De aqui provino fegun Fleuri, 
el ufo de los Sacerdotes Asiftentes. 

Tomas 3 . p. q. 8 3 . art. 6 . ad 1. c i 
tando efte Canon de Toledo dice, que 

el Sacerdote diciendo Mifa fues 
"reco§ido de algún accidente, ó enc 

Aa fer" 
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fermedad grave antes de la confacTra, 
cion , no debe íuplirfe por otro lo que 
faite ; pero si efto fucediefe después 
de la confagracion de una de las dos 
especies, debe perfeccionarfe por otro 
Sacerdote el Saeriíicio. La prohibición 
de decir Mifa no eíiando en ayunas, 
se cxprefa en el Cárn 16. del Concilio 
primero de Braga , y en el 10. del 
íegundo. Véanfe. 

CANON I I L 

renueva lo mandado' en el Concilio 
de Valencia sobre los funerales de los 
Ob i ipo i , y se int ima la execucion pena 
de Excomunicn. 

Véale la exposición del Cán. quart» 
del Concilio de Valencia de 546. 

CANON I V . 

JLjos Obi-pos en sus Visitas no lleven 
mas que do i sueldos en cada Iglesia de 
S Í Dióces is , según lo dispuesto en d 
Concilio d i Braga -, y no, se e n h e n é 
-tal V ^ 



fíta exacción con las Iglesias de ios Mo
nasterios. No exceda en sus viages de 
anquenta Evectiones , ni se detenga mas 
que un día en cada Iglesia. 

Exposición. 

E l objeto de eñe Gánóh es encargar 
á los Obispos de Galicia ( otros con 
menos fundamento quieren que fuefen 
de la Galia Narbonenfe), que en fus 
Visitas Diocefanasmoderen quanto pue
dan los" gaftos, y se arreglen á lo dis-
puefto en el Canon fegundo del fegun-
do Concilio de Braga. Veafe su expo
sición, y cu ella el valor del fueldo 
y demás raónedas de aquel tiempo, 
diferente del que se feñala en una 
^bra moderna que acaba de publi-
carfe en Madr id , cuyo título es: los 
Sacrosantos Concilios & c . en la que el 
Traductor fobre este Canon de Toledo 
d̂ e -. Dos sueldos de oro componen dos 
Peui de tápana. 
. No envueive menos dificultad la 
^teligeneia de la '̂áV&h'ra Evectiones de 

que 



que ufa el Canon. Algunos en lugar 
de cinquenia leen cinco. Así siente Be-
rardi in Decr. T . i . p. 195. Alexan-
dro I I I . en el Concilio Lateran. IV. 
eftableció, que los Obispos quando vi
sitan las Parroquias, no excedan del nú
mero de quarenta ó cinquenta Evec-
dones ; de donde quieren algunos in
ferir, que en nueílro Canon debe leerfe 
cinquenia, y no cinco. Pero á la verdad 
eran muy diverfas las circunítancias 
del tiempo en que se celebraron eftos 
dos Concilios, A l tiempo de la cele
bración del Concilio Lateran. I V . es
taban infeftados los caminos de mal
hechores con motivo de las continuas 
guerras entre los Señores de los Terri
torios, y por efto se veian preciíados los 
Obispos á llevar, defensa en los caminos. 
Ademas imponian los Obispos' en las vi
sitas penitencias públicas , exigían mul
tas así é Clérigos como á legos; Y 
efta conducta llevaban á mal los Se
ñores Temporales , y de ellos tenian 
mucho que fufrir los Prelados. 

N o hay menos variedad fobre el 



significado de la palabra Evechones. 
Unos entienden Péríonas , y dicen que 
el Canon tafa el número de las que 
habian de acompañar al Obispo en su 
visita ; otros entienden caballos. Como 
quiera todos convienen en que el Con
cilio conspira á deílerrar todo luxo, 
aparato y pompa de carros y acémilas 
de las Visitas de los Obispos. Así lo 
encargó el fábio Rey D. Alonfo Ley 2. 
Tit. 22. Part. ú y el Concilio de Tren-
to íes. 24. de Ref. c. 3 . 
.oiibL-: ••. Gtrnmfís b b nEÍnu l t-! - p 

K O t l S l CANON V . «fÓ í 

E n c i é r r e n s e en los Monasterios los 
hermitams vagamundos, y no se permi ia 
pe. vivan- solos los reclusos en sus cel
dillas ; . cuya vida desarreglada es mo~ 
tivo. de escándalo á la Iglesia , y su 
ignorancia perjudicial . No se permita á 
MÜe v i v i r en soledad n i reclusión , sin 
pe con el estudio y meditación de su, 
Regla haya aprendido_ lo que debe y y 
necesita para ins t ru i r á otros. 
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Exposición, 

S 'KSI ü'f')CBíjn te BK-J C - J ; , 
olian algunos Monges retlrarfe á la 

foledad y encerrarfe en unas celditas, 
entregados á la contempiacion. Pero 
porque no siempre habia cerca de los 
Monaílerios desiertos ni lugares foii-
tarios , se deftinaban en las mismas ca
fas algunas celdas donde se encerra
ban algunos Monges fervoroíbs, sin 
dexar mas que una ventanita, por ta. 
que les furtian del alimento necefario. 
E l buen olor de eftos Solitarios atraía 
á muchas gentes del mundo , que-ve
nían á Confultarlos como a oráculos. 
Pero infensiblemente se introduxo en 
el espíritu de eftos hombres la vani
dad , la ambición , la ociosidad y la 
ignorancia i y eftos Cantos retiros que 
antes eran la edificación de los fieles, 
vinieron á caer en la defeftimacion 
y oprobrio. Por efto los PP. de efte 
Concilio previenen en eñe Canon, que 
se minore el número de hermitaños, y 
folitdíios ó reclusos , y que de antema-

nQ 



$1 
„0 se examinen el espíritu y circuns-. 
tandas de los que deíean la foledad 
y reclusión, que vivan antes en los 
jvíonafterios inñruyéndofe en la Regla, 
y prañicando una vida fanta. Eílo inis^ 
rao encarga, S. Benito ; en el :cap. , i . 
de su Regla. 

C.\N,ON V I . 

L o s Obispos Sufragáneos deli.de/ To
kio mas vecinos concurran á esta Ciu~ 
iad todos- los meses alternativmntnte^ 
excepto los de Agosto J y Vendimia, así 
•para .alivio del Metropolitano, eonpo por 
honor del Príncipe, y 

To led o era la Corte de los Reyes 
Godos. Para su mayor luílre y honor 
del Rey dispone el Concilio, que to
dos los mefes , no siendo los de la 
recolección de los frutos de pan y vino 
vengan á residir en efta Ciudad los 
Obispos vecinos , deteniéndofe cada 

uno 

http://deli.de/
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uno un mes fegun la diftnbucion y fe, 
iialamiento que hacia el Metropolitano. 
Los Reyes coníultaban á los Obispos 
que tenian á su lado en los puntos 
rnas graves de la Repúbl ica , de donde 
se dice : que les viene el título de 
Consejeros Regios. 

• N O T A« 

Aqui obferva Ambrosio Morales 
que los Presbíteros Vicarios de los 
Obispos aufentes fubscribiéron en efte 
Concilio, no folo consintiendo, sí defi
niendo. Xo qual> a ñ a d e , agora no se 
usa , porque los Vicarios de ios Obispos 
en t i Sacro Concilio de Trento tuviéron 
voto consultivo m a s no decretorio. 

l o r i o í l y o ' i i l v i íiO\Btxi os BÍMÜ .ÜwPip 
- o í pop «oUbaoOi la t cífa VÍ»>Í \ob 
B\ >oí obnoia <JÍÍ , m «oí 
OÍIÍV ^ nf>q -..h ..'..n. / i f-i>! ib iioi-^aaí̂ a» 
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CON C I L t O T O L E D A N O Y I I I . 
DE 6 5 3 . 

Wi.ñ el año quinto del Reynado de 
Recesvinto , 6 5 3 de Jesu-Chri í lo se ce
lebró el o á a v o Concilio Toledano, al 
que concurriéron cinquenta y dos Obis
pos de todas las Provincias de .España, 
con asiftencia del Rey y muchos Pro
ceres. Después de haber dado el P r ín 
cipe á los PP. el Tomo • del Concilio 
(fegun se acottumbró desde Recaredo) 
que era un Memorial de la profesión 
de la fe firmado.de su mano , se leyó 
una proteña de los Judios dirigida al 
Rey , en que reconocidos de su. ciega 
obftinacion, confiefan fer reos de iní'u-
bordinacion , y prometen de nuevo 
abrazar la Religión católica abando
nando el judaismo. Ultimamente se es
tablecieron en efte Concilio trece Cá- > 

^ : r M SÍ 3b KOlOrt ta - jQ 7 t?o! >d 
. tjter^f-n f innsD \é noionim X)sá swp o í 

'3' ncÑKííiíTíiüxS . c i r . i jqa l o n e b s l o l L ' p 
A N A -
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A N A L I S I S 

, y Exposición de estos Cánones. 
W, mh\*SÍ Í5b • úup < rTi b • 3 

CANON I , 
¡̂r *¿atféHhlóWíéfifhrvt>0 oveBo b oída! 

$e pro/esa la fe , y se condenan las 
heregías , según estaban cándenadas en 
los santos Concilios. 

oi^ CANON I L 

e declara no obligar los votos y jura
mentos hechos contra los rebeldes , y se 
revoca el Canon primero del Concilio 
anterior. -

• Exposición. 

E*3ÜO sb nsjsmoiq t íío.ninibtod 
el rowzo ó Memoria que prefentó 

el Rey al Concilio fuplicaba, que mo
dera fe el juramento hecho por la Na
ción de no perdonar jamas á los Re
beldes, y Defertores de la Patria; de 
lo que hace mención el Canon primero 
del Toledano feo timo. Examinaron e 

pun-



^3 
punto nueítros Obispos > y viendo que 
ia execucion de efte juramento acar
reaba muchos perjuicios , acordaron 
unánimemente abfoiver, y de hecho ab-
lolviéron de él á la Nación. La ne
cesidad de ocurrir á las frequentes re
beliones y deferciones gravemenre per
judiciales al Eftado , habia obligado á 
los Va fallos fieles del Rey á jurar mas 
por necesidad que por elección, como 
se explican los PP. que jamas per
donarían á los traidores y conspira-
djres contra su Soberano. Nuevas re-
ílexiones Ies convenciéron de que era 
una máxima demasiado dura y cruel 
cerrar á eftos hombres enteramente las 
puertas de la indulgencia , la que por 
otsa parte inspiraba fentimientos de 
defesperacion , y alejaba los del arre-^ 
pentimiento. Son dignas de leerfe las 
poderofas razones que producen los 
Pispos en elle canon para justificar 
su conducta y tomadas de los Libros 
Wos y PP. El que defee aíeguraríe 
âs de la doctrina de efte cinon lea 

4 S. Tomas 2. 2» queíl. 89. art. 7. 
G A -
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CANON I I I , 

r 
e. condena á los que se ordenan por 

simonía , y se manda que los así orde
nados sean depuestos. 

Véafe el Canon quarto del Concilio 
Toledano V I . 

CANON I V . 

S e encarga mucho á los Obispos la con
tinencia. E l Obispo incontinente sea pri
vado de su Dignidad. 

E n 

Exposición. 

el Canon quince de los llama
dos Apostolices se impufo la misma pe
na á los Obispos que no guardaíen 
continencia. 

CANON V , 

on relación d los Cánones antiguos 
se manda á los Obispos , que celen con 

el 



ti mayor cuidado la pureza y honestidad 
¿t los Clérigos, y tomen para esto ¿as 
mas serias providencias. S i estas no al~ 
canzan, y persisten los Clérigos en site 
desórdenes, sean recluidos en los Monas-
krios , y condenados á penitencia hasta 
el fin de su vida! Las Mugeres con. 
quienes tuviéron los Clérigos comercio 
torpe, sean encerradas en un Monasterio, 

Exposición. 

En eñe y otros Cánones anteriores 
se ve quanto ha aborrecido la Iglesia 
en sus Miniílros la mas leve íbspecha 
de impureza , particularmente en los 
Sacerdotes cuyas manos han de tocar 
la hoñia pura, (anta é inmaculada, el 
pan de vida, y el cáliz de la í'alud. 

CANON V I . 

informados de que algunos Suhdiáconos 
no solo viven torpemente , sino que nue-
vjmente se casan, pretextando, que quan-
•0 1« ordenaron , no recibiéron la hen~ 

tí* 



i6 
' dicioii del Obispo , prohibimos este desor̂  
den y y mandamos que á los que se or, 
denan de Subdidconbs se dé la bend'cion 
por el Obispo al tiempo de entregarles 
los vasos de su ministerio. 

I 
Exposición. 

J a prohibición de cafarfe los Sub-
diáconos en España eftá fegun algunos, 
exprefa en el cinon 3 3 . de Elvira, en 
el quarto del Toledano primero, y en 
el primero del Toledano fegundo. Pero 
aunque los PP. en efte canon prohi
ban a los Subdiáconos cafarfe , no por 
cfto elevan, como algunos con poca 
reflexión han dicho, el Subdiaconado 
á la clafe de Orden mayor Í ni por
que desde eíta época se les dieíe la 
bendición al tiempo de ordenaríe: 
porque no era eíla bendición Imposi
ción de manos, sino una bendición ce
remonial, ó una oración del antiguo 
Pontifical. Véale el artíc. Sabdiáconos 
del Cap. V I . P. 1, 

CA-



CANON V I I . 

Se condena la conducta de los que ha~ 
hmdo sido ordenados Obispos ó .Sacer
dotes , creían tener f acu l t ad p a r a de-
zar el Sacerdocio y casarse, baxo el p r e 
texto de que a l recibirle habian protestado 
no querían ordenarse. Se manda que los 
pe después de su ordenación vuelvan a l 
mundo y se casen j sean arrojados de la 
Iglesia y encerrados en un Monasterio, 
j¡¡ara que hagan toda su vida penitencia. 

Expos ic ión . 

V 
•^s confiante que para fer válida la 
ordenación es neceíario el confenti-
m'ento del que se ordena. Así lo de-
íerminó Inocencio I I í . y coníta del 
Cap. Majares y E x t r . de Baptismo, donde 
^'ce: Aquel que nunca- consiente, sino 
^ enteramente lo repugna, no r e c i -
be t i ca rác te r del Sacramento. Pero 
^uel que abíblutameme no lo contra-

» sino que por algún motivo cíe 
B te-



iS 
temor de .su insuficiencia no qi.]ísiere 
ordenarfe, pero lo hace precifai dolé 
la Plebe , el Obispo & c . queda váiu 
damcntc ordenado • -porque eftos fon 
de aquellos aClos que se llaman vo
luntarios, aunque con alguna mezcla de 
involuntarios. Véafe á S. Tomas 2, 2. 
q. 6. á 6. Los PP. de Toledo hablan 
en eíle Canon de los que por nece
sidad ó por algún temor recibieron el 
Sacerdocio, y fuponiéndolos verdade
ramente ordenados, declara que no 
pueden volver al siglo, cafarfe &c. 
sin incurrir en la nota de Apóíbtas 
y • Prevaricadores. Véale el Canon 57. 
del quarto Concilio Toledano. 

CANON V I I I . 

a se confiera en lo succcúvo Dig
nidad Eclesiástica al Clérigo ignorante 
que no esté instruido en todo el Salterio^ • 
Cánticos, Hymnos los ¡mas usmlesy y M 
el modo de administrar el bautismo. Si 
alguno sin estar adornado de esta ins
trucción , y de pureza de costumbres fh 

http://de
http://su


1 $ , 
fUV¡ese en posesión de qualquiera honor 
y Dignidad Eclesiástica^ debe ó espanta-
neamente , ó por fuerza instruirse en lo 
necesario. De lo contrario así á los or
denados como á los ordenante* ¿es ame
naza la ira de Dios. 

Exposición, 

E n el Canon 11. del Concilio de Nar-
bona se trató de la ciencia necefaria á 
los Clérigos. Véafe también la Ses. 23. 
del Concilio deTrento. El Salterio era 
la parte efencial del Oficio Divino. 
S. Aguítin decia que era indigno del 
nombre de Presbítero el que !o ignó
rale. S. Benito arreglando el Oficio pa
ra fus Monges, declara quíí en la an
tigüedad era tanta la piedad de los 
fieles, que decían todos los dias el Sal
terio; pero que él se contenta con que 
los Monges io digan nna vez en la fe-
mana. Poí ler ionnente se añadieron. 
Lecciones & c . 

Ba C A -
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CANON I X , 

Sean privados de la comunión pascual 
y de comer carne en todo el año , ks 
que sin notable necesidad ó enfermedad 
la comiesen en la Quaresma i que es el 
diezmo de un año consagrado á Dios 
por el ayuno. Los que tengan justa causa 
para comerla, pidan el permiso al Obispo. 

' Exposición, 

E i ayuno quadragesimal en la Igle
sia de España , y aun en la de Italia 
no comenzaba hafta el Lunes inme
diato después del primer Domingo de 
Quaresma; y aunque en eñe Canon 
se lee con referencia á eíios ayunos, 
que por las transgresiones del Decá
logo nos afligimos y hacemos peniten
c i a quarenta veces , debe tomarle eííe 
número completo por el incomplf10; 
pues en él mismo se dice , que \os 
dias de quaresma se consideran cotn0 
el Diezmo áz todo el a ñ o . ofrecido a 
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pios por los fieles y es conílante que el 
diezmo del año se compone de treinta 
vfeisdiasy no de quarenta. Los ayunos 
de los quatro dias reftantes que prece
den al Domingo primero se añadieron 
poíterionnente. Se ignora el tiempo de 
eíla novédad, y discordan fobre efto los 
Autores. Unos quieren que fuese poco 
después del Pontificado de S. Greg. M . 
Otros con Tomasino y en tiempo de 
Phocio, Ultimamente declaran los PP. 
que al Obispo compete la dispenfa del 
ayuno en cafos de necesidad. Véaíe 
S. Tomas 2. 2. q. 147. y el artíc.0 (¿ua~ 
rema y Ayunos, del Cap. V I . P. 1. 

CANON X . 

prescriben las circunstancias que 
han de acompasar á la elección de los 
Reyes, y el modo con que estos deben 
conducirse en su gobierno» 



i * 

Exposición. 

'iximos liablando del Can. 3 . del 
Concilio Toledano V . que la Monar
quía de los Godos era electiva y no 
de fucesion. Que eña elección se ha
cia por los Proceres del Reyno así 
Eclesiáñicos como Seglares lo con
firma efte Cinon , diciendo : Deben ele
girse los Reyes con el consentimiento de 
los Obispos y nobles Palat inos . Manda 
ademas , que se haga la elección en 
la Corte ó Pueblo donde murió el 
Rey f que juren ios Príncipes al po-
fesionarfe defender la Religión Cato-
l i c i , y no graven á i'us Va la i los con 
nuevos trituítos y exacciones. Que todo 
lo que el Rey "haya adquirido quede 
después de lus dias á favor del Reyno, 
f que con arreglo á rma Ley del Fuero-
Juzgo folo pueda disponer á favor de 
% Deudos ó Hijos de los bienes de 
su cafa paterna, ó adquiridos por he
rencia ó otro derecho de su Períona. 

CA-



CANON X í . Y X I I . 

Tengan toda m f M r z a los antiguos Ca*, 
nones de hs Concilios , los que ahora se 
titahlecen y se establezcan en lo succesivo, 
pena de excomunión á los transgresores. 
La misma Juerza tenderán los decretos 
ád quarto Concilio de Toledo relativos 
á los Judios. 

CANON X I I I . 

Se dan grac ias á Dios y a l Soler ano 
Recesvinto, y se con f i t ina el decreto de 
toét Monarca dirigido: d contener la a v a 
ricia de los P r í n c i p e s , ) y darles reglas 
de buen gobierno* . 

N O T A . 

Obferva aquí nueftro Cronifia M o -
ra'es, que aunque á los Concilios an-
tenores asiftiéron los Palatinos y Ca
ñileros de la Cafa Real , no í i rmároa 
como en eíle y es el primer exetnpioi 

por-
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porque aunque algunos fubscribiérc 
en el Toiedano tercero , íblo fué ab 
jurando la heregía en reprefentacion 
del Reyno. 

C O N C I L I O T O L E D A N O I X . 
DE 6 5 5 . 

H i n el año féptimo del rey nado de 
Recesvinto , 6 5 5 de Chrifto se cele
bró en Toledo el Concilio llamado 
nono i al que concurnéron ademas de 
San Eugenio Metropolitano de Toledo 
que le pres idió , quince Obispos, leis 
Abades , entre ellos San lldf.í'onfo, un 
Arciprefte, un Erimiciero, un Diácono, 
y algunos Palatinos. Se eítableciéron en 
el los diez y siete Cánones siguientes. 

ANA-



2 5 

A N A L I S I S 

y Exposición de estos Cánones. 

CANON I . 

L o s Obispos y demás Eclesiásticos m 
se apropien para sí ni para otra Par
roquia los bienes ofrecidos por los Bifn~ 
echores á Iglesia determinada. E l que que~ 
hrantase este mandato^ restituirá lo qve 
ha usurpado y sufrirá la excomunión por 
un año. Se da facultad á los hijos, metas 
ó parientes de los fundadores de las Igle
sias y para reclamar de la mala versa
ción de los bienes Eclesiásticos al Supe
rior, Si el Obispo fuese comprehendido 
w esta mala versación , 5̂  da rá cuenta 
al Metropolitano , y si este fuese el de
fraudador, al Rey. Mas no abusen los 
fundadores ó sus parientes de estas f a -
'uitades, para disponer á su arbitrio de 
w bienes de la Iglesia , ni usurparlos. 

E x -
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Exposición* 

H a d a mas frequeníe en los fagradoj 
Cánones y Escritos de los PP. que lla_ 
marfe los bienes de ia Iglesia: Vetos 
de los Fieles , precio de los pecados^ 
patr imonio de los pobres. Efta consi
deración debe excitar la atención de 
los Eclesuílicos , para dar á los bienes 
de la Iglesia el deftino correspondiente, 
y no abaíar de ellos en perjuicio de 
los pobres. [Es cosa iniqua é indigna, 
decia San Cr i ío í tomo, . saciar la gula 
de los que están sanos con t i alimento de 
los enfermos y pohfes. 

Todo ello ni a ni fie fta la ninguna 
facultad que tienen los Eclesiafticos 
de disponer á su arbitrio de los bie
nes Eciesiáílicos , no siendo mas que 
unos Ecónomos , dispenfadorés ó pro
curadores de eftos bienes , como se ex
plica S. Tomas citando á S. Aguftin 2. 
2. g-i 185. art. 7. 

CA-
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CANON I I . 

'e concede á los fundadores de Igle~ 
¡¡as o Monasterios, que cuiden de ellas, 
j que presenten á los Obispos*Sujetos que 
las gobiernen. E l Obispo deberá orde
narlos > siendo idóneos , y quando noypo~ 
wr él mismo Ministros dignos con anuen
cia de ios Fundadores. S i contra la vo
luntad de estos ordenase el Obispo y des
uñase á otra Persona p a r a el gobierno 
de dquella Iglesia , sea í r r i ta esta or-
knaaon. 

Exposición. 

Por efte Canon se ve quan infun
dada es la opinión de Cayetano Cen-
•¡ en la Difert. 6. de las Ant igüe-
dades de la Iglesia de España , que 
Mtiene que 'no se conoció en efte 
Reyno t\ Patronato Lego antes de U 
^pulsión de los Moros; que desde eíta 
^Pcca se introduxo inlensibieraente, re-
Pugníndolo el Papa. Toiiusino en su 



m 
Disciplina Eclesiañica P. 2. Lib. t. 
Cap. 30. infiere del Canon de que hal 
blamos, el derecho dei Patronato Lego 
en los fundadores durante su vida, 
mas no en fus herederos , ni fucefores 
á los que se extendió después. Lo mis
mo viene á decir Berardi in Decret. 
T . 1. f o l . 200, y advierte que aunque 
por la Ley de Juí i iniano debia pafar 
el derecho de Patronato al heredero, 
no eílaba admitida en España efta le-
gislar ioD , sino la del Código Teodo-
siano ; por la que muerto el fundador, 
quedaba libre la Iglesia para la pre-
fentacion y demás oficios de Patronato. 
Sin embargo atendida' la letra del Ca
non se deduce, que no íolo se concede 
elle derecho á los fundadores , íí tam
bién á ios hijos , nietos, y parientes. 
De eíto han quedado veltigios en Es
paña, particularmente en las Preflame-
rías de Vizcaya. Véafe el Canon 38. 
del Concilio Toledano I V . , de donde 
parece que Graciano quifo deducir el 
derecho de Patronato. Si t i Obispo con
tinua el Canon, ordenase por Rectot^ 



las Iglesias a sujetos que no sean 
los que presentan los fundadores , su or~ 
¿(nación sea í r r i ta y nula. Morino en-
liende que eña ordenación íea invá
lida, y que así lo juzgaron los anti
guos, perfuadidos á que la Iglesia pudo 
añadir ciertas condiciones á las Orde
nes, las que faltando fuefen eftas de 
ningún valor, particularmente en aque
llos tiempos en que el beneficio no se 
feparaba de la ordenación. Véafe la 
exposición del Canon doce del Concilio 
de Lérida de 546. 

CANON I I I . 

$ 1 el Obispo ó otro Eclesiástico diese 
alguna parte de los bienes de la Iglesia 
a titulo de Prestamera ó Patrimonio^ 
uté obligado pena de nulidad á mani" 
ftttar por escrito el motivo de esta tran-
Mccion , para que conste su justicia ó 
ajusticia. 

C A -
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CANON I V . 

i los Obispos ó quaksquiera á quienes 
este cometido el cuidado de los bienes de la 
Iglesia y solo teman un corto ó ningún 
Patrimonio al tiempo que entraron en el 
manejo y administración , las adquisicio
nes que hayan hecho desde esta época de
ben ceder después de sus días en utili
dad de la Iglesia ; pero si se hallay que 
te.nian en aquel tiempo pingue Patrimo
nio , partirán sus herederos d proporción 
de los bienes que se encuentren de Pa~ 
trimonió ó de la Iglesia. Ultimamente 
podrán disponer durante su vida, de 
lo que adquieran por donación', pero si no 
disponen antes de su muerte , estas do
naciones pertenecerán á la Iglesia, 

Exposición, 

- L o s bienes que dexaban los Mártires, 
IK> habiendo Parientes herederos ^ 
aplicaban á la Iglesia por disposición 
ae los Príncipes, y da la razón Euíebio 



3 i 
cn fa Vida de Conñant lno Cap. %6. 
porque se p re lumia que era su volun
tad dexar por heredera á la Iglesia, por 
cuya defenfa lufriéron tantos trabajos. 
A eíte modo debe prefumirfe que el 
Clérigo que murió abinteílato , quifo 
que herédale fus bienes la Iglesia, á 
cuyo obfequio y fervicio se confagró 
miéntras vivía. Mas no quifo privar 
el Concilio á los legítimos herederos 
de la parte de bienes que por eíie 
título les correspondía ; y para no de
fraudarles tomó las providencias opor
tunas, de modo que ni ellos quedafen 
perjudicados, ni la Iglesia. 

CANON V . 

Obispo que q u i e r a erigir un Mo~ 
U s k r i o en su Diócesis , no pueda apli~ 
carie sino l a q u i n q u a g é s i m a p a r t e de las 
rentas de la Iglesia á que pres ide , y la 
centésima si f u n d a s e o t r a Iglesia par-
acular sin esta circumtancia. 

C A -
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CANON V I . 

da facultad al Obispo para que 
pueda aplicar á qualquiera Parroquia 
la tercera parte de las oblaciones qae debe 
perc ib i r de todas las Iglesias. 

Exposición, 

.Advierte Tomasino fobre cílos Cá
nones P. 3. L . 2. C. 42. que dandofe 
facultad á los Obispos para aplicar al
guna renta á los Monafterios y Parro
quias, no se hace en ellos una leve 
mención de fus Parientes; antes se pro
hibe á eftos llegar á los bienes del Obis
po difunto sin dar parte al Metropoli
tano , como veremos en el Canon si
guiente. 

CANON V I I . 

prohibe á los herederos del Obispo 
difunto posesionarse de sus bienes sin con-
sentimunto del Metropolitano. Sí fue^ 



vú é guién heredan , nada tomen hasta 
que haya-succesor, ó̂ se haya celebrado Con** 
cilio, ante quien h a r á n presente su de
recho. S i Jutse Sacerdote 'ó Diácono el 
que muere , no podrán sus herederof en
trar en:la s u c f t S í o n sin Consentimiento del 
Obispo. E l que contravenga á estos de-
(retos será mirado como invasor. 

'u «•>• í ' A i J JSI •» { ow;o 

Se hablará de eño en la Exposi
ción del Cánon nono. 

CANON V I I I . 

L a prescripción Tricenal no dele cúr~ 
nr contra la Iglesia respecto á los bie
nes enagenados por el Obispo , sino des-
&e el dia eii que este fallezca, mas no 
bné d dia en que se ¡taya datado el acté' 
& enagenacion. - • { 

Exposición, ' 
t% :J ' • . ; • ' :: 

la pofesion Tricenal habló el 
^ncilio Calcedoneníe , Canon í^t, y 
cl Toledano I V . Cán. 34. Véaíe Id que 

C se 



se dixo en la Exposición' de la Actioa 
primera del Concilio l i . de Sevilla. 

3 .v CANON IX.-. • 

JE.1 Obispo comarcano y que venga á 
enterrar á su Cocpíscopo, no pueda re
cibir mas honorario ;> que una libra de. 
oro y ó su valor en las alhajas ó muelles 
qpifrqmera i ¡excepto-, los ornamentos. Esto 
se entiende , si la Iglesia fuese ri-ca ; por
que siendo pobre , no podrá percibir mas 
que la mitad. H a r á inventarió de todos 
los bienes y enseres , y lo remitirá al 
Metropoütano. • , 

• . . ; Exposición. 

En el Canon 12 del Concilio de Tar
ragona se previno , que si el Obispo 
moria abimeftato , se hiciele el inven
tario de fus bienes por los Cléiigos. 
En el décimo* de Lérida se mando 
le fo-iraaíe el Obispo que amuele 
¿ celebrar el funeial de su herma
no. En el .fegundo de Valencia se ' ' • acor-



acordó que el inventario formado por 
el Obispo se remitide ál Metropoli
tano S¿c. Lo mismo confirma el Catión 
prefente , íeñalando el eftipendio que 
debe llevar el Obispo comarcano. 

O.blervefe , que aunque antigua
mente teílaban los Obispos en España, 
y después practicarort eíio mi>mo: con 
permiíb del Papa hafta mitad de efte 
Siglo, se les privó por el-Concordato 
del año de 5 3 . de efta facultad, sin 
perjuicio de las ya concedidas á alga-
nos Obispos. Igualmente diputaban los> 
Papas Jueces, que adrniniítrafen los 
bienes del Prelado difunto ; pero por 
el mismo Concordato se trasladó á 
nueftros Monarcas la facultad de ele
gir en lo fucesivo Ecónomos ó Co
lectores, de Espolios\ contal que lue-
len Perlonas Eciesiáíl icas, pa-ra.- que 
cuidafen de invertirlos en los ;ufós.pia-
doíos que prescriben los Sagr-ádos Cá
nones. Así se practica en . el dia^ re- ; 
íervándofe algún fondo , para ,quc el 
Obispo fuceíor eóilee las bulas «SÍC. 
pb i ,^^ [y aohsiilidíííüíi wñámiM 
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CANON X . 

bastando los muchos decretos de 
los PP. para reprimir la incontinencia-
de los Clérigos , mandamos que queden 
sometidos á las penas canónicas los Ecle
siásticos incontinentes que estén obligados 
á observar el Celib&to desde el Sub¿iá~ 
cono hasta el Obispo. Los hijos que naz
can de su torpe comercio sean incapaces 
de suceder en los bienes paternos^.que
den esclavos de la Iglesia misma en que 
sirven sus Padres. 

Exposición, 

E n f i le Cinon se apoya el fabio 
Drowen { D e re Sacram. Lib. 8. T. 2. 
#ág . 205. ) para fo(tener que ya en el 
Siglo fépumo se miraban como irre
gulares los hijos i legí t imos; porque 
habiéndoles impuefto ei Concilio Tole
dano la pena de exheredacion y conde
nándolos á perpetua fervidumbrej qima 
también inhabilitarlos para el fagrado 

r mi-
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miniílerio. Ki lo se confirma, añade, con 
el Canon siguiente, en que se manda 
que los Siervos de la Iglesia no fean 
ordenados, sin que el Obispo los haya 
puedo en; libertad. Dexando en su pro
babilidad eíla opinión , es confiante, 
que por -lo tocante á !a Iglesia Latina 
no se conoció efle impedimento hafta 
el Siglo once fegun exprefa la Decretal 
de Inoeencio I I I , De filiis prceibitero~ 
rwm.en la que se refiere á un decreto 
de Urbano I I . que vivió á fines del 
Siglo once, que- prohibe el que fean 
promovidos á los Ordenes fagrados los 
hijos ilegítimos de los Presbíteros. 

. CANOK X I . 

¿Se prohibe, ordenar á los Esclavos que 
pertenezcan á la Igles ia , ú n que el 
Obispo les haya dado libertad. Se per^ 
mite , que si se han conducido en el Cíe-
ncato dignamente , sean promovidos i 
Ordenes mayores. 

E x ~ 



Exposición» 
OH 

J uñarriente prohibe el Canon que fean 
adraitidos, al miniiterio Eclesiáftico los 
Esclavos, por defefcto de libertad. El 
Cléi igo por su ordenación se confagra 
al íervicio de la Iglesia , y nadie pue
de .dar á otro lo que no es luyo/Véaíe 
a S. Tomas en el Supiera, queíti 39. 
art^ 3*¡'in C. • afi t i ; .< . . i ríV,; • • 

En el Canon-doce y siguientes has
ta el diez y sieta se había de .̂Liber
tos j ; de los que se ha hablado con ex-
temion- en otras partes. 

CANON. X V I Í . 

0:e ohliga d los J u d í o s recien-conver-
tidos- á c o n c u r r i r d, las Ciudades y Asani~ 
bleás de 'ios chr id ianos en los días de 

Í U S -antiguas mlemnidudss , p a r ® no hacer 
sosfitehm&. su f e p a r a que se confirme 
el Obispo en el j u i c i o de su conversión 
sincera, 1 

COK-



C O N C I L I O T O L E D A N O X . 

l i / n él año 6 5 6 de j e M i - C h r i ñ o y n o 
el de 658 como quiere Morales , octavo 
de! Prínciue Recesvinto se celebró el 
Concilio Toledano décimo. Conciin ié-
ron á él 2-0 O hipos ; -fentre ellos el M e -
tropóliíarvo de Toledo que era S! Euge
nio, Presidente de efta Aían.blea , los 
Metropolitanos de Sevilla y Brag:-i3y es-
tableciéron los siete Cánones &igüiciites: 

j uinun J i > fti<': 

A N A T I S I S 

y Exposición de los Cánones. 

CANON I . 
L a fiesta de la Anunciación de Nues
tra Señora no se celebre en Q ' i a r e s m a 
n* en la Pasqua , sino en el día diez y 
ocho de Diciembre, á causa de q-e la 
quaresma es tiempo de ayuno , y nunca 
^oUmnbró la,Iglesia celebrar en estoi días' 

la$ 
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las Jiesftis de los Santos. Tampoco con
viene celebrar .Ja Mfcarnacipu dei ¡uj0 
de Dios en e l titmppy i pascual en que se 
solemniza su Resurrecc ión . 

E-xpoücion.., y 

I P o r e l C a n p q A i . d e l Concilio de 
Laodicea fabe^qs . qy.e . la . Iglesia se 
abftenia de celebrar ías fie lias: de los 
Márt ires en los 4jfkí*, de; ayjuno, en aten
ción á que la tn í leza y ei llafíto no 
venia bien con la alegría y regocijo 
que inspira el triunfo de los IViáitires. 
Por eíla razón dice el Card. Bona, no 
se ayunaba en la Iglesia Oriental el 
dia de la Anunciac ión , que se celebra
ba en quaresma. Para remover todo 
obñacülo trasladan los PP. de Toiedo 
la fietta de la Anunciación al dia diez 
y ocho-de Dicienibre. 

Es de extrañar que Tornasino, Wa-
nespen y otros Escritores e-xtrángeros 
se empeñen en decir, que en el siglo 
féptimo no se celebraba en España f i e s 

ta alguna de la V i rgen , y que ^ 
la 
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la Anunciación erá la de la Encarna
ción; así como, añaden , la de la Con
cepción no era la de María Santísima, 
sino la de su hijo. Pero eftan dema
siado exprefas las palabras de nueftro 
Canon, para que puedan fufrir una i n 
terpretación tan violenta : Sancitur, d i 
cen los PP. ué ante otíavum diem , quo 
natus est Dominus, Genitncis quoqus 
ejui dus habeatur celeberrimus. 

CANON I I . 

$ean privados de su dignidad y ho
nores los Clérigos ó Monges que hayan 
violado el juramento que prestáron de 
no -conspirar contra la salad, del Rey y 
bien de la Patria. Oaeda d arbitrio del 
Príncipe reintegrarlos, si lo juzga con* 
veniente. 

Exposición, 

Cuanto influya en la felicidad ó i n 
n e i d a d de un Eílado el buen ó mal 
templo del Clero , lo acredita la ex-

~ pe-



pcriencia de todos ios siglos. Por efh 
razón viendo los PP. de Toledo, que 
Jas riguroías prohibiciones de los Con
cilios anteriores no alcanzaban á ex
tinguir el fuego de la conspiración con
tra el Fríacipe y la Patria, c o n m i n a n en 
eñe. con penas terribles á todo Clé
rigo y Monge , que infiel al juramento 
que ha preílado toma parte en ellas 
conjuraciones. A la verdad ia Ley na
tural , la del Evangelio, y el exemplo 
de los primitivos íieies.-que. respetaron 
en los Príncipes , aun díscolos , Tiranos 
y perfeguidores de la inocencia, la ima
gen del mismo Dios, y que períuade á 
todo chriftiano la íuraision y amor al 
Soberano , eftrecha mas al Clérigo y 
Religiolcr, que nunca • pueden prescin
dir del concepto de vafalios y de va-
íallos privilegiados. 

CANON I I I . 

puedan los Oéisprn dar á sus po
nentes, ó amigos ( l egos ) las Preladas de 
las Iglesias P a r r o q u i a l e s ó Monastcr ioSt 
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conel ohjeto de-que disfruten sus ren ías . 
Se declara ser de mngan valor seme
jantes nombramientos, y se excomulga por 
Juh ana al Obispo que lo execute* 

Hxpesjcion, 

E n mucho'; Concilios se prohibió con 
rigor eíio inismo. Véale á Toniasino 
de veter. et nov. Eccl. discip. P. í i . 
L. 3. cap. p u donde produce ademas 
de oíros el1 Canon 5. del Concilio de 
Chalón, que dice.:. De ningún modo se 
encargue á los Seglares el gobierno ó 
•rérmen de Lis Parroquias n i de sus 

C'ANO'N I V . 

hs mugeres que abrazan el estado de 
viudedad religiosa .hagan por escrito su 
Ptfesion á presencia del Obispo ó S a 
cerdote , reciban <el hábito religioso, sin 
pe pmdan iavxas dexarle. Traigan en 

cabeza un velo encarnado (morado 
'een otros, y algunos negro) para que 
•̂••••p'-e esté paLente.su propósito* 

Ex-

http://paLente.su
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Exposición, 

E r a común en tiempo de los Godos 
en España confagrarfe á Dios las Vin. 
das folemnemente, profefando caftidad. 
Pon ían la profesión en manos del Obis
po ó Presbítero firmada de su mano 
en la miíma Iglesia , como hoy lo prac
tican algunas Monjas, particularmente 
del Orden de Cisíler. Vellian un há
bito honeftojy un velo encarnado fe-
gan unos , negro ó morado íegun otro?. 
A eíla profesión no eran admitidas sino 
las viudas de un marido, y se preci-
faba a hacerla á las viudas de los.Obis-
pos , Presbíteros, y Diáconos. Véafeel 
Canon 56. del Concilio Toledano IV. 
. V- •.. z.\ '-.v;- sr-jy r ' - \ - < i ^ 

CANON V . 

as viudas que kan hecho su pwfr* 
sien , jv llevado publicamente el hab.to o 
divisa ele Religiosas aunque se hayan 

tido por su misma mano sin intervención 
de Sacerdote y no puedan de xa ríe. S i 3 



fotíeún , y amdntdadas no se cQfngie-
0, sean excomulgadas y encerradas con 
(l hábüy para siempre en un Monasterio. 

CANON V L 

puedan volvere a l siglo en edad 
dulia los niños ofrecidos por sus Padres 
i la Tonsura ó á la Rel igión pena de1 
iKcomumon ; ni estos puedan ofrecerlos ' 
hasta cumplidos diez años ; y \ entonces 
n necesario el consentimiento de los lujos» 

Exposición. 

Los hijos ofrecidos por los Padres 
al eftado Monáílico aun quando eran 
impúberes, jamas podían voíver al si
glo, fegun lo decretado en él Gánon 49. 
del Concilio Toledano I V . Eda d i s c i 
plina eltuvo en ufo no íblo en España, 

también en Francia , Alemania y 
ôma , como puede verfe en la difer-

tacioD de Magagnoti inlerta en la His
pía De disciplina Populi Dei, de Fleuri 
ÍVM. 2. el Canon prelente se d e 

cía-
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clara la necesitkd del confentlmiento 
de los hijos en llegando á los diez años 
de edad.( otroj» leen doce, otros catorce 
pero infundadamente) para que fus Pal 
dres los ofrezcan a ia Religión, ó á la 
Tonfura clerical. De aqui infieren al
gunos que en España eíluvo en ufo 
profefar á los diez años de edad. Acafo, 
diceTomasino en favor de efta opinión) 
juzgaron ¡os PP. de Toledo que comen
zaba la pubertad en efta edad , fobre 
lo que ha habido mucha variedad asi en 
el derecho civ i l , como en el canónico. 

CANON V I I . 

V̂̂ Í/ZV , particularmenie los Clérigos, 
pueda vender esclavos chri-stianos á los 
judíos , porque estando redimidos con la 
sangre de Jesu-Chrisio que murió a 
manos de la perfidia judaica , antes de-
hen comprarlos y libertarlos de su esda-
vitad, que entregarlos á su opresión. 

' • • • . • • •' " ' 
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Exposición, 

Por repetidos Cánones eílaba prohi
bido á los, chfiítianos todo comercio 
con los judios, particularmente por el 
catorce del Toledano I I I . En el 66. 
del Toledano 1V. se prohibe quasi lo 
mismo que en el preíente. Véafe su 
exposición, y la Ley que alli se cita 
del Fuero-juzgo. 

A P E N D I C E 

AL C O N C I L I O T O L E D A N O X . 

CAUSA DE POTAMIO. 

E n eñe Concilio se prefentó el Obis
po de Braga Potamio , y cubierto de lá
grimas y íentimiento. confeí'ó volunta-
riamente á preleneia de todo el con-
E^lo un delito torpe de fragilidad en 

había caido , proteílando que re
conociendo la gravedad de su crimen, 
desde aquel punto se babia retirado; 

de 



de su Iglesia, y pafado nueve ttiefes 
en una cueva haciendo penitencia 
Confundió y edificó al Concilio eñá 
humilde y sincera coníe-sion., y aunque 
con arreglo á los antiguos Cánones de-
bia fer depuefto del Obispado, refol-
viéron condenarle á perpetua peniten
cia, pero confervándole los honores 
y dignidad de Obispo , y íubílituyendo 
en su Silla á Fruc tuoíb . 

(Cualquiera que haya faludado la 
antigua disciplina de la Iglesia, se con
vencerá de que los PP. de Toledo ufa
ron de conmiferacion é indulgencia con 
Po íamio , en no deponerle del honor 
y dignidad de Obispo , aun siendo 
oculto su.crimen, y manifeílado espon
táneamente. Ora í'ueíe públ ico , ora 
fuefe oculto el pecado grave que co
metía el Ecles iáñ ico , por regla general 
debia inmediatamente íer depueíto de 
su minrfterio. Así lo determinó el Con
cilio primero de Nicea en los Cánones 
nono y décimo ; y por lo que mira 
á la Iglesia de España lo exprefa el 
Canon'treinta de Elvira j véale con su 

ex-
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posición , como también la carta de 
Inocencio I . á los Obispos del Conci
lio Tofedano. 

Con el tiempo se fué relajando 
ella disciplina , y comenzó á hacerfe 
diftincion entre los crímenes ocultos 
y públicos. En el Siglo once el Papa 
Urbano I I . después de declarar que 
los PresbUeros, Diáconos y Subdiá-
conos, que después de su ordenación 
hubiefen caido en algún crimen , fuefe 
elle público ó oculto , debían í'er de-
pueílos fegun los Cánones antiguos, de-
xa á la prudencia y discreción del 
Obispo, el reílablecerlos en fus grados 
y honolres á los que n o hayan i n c u r 
rido en la nota de infamia, si por otra 
parte viven enmendados, y lo exige 
fUÍ la necesidad de la Iglesia. 

Pero en el Siglo doce se abolió en
teramente eíla disciplina , y prevaleció 
" opinión contraria que deci^ que íblo 
ios pecados públicos impedían la pro
moción á los Sagrados Ordenes y su 
^ercicio, mas no los ocultos , como 
parece de la Carta 5 6 de San A n -

D ícl-
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fe 1 ni o , L ib . i . y de Ivo de Chatres 
( Epift. 225 . ) cuyos tcílimonios pueden 
lee ríe en Drowen , De re Sacram 
L i b . 8. queít. 9 . c. 1. pág. 204. Se 
confirmo mas ella doctrina con la fe ri
ten cia de Graciano en su Decreto^ don
de exprefa que los antiguos Cánones 
y dichos de los PP. por los que eran 
excluidos de la recepción y exercicio 
del Orden los reos de algunos crímenes, 
deben entenderle de los crímenes pú
blicos , no de los ocultos. Eíta inter-
pretacion , concluye Drowen , aunque 
agena de la mente de los PP. fué ge
neralmente recibida, y aun por una es
pecie de indulgencia adoptada por la 
Iglesia , fegun coníla del Cap. Lictat 
Episcopis del Concilio de Trento, Ses. 24 
en el decreto de K e f o r m . Cap. 6. 

El haber condenado los PP. el1 
efte Concilio á Potamio á pública pe
nitencia, ha dado á algunos motivo de 
dudar si los crímenes llamados Cap~ 
tales , siendo ocultos debían fujetaríc 
á la penitencia pública , ó canónica. 
En el Apéndice al Concilio de Elvira 



se tocó efte punto , y se insinuó el mo
do d¿ penfar de Selvagio. Natal Alex. 
jj¡Íst. Eccles. T. 4 . Dis. 6 . Secc. 3 . 
siguiendo á M o r i n o , dice que en los 
feis Siglos primeros se imponía peni-* 
tencia aun por pecados ocultos. Se fun
da en que los Cánones antiguos; no ha
cen diílincion entre unos y otros. Pro
duce ademas muchos teftimonios de 
PP. y exemplares de las Iglesias de 
España y Francia. Efta disciplina, con
tinua Natal, se abolió en el Siglo V i l . 
en el que ya los Concilios hablan con 
diftincion de pecados públicos y fecre-
tos, y exprelan que ellos deben cas
tigarle fccretamente, y públicamente 
aquellos. Véafe dicha difeftácibñ 6. con 
las notas al fin. 

D a C O N . 
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C O N C I L I O D E M E R I D A 
D E L A l l O 666. 

E n el año feisclentos fefenta y feis 
del Nacimiento de rmeílro Salvador, 
diez y ocho del reynado de Reces-
vinto se tuvo en Mérida un Conci
lio con asiílencia de doce Obispos. 
É l erudito Sebaítian Berardi in Decret. 
T . i . pág. 321. dice , que habiéndofe 
luscitado una disputa entre el Obispo de 
Gompoílela Pedro, y Martin Bracareníe, 
íbbse la pertenencia de quatró Obispa
dos, y alegado aquel en defenfa de su 
cauía un Canon del Concilio de Mérida, 
respondió efte , que dicho Concilio no 
era auténtico ni se contaba por tal entre 
otros Concilios & c . Llevóle el aíunto 
á Inocencio I Í I . y efte Pontífice juzgó 
mas oportuno, que la disputa se ternu-
nafe con una tranfaccion amiítofa, que 
con l'entencia definitiva. Desde enton
ces comenzaron á dudar los eruditos, 
dice Berardi, de la autenticidad de efle 
Concilio. Sin embargo no siendo mi 



objeto averiguar á fondo la exíñencia 
de eíle ni de otros Concilios , por ser 
eñe empeño fuperior á mis luces , y 
defear únicamente dar á los Jóvenes 
unos principios claros, sin detenerme 
en eítos puntos tan controvertidos, ha
blo de los Concilios que se hallan co
munmente en nueílras mejores Colec
ciones. Tal es el de Mérida, en el que 
se eftableciéron los veinte y tres C á 
nones siguientes. 

A N A L I S I S 

y Exposición de los Cánones. 

CANON fe 

hace la acostumbrada profesión de 
Ia fe , ( fegun el Símbolo Conílant ino-
politano ) y se anatematiza al que no 
crea el mtíterio.de la Santísitna T r i n i -
fod. Se renueva el dogma de la proce-
Sl>n dtl Espirita Santo del Padre y 
dd Hi jo . 

C A -
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CANON 11. 

n todas nuestras Iglesias díganse 
como se acostumbra en otras, las Víspe~ 
ras en los días de fiesta antes del Venite 
c x u l t e m u s , después de presentada la lux. 
E l que no oburvase este rito, sea ex
comulgado. 

Exposición, 

S^egnn el rito Mozárabe comenzaba 
el Oficio Divino por las Vísperas, Di
chas eftas , si era dia feftivo , se decia 
el Son , llamado así , porque se can
taba en alta voz y fónora , y era el 
Venite ó Jnvitatorio , que hoy precede 
á los Maytires. Manda el Canon, que 
se digan las Vísperas luego que se pre-
fente la luz. Con ahísion á eíio decia 
S. Basilio ( Cap. 29. L ib . de Spirhu 
Sancto) que paralas Vísperas, qne se 
decían pueRo el Sol, se prefentaba 
la luz y se decia: Laudemus Patrew, 
et f i l ium, ct Spintum Sanctum. 

C A" 
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CANON I Í I . 

Siempre que salga el Rey á campaña, 
se ofrecerá todos los días el Sacrificio, 
y se hará, oración á Dios por m salud, 
por la de los suyos , y de su £xcrc?¿ot 
y por el triunfo de sus armas , halta su 
regreso á la Corte. E l que se resistiese 
á observar quanto antes este decreto, 
sepa que será excomulgado por el Me
tropolitano. 

S 

Exposición, 

ü)an Pablo en su Carta primera á T i 
moteo C. 2. encarga á los Fieles que 
oren á Dios por los Reyes. Así lo prac
ticaban los primeros Chriílianos. En 
España viene de inmch-norial la c o l u m 
bre de rogar á Dios en la Mifa por 
í'us Príncipes, Real Familia, su Pueblo 
y Exérci to , la que ha continuado y, 
continua en nucftra Iglesia, que por 
especial privilegio de S. Pió V . y Gre
gorio X 1 I Í . y decreto de la Congre-
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gacion de Ritos puede ufar en las Mi-
fas cantadas y rezadas de la Coiecta 
Jii fámulos. Con particularidad se man
da en efte Cánoa se dirijan á Dios 
fúpücas y preces , quanda el Rey fale 
á campaña. Véafc el Csn, V I I I . del 
Concilio Toledano X I Í I . 

CANON I V , 

J E l Metropolitano, a l t 'tnnpo de su or~ 
denacion proteste dpresenc ia de los Obis
pos coinprcvincialeSy y prometa mvir una 
v i d a casta , sobria y arreglada* La wn'j-
ma p ro tes ta deberá hacer el Obispo á 
•presencia de l M/iropolitano , sea al tiem
po de su ordenación , si está presente, 
o quanto á7ites pueda 'present-arse á el. 

Exposición, 

E ñ á protefta que hacian los Obispos 
de España tiene alguna analogía con 
la proteítacion de la íe , que por de
creto del Concilio de Trente, Ses. 24. 
C. 12. y 25. C. 2. deben hacer ho/ 
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á prcíencia del Obispo ó del Cabildo 
los promovidos á Dignidad Eclesiáftica. 
Véaí'e el Can. 1 0 . del Toledano I I . y 
el 26 del IV, 

CANON V , 

Los Obispos que p o r legítimo impe~ 
dimento no puedan concurrir personal
mente al Concilio , lo h a r á n presente a l 
Metropolitano ; y no p o d r á diputar á 
un simple Diácono y sino a l Arcipreste; 
y si este no pudiese , á un Presb í t e ro 
útil y digno , para que sentándose á la 
espalda de los Obispos entre los P r e s ~ 
hiteros , pueda instruirse y subscribir á 
las Actas del Concilio. No debe p e r m i 
tirse que concurra el Diácono y se siente 
m los Obispos, 

A 

Exposición, 

coílumbrahan los Obispos en algún 
tiempo concurrir á los Concilios Pro-
Vlticiales afociados de Diáconos ; pero 
nunca se permiiió á eitos fentarfe ni 



decidir con los PP. Solamente se lej 
concedia cfta prerogativa, quando asis-
tian como Vicarios de los Obispos, por 
no poder asiíiir eftos períonalmenie á 
caufa de alguna grave enfermedad. Pero 
aunque en el Oriente ocupaban el lu
gar mismo del Prelado á quien repre-
fentaban, nunca se les dió asiento en 
la Iglesia Occidental, sino después de 
los Obispos, aun quando concurriefen 
en calidad de Diputados. Concurrieron 
con efecto á los Concilios Toledanos 
tercero , quarto , quinto y fexto, como 
Vicarios; y pareciendo á los PP. de 
M é r i d a , que no era juí to fubscribir 
y feniarfe los Diáconos con los Pre
lados, mandáron que en lo fuccesivo 
ningún Obispo dipútale al Concilio 
Diácono alguno , sino Presbítero digno, 
que Hevaíe todas fus inílrucciones. 

CANON V I . 

L os Obispos sufragáneos óhedezcan al 
Metropolitano pena de excomunión, ste*~ 
pre eme los ¿lame á celebrar en su com-

j a -
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pañia las fiestas del nacimiento del Se-
j¡0r y de la Pascua , á no tener impe-
¿imento legítimo ; y en este caso debe
rán exponerle por escrito al mismo. 

Exposición, 

En el Concilio Toledano X I I I . Ca
non 8. se renueva eíie decreto. Por 
los Cánones antiguos y decretos de los 
Papas se ve ia deferencia de los Obis
pos Sufragáneos á fas respectivos M e 
tropolitanos, particularmente desde efta 
Epoca en que comenzaron en España 
á exercer fus derechos , como se i n 
sinuó en el artículo Metropolitanos del 
Cap. V I . P. I . Quando la confirma
ción y c o n f j g r a C i o n de los Obispos 
comenzó á hacerfe por el Papa á pr in
cipios del Siglo X I V , se vio decaer la 
autoridad de los Metropolitanos , y 
prometer los Obispos í b l o al Pontífice 
ebediencia y fidelidad , viniendo á fer 
confagrante ordinario de los Obispos, yéafe Wanespen, Jar. Eccles. P. & 
tul. 104. 

CA-
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CANON V I I . 

T^odos los años se celebrará un Con
cilio en el lugar que señale el Meiro. 
politano de acuerdo con el Rey. Los Obis~ 
pos que convocados no quisiesen asistir 
sin causa, quedarán excomulgados hasta 
el Concilio siguitntey y condenados á ha
cer penitencia donde determine el Con
greso. Se providenciará , que entretanto 
se administren sus Iglesias y sus bienes 
por otro, 
bihqt'd íi':> : : n , re--; . - • t:*' . i 

Exposición, 

H a b l a m o s en otra parte de la uti
lidad que trahe á la Igle ia la fre-
qüe.ncia de los Concilios. Véafe el Ca
non diez y ocho del Concilio Tole
dano terce'ro. Renueva el de Mérida 
eña providencia, intimando la pena que 
exprefa el Canon á los Obispos, que 
sin caufa legitima dexen de concurrir 
al Concilio. En el Canon 7 6 h lüS 
Africanos folo se priva á eños Obi>pos 

1110-



¡nobedientes de la comunión con Jos 
demás Obispos, mas no de la de su 
Jfflesia, ni de exercer en ella su m i -
iñfterió. No se advierte que efta pro
videncia de los PP. de Mérida fea ofen
siva de los derechos del Papa, corno 
quiíb decir Martin Bracareníe en su 
dispata con Pedro de Compoltela. Véafe 
ja Carta de Inocencio I I I . en Aguirre, 
al pie de efte Concilio. 

CANON V I I I . 

Con motivo del recurso que .hizo al Con
cilio Selva . Obispo de Egitania-y contra 
Justo de Salamanca, sobre pertenencia 
ie algunos Pueblos y de que este eUaba en 
pttnon injustamente , se decretó que va-
litie la posesión tricenal y y se nombra-
ítn Inspectores. 

Véafe el Canon fegundo del Con
cilio fegundo de Sevilla. 

CANON I X . 

reproduce lo establecido en el Concilio 
se-
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segundo de Braga, Canon (¡uarto > y T0̂  
kdano segundo. Canon octavo , que nada 
se tome por el santo C r i s m a . Igualmente 
se manda, qne ningún Prest itero exija 
cosa alguna por la admmidi ación del 
bautismo ; pero se le permite recibirlo, 
si gratuitamente se lo diesen. E l que no 
obedeciese á este decreto haga tres años 
de penitencia. 

CANON X . 

^Jada Obispo tenga en su Iglesia C<u 
tedral un Arcipreste t un Arcediano, y 
un Pnmiclero. Todos observarán la de
bida sumisión al Obispo, pena de exco
munión. 

Exposición, 

A i PrimiclerOy que en otras Iglesia» 
se llamó Primicerio^ citaban lujetos los 
Clérigos infeiiores, y aun los Legos 
que mantenía la Iglesia para su fervi -
darnbre, fegun San Isidoro Lib. 2-de 
Eccles. Off. Cap. 5 . A l Arcipreste todos 
los Presbíteros, y al Arcediano todos 1^ 
Diáconos. CA-
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CANON X I . 

Jjo* Presbíteros, Abades ó Diáconos, 
pe hayai obtenido alguna exencio7i del 
Obispo difunto , sométanse enteramente á 
JIÍ Sucesor, y respeten como es debida 
aú á él , como al que en su nombre hi~ 
cuse la visita. Recíbanle con el obsequio 
correspondiente, surtiéndole de lo nece~ 
sario. Los Presbíteros y Diáconos no des-
pachen negocios ni causas seglares sin l i ~ 
etncia del Obispo pena de excomunión. 

Exposición, 

•Reprueba efte Canon la conducta 
de algunos Presbíteros y Diáconos, que 
con pretexto de cieítos privilegios que 
les había dispenfado el Obispo difunto, 
pretendían eximirfe de preltar al Su-
cefor los oficios de obfequio y obe
diencia debidos á su Prelado. Sobre 
no mezclarfe en negocios íeglares, véafe 
el Cánon tercero del Concilio Cal-
cedonenfe. 

C A -
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CANON X I I . 

permite d los Obispos sacar de kí 
Parroquias de su Diócesis Presbíteros y 
Diáconos de conocido mérito , para es. 
tablecer en la Ciudad principal Iglesias 
Catedrales , y surtirlas de Ministros, sin 
que por esto pierdan aquellos el título de 
Curas ni las rentas de sus Parroquias-, 
pero siempre deberán ponerse en estas 
Tenientes ó Ecónomos á quienes se contri' 
huirá lo necesario para su subsistencia. 

Exposición. 

33e aquí infiere Fleuri que traen su 
origen los primitivos Canónigos Curados. 
La disciplina que eílablecen los PP. 
en eíle Canon nó se conforma con ia 
del Concilio de Calcedonia (Can. i o . ) 
que prohibe con rigor la pluralidad de 
Beneficios , y condena el abufo intro
ducido íbbre efte particular; pero acalo 
la escafez de Clérigos idóneos, y nece
sidad de eílablecer los Cabildos de as 
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Iglesias Catedrales obligó 5 los PP. á 
relajar algún tanto la disciplina regular. 
jEíte mismo motivo obligó aun en R o 
ma á echar mano de quatro Monges, 
para que exerciefeñ en la Basílica de 
San Pedro los Oficios Eclesiáfticos. 
Vcafe fobre efto S. Tomas, quodlib. 
IX. art. 5. 

CANON X I V . 

E i dinero que ofrezcan los fieles en. 
las Iglesias , cusiódiese con Jidelidad y 
divídase en tres partes iguales. Una se
rá para el Obispo , otra para los Sa 
cerdotes y Diáconos á proporción de su 
grado y dignidad , y la tercera para 
los Clérigos inferiores según el mérito 
de cada uno á juicio del Primiclero. 
Lo mismo se observará por los Prcsbí-
teros de las Parroquias. 

E 

E x p o s i c i ó n . 

ran las oblaciones unas ofrendas 
voluntarias, á diferencia de los diezmos 

E coj 
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como enfena S. Tomas 2. 2. q. 6. art.i. 
que hadan los íieles por piedad y del 
vocion. Es antiquísimo su ufo , y dé 
elias habló S. Cipriano en su Tratado 
de ia limosna ; y Tertuliano en su Apo
logético cap. 3 9 . hace mención del di
nero que olVecian los fieles meníual-
mente a la Iglesia , ó quando querían 
6 podian. Para cuílodiarle había, dice 
Baronio al año 44 - en las Iglesias una 
Arca o GazofiUcio donde echaban la 
jimosna. Obíérvefe que la división en 
tres partes de que habla el Canon, de
bía hace.rfe en la Iglesia Catedral, y 
aunque en las últimas palabras se dice 
que ¿o mismo (3c. debe entenderfe que 
aquella tercera parte correspondiente 
al Obispo se deftinaba para reparos de 
Iglesias íegun los antiguos Cánones. 
Véale el C¿fnon 16. de eíte Concilio 
y su exposición. 

CANON X V . 

prohibe á los Obispos, llevados 
ira ^ maltratar gravemente <? mutilar^ 
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¡os dependientes de la Iglesia por quaL 
quiera exceso. Si fuesen culpables de 
dgun delito enorme > los entregarán al 
Juez seglar , procurando siempre que se 
modere la pena y que no sean torpemente 
iecalvados. Lo mismo se manda á los 
Presbíteros t los que deberán dar cuenta 
el Obispo y para que examine la causa 
• provea lo que convenga. 

JExposicioñ 

L a pena de decalvacion consiília en 
deíollar la frente y parte de la cabeza» 
Era efta una ignominia tan afrentosa 
entre losGodos, que miraban como me
nor caíligo la muerte , dice D . Lucas 
de Tuy. 

L-ANON 

^ada Iglesia disfrute de lo que huhie~ 
ofrecido los Jieles. Por los decretos 

Wiguos debían las Parroquias contri*. 
hir con la tercera parte al Obispo que 
Avíese lo sujuiente p a r a mantenerse» 

ÍL2 £s~ 
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EUe Santo Concilio determina que nin
gún Obispo exceda ¿a qü.ta señalada 
por estos Cánones , ni presuma quitar á 
¿as Parroquias la tercera parte , sino que 
esta se ernplee toda en reparar las Ba
sílicas , tomando esto á sn cuidado lo¡ 
^Párrocos con el beneplácito del Obispo. 

Exposición. 

a confusión con que cflá concebido 
elle Cánoñ y otros de efte Concilio, 
dió motivo á Martin Bracarenfe para 
decir que en ellos no se halla cons
trucción , sentido ni latinidad ; y de 
consiguiente á negar su autenticidad, 
corno se ha dicho arriba. Berardi des
pués de expreíar , que desde que Ino
cencio I I I . expidió su carta íbbre la 
disputa entre Pedro de Compoñela y 
Mart in de Braga que insinuamos en 
la hittoria de eíle Concilio , comenzá-
ron á dudar los eruditos de su legi
timidad , hablando de efte Canon, dice: 
Por una parte parece que los PP. asien
ten á la antigua disciplina, por la q"6. 

i se 
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JC concedía a los Obispos la tercera 
parte de las oblaciones, y por otra que 
mandan que los Obispos no perciban 
efta tcicera parte. Sin embargo de tan 
respetable autoridad parece que sin 
violencia puede exponerle el Canon, 
apartándonos un poco de la fentencia 
de Berardi en orden á la división que 
antiguamente se hacia de las oblacio
nes , y siguiendo el modo de pe ufar 
de Toma vi no , que es elle. En las igle
sias Catedrales de España se hacían tres 
partes de las oblaciones de los fieles; 
una para el Obispo , otra para el Clero, 
y la tercera para reparar las Iglesias. 
Confta del Can. 7 . del Concilio primero 
de Braga. En las Parroquias se concedía 
también á los Obispos la tercera parte 
de las oblaciones ; pero no con el fin 
de que se maníuviefe el Obispo, para 
1° que fu Tragaba la tercera parte que 
percibían de las Catedrales; sí para re
parar las Iglesias, fegan lo determinó 
el Concilio de Tarragona Cán. 8 . , y el 
^gundo de Braga Cán. 2. , y aun en 
efte se declara que no pida el Obispo 

ia 
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la tercera parte , sino que se referve 
para luces y reparos de Iglesias, dan
do cuenta de todo al Obispó. 

Suponiendo ya como cofa cierta, 
que la tercera parte de las oblaciones 
de las Parroquias eñuvo siempre des
tinada para reparar las Iglesias, puede 
verosirnilmente exponerfe el Canon de 
eíle modo. Por los decretos antiguos 
debia el Obispo percibir de rodas las 
Parroquias la tercera parte de las obla
ciones de los fieles con la carga de 
reparar las Iglesias , fuponiendo le bas-» 
taba íuperabundantemente para íbfte-
nejfe con el decoro correspondiente la 
tercera parte que para eñe efecto re-
eibia de su Iglesia Catedral. Manda 
el Concil io, que ningún Obispo de la 
Lusitania exceda el término feñalado 
por los Cánones antiguos , aplicando es
ta tercera parte de las Parroquias á 
ufos propios, sino que se reierve para 
reparos de las Iglesias , y que aun efta 
no se entregue ai Obispo, sino que los 
reparos corran de cuenta de los Párro
cos cotí el beneplácito del Obispo; qu8 

es 



es puntualmerte lo determinado en el 
Cánoi} fegundo del íegundo de Brbga. 

CANON X V Í I . 

iV ingun Clérigo ó lego se atreva á 
infamar-, d SIÍ Obispo difunto. E l infrac-
kr si fuese Presbítero hará tres vieses 
fmitenaá : si Diácono cinco, si Subdiá-
cono, Clérigo ó Religioso nueve : si fue~ 
u de ¡os ínfimos sea castigado con azo-
tcs, si lego y aun ingenuo criado en la 
Iglesia sea excomulgado. S i finalmente 
fuese de lá familia dé la igiésta y eUá 
constituido en Dignidad sufra la exco
munión por seis meses. 

CANON X V I I I . 

r ' . 
^os Curas de las Parroquias tengan 
imigo Clérigos de la familia de la 
h^iia para que les ayuden en sus ofi-
ĉ0s t mas ó menos número á proporción 
y las rentas • á los que deberán contri-
circón lo necesario para m subsistenciay 
Corrigiendo y castigando sus excesos se-
Sun la calidad del delito. E x -
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Exposición. 

A i pafo que se fué multiplicando el 
número de los fieles y su piadoía l i , 
beralidad , se fundaron nuevas Parro, 
quias. Viendo los PP. de Mér ida , que 
aun quando eíias se hallaban fuficien-
temente dotadas para mantener un com
petente número de Miniítros , descui
daban los Párrocos y miraban con in
diferencia eíte punto, mandan que pa
ra celebrar con mas decoro y mages-
tad los oficios Eclesiáñicos , aumenten 
a proporción de las rer.tas y necesi
dad de las Iglesias el número de Clé
rigos. 

CANON X I X . 

L os Sacerdotes que tengan á su cargo 
el cuidado de dos Parroquias flor no ser 
una bastante para mantenerse, digan M i 
sa los Domingos en cada una de wQU 
y lean en el Altar los nombres de los 
fundadores ó bienhechores vivos ó difuntos. 

CA-
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Exposición, 

n algún tiempo se permitió en la 
Iglesia de España á un Párroco tener 
juntamente dos Parroquias, si eílas eran 
pobres y no diftaban mucho una de 
otra. En eñe cafo debia el Párroco 
decir dos Mifas en los Domingos, una 
en cada Parroquia. Subsiíie eíla disci
plina en el dia ; veriíicandoíe tener un 
Cura el cuidado de dos Parroquias dis
tantes, y decir Mifa en cada una de 
filas, á no fer que haya algún Sacer
dote en una de eftas que pueda cele
brarla, como lo declaró Benediélo X I V . 
en su Conítit. de 16 de Mayo de 1746. 
Manda también el Canon á eftos Pár 
peos , que lean en la Mií'a los nom-
tas de los fundadores y bienhechores 
asi vivos como difuntos. Se leian an-
íignamente en el Sacrificio después de 
'a oblación los nombies de eftos por 
et Diácono , y citaban anotados en Us 
typticas sagradas , que eran dos tablar, 
Ues fegun otros, que se doblaban una 

í"o-



íbbre otra, y a eña lectura se feguia 
la oración Pod nomina. El fabio Card. 
Bona Rer, Liturg. L . 2. cap. 12. dice, 
que el ufo de las Dípticas y su lectura 
en la Miía es de iníluucion Apoílólica. 

CANON XX. XXI. x x i r . Y XXIII . 

renuevan algunos reglamentos sobre 
los libertos de la Iglesia. -:- Se manda 
que subsistan las donaciones hechas por 
el Obispo , verificándose que ha dado á 
la Iglesia mas de. lo que ha distribuido 
á sus amigos y criados ó libertos. Se 
excomulga á los que quebranten este es
tatuto. Se concluye dando gracias á 
Dios y al Rey , y deseándole la mayor 
felicidad. 

C O N C I L I O T O L E D A N O %t 
DE 6 7 5 . 

E n el año quarto del Reynado de 
Wamba, 6 7 5 . de jefu-Chrif lo , se ce
lebró el Concilio Toledano once con 

asis-
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asilencia de die?: y siete Obispos, reis 
Abades, dos Diáconos diputados, y 
el Arcediano de Toledo , presidiendo 
Quirico Metropolitano deToiedo. Des
pués de haberle hecho íegun coftum-
bre la profesión de fe, se leyeron y 
aprobaron los quatro Concilios Gene
rales, pafando en silencio el quinto 
por las razones que insinuamos hablan
do del Concilio fegundo de Braga. Se 
eftableciéron en él los diez y feis Cá
nones siguientes. 

A N A L I S I S 

y E x p o s i c i ó n de estos C á n o n e s , 

CANON I . 

Obispo que turbase el buen orden 
Concilio por su inmodestia^ y cau~ 

Mtt alborotos con p o r f í a s , pa labras o 
M̂s descompuestas sea arrojado de la 

Ascviblea , y su fra l a E x c o m u n i ó n p o r 
días, 

Véa~ 
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Véafe lo qué se ha dicho en el 

Cap. i . de eíla fegunda Parte íbbre el 
modo de celebrar los Concilios. 

CANON I I . 

sean negligentes los Obispos en 
instruirse é instruir á los demás, Cui~ 
den los Metropolitanos de la instrucción 
de sus Sufragáneos , y de que estos en
señen al Clero y a l Pueblo. 

Exposición» 

E n las palabras mismas de que ufa 
el Canon , tomadas de la carta de S. 
Pablo á T i t o , se manifieña la inftiuc-
cion que debe tener un Obispo. Debe 
exhortar dice el Apóí lo l , con doctrina 
íana y convencer á los que la contra
dicen. ¿Guien no ve aqui el fondo de 
doctrina de que debe eílar «domado 
un Príncipe de la Iglesia? Por doctri
na Tana se entiende sin duda la de los 
Dogmas catól icos, Escrituras í'arrtaá )' 
Padres de la Iglesia, paia rebatir ¡c:S 



fofismas y cavilaciones de los hereges. 
Ademas era oficio privativo de los 
Obispos predicar y enfeñar al Pueblo, 
como Succfores de los Apóftoies , a 
quienes Jefu-Chní lo envió á predicar 
el Evangelio por todo el mundo. S. Pa
blo en su carta primera á los de Co-
rinto exprefa , que su misión no es 
para bautizar sino para predicar ; y en 
la que escribió á Timoteo le encarga 
que predique la palabra del Evangelio. 
Efte miniíterio pedia una inílruccion 
muy valla, unos profundos conoci
mientos adquiridos en el eííudio y me
ditación de las Sagradas Escrituras. 

CANON I I I . 

L o s Obispos de una Provincia , los 
Maáes en sus Monasterios y Rectores de-
las Parroquias observen el mismo Kiío 
J las mismas Ceremonias en el Oficio 
público, conformándose con el.mctodo de 
^ Iglesia Metropolitana, 
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Exposición. 

^ilo mismo se habia decretado en el 
Concilio Toledano quarto. Canon once; 
en el primero de Braga, Can. primeros 
y en el de Gerona Cán. primero. Véanle 
eftos lugares. 

CANON I V . 

C^ofl! arreglo al Canon del quarto Con* 
cilio Cartaginense no se reciban las 
oblaciones , ni se permita acercarle al 
Altar ó. los Obispos que hubiesen tmido 
alguna discordia sin haberse antes re
conciliado, 

Exposición. 

E i carácter de la Relision chriftiana 
es la caridad. E l que aborrece á su her
mano, dice S. Juan (cart. i . v. 3 . ) ^ 
homicida. S. Pablo escribiendo i los 
de Efeso ( v . 4 . ) les dice: No deis lugar 
á que se ponga el Sol sobre vucstre enojo* 

1 Amar-
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Amargamente se quejan los Padres de 
que hubiefe entre los Obispos discor
dias envejecidas , que caufaban no poco 
escándalo á los fieles. Defeando arran
car efte deíorden lamentable , mandan 
generalmente que con arreglo á lo dis-
puefto en el Concilio Cartagin. quarto 
Can, 93. no se reciban las oblaciones 
de los Obispos enemiRados, ni lleguen 
ellos al Altar sin haberíe reconciliado 
con su hermano , y después de haberíe 
purificado- con la penitencia doblado 
tiempo del que duró la discordia. 

CANON V . 

s reprueban los castigos violentos y -ex~ 
ttm que cometen algunos Obispos a b u -
Mndo de su autoridad, y se les manda 
pe reparen los perjuicios que hayan can 
udo. Si hubiesen caído en a l g ú n pecado 
^ fragilidad con h i j a , sobrina o p a 
il i ta de algún Wzgnzte ¡ s e a n cas t iga -
^ con pena de deposición, destierro y 
Comunión perpetua , de la que solamente 
,s hs absolverá en la h o r a de la muerte. 

En 
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E n la misma pena y en las impuesiat 
p o r ¡as Leyes civiles i n c u r r i r á n los que 
matasen ó injuriasen á los Palatinos, 
Mugeres ó Doncellas nobles. 

E x p o s i c i ó n . 

IJOS Godos llamaban Magnates i los 
primeros Per fon ages y mas autorizados 
de ias Ciudades y de la Corte, de qual-
quiera clafe que fuesen. Friones y Ma
y o r ¿nos eran los hombres visibles del 
Pueblo. 

CANON V I . 

Or^, p r i v a d o de la D i g n i d a d perpetua" 
mente quaujiuera E c l e s i á s t i c o que con
c u r r a á sentencia de muerte , ó castigue 
con m u t i l a c i ó n de miembros , y solo se 
le d é l a c o m u n i ó n a l fin de la vida. 

Véafe la exposición del Cán, 31, 
del Concilio Toledano I V . 

CA-
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]_% o pongan los Obispos á nadie en 
penitencia oculéame-nie t n i le c o r r i j a n s i 
no ¡egun el orden público de la Iglesia, 
o' á presencia de testigos. S i condenan 
á alguno á destierro y c á r c e l ^ pub l í^ 
(¡use la sentencia á presencia de tres 
tntigoSy y f í r m e n l a de su puno, Se aprue-
ha la sentencia de S . 'León (Epift. 8 4 . ) 
tn que dice , que la dulzura produce 
(fecíos mas saludáblcs que el r i g o r y en 
los que necesitan de corrección. 

CANON V I I L 

Sean excomulgados los Sacerdotes que 
consientan y el que se reciba qualqmera 
cosa aun ofrecida -vcluntariamente por 
h ádminis t rac ión del baiLti:mo , por el 
untó en svna y ó por la o r d e n a c i ó n , ) ' se 
Manda que los Obispos que no castiguen 
e& pecado y sean privados de su vivnis-
tf.ri0 por meses. S i ignorándolo t i 
Obup9 incurriese en este delito el Pre*-

F h ~ 
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litero , sea este excomulgado por tres me
ses, si Diácono ^ quatro y si otro Clérigo, 
ademas de la excomunión sea azotado. 
,,, v-V,^ O A M ^ * t r i m \ o Vi 

Exposición. 

E n la antigua Iglesia, dice Berardi 
citando á S, Aguílin íobre eíle Canon, 
se acoítumbró caíligar con azotes á los 
Clérigos, coino se colige de monu
mentos antiquísimos, al mudo que hoy 
se ufa en las Escuelas con los Discí
pulos por mandado del Maeílro ó Fre-
ceptor. éiuúttvrm aij '«fiiuawn ÍMB I<Í\ 

C A N O N , I X . 

Obispo a l tiempo de • recibir la 
Ordenación preste juramento delante dd 
A l t a r , que nada ha dado ni dará por 
haber, sido elegido Obispo Se exco
mulga . d todos los que fuesen reos de este 
delito, hasta que hayan hecho dos años 
•penitencia» - ' •..••••«,>. s;v,v>, o f e f t ^ ^ 

CA-



CANON X. 

blígumse los Clérigos en su ordena
ción por escrito, á no separarse jamas 
t i la fe de la Iglesia , á viüir bien , d 
no hacer cosa contra los sagrados Cá
nones } y á honrar y respeiar á sus Su
periores. 

CANON Xí. 

e confirma el Canon del Concilio p r i 
mero de Toledo, que condena como á sa
crilegos á los que arrojan quando comul
gan , la Eucaristía ; mas no comprehende 
ate decreto á los que lo hacen por en-
Jermedad, ó por tanta secura de boca, que 
no puedan tragar la Eucaristía » ni d 
los dementes , ni á los niños que lo ha* 
ten sin conocimiento. Si es un peí el que 
comete este sacrilegio , sea privado de la 
comunión perpetuamente ; si es infiel , se 
le debe castigar con varas, y enseguida 
desterrarle. Si qualquiera de estos se re
conoce y llora su culpa , podrá ser admi
tido á la comunión pasados cinco años. 



Exposición. 

S e ve en eñe Canon , que en aquellos 
tiempos se daba la comunión en Es, 
p a ñ a a los n iños , á los dementés vti 
los infieles. Por jo que respeta á los 
niños fué ella una disciplina . genera!, 
Cumo lo acreditan legítimos documen
tos. En los siglos primeros íbio se les 
daba el vino confagrado , fegun S. Ci
priano , L i b . d e lapsis, y S. Aguítin 
£pi í t . 9 9 . Poderiormente se altero efia 
coíiumbre , y en lugar de la íangre 
adorable se les daba , particulatmente 
en los siglos o¿tavo y nono , el pan 
coníagradb ; fobre ío que hace el gnm 
Bofuet una oportuna reflexión contra 
ifcá hereges , y es que siempre juzgó 
la Iglesia que podía dií tnbüiiie una 
especie sin hv otra. En el siglo once 
y doce volvió á eiiabieceríe la coíium
bre de dar á los niños el vino con-
lagrado (olainente. En él mojaba el 
Sacerdote la punta del dedo, y la daba 
á. chupar &i nuio. Veaíe á MabiH011 

. . i en 
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en |n prefación al si'gto tercero Be
nedictino, y el Concillo de Trento 
fes. 22. cap. 4. 

Se daba también la comunión á los 
dementes que tenian algunos lucidos 
intervalos, y á los Infieles ; pero debe 
entenderíe de los Judíos , que.poi te
mor se hablan hecho chriíiianos. 

CANON X I L 
1 • • ^ P .Sí or\ ,n o i *)£ ti f o no 30i 

mpénganse ¡as manos, y sean'- reennei- -
liados los qus piden la penitencia-f.n pe
ligro de muerte , según la sentencia de 
S. León. Hágase memoria y recíbase la., 
é'acion de los que mueren dmfusi de • 
haber sido admitidos á la.-penitencia per
la imposición de manos> aunque na hayan 

Exposición. ' ' BI K T K 1 

\>.ue se entienda por reconciliación 
é urposicion de manos en eíie y otros 
Cationes , es punto obscuro , en cuya 
aposición vatian los Dií.cipliniftas. 
*ÍCI Gar-
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García Loaifa en las notas á eñe Ca
non dice, que recibir la penitencia 
no era otra cola que fujetaríe á las 
Leyes de los penitentes con la contri' 
cion y confesión. Por imposición de 
manos entiende la abíblucion dada por 
el Sacerdote después de la Confesión, 
Y por reconciliación la Comunión l^u-
carittica. No todos asienten á eíie mo
do de penfar porque dicen que la 
reconciliación no se daba sino mucho 
después . de la Confesión de los peca
dos, cumplida toda la penitencia que se 
habia impuefto al penitente ; de modo 
que fegun eíios A A . la primera dili
gencia era la Confesión ; feguíaíe !a 
penitencia, a eíta la reconci l iación, / 
últimamente la Comunión Eucariítica. 
Véale el Apéndice al Can. 11. del Con
cilio Toledano I I I . 

Para la inteligencia de nueftro Ca
non baila faber , que todas ellas dili
gencias se hacian brevemente con los 
enfermos que pedían la penitencia en el 
artículo de la muerte ^ para no privar
les del Viático. A ñ a d e , que de aquellos 

sD P'e-



penitentes1 que después de haber reci
bido la penitencia, mueren antes de 
fcclb'n \ai Reco7iciliacio7i se haga en la 
Iglesia conmemoración, y se reciba la 
oblación hecha por fus Almas ; pues 
aunque fobre eílo fué mas rígida la 
disciplina en ios primeros siglos , pare
ció conveniente á jos Padres de T o 
ledo templarla, y aun á los de Orleans, 
como se ve en el Can. 14- de cite íe -
gnndo Concilio. 

CANON X I I I . 

e prohibe á los que están poseídos del 
demonio y ó agitados de convtthiones v io -
Untas , servir a l A l t a r y acercarse á re~ 
cibir los Sacramtntos, hasta que pasado 
un ano-conde a l Obispo que están libres 
y sanos perfttlamente. 

T> IÁY Exposición. O o i í b u n 

' irnos lo que dispufo el Concilio 
^ Elvira en el Canon 29. acerca de 
los üuergumenos. Los PP. de Toledo 

no 



r o íblo hablan de eílos , sí también 
de los enfermoá epilépticos. Acerca de 
la epilepsia es meneíler avenignar , si 
se padeció en la infancia, ó antes de 
]a pubertad , ó después de los catorce 
años. vSi en la niñez ó antes de la 
pubertad , no es irregular el que la pa
deció , no habiendo repetido en la edad 
adulta. Si aíaltan eftos accidentes en 
edad adulta , cauían irregularidad para 
siempre , porque después de efta edad 
es accidente mortal fegun Hipócrates 
( aíbr. 7 . feft. 7 . ) Si acomete á los ya 
ordenados, haránfe las pruebas fegun 
el Canon. Ei Papa Gelasio íblo feñaló 
treinta días para las pruebas de ellos. 
Pafados eítos y no habiéndole expe
rimentado peligro , podia el Clérigo fer 
reintegrado en su mini í ier io: pero pue
de conciliarfe muy bien con efta pro
videncia del Papa la disposición de 
nueílro Conci l io , reducida á que si 
confiaba ciertamente de la enfermedad, 
debia pafar un año de prueba antes 
de reíiituirle á su miniílei io ; pero si 
íblo se dudaba ó íbspechaba . bañafen 

r los 
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)os treinta días para averiguar si en 
ellos repctia el infulto. 

CANON X I V . 

I T A • < , • , 

jL.¡Laya un Asistente siempre que sea 
posible, a l tiempo que el Sacerdote cante 
ti Oficio ó celebre el Sacr i f ic io , para, 
qu en el caso de indisponerse substi
tuya otro. 

Véafe el Canon fegundo del Con
cilio Toledano V I . 

CANON X V . 

Celébrense , según está dispuesto , Conci
lios Provinciales todos los años en el 
ûmpo que parezca oportuno al Me t ro 

politano y al P r í n c i p e , y asistan á él 
iodos los Obispos pena de excomunión 
por un año , si no concurriesen,^ 

Exposic ión . 

i 
ae quexan los PP. de la escafez de 
Concilios, cuya celebración se había 

íñ-
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interrumpido por espacio de diez y 
ocho años. El último habia sido el de 
Toledo en el año de 6 5 6 . Períuadi-
dos de la utilidad y aun necesidad de 
frequentarlos, renuevan lo que fobre 
esto se habia mandado en otros. 

CANON X V I . 

dan gracias á Dios y al Rey 
Wamba , llamándole el nuevo Reftau-
rador de la Disciplina Eciesiáíiica. 

Véafc lo que diximos en la pri
mera PartCj, Cap. 1.° hablando de eíte 
Rey. 

C O N -
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C O N C I L I O T E R C . 0 D E B R A G A 
DE 6 7 5 . 

E n el año 6 7 5 de Jesu-Chrifto, 
quarto del Reynado de Wamba se 
celebró un Concilio en Braga , que 
ya por efte tiempo habia quedado por 
única Metrópoli de Galicia , y tenia 
á la de Lugo por íufraganea. Asií t ié-
ron a efte Concilio ocho Obispos, pre
sidiendo el Metropolitano Leodegisio 
ó Leodecilio , y después de haber pro
fesado la fe, formaron ocho Cánones 
í'obre Disciplina Eclesiáí l ica, que fon 
los siguientes. 

A N A L I S I S 

y Exposición de estos Cánones. 

CANON I . 

^ i n g u n Sacerdote se atreva á ofrecer 
cn d Sacrijicio de la Misa leche ni 
r<ttimos de ubas, sino pan y vinv. 

Méz-



9« 
Mézclese con éste alguna gota de agua 
en el cáliz > y no ¡>e dé la forma rao-
jada en vino. 

Exposición. 

S , )egun la tradición conílante de la 
Iglesia , y declaración de los Concilios 
anteriores, no se podia ofrecer otra cofa 
por materia del Sacrificio eucanílico, 
que pan y vino. Nadie entiende por 
vino, dice Bona (RerJ fiturg. L . i . c.23.) 
sino el licor que se exprime de las 
ubas, y se bebe. Por lo que con ra
zón condenan los PP. en efte Canon 
el abufo de ofrecer en el Altar leche ó 
racimos , en lugar de vino. -:- La mez
cla de alguna gota de agua en el Caüz 
la hizo el Salvador en ía noche de la 
cena, si creemos á S. Basilio en su 
liturgia. Mas no es necefaria ella mez
cla con necesidad de Sacramento , sino 
de precepto, como enfeña S. Tomas 
3 . p. q. 7 4 . art. 6 , donde describe las 
caufas de eíle rito. Ve fe. Ultimamente 
manda el Csnon que no se dé á ios li£'es 

quan-
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quandp comulgan, la forma mojada en 
vmo , por no leeríe eüa práctica en 
e) Evangelio; y íblo se íabe que Jesu-
Chtiílo dió á ios Apóftoles !,u cuerpo 
y iangve con feparacion , excepto j u 
das á quien dio él pan mojado en el 
vino confagrado , para maniíeftar quien 
era el Traidor. 

' i- GANON I I . 

adié aplique á usos profanos los 
vasos y ornamentos sagrados , peria de 
(xcomunion perpetua a l Seglar, y de 
privación de oficio a l Eclesiástico. 

Expos icion. 

Siempre ha querido la Iglesia, que los 
ellees y ornamentos fagrados se m i 
nien con el mayor respeto. En el 
Can. 73. de los llamados Apofiólicos 
se excomulga al que aplique á u(os 
profanos los vafos íagrados. Es un fa-
crilego desprecio hacer fervir á los 
invi tes , o otro qualquier ufo profano, 

ü i , lo 



io que eftá fantificado y dedicado i 
Dios. Véafe el Can. 4. del Concilio 
Toledano I V . Confirman lo mismo las 
Leyes del Reyno. La 8 y 10 Tu. 2. 
L i b . i . de la nueva Recopilación pro
hiben vender los vafos fagrados, ó dar
los en prenda ; y aun si por urgen
cias del Reyno los tomafen los Mo
narcas, fea con la esperanza de reíli-
tucion , dice la L e y l X . d e D. Juan 
el i l . del mismo Libro . 

CANON I I I . 

J.-w ingun Sacerdote ie atreva á decir 
Misa , ó á comulgar sin Orar 10 ó Estola 
cruzada- a l pecho. 

Exposición, 

E l Ora r lo , dice Bcrardi , fervia en 
la antigüedad á los Clérigos para lim
piar el íudor , y vino á fer lo qu¿ 
hoy llamamos manípulo. Con el tiem
po se hizo una parte de ornamento 
fagrado, que es la Litóla. Véafe el 

Can. 
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Can. 40. del Concilio Toledano I V , j 
Su Apéndice. 

CANON I V . 

ingun Cléngo tenga en su casa mu-
ger que no sea su misma Madre; por-
qui con pretexto de que las que tienen 
m hermanas ó parientas puede haber 
oirás peligrosas familiaridades. E l que 
(¡ubrantase esta Ley quede sujeto á seis 
meses de penitencia, 

Exposición. 

tupieron algunos Clérigos hacer i l u -
íorias las leyes de los Concilios ante-
.riores, relativas á efte objeto, introdu
ciendo en sus cafas mugetes extrañas, 
pretextando que las adoptaban por her
manas. Efto acafo pudo dar motivo i 
la providencia del Canon , que aun-
que al parecer rigurofa fué niuy útil, 
y que obfervada libertaba de, toda fos-
Pecha á ios Eclesiarticos. San Aguftin 
nos dice, que no permitió vivicíe en 

&u 
• 8 5 1 -Wi 



»u compañía una íiermana fu y a; por-
que aunque no podia hdber íospccha 
ni peligro de parte de éfta, pedia ha
berle por la concurrencia de las que 
viniefen á visitarla. Con tanta delica
deza miraba el Santo eíte punto. 

:' •i • ' e^nó^ v . • ^ 

os Obispos no manden ser Uetados 
¿ lé Iglesia en las fiestas de los Már~ 
tires en sillas de nranos por los Diáco
nos vestidos de Albas con pretexto de 
¡ levar a l cuello las reliquias santas, sino 
ó vayan .á p i e , si quieren llevarlas', ó 
llévenlas los Levitas en hoinbros. E l que 
no obedeciese absténgase de sacrificar. 

Otros leen asi el Canon: Los Diá~ 
conos tengan, cuidado de llevar las reli
quias de los M á r t i r e s en una urna,y si el 
Obispo quiere llevarlas i r á á pie con el 
Pueblo > sin hacerse' l l t v a r por los Diá 
conos. Añaden que el Canon no habla 
de reliquias de Santos, sí de la Sagrada 
Eucariliia. Véafe á Richard que fo5t)ene 
efta opinión en su Anál is is Concil. Se&f-
p á g , 153. Ca-
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CAN-ON V I . 

4 castiguen \l.ps.A Obispos con azotes 
á los Clérigos condecorados > Presb/écros, 
Abades y Diáconos . Solo deben ser cas
tigados con esta pena los reos de culpas 
noriales y de las mas graves. De lo 
m t r a n o incurran en excomunión ¿y sean 
Mitigados* 

Exbosicion. 

ü m los principios no imponían los 
Obispos otras penas que las devfexco-4 
rounion , fuspension , degradación , re
clusión en Mon?fterios , ayunos , p r i 
vación de beneficios y eftipendio--. Ya 
en el Concilio de M é r i d a , Canon 18. 
vemos impuefta la pena de azotes , y 

la misma habla el Canon prelente 
y el 8. del Toledan. X I . Véafe, Acerca 
ê la pena de deílierro obfervá Ber^r-

^> que no se entiende otra cofa, sino 
el que eran los Clérigos deílerrados de 

Iglesias, y recluidos en Monaíterios. 
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C ^ Ñ O N V I t . 

o se reciba cma alguna por la to~ 
lacicn del Sacerdocio n i aun después de 
recibido , según edá mandado por los 
antigu s Cánones. E l reo de eUe delito 
incurra en Ja pena impuesta por el Con-
cilio Calcedonense. 

CANON V I I I . 

05 RrBores de las Iglesias no des
tinen á los familiares de la Iglesia a. 
labores dé su propia hacienda con per

juicio de la de aquella , y el que hayan 
Causado recompénsenle con sus bienes. 
/. í Oí ' H I y i tQ'íl?» > (.>•'- •' 

/ CANON I X . * : 

tSfe concluye el Concilio dando gracias 
á Dios y al Rey Wamha. 

CON-
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C O N C I L I O T O L E 5 A N O X X I . 
DEL ADO 68l» 

E n ei año primero del Rcynaclo ám 
Ervigio , 681 de Chrifto , se celebró 
el Concilio Toledano X I I . Concurr ió 
ei Rey y 3 5 Obispos , quatro Abades 
y quince Caballeros. Presidió {ulian 
de Toledo. Se eílabieciéron los trece 
Cánones siguientes* 

A N A L I S I S 

j / Exposición de tos Cánonéíí 

CANON I * 

I^espues de la confesión y protestación 
de la fe se aprueba la elección del Rey 
E'vigío , y la renuncia de Wamba , qas 
ie había retirado d un M o n a í t e n o , y 
v t̂ido el habito monacal. Se absuelve 
ti Pueblo del juramento de fidelidad 
Pf̂ tado á Wamba , y se declara, que dc~ 
'e obedecer á Ermgip* 

Ga E x -
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Exposición. 

ELllándore el Rey Wamba en peli
gro de m u e i te y privado de los fen-
tidos » de refulta fegun se dice , de ha
bérsele dado disimuladamente una be
bida con infusión de esparto , (el Cro
nicón de S. Millan atribuye elle aten
tado á Ervigio) le cortaron los asis
tentes el pelo, y le viftiéron un hábito 
religioío , fegun coíhunbre de aquellos 
tiempos. Quando el Rey volvió en sí 
después de algunas horas , en coníe-
qíiencia de lo que se hafaia prafticado 
con é l , renunció la corona , firmó la 
Escritura de cesión en favor de Ervi
gio, que no tardo en hacerfe coronar, y 
se retiró al Monafterio de Pampliega. 

Hablando Mariana en su Hiftoria 
de España L . 6. c. 17. de la provi
dencia de ios PP. en efte Concilio, de 
aprobar la elección de Ervigio , dice: 
¿Mas como se atrevieran á negar lo 
pedia el que tenia las armas en las mano>. 
Temeridad fuera , y no prudencia , con-
ira J a r á su voluntad. . . 

A l -



Algunos para apoyar la juflicia de 
cfla providencia recurren á la incapa
cidad de reynar que habia contraído 
Wamba, por el hecho de ha bé ríe le ves
tido el hábito religiofo, y citan á su 
favor la Ley 8, del Prólogo de l Fuero-
juzgo y el Canon féptimo del Concilio 
Calcedonenfe. Pero otros se apartan de 
eñe modo de penfar , y entienden , así 
la Ley citada como el Canon , d é l o s 
que voluntaria y Irbremente abrazan 
el cíládo religiofo. Lo comprueban 
con las cartas 90 y 92 del Papa S. 
León al Obispo Rúftico , y con el 
Can.-6. del Concilio Toledano V I . don
de se declara , que la obligación de 
permanecer en la vida y profesión rc-
ligiofa , nace de haber vertido volun
tariamente el hábito. Por lo que aña
den , que aunque es cierto que vivien-
tta Wamba se coronó Ervigio en T o -
kdo, no intervino en efto juicio ni 
autoridad eclesiáílica. Las fesíones del 
Concüio no empe /á ron hafta pafados 
tres me fes después de la elección de 
Elvigiot Declaró sí ei Concil io, que ya 

ei 
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el Pueblo efiaba ] ib redd juramento de 
fidelidad preñado á Wamba; pero efta 
declaración se fundó en un inftrumento 
otorgado por Wamba , reducido á una 
inñruccion y orden , que él mismo en
tregó al Arzobispo D . Ju l ián , quando 
se retiró á los Benedictinos de Pam-
pliega, para que sin pérdida de tiempo 
se hicieí'e la inauguración del nuevo 
Rey. Con lo que queda juftificada la 
conducía del Concilio. Asi se explica 
el Autor de un M.S. erudito que se 
atribuye á D. Manuel de Roda. En 
el año de 1753. publicó D. Miguel 
Sánchez una difertacion fobre la refo-
lucion de Wamba ; pero impugnó su 
opinión Masdeu en su hifl. cnt. de 
Empana T , X I . Iluftrac. 16. (a) 

{a) A u n q u e W-)mba e i ig ió por sucesor suyo á 
E r v i g i o , 60 pe infiera de aqui , que ¡a Corona o 
IVlona iqu ia G ó t i c a fuese de s u c e s i ó n , y r o elec
t i v a ^ porque el nombramien to que hizo Wamba 
f u é baxo Ja c o n d i c i ó n de que se aprobase por 
aquellos á quienes por derecho compet ia la elec
c i ó n . C u r ^ / / . / ^ 7 / ^ . De Concil. Toíet. cap-2*' 



i o 3 

CANON ÍI. 

AI l moribundo que en tiempo de su 
vida y salud había deseado el fruto de 
la postrera penitencia > se le adminidra 
á veces este último viático y aun guando 
no puede pedirlo , para que no nniera 
sin dicho fruto. Nosotros no aprobamos 
la Jacilidad de algunos Sacerdotes> que 
dan ¡a penitencia á quien de ningún mo
do la pide ni con palabras ni con señas; 
antes bien mandamos, que los que asi pro~ 
cedieren , sean castigados con un año de 
txcomunion \ pero al misino tievipo de
claramos, que si el enfermo á quien de e -te , 
modo se dio la penitencia , recobra la sa
lud , no puede quitársela venerable se
ñal de la tonsura , ni despojarse del ká-
btio de' Religión, con el pretexto de no 
haber pedido la penitencia% ni sabido que 
se la diesen ; porque como el mño bau
tizado sin saberlo , no puede renunciar 
tn ningún tiempo la Religión christianaf 

culpa d~e Apostasía , asi los moribundos 
después de haber recibido de cualquiera 



io4 
modo la penitencia, no tienen ya libertad 
p a r a volver a l siglo. 

Expos ic ión , 

aronio hablando de eñe Canon se 
explica en los términos siguientes: ¿Di~ 
gannos en que parte de este Canon y en 
que cláusula resolvieron los P P . que 
aquellos infelices moribundos que reci
bían la penitencia ) debian renunciar al 
mundo y abrazar la vida religiosa? Ex
trañan los eruditos eíta explicación de 
Baronio , quando lo exprefa el C á n o n 
con tanta claridad, que no dexa lugar 
á duda. 

CANON I I I e 

el P r í n c i p e perdona a l que delinquió 
contra el Cetro ó contra el Reyno, 

f u é por esta causa excomulgado , sera 
admitido á la comunión de la Iglesia, y 
del Pueblo. 



Exposición. 

^bfervefe , que el Canon Tolo hablsi 
de delito cometido contra el Príncipe 
ó contra la Patria ; en eíle cafo ce
diendo el Rey de su derecho y admi
tiéndole á su gracia , era regular ad
mitirle la Iglesia 4 la comunión. Asi 
\emos que en delitos de eíia naturaleza 
dexaron varias veces los PP. á arbi
trio de los Príncipes moderar las penas 
impueílas por el Concilio. 

CANON I V . 

se establezcan Obispos en Aldeas 
ni pueblos cortos , donde nunca los hubo. 
Se anula la ordenación que el.Obispo de 
Ménda violentado por Wamba. hizo del 
de Aquis, Sm embargo el consagrado en 
úte Pueblo sea colocado'en la primera 
Silla que vaque. 

E x -
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Exposición* 

No es l íc i to , dice el Canon fépu", 
mo del Concillo Sardicenfe , eílablecer 
Obispo en algún Pago ó Ciudad pe-
queña, donde baila un Prei>bitero. Poco 
después da la razón de eíla providen
cia , y es, porque no se envilezca el 
nombre y autoridad del Obispo. Confir
ma eílo mismo S. Atanasio en su fe-
gnnda Apología , y_ dice que es con
tra la tradición de los Mayores, poner 
Obispos en Pueblos pequeños. Es ver
dad que fubre efie artículo de disci
plina ha habido fus excepciones, las 
que pueden verfe en las antigüedades de 
Selvagio L . i . cap. 22. psg. 104. pero 
no interviniendo califa juila para lo 
contrario, fué muy arreglada la deier-
minacian de los PP. de Toledo. 

CANON V . 

or quanto algunos Sacerdotes que 
dicen mas de una M i s a , solo cvmul£^ 

en 



JO; 
tn Ia' 7/Uma, se mane!a que comulguen 
en t odüSypena de excomunión por un año. 

Exposición. 

V i m o s en uno de los Concilios an
teriores, que se dio facultad al Presbí
tero que tuviefe á su cargo dos Parro
quias, para celebrar los Domingos en 
cada una de ellas. Llegó á noticiá de 
los PP. de Toledo , que algunos Sacer
dotes no comulíjaban en eílas M i fas 
mas que en la última , y de í l ená ron 
cite abufo, mandando que comulgafen 
en todas, porque la comunión del Pres
bítero es necefaria a lo menos para la 
integridad del Sacrificio'; Léafe á Sto. 
jonjas 3. p, q. 82. art. 10. ad 1, 

CANON V I . 

5 e da facultad al Metropolitano para 
elegir y consagrar Obispos para todas 
las Provincias, poniendo en cada Silla 
vacante los que el Rey con su informe 
juzgase digjios , sin esperar consulta de 

las 



las demás Iglesias. E l Obispo e!'efi9\ n9 
teniendo impedimento legítimo, deberá 
presentarse á su Metropolitano en el tér~ 
mino de tres meses, pena de excomunión. 
La 'misma diligencia practicarán los 
Rectores de las Iglesias. 

Exposición. 

iendo nueílros Obispos que las 
elecciones hechas por el Rey con in
forme de los Metropolitanos, y anuen
cia de los demás Prelados , acarreaba 
dilaciones perjudiciales á las Iglesias, 
decretaron que el Metropolitano de 
Toledo propusiese al Rey lugeto ido-
neo, y que con su afenfo le confagrafe. 
En la expoMcion del Canon 19. del 
Concili o Toledano I V . hablamos del 
modo con que en la antigüedad se ha
cia en Espeña la elección de Obispos. 
Por el Canon prelente se ve la varie
dad que se introduxo en el Siglo V i l ; 
bien que ni aun efta disciplina fué cons
tante ; pues vemos que el Concilio To
ledano X V I . Can. 12. colocó á 

en 



7 I09 
en la Silla de To ledo , en lugar de 
Saberlo, con el confentimiento del 
Clero y Pueblo. En el Siglo o clavo 
en que ni los Obispos ni los Reyes 
podían hacer ellos nombramientos, lo» 
hicieron los Cabildos de las Iglesias. 

Quando nueílros Monarcas comen
zaron á facudir el yugo Mahometano 
y conquiílar Provincias, ponían Obis
pos en las Ciudades conquiftadas Con 
el tiempo se refervó el Papa las pro-, 
visiones de los Obispados ; pero vien
do que efta referva producía algunos 
perjuicios , íolicitáron nueílros Monar
cas de la Corte de Roma , que se les 
raantuviefe en la antigua coílumbre de 
preí'entar los Obispados. Vino en ello 
d Papa, y hoy íubsiíle eña práctica. | 

C.AN'ON V I I , 

Con anuencia del Rey Ermgio: se de~ 
roga la Ley de Wamha , promulgada , con^ 
ira los que no tomaron las artkas en las 
urgencias del Reyno , declarándoles infa-

é inhábiles para ser testigos. 
C A— 



CANON V I I T . 

os Palatinos que se separen de sus 
rnugeres\ sin intervenir culpa de cdulte-* 
r i o , si amonestados hasta tres veces no 
Duelveú á ellas , sean excomulgados y des* 
pojados de la dignidad de FalatinoSi 

Exposición.'* 

*efafdi in Decr. T . i . pig. 203. ad
vierte que cite Canon fulo habla con 
los nobles , á quienes í>e concedía úni
camente en España ia Dignidad Pala
tina. A cafo entre ellos se había ir t in
ducido el abuío que exprtTa, y que dió 
motivo á ia providencia del Concilio. 

CANON I X . 
hsérDense las Leyes promulgadas con

tra los J u d í o s, de las que se forma, un 
extraño* 

Ex* 



t t i 

Exposición* 

Canon prefente es una recopila
ción de todas las Leyes irnpueftas des
de Sifebuto hafta Ervigio , contra los 
judios. Se les manda entre otras cofas, 
que ni ellos ni fus hijos y criados por 
su iníluxo se íubftiaigan del bautismo, 
es decir, de la gracia del bautismo, apos
tatando ; que no tengan chriílianos a 
su fervicio ; que celebren la pascua en 
Domingo íegun nueftro rito ; que no 
reufen córner los manjares permitidos 
á todo chriftiano , aunque prohibidos 
por la Ley antigua; que no celebren 
íus fieíias ni íus Sábadoí ; que no cir
cunciden, que cefen en los Domingos 
de toda obra f e i v i l , que respeten los 
impedimentos matrimoniales eftableci-
dos por la Iglesia, que no se cafen 
ni traten con ios demás judios no bau
tizados, que no lean libros contrarios 
J ta Religión de ¡esu-Chrifto , que ha
ciendo viage raanifteílen en cada Ciu-
âd ó Viiia su profesión de íe & c . 



J Í 2 
Extrañan algunos Escritores, entre 

ellos Cavalario T . 3. pág. 45. qUe los 
PP. de Toledo en cfte Canon y en el 
nono del Toledano X I I I . aprueben la 
coacción con que los Visigodos obli
gaban á los Judios á recibir el bautismo; 
pero fegun la común inteligencia , y lo 
que arroja de sí el Canon , no se ve en él 
fcmejante coacción , y íblo habla de 
judios ya bautizados, en los que era 
frequerue volver corno perros al vó
mito. ¿No siendo asi, como podia obli
garlos el Concilio á que obíervafcn lo 
eftablecido por la Iglesia í'obre el ira-
pedimento del parentesco? 

CANON X . 

G oze de inmunidad el- que se refugie 
en la Iglesia. Se excomulga al que la 
quebrante á treinta pasos en circuito , jy 
sea castigado por el Rey, con cuyo acuerdo 
se establece este decreto. 

Véafe el Canon doce del Concilio 
Toledano V I . 

CA-



CANON X I . 

L o s Sacerdotes y Jueces arranquen de 
roiz la idolatr ía, que noten en los escla~ 
vos y azotándolos y entregándolos á sus 
Amos, con tal que estos prometan celar 
sobre la reincidenciá ; porque sino se en
cargan de su cuidado t deberán dichos 
tidavos ponerse á disposición del Rey. 
Si algún ingenuo se mezclase en este 
delito de idolatría , sea excomulgado y 
desterrado, 

Exposición. 

E n el Canon 41 . de Elvira se a m o -
neíla á los fieles , que en quanto pue
dan prohiban que haya Idolos en fus 
cafas; pero que si temen la fuerza de 
'os Esclavos , se conferven puros los 
^rnos sin mezcla ni intervención en la 
Zoiatría. En el 6 0 . del mismo se re
prueba la conducta de los que lleva
dos de un celo excesivo, quebrantaban 

Idolos á prefencia de los Gentiles. 
H E a 



i i4 
En efte de qne hablamos se manda 
á los Jueces abolir todas las reliquias 
de Idolatría. Si se hace reflexión ("obre 
la variedad de circunftancias que ocur
rieron en ellas diverfas épocas, se verá 
que fueron respectivamente arregladas 
unas y otras providencias. A principios 
del Siglo I V . época del Concilio de 
E lv i r a , España aunque imbuida délos 
principios del Catolicismo, se hallaba 
en muchas partes oprimida con el yugo 
de! Gentilismo y fangrientas períecu-
ciones de ios Tíranos. En ellas cir
cunftancias no era cordura, dice San 
Aguílin ( S e r m . de ver bis Dñi.) pro
vocar á los Infieles, e impedir la pro
pagación del Evangelio con una exas
peración excesiva. Pero en el tiempo 
en que ya la Religión católica domi
naba como Señora en España , era 
preciso oponerle abiertamente y hacer 
frente á la Idolatría. Tal era ei eftado 
de la Religión católica en España en 
el tiempo en que se celebró eíle Con
cilio. 

^ • - • • •' •> • CA-



CANON X I I . 

n cada Provincia se celebrará Con-
c¿/¿0 e/ í /m primero de Ncviemhrey ex
comulgando al que no concurriere* 

CANON X I I L 

Se concluye ratijlrando, y firmando los 
decretos , dando gracias al Rey y deseán-
doíe toda felicidad. 

J . > • • • 

CONCILIO T O L E D A N O X I I I . 
D E L A ñ o 6 8 3 . 

Celebrófe el Concilio Toledano trece 
€n el año quarto del Rey Ervigió, 
% de Jesu-Chnflo , con asiOencia del 
Principe y quarenta y ocho Obispos, 
entre ellos quatro Metropolitanos, que 
^éron el de Toledo , Braga, M é n d a , 
y Sevilla , y presidió S Julián de T o 
ledo. También concurnéron veit te y 
siete Vicar ios , cinco Abades, el A r c i -



ÍÍ.6 
prefte, Arcediano y Primiclero de ToJ 
ledo con veinte y feis Palatinos, Se 
eftableciéron en él los trece Cánones 
siguientes. 

A N A L I S I S 

y Exposición dé estos Cánones. 

CANON I . 

n atención á la piedad y voluntad 
del Rey sean restituidos á sus honores los 
que -fueron privados de ellos , por haber, 
tenido parte en la conspiración del Tirana 
Paulo ; pues no solo les perdona el Prin
cipe , sino, que manda que sean reintegra-' 
dos en sus bienes. Nadie quebrante este 
decreto pena de excomunión. 

Exposición. 

L a Galia Gótica Narbonenfe se habia 
fublevado contra su legítimo Soberano 
Wamba , y proclamado Rey i Paulo 
que fué derrotado con todo su Exército. 
n Con 



Con anuencia del piadofo Rey Ervigio 
se publicó una amniítía general á fa
vor de los cómplices en efta conspi
ración , reintegrándoles en fus bienes 
y honores. 

CANON I I . 

sean depuestos de sus honores y 
mpleos , encarcelados ni castigados y n i 
sufran otras penas los Palatinos , sin 
pe sean juzgados en consejo de Sacer
dotes , Séniores y Gardingos. 

P 
Exposición 

alatinos eran los que fervian en Pa
lacio. Era empleo de mucho honor, 
mas ó menos fegun su graduación. En 
los documentos antiguos del tiempo de 
los Godos hallamos oficios de Conde 
^ los Notarios , al que corresponde 
W el de Secretario de Eftado. El de 
Conde del Establo , hoy Caballerizo ma-
yor; el de Conde de los Espatarios, hoy 
Capitan de los Guardias del Rey; 

Con-



Conde del Erar io , hoy Teforero; Conde 
de la i Escancias el que fervia ja copa 
al Rey. Aun los Siervos fiscales que 
entregaban su cuerpo y bienes al Rey 
fervian los oficios inferiores de Palacio, 
y eran del orden y oficio Palatino. 
Todos ellos, dice el Canon , íean juz
gados en Conlejo de Sacerdotes, Sé
niores y Gardingos. 

Los Godos émulos de la política 
de los Romanos erigiéron un Coníeja 
Supremo femejante ál gran Senado Con
sulto. Se componía de Obispos , Sénio
res y Gardingos, los que también eran 
de! orden Pálatinoj porque se cele
braban en Palacio las juntas de efte 
Confejo , y ordinariamente á prefencia 
del Rey. En él se daba la última é 
irrevocable fentencia ; y eílo denota el 
j fuic io T r a b a l como le llama el Canon. 
L o s Obispos eran Corvfejéros del Prín
cipe , como se dixo en la exposición 
del Canon 5. del Concilio V I L de To
ledo. Después de los Obispos nom
bran los PP. como individuos del Con
fejo á ios Séniores y ícmejantes á los 



Senadores Romanos. De efta clafe eran 
los que con el nombre de Honora
tos de Tarazona, Calahorra, Cascante, 
y otras Ciudades de España escri
bieron al Papa Hilario á favor del 
Obispo Silvano , como se ve por la 
Carta que escribió el mismo Papa á 
Ascanio de Tarragona , la que puede 
leerfe en Agui r re , ColleB. &:c. T . 2. 
pag. 229. Síguenfe \os Gardingos t Guar
dianes o Cuítodios, ó defeníbres de los 
Pueblos fegun unos, i^cos ornes fegun 
otros. Eran los Vicarios de los Duques 
y firmaban en su aufencia. Ocupaban 
el primer lugar después de los Condes. 

CANON II Í . 

or quanto el Rey perdona ios T r i ~ 
wtos. que se debían hasta el año prime~ 
ro de su Reynado , no solo se confirma es
ta dnnostraden de la piedad Reol , sz 
ttmbien se excomulga a los que contra" 
vinitsen* 



CANON I V . 

JEn consideración á los henejicios que 
toda la Nación debe al Rey y deseando 
mirar por el bien de su familia , se 
manda baxo la pena de excomunión per-
fetua y que nadie haga el menor perjui~ 
ció á su Muger > hijos n i parientes. 

Exposición, 

E f t a fué una ley de amparo á favor 
de la Reyna , de fus hijos y délos 
parientes de uno y otro para después 
del fallecimiento del Príncipe^ en agra
decimiento á los beneficios que había 
dispenfado á todo el Reyno. Siguieron 
nueílros Obispos el exemplo de los PP. 
del Concilio V y V I . de Toledo. 

CANON V. 

se permita que sean deshonradas 
las Reynas viudas. Nadie pueda casarse 
ni tener con ellas comercio impuro , 

que 
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que sea el Príncipe que suceda en el 
gobierno. E l que faltare á eúo sea ex~ 
comulgado, y su nombre borrado del libro 
de la vida. 

Exposición. 

o falta quien repruebe efta provi 
dencia del Concilio , y muchos la del 
tercero de Zaragoza , con el pretexto 
de que se quita á las viudas de los 
Reyes la libertad que las concede el 
Apóílol de cafarfe fegundavez; pero 
efta libertad puede reftringirfe , quando 
conviene al bien público y del eftado. 
En eftos tiempos en que hablan los PF. 
se cafaban algunos con las viudas de 
los Reyes , para formar conspiraciones 
V ufurpar la corona, turbando la paz 
del Reyno. Donde aparece el j u ñ o 
motivo de efta p rov idenc i a^ que no 
se opone , como pretende Richard , al 
Derecho natural y Divino. 



CANON V L 

C/on acuerdo del Rey se determinay que 
ningún Siervo ó ¡iberio puede ascender 
á empleo de Palacio ni Administrador 
de la Real hacienda , excepto los Siervos 
del fisco. Los demás deberán permanecer 
en la dependencia de sus Señores, sin 
perjudicar á estos ni á su posteridad. 

Exposición. 

ía nobleza de los Godos iba deca
yendo infensiblemente por efte tiempo. 
Una de las caufas de efta decadencia 
era el que hombre*? de b*xa extracción 
y obscuro nacimiento se iban intru-
fando con intrigas en los empleos ho
noríficos y Dignidades de Palacio. In
sinuó el Rey fus déteos de que se pu
siere remedio á un abafo tan pcrni-
c i o í b , y condescendiendo los PP- 3 
su insinuación formkron eíle decreto. 

CA-
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CANON V I L 
in 

JTJ l Eclesiástico , que c@n espíritu de 
venganza por algunas molestias que su
fre t despoja los Altares, apaga las l u 
ces , viste de. luto la Igleúa > y impide 
la celebración de los Divinos Oficios^ 
sea privado del honor „ sino se reconociese 
é hiciese penitencia ante el Mítropolitano» 

Exposición. 

o se extiende eíla providencia á 
los que hiciefen lo que prohibe el 
Canon, por evitar la contaminación 
y propinación de las cofas fagradas en 
cafo de aíedio & c . 

CANON V I I I . 

•^f ingun Obispo dexe de acudir quando 
¡ta llamado por el Príncipe ó por el 
Metropolitano t para tratar algún negó
l o interesante , ó para solemnizar la-> 
ftitividades de Pascua y Pentecostésy * 

p a -
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p a r a la consagración de alguna Iglesia, 
y señaladamente para dar cumplimiento á 
alguna orden Real . E l que no obedeciese 
sea excomulgado , á no excusarse con cau
sa leg í t ima, que deberá hacer comtar 
por escrito. 

Expos ic ión . 

jEscribiendo S. Julián á Idalio Obis
po de Barcelona , le recuerda el que 
se conocieron y trataron en Toledo, 
quando efte vino á celebrar la Semana 
fanta y Refurreccion del Señor con 
el Rey. Se miraba entonces como sufi
ciente efte motivo, para que qualquiera 
Obispo dexafe por aquellos dias su 
Iglesia. Hoy eftán expreías las caufas 
que pueden hacer lícita la aufencia del 
Obispo de su Iglesia en el Concilio 
de T r en to , fes. 23. cap. 1. 

CANON I X . 

rJi Engase nuevamente por firme y esta^ 
ble lo determinado en el Concilio ante-

ce-



(¿dente en los trece capítulos que contiene'. 
Ademas de ser excomulgado el transgre~ 
ior , incurrirá en la pena que imponga 
el Rey en el decreto conjirmatorio de 
ate Concilio. 

CANON X . 

Obispo, que en enfermedad de pe
ligro recibió la penitencia sin confesar 
pecado alguno , pueda volver a l ministe
rio en recibiendo la reconciliación del 
Metropolitano.- Pero si confesó pecado, 
se abstendrá mientras que el Metropoli
tano no disponga otra cosa. S i lo hu-
hiese cometido y no se atrevió á confe-
iarlo publicamente , quede á su concien
cia > y vea si se atreve ó no á ofrecer 
á Dios el Sacrificio : porque esto mas 
depende de su arbitrio que del nuestro. 

Exposición. 

•M^otivó efta providencia el que Gau-
dencio Obispo de Valeria hallándoíe 
gravemente enfermo, recibió la peni-

ten-



tencia sin haber confefado pecado al* 
gunOjy se le permitió exercer fus fun
ciones y miniílt rio. Véafe el Cánon 
del Concilio Toledano I V . Las últimas 
palabras del Cánon : quede al juicio de 
su conciencia sacrificar ó no y hacen se
gún algunos efte lentido. La Iglesia no 
le obliga á abfteneifc. Exáaiine y 7v.ea 
Jo que le dicla su conciencia. Si terne 
á Dios no facrificará. Véale el Apén
dice al Concilio Toledano X . 

CANON X I . 

JSTadie acoja ni ampare a l Clérigo de 
otro Obispo y ni vago ni fugitivo^ lo que 
igualmente se entenderá, de los Monges. 
JS¿ el Receptor fuese Obispny permanecerá 
excomulgado tanto tiempo quanto estuvo 

fugitivo en su poder. Los demás que 
presten auxilio queden sujetos á las fe-
mas impuestas por la Ley civil á los 
que amparan d los esclavos fugitivos, 

, Véafe el L i b . 9. del Fuero-juzgo 
T í t . 3. 

CA-
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CANON X I I . 

o sea excomulgado el que en algún 
expediente con su Obispo apele al Me-
tropolitano , antes que este lo sustancie. 
Si acudiese al Reŷ  ó á otra Provinciat 
porque no le oye su Metropolitano , si al 
tiempo que introduxo la apelación estaba 
excomulgado i deberá ser tenido por tal 
en el Tribunal á que apela , y alegar 
m él las razones que le asistan para 
purgarse , y para que se forine juicio de 
la justicia o injusticia de la excomunión. 

A 

Exposición. 

unque en los principios en España 
era el Obispo el único y fupremo Juez 
de las Caulas EclesiáRicas, á diferen
cia de otras Provincias en las que el 
Metropolitano conocia en íegunda ins
tancia , en tiempo de los Godos como 
se ve por eíle Canon , se apelaba del 
Tribunal del Obispo, al del Metropo
litano de su Provincia , ó de otra, 

quan-
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quando efte no le o ía , y del Metro
politano al Rey. Sobre efte Canon ha
cen algunos la obíervacion de que no 
haciendo los PP. en él mención al
guna de la apelación al Papa, no se 
conociéron en nueñra Iglesia eítas ape
laciones, hada que infensiblemente se 
hicieron lugar las falsas Decretales. 
Otros pienfan de diíiinto modo. Véan
se los artículos Romano Pontífice , y 
Dispensas Apostólicas^ del Cap. V I . P. í\ 
Ultimamente se ve por eíle Canon , que 
de la fentencia de excomunión íblo 
se admite la apelación al Superior en 
(juanto al efecto devolutivo , pero no 
en quanto al fuspensivo ; es decir, que 
por la Apelación no se fuspende la exe-
cucion de la fentencia. 

CANON X I I I . 

ratifica y firma lo decretado^ dan
do á Dios, y a l Pr ínc ipe las gracias. 
• 
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NOTA. 

Así en el Decreto Real confirma
torio de eile Concilio , como en algu
nos de fus Cánones se habla de Duques, 
Condes, Vicarios y Tyufados, Numerarios 
y Vilicos. Los Duques eran los Gober
nadores de las Provincias con ju r i s 
dicción civil y militar. A l Tribunal de 
los Duques se apelaba de las providen
cias dadas por los Jueces, Condes y 
Tyufados. De los Condes se hablará 
en la exposición del Canon 23. de Co-
yanza , como también de los Vicarios. 
Lo»* Tyufados eran \os. Milenarios ó Co
roneles de un Regimiento compuefto 
de mil Toldados, asi como los Quin-
gentarips t Centenarios y Decanos eran los 
Xefes de quinientos, ciento, y doce 
hombres. Les Numerarios eran los Re
caudadores de tributos é ímpueftos,y los 
Vilicos los Jueces de pueblos pequeños, 
qué de^pue's con voz Arábiga se lla
garon Alcaldes. 

I C O N -
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C O N C I L I O T O L E D A N O X I V . 
D E L A OÜ 684. 

L ^ i í u e l t o el Concilio Toledano Xí I I . 
recibió S. Julián las Actas del fexto 
.Concilio general, remitidas por. el Papa 
León 11. para que las recibieíe y apro-
baíe la Igiesia de España. Para efte 
efecto se congregó el Concilio Tole
dano X i V. en el mismo año. Concur
rieron á él diez y siete Obispos, y 
aprobér.Q.B dichas Acias, acordando se 
reraitieíe. al Papa la confesión de fé, 
firmada de su mano. Reibiviéron que 
.eíle Conci l io , que era el íexto, se 
agre» a fe como quinto á los quatro pri
meros gejnciaks s porque en eíle tiem
po aun no eíiaba admitido en algu
nas partes el quinto general j pues 
se pe ufa pa. que su doctrina era opuefta 
á la del .GalGedcnenfe ; aunque por lo 
que toca á Espana ícñilan, algunos otro 
motivo , y era e! que sus Obispos no 

Jiabian sido convocados á él. Aclara
dos los puntos se recibió como Ecu.ne-
nico efte Concilio en todo el Occidente. 

> ~T CON-
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C O N C I L I O T O L E D A N O X V . 
D E L A l l O 6 £ 8 . 

n el año primero de Egica, 688 de 
Chr iño , 5e congregó el Concilio T o 
ledano X V - con asiílencia del Rey, 
fefenta y un Obispos, y cinco Vicarios. 
Se trató del Apologético de la fé , que 
S. Juiian de Toledo habia remitido al 
Papa , en el que raanifeftaba los fen-
timicntos de ios Obispos Españoles 
acerca de la definición del fexto Con
cilio general celebrado contra ios M o -
notelitas. Habia reparado Benedifto I I . 
í'uceíor de S. LACWI, en dos expresio
nes de eíle escrito ; la primera : L a 
voluntad engsnd?'o á la voluntad. La se
gunda : E n Jesu-Christo hay dos su'dan~ 
cías. ManiFclió S. juiian acerca de la 
primera píoposicion, que nada habia 
dicho mas que lo que se leia en las 
Obras de. S. Atanasio, S, Aguftin , S. 
Cirilo y S. Isidoro , cuyos teítimonios 
produxo á prefencia.de los PP. que 
unániniemeiue aprobaron la expresión 

l a p n -
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primera, fundándofe en que siendo 
una misma cofa en Dios la voluntad 
y su naturaleza , al modo que se dice 
que el hijo es engendrado de natura
leza y efencia del Padre , se puede de
cir que es engendrado de su voluntad. 

Igualmente se explicó el fentido 
dé la íegunda proposición, declarando 
que hay en Jelu-Chrifto tres íuftancias, 
cuerpo , alma y Divinidad ; pero si el 
cuerpo y alma se toman por una fus-
tancia no habrá mas que dos. Veanfe 
las pruebas de que se valiéron los PP. 
del Concilio para autorizar la verdad 
de éñi's proposiciones^ en Aguirre T . 2 . 
de su Colle.Ei. p á g . ^ i . 

Se paíb á exárninár si tenia fuerza 
el juramento que había preftado Egica 
al Rey Ervigio , de amparar á la Reyna 
Viuda y á fus hijos, con motivo de 
haber eftos ufurpado los bienes de mu
chos vecinos, los que pedian juñicia 
al Rey, y que se les reintégrale en fus 
haberes. Acordaron los PP. que en ella 
parte no obligaba el juramento , al que 
no se debe hacer fervir a la injufticta 
é iniquidad. CON-
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C O N C I L I O D E Z A R A G O Z A 
DEL A ñ o 691. 

E n efte Concilio se formaron cinco 
Cánones. En el primero se prohibe á 
los Obispos confagrar Iglesias fuera de 
los Domingos. En el fegundo se manda 
que eftos confulten al Metropolitano to
dos los años fobre el dia en que se 
ha de celebrar la Pasqua. En el ter
cero se prohibe hacer pofadas ó me-
fones de los Monafterios. El quarto 
habla de los esclavos deílinados á la 
Iglesia , y de lo que deben praBicar 
siempre que venga nuevo Obispo. E l 
quinto ordena que las viudas de los 
Reyes profesen en Religión. De to
dos eftos puntos se lia tratado en otros 
Cánones. 

COH-
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C O N C I L I O T O L E D A N O X V L 

/ D E L A l i o 693. 

o eí año fexto del Reynado da» 
Egicá, 693 de Jesu-Chrifto, se celebró 
el Concilio T i 4 t daño X V I . al que 
asifiiéron í'efenty Obispos , entre ellos 
todo;, los Metropolitanos , excepto el 
NarBohenfe , tres Vicarios, cinco Aba
d o y diez y feis Señares y C.sbaüeros 
de !a Corte. Uno de los objetos de 
eüe Concilio fué la deposición del 
Obi ípo de Toledo Sisberto , inmediato 
fucefor de S. Ju l i án , aunque muy dis
tante en su condticbi. Para prueba de 
su orgullo y altanería baila íaber la 
conspiración que Formó contra el Rey 
intem ndo rnacarlp. Elle horrible aten
tado dió 'motivo á ios PP. de efte Con
cilio á privarle de su Silla *y Digni
dad, excomulgándole , confiscando to
dos sus bienes , y deíterrándole para 
siempre. Subíiituyeron en su Silla al 
Obispo de Sevilld Fé l ix , y eftablecié-
ron los doce Cañones siguientes. Otros 
cuentan trece. 

A N A -
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y Exposición de los Cánones. • 

GA.NON • L * ly-easfoaíoT 

Obsérvese ¡o que está establecido p o r 
el Rey Egica contra los judíos p e r t i n a 
ces > y sean libres del tributo que se 
fagaba a l f u c o los que se convirtieren^, 
porque los que e<íán ennoblecidos con la 
fe deben ser mirados como nobles entre 
los hombres. 

Véaíe e! CJn. 1 3 . del Toledano 111, 
el 57 del I V y ei 8 del X I I . 

CANON I I . 

'^'elen todos los Sacerdotes y Jueces en 
la extirpación de la idolatría y "supers
tición baxo l a pena de privación de su 
Dignidad y y de u n a ñ o de penitencia. 
S i alguno estorvase sus providencias y 
no léy auxiliase y sea anatema en pre-
scncia de la Trmidad San t í s ima > y \& 
"AO 1 es 
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es noble pague a l fisco tres hhras de 
oro, si ingenuo f su/ra la pena de decaU 
vacian , de cien azotes y confiscación de 
sus bienes. 

Véafe el Canon 1 1 . del Concilio 
Toledano X I I , y el 3. y 40. de Elvira. 

CANON I I I . 

Obispo , Presbítero 6 Diácono que 
cayese en el vicio abo7ninable de sodomía^ 
sea depuesto y desterrado para siempre. 
Los demás que le cometiesen, queden pr i 
vados de la comunión aun en la horé 
de la muerte, sino hacen sincera peni' 
iencia, y ademas sean azotados, decaU 
vados y desterrados. 

Exposición, 

L a freqüencia con que se cometía 
efte infame pecado, precifó al Rey á 
encargar al Concilio que procurafe por 
todos medios defarraigarle de E ^ ñ a . 
Véafe la exposición del Cinon 7* 
Elvira, 
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CANON I V . 

Sean excomulgados por dos meses, los 
pe por habérseles impuesto alguna pe
nitencia para satisfacción de sus culpas, 
intentaren desesperados el suicidio , si 
quiere Dios que no llegue el caso de 
perder la vida; pura que con esta medi
cina se reconozcan y aprendan á esperar 
y procurar su salvación. 

Exposición, 

Cjontra todo lo que enienáron los 
Eítoicos, y enfeñan hoy algunos teme
rarios filófofos , ha mirado siempre la 
Filofofía chriftiana y mira con horror 
el Suicidio. S. Tomás 3.^. q. 64. art. 5. 
dice que el Suicida peca contra Dios, 
contra la Sociedad y contra sí mismo. 
Contra Dios , uíurpándolc el derecho 
que tiene fobjre la vida y muerte. Con
tra la Sociedad , que le tiene á la con-
fcrvacion de fus individuos. Contra sí 
rrmmo, porque quebranta la eílrecha 
obligación natural de confervar la vida. 

GA-



CANON V, 

on arreglo á los antiguos Cánones 
se determina, que si el Obispo recibe las 
Tercias de sus Parroquias debe reparar 
¿as Iglesias. Si estas no necesitan repa
rarse , podrá cobrar ias que le corres
ponden i pero no percibir mas que la 
tercera parte , n i exigir cosa alguna por 
las Inquisiciones del Rey , ni dar las 
tierras de las Iglesias por estipendio. Si 
la Iglesia tuviese diez esclavos tenga 
Sacerdote propio: laque no los tuviese 
agregúese á otra. 

' ' Exposición. 

IJI derecho de los Obispos á las Ter
cias de las Iglesias eítá exprefo en el 
Can. 8 . de! Concilio de Tarragona , y 
- 3 3 . del Toledano I V . Hablando del 
de Mérida tocamos también efte punto. 
Manda el Canon preícnte que nada 
exijan ios Obispos por las Inquisiciones 
del Rey. En una Memoria que pre

ferí-
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fentó el Rey Fgica a ios PP., les dice 
que pteyengan á los Obispos, que para 
fatisíacer á las Imposiciones Reales 
(Regits Inquisitionibus) no echen roano 
de los bienes de las Parroquias, ni 
jas cargiien'f'con1 contribuciones, sino 
que ellos paguen al Príncipe los ho-
menagés- acoíhimbrados de las rentas 
de fus Catedrales. Algunos entienden 
por eítas ultimas palabras contribucio
nes volujitarias, no exacciones riguro-
fas. Otros sienten lo contrario. 

No falta quien ciña eílas contri
buciones á los predios fiscales que pa-
faban con eítd carga á las Iglesias. 
Véafe el artículo Inmunidad Eclenást . 
del Cap. V I . P. i . y el Can. 8. del 
Concilio Toledano tercero. 

L a Iglesia que tuviese diez esclavos^ 
dice el Canon , tenga Sacerdote p r o -
fio Szc. Bcrardi in Decret. hablando 
de efto , ju/ga que por los diez esclavos 
entiende el Concilio el precio que va
lían. Era frequente en aquellos tiem
pos tener e>cl-vos la> Iglesias, y de
bía cada und tener á lo meaos dos. 

£1 
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E l precio de cada esclavo feria fegun 
congetura del mismo Autor , por re
gla general, como veinte escudos. En 
el tiempo de efte Concilio era de doce 
fueldos el valor de cada esclavo; de 
modo que la dote de una Parroquia 
debia í'er en aquella época de ciento 
y veinte fueldos; y faltando efta dote 
debia agregarfe á otra. 

CANON V I , 

consagre el Sacerdote en la Misa 
pan ordinario ó una corteza redonda de 
pan usual, como lo hacen algunos fot 
ignorancia ó por temeridad , sino pan 
entero, blanco y hecho de propósito pa
r a el Sacrificio. E l transgresor sea ex-
comulgado por un año. 

Exposición, 

D e efte Canon infieren algunos que 
la Iglesia de España ufaba por efte 
tiempo para la Confagracion de paj 
nfuaí y fermentado. Pero a la verdad 

na-
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nada de efto se deduce de é l , si se 
lee con reflexión. Ademas: fabe todo 
erudito las poderofas razones que pro
duce el dofto Mabi l lon , para conven
cer que jamas ufó la Iglesia latina de 
pan fermentado para el Sacrificio, 
y que siempre se sirvió del áz imo. 
Tenemos también , por lo que mira á 
nueftra Iglesia, la Carta de S. Isidoro al 
Diácono Redento, inferta en el Tom . 2 . 
de fus Obras pág. 3 9 7 . 

Confultó el Arcediano Redento al 
Santo la duda que le agitaba fobre 
efte punto, al ver que la Iglesia orien
tal ufaba en la confagracion de pan 
fermentado , y la occidental del ácimo. 
S. Isidoro le responde que los Latinos 
no reprehenden á los Griegos el ufo 
de Corporales de feda , ni el que con-
fagren en pan fermentado ; porque na
da de efto es de la fuítancia del wSa-
criHcio. Sin embargo continua el Santo, 
podemos defender nueílras coítumbies 
contra las impugnaciones de los Grie
gos con tcftimonios de las famas Es
crituras j porque aunque no se lee que 
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Jesu-Chrifto confagrafe en pan ácimo 
sino que tomó pan en la noche de la 
cena y le confagró, es coníiante que 
celebró la Pasqua íegun l a L e y ^ ü e pro
hibía en aquel dia y los demás de la 
Pasqua que eran siete , el ufo de pan 
fermentado , y de consiguiente ufó del 
ácimo. Otras razones alega el Santo 
en el citado lugar que merecen leerfc. 
Algunos dudan de la legitimidad de 
efta carta , porque el punto de que 
trata no se ventiló entre Griegos ni 
Latinos baña mucho después del.falle
cimiento de S. Isidoro. Pero se ve la 
debilidad de eíle argumento, y aun 
quando la carta no fueíe legítima es 
de mucho pefo la razón que se ex-
prefa en ella, y es una de las que se 
vale S. Tomas 3 . p. q. 7 5 . art. 4. Véafe. 

CANON V I L 

^ J a d a Obispo promulgue en Sínodo DiO' 
cesano compuesto de Abades, Presbíteros^ 
Clero y pueblo de la Ciudad Episcopal 
en el t é r m i n o de meics ¿os decretos 
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del Concilio de la Prov inc ia , para que 
nadie ignore y todos observen lo estable
cido en él. .Los inobedientes serán exco
mulgados por dos meses. 

Exposición. • 

L a promulgación de las Leyes es un 
requisito necefario para que obliguen. 
Así lo enfeña S.Tomas i . 2. q. 90. art.4. 
El Papa Siricio en su carta á Hincmaro 
Tarraconense, y S. León en la que es
cribió á Sto. Toribio de Aftorga en
cargan que se dé noticia á todos los 
Obispos de España de las Coníl i tu-
ciones y decretos Eclesiáfticos , que 
querían se obfervafen. Eíto mismo en
cargan los PP. de Toledo respecto de 
los Eílatutos de ios Provinciales. 

CANON V I H . 

• E n ateiuicn -d los htncjicios que debe 
al Rey la Iglesia y el Pueblo , es justo 
qu manifiesten su gratitud. Se manda 
í^e nadu perpkáifUQ d sus h ijos y parientes. 
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y que en todas las Catedrales y Parro
quias rurales se haga en la Misa ora
ción por él y por sus hijos. 

Exposición. 

A m b rosio Morales en su Cron. L . 12. 
c. 5 9 . hablando de lo di.>puerto en efte 
Canon, dice: ordenóse .que en todas las 
Iglesias se digan Misas cada día y ple
garias por el Rey. Y aun de haberlo 
mandado S. Pablo, escribiendo á Timóte» 
£ p . 1. cap. 2. se tomo en la Iglesia 
universal esta santa costumbre; mas ago
r a se renovó en este Concilio para Es
paña , y desde entonces parece que se 
continúa y guarda en las Misas mayores, 
Véafe el Can. 3. de M é n d a . 

CANON I X . 

M a l iendo sido infiel a l Rey el Pre' 
lado de Toledo Sisberto , conspirando 
contra su corona y contra su vida y 1̂  
de otros muchos, quede dê de aora de
puesto de su Dignidad y desterrado p"* 

siem* 
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siempre de ¿a Sociedad dejos fíeles', sin 
que se ie d é la comunión aun ejv. la ho
ra de la muerte j - j i antes-no: le • p e r do-
m i e A a . p i f i a d , d^l Rey . r , 

, 'ExpQSÍ:úÍQn.¡ 

L l a m a efte Cánoivá los Reyes ^/¿nV-, 
/os ó ungidos de Dios . En aquella edad, 
se acoílumbraba ungir á los Jueyes dé 
Evspaña al tiempo de su coronación, 
de donde despmes pafó efta coftumbre 
á Francia en tiempo del Rey Pipiyo; 
pudiendo afeguraríe , que después del 
Pueblo de Dios • fué España la que p r i 
mero ufó de efta ceremonia. Acerca de 
la deposición de SÍ!>berto hablamos en 
la introducción » . efte Concilio. SOIQ 
se añade que los PP. se arreglaron eíi 
efte punto á j o que decretó el Tole
dano V I I . Can. i . 

CANON X . 

f u l m i n a Anatema Maranata una, 
¿os y tres veces contra los que. conspiran ÍOÍ K a * 



á í Regicidio , y ademas pena de depQm 
szcion y- esclavitud. 

Sobre la expresión M a r á ñ a l a véa
se el Can. 3 . del Concilio Toled. V I . 

GANON X l . 

Sfdañ gracias al Príncipe y se le 
desea' toda felicidad, 4 igualmente dio
dos sus vasallos. 

CANON X I I . 

e establece en la Silla de Sisverto 
depuesto , á Félix Obispo de Sevilla, y 
en la de éste á Faustino que lo era de 
Braga t substituyendo- d Faustino otm 
Fehx Obispo de Portugalia. 

-3Ío i cyji^Mp$#l@¿(fij$¿ R oiíinq sil? 

A - c a f o parecerá á algunos la con-
<iycta de eílos PP. poco conforme á 
la disposición del Concilio Sardicenfie, 
que prohibió con tanto rigor ías. tras
laciones de los Obispos, que ni aun 



les permite la Comunión laica en el fin 
la viBa. Aumenta ta dificultad lo 

que exprefan en el mismo cap., y es 
que hacen canónicamente eftas trasla
ciones. Pero atendida la necesidad y 
Uti l idad de la Iglesia • la tranquilidad 
pública , el bien del Eílado y la inmu
nidad del Rey, cauías- que intervinie
ron para las providencias que tomó el 
Concilio de Toledo , nadie puede jus
tamente reprobar ra conduela de nues
tros Obispos. E l Concilio Sardicebfb 
prohibe las traslaciones hechas con 
espíritu de ambic ión , fomentadas en 
aquel tiempo por los Arríanos ; mas 
no las que se hacen confultando á la 
utilidad y necesidad común. Veafe á 
Cavalario T . 2. pág. 7 4 . y el artíc. 
Traslaciones de Obispos di la pnm. Paré, 
cap. V I . 

Ka CON-
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C O N C I L I O T O L E D A N O X V I I . 

DEL A ñ o 694. 

3) 
eynando todavía Egíca se celebró 

el Concilio Toledano X V I I . Entró es
te Principe en el congrefo , y fegun 
coílumbre entrego á los PP. el Tomo 
ó Libro. Les rogó encarecidamente 
que diefen las mas ferias providencias 
para reprimir á los rebeldes judios del 
Reyno, que de acuerdo con los de 
Africa tenian proyectada una conspi
ración contra los chriílianos. Contenia 
la memoria que preTentó el Rey otros 
puntps de consideración , fobre los que 
después de un maduro examen efta-
bleciéron, nneílros Obispos los ocho 
Cánones siguientes: 

A N A -
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y Exposición de estos Cánones.' 

CANON I . 

JUJOS tres primeros días del Concilio 
empléense siempre en la declaración y 
confesión del Misterio de la Trinidad 
Santísima , de los dogmas de la Je ^ v 
e n la expedición de las cnusas de los 
Sacerdotes y sin asistencia de los seglares. 
Se ayunará en este triduo. 

CANON I I . 

-Esté cerrado y- sellado con el anillo 
del Obispo el Bautisterio desde ek p r i 
mer dia de Quarésma hasta el Jueves 
Santo y y no se abra, sino en c'aso de 
necesidad muy urgente-, porque no con
viene esté patente á todos la entrada m 
el Bautisterio en los- días de Qvaresma 
e n que no se administra el bautismo. 

E x -
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Exposic ión . 

3El Bautiílerio era una Capilla ova
lada , en la que había un genero de 
baño al que se baxaba por unas gra
das. No habiendo grave necesidad de
bía eítar cerrado , como ex pie! a el 
Cánon s halla el día de Jueves Santo, 
en que se abria para adinmiítrar el 
bautismo en la Pascua. Eíia apertuia 
se hacia con mucha {blemiiidad por 
el Obispo veftido de Pontificai, sirn-

• bolizándofe en efta ceremonia la aper
tura del Re) no de IOÍ, Cielos hecha por 
el Pontífice inmortal por medio de su 
Pasión y Reíurreccion glorióla. 

CANON I I I . 

r j L o Jos los Obispos de E s p a ñ a y de la 
Galia laven los pies á sus hermanos en 
el día de Jueves Santo á exemplo de 
y e s u - C h r i t í o . Si alguno de los Sacer
dotes no diese cumplimiento á este de
creto ^ sepa q u e d n c u m r á en excomunión 

p o r dos meses. 
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E x p o s i c i ó n . Iiáoül 

Lyiliráron nueílros Obispos,, como 
precepto rigurofo» la cerempnia del 
Pedo-lavio. l_oayfá íbbre eíie Canon 
dice que s i e m b r e | u é laudable eíle 
r i to , pero que en el dia es de ^pre
cepto el que ]os Obispos laven los 
pies á fus íúbditos el dia de jueves 
Santo. Algunos he reges se atrevieron 
4, decir , que eíta ablución de,los pies 
hecha por Jesu-Chri í to en la noche 
de la Cena fué verdadero Sacramento; 
pero eíie error le han refutado con 
el mayor nervio los Doctores Católi
cos. Vea fe a Drowen de Re Sacram. 
T. i . pág. 28. La Iglesia de Roma se 
abítuvo algún tiempo de practicar eíla 
ceremonia, porque no penfafen los he-
reges que aprobaba su error , y hemos 
vifto que la de España la prohibió 
en el Canon 4 8 . de Elvira. Léafe á 
Bencd. X I V . en su Obra V e Festis 
D . N . J. pág. 112. Los PP.,de Toledo 
habiendo cefado eíie motivo, renuevan 

E k :- u 
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la práctica de eíla coftambre , que ve
mos fucesivamente obfervada en Es
paña no folo en las Iglesias Catedrales 
por los Obispos si"- también én las 
de los, * Regulares f ó r fus Prelados. 

1 í CAÑÓN I V . 

'' ingiin Sacerdhte aplique los vasos 
y ornamentos sagrados á usos propios n i 
á g e n o s : m íos venda o disipe pena de 
perpetua p r i v a c i ó n de la comunión, no 
siendo en el ar t ículo ' de ' la muerte. 

Véafe el C4n. 2. del Concilio ter
cero de Braga. 

o s o l ;oiv-yí.f. Tov«fn h 

CANON V . 

AŜ^ depuesto y condenado d cá rce l per-
petua el P re sb í t e ro , que con el j i n de 
que muera alguno , celebra Misa de d i 
funtos , y quede pr ivado para siempre 
de la comunión , no siendo en el J i n de 
la vida. Estas dos penas úl t imas ext ién
danse d ios que incitasen p a r a este efecto 
a l Sactrdote, 

Ex-
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• ' E x p o s i c i ó n 

tanto la ignorancia y m a 
licia de algunos Sacérdotes de España, 
que feélebraban Mifa de Réquiem- , y la 
aplicaban para que muriefen fus ene
migos , creyendo que bailaba efta apl i
cación pata quitarles la vida. Los PP. 
procuran deíterrar en eíle Canon un 
abuso tan enorme. 

CANON V I . 

ÍHganst L e t a n í a s en E s p a ñ a y G a i t a 
Narbonense en cada mes p o r el bien de 
la Ig les ia , f e l i c i d a d del R e y & c . 

CANON V I I . 

W n a t e n c i ó n a l zelo y p iedad del 
•Príncipe reinante , nadie conspire ni 
haga daño á la Rey na C ix í lo si env iu 
dase , pena de e x c o m u n i ó n perpetua. S i 
alguno motase este edicto sea borrado 
del libro de la v i d a , 

C A -
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CAÑÓN V M I . 

'JL^odos los j u d í o s de E s p a ñ a sta% he. 
chas esclavos y confiscados sus • J) i enes'. 
E l qipe-, los reciba baxo su domingo , ng 
permita de modo alguno que vuelvan á ob
servar sus antiguos ritos. Los hijos que 
tengan no puedan v i v i r en compañía de 
sus Padres desde la €dad de siete años. 
Deben ser entregados, á christlanos fie-
les^para que los eduquen é instruyan en 
las 7náxtmas de la Rel ig ión católica. A 
tiempo proporcionado se c u i d a r á de. que 
casen con mugeres christianas^ 

E x p o s i c i ó n . 

os Judíos de que habla el Canon, 
eran los que convertidos á la Religión 
chriftuna habían reincidido en el Ju
daismo. Ademas habían formado una 
horrible conspiración contra el Rey y 
la Patria, como lo expreíó el Príncipe 
á los PP, en la apertura del Concilio. 
Por lo que no es de extrañar ni el 

cas-



cañigo á que les condenan los PP., 
ó por mejor decir las Leyes del P r ín 
cipe que se leen, en el Fuero-juzgo, n i 
la providencia de feparar de la compa
ñía de fus padres á los hijos pa^a ev i 
tar su mala educación. 

C O N C I L I O T O L E D A N O X V I I I . 

I3el Concilio Toledano diez y ocho 
convocado por Wi t iza año 701 no nos 
ha quedado sino el título. Algunos con 
Baronio juzgan que eíle Príncipe hizo 
rasgar las Atlas, quando se pervirtió 
y se entregó á la dilblucion , lo que 
oíros niegan con el Pacen fe. Afegura 
efte Escritor, que Wit iza reynó quince 
años clementísimamente. Solo se en
cuentra de eíle Concilio un fragmento 
Gótico, que puede leerfe en el M . F lo -
rez , y sirve para probar su autenti
cidad. 

CON-



C O N C I L I O D E C O R D O B A 
D E L A ñ o 839. 

En el año 839 se celebró en Cór
doba un Concilio, al que coneurriéron 
tres Metropolitanos con otros cinco 
Obispos fufragáncos. Se condenó en 
él la fecta de los Acéfalos que nega-1 
ban la propiedad de dos fuftancias en 
Jefu-ChriílOjy cnfeñaban otros errores. 

oí fiSÑt, loq (oí .^^ov-flpp 
C O N C I L I O D E C O R D O B A 
• DEL A ñ o 852. 

D e órden del Rey de Córdoba Ab-i-
derramen se tuvo un Concilio ó Conci
liábulo según otros, en Córdoba. El obje
to de eíte fiero Monarca era que los PP. 
prohibiefen el martirio, irritado de ver 
la multi tud de chriítianos que conian 
espontáneamente á ofrecerfe al facrifi-
cio. Los PP. encontraron arbitrio de 
eludir las intenciones del Rey , dando 
un decreto, por el que simuladamente 

con-



condenaban el martirio : pero exami
nado á fondo , ib lo prohibían ofrecer fe 
á él voluntariamente, y el que se ve
ne ra fe ó diefe culto á eftos Márt i res . 
Sin embargo fué reprehensible en los 
Obispos efta simulación , y contra ella 
declama el Márt i r S. Eulogio en su 
Memorial de los Sanios. Habla de eíle 
Concilio JBaronio al año 811 y 812. 

Debe obfervarfe que la Iglesia ha 
venerado y venera como á verdaderos 
Mártires á los que por especial i m -
pulíb del Espíritu Santo se ofrecieron 
espontáneamente al martirio. Venera á 
Santa Polonia como á verdadera M á r 
tir, de quien escribe Eufebio L ib . 6. 
de su hift. que se arrojó á la hoguera 
y murió en ella víctima de la fé. Lo 
mismo se lee de los Mártires de A le 
jandría en la carta de S. Dionisio 
Obispo de aquella Ciudad, como el 
mismo Eufebio refiere L . 6. c. 42. Con
firma todo eílo Ruinart en las Acias 
sinceras de los Mártires con el exem-
pio de S. Máximo y otros. 

CON-



C O N C r t I O D E C O R D O B A 
D E L A l l O 86l. 

or los años 861 ó 862 se celebró 
en Córdoba un Concilio autorizado con 
la asiftencia de los Metropolitanos de 
Mcrída y Sevilla. Aunque al principio 
aprobaron ios Obispos la confesión de 
fé hecha por el Abad San Ion, íeducidos 
después por el Obispo Hostigesio , íir-
mároa un decreto forjado por efte infe-
Jiz Prelado * que contenia la deposi
ción del Abad Saníbn, declarándole he-
rege. Hostigesio y dice Ambrosio Mo
rales en su Crónica hablando de eftc 
Concilio , pudo tan bien, que con ame-' 
nazas y miedos hizo que la confesión de 

J é de Sansón fuese reprobada aun d d 
Obispo de Cordova Valencio , hombre de 
grande rel igión y v i r t u d . Pero ai fin 
Valcncio reíiexíonandolo mejor , junto 
con el Obispo Miro declaró á nombre 
<de todo el Concilio la inocencia ds 
Sanfon, y sé anuló el decreto de con
denación. Hoftigesio fué condenado por 
berege , y Sanfon nombrado Abad ds 
S. Zoilo de Córdova. CON-
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C O N C I L I O D E O V I E D O 
E»EL ARO 873. 

íkies def siglo nono fegun algunos, 
ó principios del décimo í'egun otros, 
se dice que se celebró en Oviedo un 
Concilio, en el que se erigió su Iglesia 
en Metropolitana con letras Apoftóli-
cas de Juan V I I I . Se leen en la Co
lección de Aguirre las Aftas de efte 
Concilio, tomadas, fegun exprefa, de los 

anuscritos de las Iglesias de Toledo 
y Oviedo. Hablan de él Sampiro, San-
doval y Berganza; pero no hace men
ción Loaií'a. La mucha variedad de lo* 
hiftoriadores en las fechas de efte Con
ci l io , la comprobación de algunos he
chos autorizada con un Libro in t i tu 
lado Jdac io , que nadie fabe que obra 
es, ni que haya exiilido jamas , ha da
do motivo á algunos Escritores para te-
nsr por fospe-chofas eítas Aftas. 

CON-
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C O N C I L I O D E S A N T I A G O 
DE 8 l O Y 8 9 9 , 

S e g ú n la hiftoria Corñpoflelana escrita 
por tres Canónigos de Santiago a prin
cipios del Í5Ígio dpce , se celebró un 
Concilio en Compoitela por los años 
de 810. El objeto fué poner en exe-
cucion el decreto del Rey D . Alonío 
fegundo llamado e\ Caüo ) por el que 
tnfovmado fegun se dice, 3,e la inven-
cion del cuerpo de Santiagot con auto
ridad de muchos Obispos y otros Varo-
nes nobles y piadosos, mandó que ta Silla 
Episcopal del Padrón se trasladase al 
lugar que ahora se .llama Compostelat 
lo qual se executo en tiempo que remaba 
Cario Magno. 

E l fegundo Concilio es de 8 9 9 
en que se congregáron muchos Obis
pos de España para celebrar la con-
fagracion del nuevo. Templo dej Após
tol en tiempo de Alonfo I I I . 

J U N -
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J U N T A S D E O B I S P O S 
EN EL SIGLO DECIMO,. 

E n el año. 901 se juntáron en Mondo-
ñedo los Obispos j Grandes y Goberna
dores de toda la antigua Galicia para 
feñalar los términos del Obispado de 
Dumio. 

En el de 913 nueve Obispos , dos 
Abades y dos Presbíteros concedie
ron al Monafterio de S. Mart in de 
Santiago varios privilegios que después 
confirrnáron O r d e ñ o I I . y Fruela I I . 

En Irache de Navarra se jun tá ron 
año 946 el Obispo de Aftorga y to
dos los Abades, Presbíteros y D iáco 
nos de su Diócesis ^ y aprobaron las 
donaciones hechas á efte Monafterio 
por Ramiro 11. 

En el año 977 se juntáron tres-Obis
pos y dos Condes en Ripoll , para con-
fagrar la Iglesia de eííe Morní te r io . 

En Urge! año 991 congregados ios 
Obispos de Urgel, íiarcelona y R i b a g r r-
2a tomáron providencias para reprimir 

L á 



á algunos Gobernadores y Jueces, que 
wíurpaban los diezmos y bienes de5 las 
Iglesia&.o M it a o J O ii > i w ;i 

C O N C I L I O _ D E L E O N 
DEL Año 1020. 

l - jn el año 1020 y no 1012 como se 
lee en Aguirre , se celebró en Leen 
luí ^Concilio'N acional baxo Alonfó V., 
al que ademas del Rey concurriérua 
la Rey na , los Prelados , Abades y 
Grandes de! Reyno; Eí iabiet iéron va
rios capítulos relativos á disciplina , y 
otros á la legislación civi! , de donde 
tuvo su-- origen el Fz^ro de León áípr* 
d i á ó K á l yFuevo-juzgó.. • . 

En; el Canon once se habla dé los 
M a j o r i n o c u y a vez se abrevió des-* 
pues y se trocó en la de Merinos. Se 
les manda que juzguen aíbeiados: de 
tres hombres- los pleytos de Behetría, 
es decir del derecho que tenían aigu-
nos pueblos de elegir por su Señor 
á quien quisiesen , llamados por cito 
pueblos independientes ó de Beheuía. 
c ' Hoy 
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Hoy se llaman Merinos los Jueces 
pueílos por el Rey en algún territo
rio , donde tienen amplia jur isdicción, 
xa diferencia del Adelantado que folo 
tiene la que le delega el Merino mayor. 

En uno de' los primeros capítulos per
tenecientes á disciplina, se declaró que 
las Iglesias tuviefen el derecho de pres
cripción respeclo de los bienes que 
hubiefen po^eido tres a ñ o s , bañando 
el juramento de los Colonos, quando 
no hubiese otro documento justifica
tivo del dominio. En los capítulos 20 
y 40 se trata de las pruebas •¡udicianas, 
de las que hablamos en el Cap. V I . 
P. 1. y se pueden leer en las ohfer.-
vaciones pueftas á la hiñoria de M a 
riana, T . 3. pág. 474 de la última i m 
presión de Valencia. 

C O N -
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C O N C I L I O D E C O Y A N Z A 
DEL ARO I O 5 O , 

E n Coyanza, hoy Valencia de D. 
Juan en el Principado de Afturias, se 
celebró un Concilio baxo Fernando I . 
Rey de Caílilla, En él se eíiablecié-
ron trece Cánones. 1. Que los Obis
pos arreglen fus Dióces is , y hagan las 
funciones de su miniílerio con los 
Clérigos. 2. Que los Abades y A ha
de las gobiernen fus Monaíterios fegun 
lifi Regla de S. Beni to , y que eílén 
sujetos á los Obispos. 3 . Que las Igle
sias y los Eclemfticos eíten baxó la 
jur isdicción del Obispo y no de los 
legos. Se habia introducido en España 
el abufo de dar en Encomiendas á los 
legos las Parroquias y Monafterios. Y 
aunque en el Concilio de Valencia 
de 5 4 6 . Can. 2. vemos algún veítigio 
de Encomiendas, dando el título de Co
mendador al Obispo vecino que debia 
concurrir a enterrar á su Coepíscopo 
difunto , y cargar con el cuidado de 

£ i ^ SU 
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su Iglesia en fede vacante , no se ven 
apoyadas en nueftros Concilios las En
comiendas laicales. 4 . Que las Iglesias 
cften furtidas de va los íagrados y orna
mentos decentes , de modo que no fea 
precifo ufar de cálices de madera ó 
barro; que el Altar fea siempre de piedra, 
y confagrado por el Obispo : que eílc 
decentemente adornado y cubierto de 
un lienzo blanco , y debaxo del cáliz 
haya un Corporal que le cubra también 
por encima. 5 . Que los que ei Arce
diano preíente al Obispo para que los 
ordene, deban faber el Salterio, himnos, 
cánticos, Epíliólas , Evangelios y Ora
ciones; y que los Sacerdotes no con 
curran á comer á las bodas mas que 
á dar la bendición. 

6. Que todos los chriílianos íanti-
fiquen el Domingo a si {lleudo á la Igle
sia la tarde del Sábado , y en la ma
ñana siíjuiente á la Misa y Oficio D i 
vino. Oue no t npiebenddn vi age en 
efle úux no siendo por devoción , 6 
por enterrar los muertos , ó poner en 
execucion alguna OÍ den del Pr íncipe 
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ó deten de rfe de los Sarracenos. El on
ce manda que se ayune todos los Vier
nes. El doce prohibe facar de la Igle
sia á los Refugiados, Ultimamente se 
manda á los Obispos y demás Cléri
gos la residencia , prohibiéndoles lle
var armas , vellidos profanos , y vivir 
con Mu ge res, 

C O N C I L I O D E S A N T I A G O 
DEL Año I O 5 6 . 

lELn el año 1056 se celebró en San
tiago un Concilio , en el que se fbr-
xnaron los EÍLmitos que debían obser
var los Canónigos Reglares. Se mandó 
que los Obispos y Sacerdotes dixefen 
Mifa ó si eílaban impedidos la oyefen 
todos los dias : que los Clérigos tra-
xeíen silicio en los dias de ayuno. 
Letanías y penitencia : que se renovafe 
cada Domingo el agua bendita en las 
Iglesias : que los que hubiefen de fer 
elegidos Abades y Párrocos eftuviefen 
inftruidos en los Cánones y Escritura 
fama. Que eílos tuvieten fus Escuelas, 

don-
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donde se enfayafen los que abrazaban 
el -eftado ' Eclesiaíiifo., -Oue •ninguno 
pudieíe fer orjd^nado -de Subdiácono 
sin tener diez y ocho años de edad, 
25 para recibir el iDiécbnafio y 30 para 
«í- Presbkerado cop iainftruction ne-
cefaria para el exerrcieio de fus respec
tivos mimítenos . Serprohibió con rigor 
4 los Clérigos la simonía^ llevar armas, 
barba larga, y se les prescribió el 
modo de la tonfura, A todo chiií l iano 
vedó el Concilio.-, l ^ , . poligamia ,. y el 
cafar fe con cuñada , añadiendo que se 
feparafen los que eíiuviefen cafados 
con parientes; .Se ."encargo' á los Jue
ces témplalen el rigor con la piedad, 
que no oprimiefen á. los pueblos, ni 
rcGÍbieíeni regalos antes de fallar el 
pleito. Ultimamente ;se prohibió todo 
género de si>períti.cion , agüeros & c . 
Vea fe el a n í c . C a n ó n i g o s del Cap. 6 , 
íflrlnioH oii>I h cHqobfi v /ftétolfríía 

C O N -
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C O N C I L J O D E J A C A 
D ü 1063. 

A prefencia del Rey D . Ramiro se 
celebró en Jaca tiñ Concilio año de 
1063. en el que se mandó que en lo 
fucesivo las caufas de los Clérigos se 
luílanciafen en el Tribunal Eclesiáílw 
co. Se formáion otros reglamentos para 
remediar los defórdenes caufados por 
las guerras anteriores. 

C O N C I L I O D E B A R C E L O N A ' 
Dfi 1Ó68. 

E^ 1 ' , r q n^aimnqp o t i *:.. • 
n eíle Concilio se eftábleciéron va

rios decretos á favor del Asiló de las 
Iglesias y de la pública tranquilidad. 
Se intimó la continencia á los Ecle-
siáfticos, y se adoptó el Ri to Romano 
relativo á la Liturgia fagrada. 

y C O N -
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C O N C I L I O D E V I Q U E 
DEL ARO I O 7 8 . 

E n el ano 1078, ó 1068 fegun Mas-
deu se celebró en Vique un Concilio 
llamado La Paz y Tregua, del Señor. 
Los robos, homicidios y otros delitos 
atroces habían dado motivo en Fran
cia , para que se eftablecieíe la Tregua 
de Dios en muchos Concilios , mandan
do que desde el Miércoles por la tar
de haíta el Lunes por la mañana , na
die toma fe lo ageno con violencia, ni 
se vengafe de las injurias, ni exigiefe 
prenda ni fianza. Todo eíto citaba pre
venido en España sin embargo de no 
haber penetrado ellos de (ordenes : pero 
la prepotencia de los Francefes en Ca
taluña consiguió que se celebrafe eíte 
Concilio en Vique. 

C O N -
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C O N C I L I O D E H U S I L L O S 

DEL A ñ o I 0 8 7 . 

E n Husillos cerca de Falencia se ce
lebró un Concilio año . 1087 en el que 
se fenaiáron los límites de las. Diócesis 
de Osma y Burgos. Se trató de po
ner remedio 4 la incontinencia de los 
Clérigos. . - : - Por una copia de la his
toria Compoítelana infería en el T . X . 
de la España Sag. sabemos que en efte 
Concilio fué depueílo del Obispado de 
Compoftela D. Diego Pelaez por in 
dicios de haber tramado una conspi
ración fecreta, cuyo objeto era en
tregar el Reyno de Galicia al Rey 
de Inglaterra. Llevóle la caula á Ro
ma, donde fué declarado r e o y se 
confirmó su deposición. Con diftintos 
colores pinta eñe Cucefo, Mariana en 
su hiílowa de España. L . X . C. V I . 

C O N -
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C O N C I L I O D E L E O N 
DE I O 9 1 . 

n el año 1091 se celebró en León 
un Concilio , en el que íegon Mariana 
se eltableciéron nuevos decretos para 
la reforma de los EclesiáÜicos , cuyas 
co{lumbres se hallaban muy relajadas. 
Según las memorias de D . Rodrigo y 
D . Lucas de Toy se acordó en elle 
Concil io que el Rey manda fe poner en 
libertad al Obispo Pelaez, y que fuese 
depuefto el Abad de Cárdena Pedro, 
puelio en su lugar , por no haber sido 
electo canónicamente. Se reíoívió que 
los Oficios Ecievsiártic os se celebrafen en 
España íegun la Regla de S, Isidoro. 
Se decreto que en lo fucesivo se uíafe 
en todo el Roy no de la letra g ¡tica, 
que con la Longobsirda se habia hecho 
común* en la mayor parte de las Na
ciones católicas. Asi se explican los 
Obfervadores á la hiílor. de Mariana 
T . 3 pág. 380. 

Otros dicen que se mandó fervirfe 
de 



172 
de la letra y escritura Gaulesa en to
dos los inílrumentos y papeles Ecle-
s i á ñ i c o S j e n lugar de/la que se ufaba 
en Toledo que era la Gótica. Con esta 
novedad y dice el Autor de la Paleo
grafía Española , queddron dentro de 
poco tiempo inútiles todos los libros y 
códigos latinos escritos en letra gótica 
que habia en este Reyno: porque para 
leerlos era necesario como ahora estudio 
y gusto particular. A los Españoles que-
do cerrada la puerta para aprender el 
latin , y alguna erudición eclesiástica en 
sus libros góticos : y los Franceses que
daron casi dueños únicos de la lengua 
latina , y por consiguiente de las cien
cias y empleos Eclesiásticos, de las No
tar ías y Escribanías de los Reyes y de 
los Pueblos, y con el primer in/luxo 
en el gobierno eclesiástico y secular del 
Reyno. En la letra francesa solo había 
que leer algunos pocos libros que traxé-
ron ó copiáron los Francos, 

No-



N O T A , 

Se omiten oíros Concilios que hu 
bo en España y en la Galla Narbo-
nenfe en el siglo once, por fer algu
nos de ellos apócrifos ó dudofos: otros 
ib lo hablan de confagracion de Iglesias 
ó extinción del oficio M o z á r a b e , de 
lo que diximos bailante en el Cáp. V I . 
P. i . ar t íc . L i t u r g i a M o z á r a b e . Otros 
finalmente, en que si se toca algún 
punto de disciplina, es de los tratados 
co los Concilios anteriores. 

O B -
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O B S E R V A C I O N 

SOBRE EL CANON V . DEL CONCILIO 
DE BARCELONA DE 540. 

I L a obscuridad que envuelve en sí el 
Cán. V . del Concilio de Barcelona del 
año 540. y la variedad con que se lee 
en las Colecciones , dio motivo á la ex
posición poco clara que í>e puso en la 
pág. 88. Poíteriormente con nuevo es
tudio y reticxíon he adqunido otras 
luces, que podrán fervir de alguna 
iluftracion, y me parece oportuno in
sinuarías. Dice el Canon : 

L a s P r e s b í t e r o s y estando presente el 
O b i s p o , ordenen las oraciones. 

A : 
E x p o s i c i ó n . 

-si se lee efte Canon en la Colec
ción de Aguirre , en la novíslnía de 
Labe, Cofartio, Coleti , y notas de 
Mans i , y en la Regia de Paris. Sm 

em-
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embargo Richard leyó de diftlnto mo
do; es á faber : Los Presbíteros, estando 
ausente el Obispo, digan las Colectas. 
Para su inteligencia debe advertirse, que 
en aquellos tiempos al principio de la 
M i (a de los Catecúmenos , á la que se 
feguia la de los fieles, mandaba á ellos 
el Diácono que ora len de rodillas , y 
oraban en silencio, confesando sus cu l 
pas y arrepintiéndofe de ellas. De aqui 
viene decirle hoy al principio de la 
Miía la Confesión ó Confíteor Deo. A 
ella oración hecha en silencio se se-
guian ciertas preces , que decian en 
voz alta el Obispo, el Diácono y el 
pueblo por la paz, por la iglesia, por 
el Papa & c . A cada una de ellas de
precaciones respondía el Pueblo: Kyrie 
eleison ó Domine miserere mei y al modo 
que hoy responde en las Letanías. 
Dichas ellas oraciones, mandaba el Diá 
cono á los fieles, que se levantaíen para 
orar, en pie. Tenemos de eílo algún 
veíligio en hueílras Mifas feriales en el 
FleElamus genua y L é v a t e . Entonces le
vantándole el Obispo pronunciaba una 

ora-
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orac ión , que venia á ser la recapitula
ción ó colección de todo lo que ha
bla orado el Pueblo , y por eño se 
llamó ColeBa. A cada pafo encontra
mos en los Escritores 4atinos eftas fra-
fes ó expresiones : D a r la oración, re
coger la oración , con efta diferencia, 
de que la primera tnanifiefta , que es
taba á arbitrio del Sacerdote encomen
dar á los fieles la oración que habian 
de hacer ; y en la íegunda , que debia 
ceñirle á ordenar en una oración las 
preces del Pueblo. De donde se in 
fiere la inteligencia de nueftro Canon; 
y es que en aufencia del Obispo íe-
gun Richard , ó en su prefencia fegun 
Aguirre , el Presbítero haga ó diga la 
Colefta ó colección de las preces del 
pueblo en los términos que se ha dicho. 

F I N DE LA SEG UN DA P A R T E . 
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CONCILIOS, Pág. . l ín. 

Elvira . 

I d . . . 

I d . . . 

I d . . . 

I d . . . 
I d . . . 

41. 

48. 

¿ 5 . 

6Q. 

103. 
^53-

Barcelona. 
I d . . . 

Braga 1. 
Braga 2. 

Toled. 3. 
Zaragoza. 
Sevilla. . 
Toled. 4. 
M é n d a . 
Toled. 5. 

80. 

1*8. 
177. 

221. 
246. 
267. 
299. 

57-
359-

2., 

ult. 

20. 

20. 
Ult. 

Tarragona. 54. u l t . 

4-

ul t . 
ul t . 

2 
penu 

9-
11. 

está equivocada la cita 
de S. Tomás i 

se, lee Ckn. X . debe 
ser X X I I . 

se lee primevo de Braga 
léase el de Lérida. 

se lee Can. X X I . debe 
ser X X X I . 

después de pero léase «o. 
en lugar de delitos léase 

Idolitiíos. ( 
después de 68. léase ds 

S. Cipriano. 
E n léase £ 1 . 
Léase la nota puesta al 

fin de la segunda Parte. 
dúdalos léase Ciudades. 
la palabra ellas léase an

tes de sin. 
después de mas léase que. 
Toman léase Tomasen. 

Riligiosiis léase Religiosas. 
I t . sobra la palabra ningún, 

podrá, léase podrán, 
ocho léase diez,y adv ié r 
tase el error de los núm. 
de los Cánones. 
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